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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia ISEN Formación Universitaria 30011545

Facultad de Educación 30011961

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Primaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Primaria por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 45266572L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 45266572L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 22 de mayo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Primaria por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

Mención en Educación Intercultural

Mención en Audición y Lenguaje

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

Mención en Educación Musical

Mención en Educación Física

Mención en Lengua Extranjera-Francés

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes de
enseñanza primaria

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Maestro en Educación Primaria

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 44

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 100 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Pedagogía Terapéutica 30.

Mención en Educación Intercultural 30.

Mención en Audición y Lenguaje 30.

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre 30.
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Mención en Educación Musical 30.

Mención en Educación Física 30.

Mención en Lengua Extranjera-Francés 30.

Mención en Lengua Extranjera-Inglés 30.

Mención en Lengua Extranjera-Alemán 30.

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011545 ISEN Formación Universitaria

30011961 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

420 420 420

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

420 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. ISEN Formación Universitaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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140 140 140

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG8 - Comprender los fundamentos teórico-prácticos: conocimiento científico y didáctico de las materias escolares, de la
diversidad individual y cultural de los alumnos, de la compleja interacción entre procesos y contextos de aprendizaje, y de los
principios y estructuras de los sistemas educativos.

CG9 - Experimentar la inmersión en la escuela: funcionamiento y organización de los centros escolares, planificación del centro y
aula, y delimitación de competencias educativas de la escuela.

CG10 - Ser capaz de coordinar y gestionar grupos: trabajo en equipo y colaborativo, entre profesores y con agentes sociales, para el
ejercicio de las funciones docentes.

CG11 - Justificar y gestionar las habilidades interpersonales: relaciones entre profesores, alumnos y familias basadas en valores
democráticos de inclusión social y del respeto a los derechos humanos, como principios básicos de la convivencia escolar.

CG12 - Aplicar la gestión del conocimiento: búsqueda, selección y análisis de información relevante sobre problemas educativos,
sociales y medioambientales; utilización de las tecnologías de la información y comunicación, elaboración de conocimientos
argumentados y producción de textos estructurados orales y escritos.

CG13 - Integrar la autoformación: investigación e innovación educativa como estrategia de autoformación de profesores y para
mejorar la escuela.

CG14 - Apreciar la ética profesional en su capacitación profesional: análisis de las relaciones entre teoría, política y práctica
educativa para reflexionar y tomar postura sobre los factores que determinan la realidad educativa.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MB01 - Comprender los procesos de aprendizaje relativos al periodo 6-12 en el contexto familiar, social y escolar.

MB02 - Conocer las características de estos estudiantes, así como las características de sus contextos motivacionales y sociales.

MB03 - Dominar los conocimientos necesarios para comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes e identificar
disfunciones.
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MB04 - Identificar dificultades de aprendizaje, informarlas y colaborar en su tratamiento.

MB05 - Conocer las propuestas y desarrollos actuales basados en el aprendizaje de competencias.

MB06 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
distintos ritmos de aprendizaje.

MB07 - Analizar y comprender los procesos educativos en el aula y fuera de ella relativos al periodo 6-12.

MB08 - Conocer los fundamentos de la Educación primaria.

MB09 - Analizar la práctica docente y las condiciones institucionales que la enmarcan

MB10 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país y los condicionantes políticos y legislativos de la
actividad educativa.

MB11 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

MB12 - Abordar y resolver problemas de disciplina.

MB13 - Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y esfuerzo individuales.

MB14 - Promover acciones de educación en valores orientadas a la preparación de una ciudadanía activa y democrática.

MB15 - Conocer y abordar situaciones escolares en contextos multiculturales.

MB16 - Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente y el aprendizaje en el aula.

MB17 - Conocer y aplicar experiencias innovadoras en Educación Primaria.

MB18 - Participar en la definición del proyecto educativo y en la actividad general del centro atendiendo a criterios de gestión de
calidad.

MB19 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación educativa y ser capaz de diseñar proyectos de
innovación identificando indicadores de evaluación.

MB20 - Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas.

MB21 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 6-12.

MB22 - Relacionar la educación con el medio, y cooperar con las familias y la comunidad.

MB23 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación
familiar y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género
e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

MB24 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

MD01 - Comprender los principios básicos y las leyes fundamentales de las ciencias experimentales (Física, Química, Biología y
Geología).

MD02 - Conocer el currículo escolar de estas ciencias (experimentales).

MD03 - Plantear y resolver problemas asociados con las ciencias a la vida cotidiana.

MD04 - Valorar las ciencias como un hecho cultural.

MD05 - Reconocer la mutua influencia entre ciencia, sociedad y desarrollo tecnológico, así como las conductas ciudadanas
pertinentes, para procurar un futuro sostenible.

MD06 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover la adquisición de
competencias básicas en los estudiantes.

MD07 - Comprender los principios básicos de las ciencias sociales.

MD08 - Conocer el currículo escolar de las ciencias sociales.

MD09 - Integrar el estudio histórico y geográfico desde una orientación instructiva y cultural.

MD10 - Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensamiento social crítico.

MD11 - Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia pacífica entre los pueblos.

MD12 - Conocer el hecho religioso a lo largo de la historia y su relación con la cultura.

MD13 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

MD14 - Adquirir competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales, estimación y
medida, organización e interpretación de la información, etc.).
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MD15 - Conocer el currículo escolar de matemáticas.

MD16 - Analizar, razonar y comunicar propuestas matemáticas.

MD17 - Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana.

MD18 - Valorar la relación entre matemáticas y ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico.

MD19 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

MD20 - Comprender los principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación.

MD21 - Adquirir formación literaria y conocer la literatura infantil.

MD22 - Conocer el currículo escolar de las lenguas y la literatura.

MD23 - Hablar, leer y escribir correcta y adecuadamente en las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma correspondiente.

MD24 - Conocer el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza.

MD25 - Fomentar la lectura y animar a escribir.

MD26 - Conocer las dificultades para el aprendizaje de las lenguas oficiales de estudiantes de otras lenguas.

MD27 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

MD28 - Expresarse, oralmente y por escrito en una lengua extranjera.

MD29 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

MD30 - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

MD31 - Conocer el currículo escolar de la educación artística, en sus aspectos plástico, audiovisual y musical.

MD32 - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades plásticas dentro y fuera de la escuela.

MD33 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados (artístico) y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

MD34 - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la educación física.

MD35 - Conocer el currículo escolar de la educación física.

MD36 - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades deportivas dentro y fuera de la escuela.

MD37 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados (ed. Física) y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

MP01 - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

MP02 - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la convivencia.

MP03 - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de enseñanza-/aprendizaje mediante el dominio de
las técnicas y estrategias necesarias.

MP04 - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

MP05 - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando sobre la práctica.

MP06 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

MP07 - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes 6-12 años.

MP08 - Conocer las formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.
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CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Como se indica en el apartado 4.1 El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tiene una vocación definida por el trabajo del
Maestro, con una sensibilidad destacada hacia las necesidades formativas del colectivo de niños con edades comprendidas en el tramo de la Educa-
ción Primaria y con interés por adquirir las competencias relacionadas con la función docente, con la certeza de que su trabajo no implica "saberlo to-
do" sino ser eficaz facilitador y guía de los aprendizaje de sus alumnos. Ha de ser consciente de que son necesarias unas metas globales, a conseguir
por el colectivo de niños de la misma edad, pero también de que hay niños que necesitan una especial atención para fomentar su interés por el apren-
dizaje. En definitiva, deben ser personas ilusionadas por la labor educativa y social que deben desempeñar.

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. En función de la limitación de plazas, el establecimiento de número clausus
determinará año a año la nota de corte de acceso a este título.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos (*) cifras decimales y re-
dondeada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.

Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:

Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

10 / 230

admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

(*) Modificado por el Artº 10 de la Orden ECD/42/2018, de 25 de enero (BOE de 26 de enero de 2018) en el que se establece que la media se
expresará en una escala de 0 a 10 con tres cifras decimales y redondeada a la milésima.

La Facultad de Educación de la Universidad de Murcia para este Grado ofrece un grupo de 70 plazas bilingüe (castellano-inglés). Esta oferta
está abierta a los estudiantes que hayan sido admitidos en el Grado de Educación Primaria tras el proceso de prescripción y que posean, un
nivel B1 de inglés, a los que hayan cursado los estudios de bachiller en modo bilingüe y, en su caso, a los que superen un examen del nivel
correspondiente. Para su admisión en este grupo los alumnos que cumplan los requisitos se ordenarán teniendo en cuenta la nota media
obtenidas en las pruebas de acceso a la Universidad, siendo responsable de la valoración del curriculum la Comisión de Ordenación Acadé-
mica del Centro. Los estudiantes de otros países, deberán acreditar el conocimiento del español. Si la demanda supera las plazas, los estu-
diantes serán seleccionados con los criterios y en el orden que se específica a continuación:

1.º Quienes acrediten tener un nivel B2 o superior en inglés.

2.º Quienes hayan cursado un Bachillerato Bilingüe (Inglés).

3.º Resto de alumnos que cumplan con los requisitos. En cualquiera de las tres categorías se ordenarán por nota de las pruebas de acceso a
la Universidad. Los alumnos matriculados en la convocatoria de junio tendrán preferencia sobre los alumnos de la convocatoria de septiem-
bre.

Para una descripción amplia y detallada de los requisitos de acceso y criterios de admisión, puede consultarse el siguiente enlace: http://www.um.es/
web/educacion/grupo-bilingue#proce

Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Educación Primaria realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su expe-
riencia laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de ac-
ceso que se detalla a continuación:

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:
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1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud de la información que contenga la memoria de la
titulación verificada, relativa a los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual
(basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramien-
ta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores con herramientas sincróni-
cas y asincrónicas), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las califi-
caciones, entregar los trabajos, etc. http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

Además, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante en los ámbitos académico, per-
sonal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se puede obte-
ner mayor información en las siguientes páginas web: (http://www.um.es/web/universidad/contenido/unidades-organizativas/servicios-universi-
tarios) y (http://www.um.es/web/vic-estudiantes-calidad-igualdad/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se pres-
ta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su
caso, les ofrece el Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/).

Existen además otros instrumentos de apoyo y servicio del Estudiante como son:

1. C.O.I.E. Oficina universitaria para vehicular la realización de prácticas extracurriculares en empresas. Esta oficina es imprescindible para que el alumnado pue-
da realizar prácticas en empresas. Para ello, en la titulación existe ya un Coordinador para prácticas a través del COIE, que en la Licenciatura conlleva reconoci-
miento de créditos.

2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.
3. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver pro-

blemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas espe-
ciales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soli-
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citen para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vi-
da académica.

4. S.I.D.I Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas oferta una serie de cursos de idiomas, para varios niveles que, sin duda, facilitará al alumnado que lo precise
la adquisición del nivel suficiente para cubrir la citada exigencia; estos cursos no forman parte de la enseñanza reglada.

5. S.R.I Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los programas de movilidad
internacional de nuestros estudiantes.

6. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de expe-
riencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más
de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

7. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que posibilita realizar un periodo de estudios en otra universidad española, con igua-
les garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados que en la Universidad de Murcia.

8. Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

9. Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://www.um.es/deportes),

La Facultad de Educación incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos (por ejemplo,
o lo que cada Centro realice o tenga previsto realizar). Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se
desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Facultad de Educación y se les presenta el Módulo Ce-
ro (se les da a conocer a los coordinadores de título, curso y a los tutores de grupo). En dicho acto se les informa también de los servicios que la Uni-
versidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado
desarrollo de su vida en el campus.

Una orientación académica más específica y personalizada se lleva a cabo durante todo el desarrollo de los estudios a través del plan de acción tuto-
rial que la Facultad de Educación tiene en práctica con sus estudiantes. Se adjunta en un documento PDF: "Plan de acción tutorial de la Facultad de
Educación". Su objetivo es facilitar al alumno su integración en la Universidad, haciendo un seguimiento académico de cada uno, con la intención de
hacerle reflexionar sobre los aspectos más importantes que pueden condicionar su rendimiento académico y su aportación personal a la vida univer-
sitaria, así como asesorarle sobre los itinerarios, y asignaturas, formativos de su especialidad, u aquellas otras cuestiones relacionadas con su forma-
ción que el estudiante demande.

Además de estas acciones de carácter general, el ISEN Formación Universitaria promueve otras iniciativas para dar apoyo y orientar a sus estudian-
tes, por ejemplo mediante programas de acción tutorial. Especialmente destacable resulta la colaboración con la Delegación de alumnos del Centro,
que lleva a cabo actividades de información y acogida dirigidas a sus compañeros.

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso al título en la modalidad de inglés para los estudiantes de la Facultad de
Educación de la Universidad de Murcia, una vez matriculados, se han previsto siguiendo la misma estructura que los definidos para los grupos en cas-
tellano, en el marco del Plan de Acción Tutorial. Hay definidas por tanto unas acciones generales para todos los grupos de la titulación que se desarro-
llan en castellano, pero con la particularidad de que lo que supone atención específica del grupo bilingüe o bien individualizada a los alumnos de este
grupo, por parte del coordinador del grupo y de los tutores, se lleva a cabo en inglés.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el SAOP (Ahora Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) y las Facultades y Escuelas de esta Uni-
versidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facul-
tad de Educación. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuacio-
nes de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, plani-
ficando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en to-
das las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a
alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.
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Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1.

Asesoramiento psicológico.
2.

Intervención en problemas de ansiedad.
3.

Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

14 / 230

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.
· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.
· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.
· Asesoramiento laboral.
· Autoempleo
· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.
2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.
3. Plan de Vivienda Municipal.
4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).
5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación
"tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto
· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.
· Equipo de sonido individual y/o colectivo.
· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.
· Iluminación regulable en intensidad.
· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
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compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

·
Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.

·
Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la in-
vestigación desarrollando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.

·
Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.

·
Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.

·
Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.

·
Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.

·
Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.

·
Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de cali-
dad y sostenibilidad.

·
Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.

·
Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

·
Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes
comunidades de usuarios que integran el campus.

·
Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, apli-
cando criterios actuales de desempeño.

·
Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos
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·
Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como con-
sultas de bibliografía, estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

·
Sala de estudio 24 h.

·
Laboratorios de idiomas.

·
Salas polivalentes y/o de formación.

·
Buzones de autodevolución de préstamos.

·
Sistemas de autopréstamo RFID.

·
Préstamo de ordenadores portátiles.

·
Sistemas de impresión en red. (ALAS).

·
Escáner y fotocopiadoras.

·
Equipos para personas con discapacidad.

·
Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

·
Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.

·
Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.

·
Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).

·
Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.

·
Boletines de Novedades.

·
Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".

·
Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

·
Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

·
Autoarchivo de documentos para PDI.

·
Creación de colecciones digitales y metadatos.

·
Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.

·
Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.

·
Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

·
Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional,
servidos al usuario en formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)
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·
Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.

·
Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.

·
Sesiones avanzadas.

·
Sesiones a la carta.

Servicios especiales para personas con discapacidad

·
Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

·
Cursos de Lengua Española

·
Cursos Intensivos para Erasmus

·
Curso de Lengua y Cultura Hispánica

·
Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

·
Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
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dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

·
Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.

·
Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.

·
Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.

·
Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.

·
Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.

·
Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.

·
Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Uni-
versidad.

Principales servicios

·
Informar de los programas existentes en cada momento.

·
Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales

·
Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.

·
Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que vi-
siten la Universidad de Murcia.

·
Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.

·
Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.

·
Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo. Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

·
Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.

·
Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.

·
Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.

·
Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.

·
Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.

·
Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y
Escuelas de la Universidad de Murcia.

·
Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
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·
Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.

·
Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.

·
Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.

·
Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

·
Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.

·
Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.

·
Formación para el desarrollo de competencias profesionales.

·
Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.

·
Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.

·
Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.

·
Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.

·
Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.

·
Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.
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8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

·
5 pistas de tenis.

·
5 pistas de pádel.

·
1 frontón.

·
1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).

·
3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).

·
3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).

·
2 pistas de squash / tenis de mesa.

·
1 rocódromo para escalada deportiva.

·
3 salas polivalentes.

·
1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012.

Por su parte, la Facultad de Educación cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Regla-
mento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Educación dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado consti-
tuida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de
Régimen Interno de la Facultad de Educación. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Ga-
rantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor
principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropia-
das, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con
las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posterior-
mente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número
máximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debida-
mente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino.

En este sentido, se reconocerá la experiencia laboral mediante la convalidación de la misma por la asignatura
de Prácticas Escolares, según el siguiente criterio:

a)Trabajo En centro educativo. Instituto o colegio de primaria: Se convalida por las Prácticas Escolares de se-
gundo curso.
b)Trabajo como tutor de primaria durante un curso académico: Se convalida por las Prácticas Escolares de
Tercer curso.
c)Trabajo en la mención. Un curso académico trabajando como maestro en el área de la mención que se quie-
re convalidar: Se convalida por las Prácticas Escolares de Cuarto curso.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá
ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.
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· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios: La Universidad de Murcia podrá reconocer validez académi-
ca a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)" aprobadas
en consejo de gobierno en sesión celebrada el 3 de Julio de 2015, establecen las modalidades y el reconocimien-
to académico de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá reconocer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de acti-
vidades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico". La solicitud se presen-
tara# en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unifica-
do de la Universidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

Para una información más precisa y detallada se adjunta la Normativa correspondiente:

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES TÍTULOS OFICIAL ES
DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en se-
siones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales dispone en su artículo sexto sobre "Reconocimiento y transferencia de créditos" que "con objeto de ha-
cer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Esta normati-
va de la Universidad de Murcia ha sido adaptada a las modificaciones introducidas en el citado RD 1393/2007 por el
RD 861/2010, de 2 de julio.

A tal fin, La Universidad de Murcia establece en esta norma un procedimiento general que garantiza el tratamiento
uniforme de los casos de reconocimiento y transferencia, con el fin de preservar los derechos de los alumnos; el pro-
cedimiento describe los diferentes supuestos de reconocimiento así como los criterios, plazos y formas de solicitar el
mismo.

Artículo 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El objeto de esta norma es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en las
Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia.

Artículo 2. DENOMINACIONES

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

23 / 230

1.
Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido
obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras distintas a efec-
tos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados
en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
así como a los atribuidos a la experiencia laboral y profesional acreditada.

2.
Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados
con anterioridad a la obtención del título oficial.

3.
Se entenderá por titulaciones de origen aquéllas en las que se han cursado los créditos objeto de reconoci-
miento o transferencia. Y titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de créditos.

Artículo 3. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA GRADO Y MÁSTER

1.
En cada centro se constituirá una Comisión de reconocimiento de estudios para los títulos de grado adscritos
al mismo, o se asignarán sus funciones a una de las comisiones existentes en el centro, que será la encarga-
da de elaborar la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos para su posterior resolución por los
Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro.

2.
En los estudios de máster, la comisión académica del mismo será la encargada de elaborar la propuesta de
reconocimiento y transferencia de créditos, para su posterior resolución por los Decanos/Decanas o Directo-
res/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

3.
Cuando los créditos objeto de reconocimiento pertenezcan a actividades ofrecidas por la Universidad de Mur-
cia, corresponde autorizarlos al rectorado.

4.
Contra las resoluciones que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en las disposiciones vigen-
tes.

Artículo 4. PLAZOS Y SOLICITUD

1.
La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para
la resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Univer-
sidad de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico".

2.
La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconoci-
miento en modelo unificado de la Universidad de Murcia .

Artículo 5. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1.
En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya
han sido superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2.
La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimien-
to será equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias
materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la me-
dia ponderada en función del número de créditos de aquéllas.

3.
No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en en-
señanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

4.
Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de
la nota media del expediente.

Artículo 6. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO
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1. Créditos de formación básica de la misma rama y Trabajo Fin de Grado (TFG):

·
Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica obtenidos
en la titulación de origen se reconocerán por créditos de formación básica de la ti-
tulación de destino, con independencia de la titulación en la que hayan sido estu-
diados.

·
El número máximo de créditos reconocidos serán los cursados en la titulación de
origen.

·
El Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico,
al estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título corres-
pondiente de la Universidad de Murcia.

2. Créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias, optativas y prácti-
cas externas:

·
Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias dife-
rentes a las de la rama de conocimiento de la titulación de destino, la comisión del
centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas
con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia
con las competencias de las materias de la titulación de destino.

·
b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prác-
ticas externas, no pudiéndose realizar reconocimiento parcial de una asignatura
de destino.

3. Créditos de experiencia profesional o laboral o de enseñanzas no oficiales:

·
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia
profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estu-
dios.

·
No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Univer-
sidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido
extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en
la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

4. Transferencia de créditos:

·
Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias
del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado) que no sean constitutivos de recono-
cimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obten-
ción de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expedien-
te del estudiante. En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este
Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al res-
pecto.

·
La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la cali-
ficación original de las materias cursadas que aporte el estudiante. En ningún ca-
so computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Artículo 7. ADAPTACIONES ENTRE LAS TITULACIONES ACTUALES Y LOS TÍTULOS DE GRADO
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1. Egresados de enseñanzas anteriores que quieran acceder a los grados que los sustituyen:

·
La Comisión correspondiente podrá establecer complementos de formación de
entre las asignaturas del título de destino, en el supuesto de que se aprecie que
las competencias de las enseñanzas anteriores no cubren las exigidas para el
grado al que se pretende optar.

·
En cualquier caso, el Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconoci-
miento académico, al estar orientado a la evaluación de las competencias asocia-
das al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Alumnos con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores que quie-
ren adaptarse al grado que lo sustituya: Todas las titulaciones de la Universidad de Murcia deben tener aprobadas
tablas de adaptación exhaustivas entre los títulos del anterior catálogo y los nuevos grados, teniendo presente el nú-
mero de créditos tanto en las titulaciones de origen como en la de destino.

3. Otros supuestos: Las comisiones de los centros que tenga atribuida la función del reconocimiento de créditos, se-
rán las encargadas de establecer las distintas equivalencias, teniendo presente el número de créditos y las compe-
tencias adquiridas en las asignaturas objeto de reconocimiento.

4. Estas comisiones tendrán que llevar actualizados los registros de los precedentes de reconocimiento, que serán
públicos. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motivada.

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

·
A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer
créditos de las enseñanzas oficiales realizadas en esta u otras universidades,
siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se desean recono-
cer los créditos.

·
Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en
el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán
solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos de
iniciación a la investigación previamente realizados.

·
El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista
de la documentación aportada, elevará una propuesta para su resolución por los
Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscri-
tos estos estudios.

·
En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedi-
miento y la documentación a aportar para la solicitud del reconocimiento de crédi-
tos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster
créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre
que guarden relación con las asignaturas del máster y provengan de un título del mismo nivel
en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas an-
teriores al RD-1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster crédi-
tos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser
la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa de
Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto,
al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Mur-
cia podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al seña-
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lado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre
que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga
constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

· Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este
caso se podrá reconocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes
condiciones:

-Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

-Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

- Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Artículo 9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS (CRAU)

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos
del total del plan de estudios cursados.

Artículo 10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN PROGRAMAS O CONVENIOS INTERNACIONALES O NA-
CIONALES

A los estudiantes que estén bajo el ámbito de convenios o programas nacionales o internacionales, les será de apli-
cación lo regulado en su propia normativa. Las comisiones de reconocimiento tendrán que llevar actualizados los re-
gistros de los precedentes de reconocimiento. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motiva-
da.

Artículo 11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Mur-
cia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado
superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deporti-
vas de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las disposiciones objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante resolución rectoral.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

No será de aplicación la limitación establecida en el artículo 8.2.e) a aquellos alumnos que cursen el Máster Univer-
sitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, especialidad de Orientación Educativa, y que estén en posesión de los títulos oficiales de
Licenciado en Pedagogía o de Licenciado en Psicopedagogía.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

El alumno que con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores se ha-
ya adaptado al grado que lo sustituya, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 de esta norma, no tendrá derecho a
la matriculación en las asignaturas que le resten por superar hasta que hayan sido implantados en la Universidad de
Murcia los cursos en las que estas deben impartirse según el plan de estudios correspondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA
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Excepcionalmente, quienes estén en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, podrán solicitar el reconocimiento de estudios para la obtención del título de grado co-
rrespondiente antes de que se haya completado la implantación del mismo en la Universidad de Murcia.

En estos casos, será el Consejo de Gobierno quien apruebe los criterios y los procedimientos a seguir.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

A los alumnos que han iniciado los estudios de grado en la Universidad de Murcia hasta el curso 2010-11, inclusive,
les será de aplicación la redacción anterior del artículo 6.1.a) de esta norma, que se adjunta como anexo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente norma entrará en vigor con la implantación de las nuevas enseñanzas de grado, salvo lo dispuesto en el
artículo 8 que entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica

Tutoría académica

Actividades prácticas en aula convencional

Actividades prácticas en aula especial

Trabajo Autónomo de Alumno

Prácticas docentes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades musicales, plásticas o dinámicas, actividades de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación de la Acción Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización Escolar y Diversidad del Alumnado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos en Educación y TIC

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías e Instituciones Contemporáneas de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acción Tutorial e Investigación.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de la Educación Primaria.

· RA2. Expresarse con claridad y corrección ortográfica y gramatical en el ámbito de la Educación Primaria

· RA3. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA4. Procesar y sintetizar información teórica y datos empíricos para presentar y justificar propuestas de mejora o soluciones a problemas escolares.

· RA5. Conocer y aplicar los principios deontológicos del ejercicio profesional del maestro.

· RA6. Reconocer la trascendencia de los aspectos éticos en la práctica docente.

· RA7. Respetar la diversidad cultural y religiosa sin discriminaciones.

· RA8. Aceptar la igualdad de género

· RA9. Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA10. Asumir las propias responsabilidades que afectan a otros.

· RA11. Resolver problemas y tomar decisiones mediante el dialogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA12. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA13. Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas

· RA14. Mostrar curiosidad científica y ser creativo

· RA15. Gestionar la información (incluye selección, tratamiento, interpretación, evaluación y transferencia de la información)

· RA16. Analizar y sintetizar

· RA17. Analizar riesgos y hacer prospectiva.

· RA18. Demostrar conocimiento y comprensión de las dimensiones y peculiaridades fundamentales del centro escolar y su compleja interrelación mutua.

· RA19. Demostrar conocimiento y comprensión de procesos básicos relevantes para el funcionamiento de un centro escolar.

· RA20. Conocer conceptos básicos y terminología con que se hace referencia e los centros escolares y utilizar ésta oportunamente y con propiedad.

· RA21.Analizar críticamente situaciones problemáticas en la convivencia del centro escolar, y generar respuestas alternativas adecuadas y debidamente justifica-
das.

· RA22. Demostrar conocimiento y comprensión de los diversos aspectos y factores en el centro de Educación Primaria que justifican y requieren trabajar en equi-
po.

· RA23. Colaborar y plantear acciones de estudio como parte de un equipo, asumiendo los roles y las responsabilidades acordadas.
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· RA24. Demostrar conocimiento y comprensión de los principios, criterios y modelos de planificación en el centro escolar de educación primaria.

· RA25. Demostrar conocimiento y comprensión de la interrelación entre las condiciones organizativas del centro de educación primaria, los miembros que inter-
vienen en la elaboración de proyectos de centro y los procesos y contenidos de planificación.

· RA26. Conocer procedimientos y estrategias para la elaboración de proyectos de centro.

· RA27. Demostrar conocimiento y comprensión los grandes marcos legislativos sobre los que se articula el Sistema Educativo y, específicamente, la Educación
Primaria.

· RA28. Identificar y seleccionar las fuentes de información legislativas relevantes sobre en Sistema Educativo y los centros de Educación Primaria.

· RA29. Analizar, sintetizar, y valorar textos procedentes de normas legales y sus implicaciones prácticas.

· RA30. Conocer los rasgos distintos del proceso de enseñanza-aprendizaje en tanto que situación de comunicación didáctica.

· RA31. Reflexionar sobre los conceptos relacionados con recursos, medios y TIC en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· RA32. Conocer y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación en Educación desde las distintas perspectivas metodológicas.

· RA33. Identificar las situaciones educativas conflictivas que requieran de una intervención por parte del maestro/a, mediando adecuadamente para su resolución.

· RA34. Analizar y comprender que los procesos educativos, en el aula o fuera de ella, necesitan el fundamento teórico que los sustente.

· RA35. Entender que la educación, como proceso de construcción humana, precisa una fundamentación de las ciencias humanas y sociales.

· RA36. Adquirir una comprensión de las diversas instituciones que están implicadas en el proceso educativo.

· RA37. Analizar y conocer la evolución del derecho a la educación y del papel del Estado en relación con dicho derecho, comprender el paso de la educación del
súbdito a la educación del ciudadano, y entender con ello el nacimiento de los sistemas de instrucción pública nacional.

· RA38. Conocer los valores ideológicos y directrices políticas que han presidido y orientado la evolución del sistema educativo español en uno u otro sentido,
desde el liberalismo, moderantismo, progresismo, republicanismo, dictadura y democracia.

· RA39. Conocer y comprender la evolución y transformación de la escuela como institución desde una perspectiva crítica, pensando la educación desde la inter-
acción entre las ideas y propuestas (pensamiento pedagógico y teorías educativas), los desarrollos políticos y normativos de las mismas (política y legislación
educativa), y la práctica de la educación (realidad educativa de los centros y contextos docentes) y en especial los procesos de renovación e innovación educati-
va.

· RA40. Analizar, situar y comprender en su tiempo y contexto las diferentes etapas y modelos por los que ha pasado la formación del magisterio de primaria, el
papel asignado y desempeñado por dichos profesionales en diferentes épocas, así como el recorrido de las instituciones destinadas a su formación.

· RA41. Conocer las variables de integración de experiencias innovadores en el aula de Educación Primaria.

· RA42. Analizar experiencias innovadores de enseñanza e integración de las TIC en Educación Primaria.

· RA43. Mostrar actitud crítica hacia la integración de las TIC en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· RA44. Detectar los problemas de comportamiento, indisciplina y/o acoso en el alumnado, ofreciendo una intervención coherente y ajustada a la legalidad.

· RA45. Elaborar proyectos de innovación educativa.

· RA46. Adquirir los procedimientos adecuados para realizar innovaciones en Educación Primaria.

· RA47. Conocer las funciones, criterios y variables de integración de las TIC en la enseñanza.

· RA48. Analizar las funciones y roles del profesorado en relación con la integración de las TIC en Educación Primaria.

· RA49. Mostrar interés por explorar las condiciones de una efectiva integración de las TIC en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· RA50. Conocer y manejar, de forma técnica, diferentes programas y aparatos utilizados para atender a la divesidad del alumnado.

· RA51. Utilizar, adecuadamente, medidas organizativas y curriculares, así como estrategias y recursos para potenciar una educación de calidad para todos.

· RA52. Conocer el proceso de escolarización educativa de los alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo y de compensación educativa.

· RA53. Conocer procesos de enseñanza-aprendizaje innovadores, que permitan atender a la diversidad del alumnado.

· RA54. Conocer las metodologías especializadas de trabajo con alumnos/as que presentan: necesidades educativas especiales, altas capacidades intelectuales, in-
tegración tardía en el sistema educativo Español y/ o necesidades de compensación educativa por pertenecer a contextos desfavorecidos.

· RA55. Diseñar procedimientos de detección y adaptación, así como entornos educativos que permitan una enseñanza inclusiva para el alumnado con alguna dis-
capacidad o dificultad de aprendizaje.

· RA56. Diseñar y aplicar técnicas de observación directa e indirecta, así como la entrevista, como principales estrategias en la comunicación con las familias.

· RA57. Conocer programas de acción tutorial en Educación Primaria.

· RA58. Conocer y aplicar diversas técnicas de animación grupal.

· RA59. Desarrollar habilidades de comunicación con instituciones sociocomunitarias externas a la escuela, actuando como mediador.

· RA60. Procesar y sintetizar información teórica y datos empíricos para presentar y justificar propuestas de mejora o soluciones a problema escolares.

· RA61. Conocer y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación en educación desde las distintas perspectivas metodogógicas.

· RA62. Conocer, dominar y utilizar la terminología básica relacionada con la investigación educativa.

· RA63. Analizar e interpretar criticamente informes de investigación en educación.

· RA64. Conocer procedimientos, bases de datos, programas estadísticos y otros recursos informáticos como fuente de información, documentación y medios in-
dispensables para la investigación.

· RA65. Conocer los procedimientos para realizar proyectos de investigación dentro del ámbito educativo.

· RA66. Adquirir estrategias para llevar a cabo investigaciones e innovaciones en el compo de la educación.

· RA67. Realizar por escrito informes de investigación y saber defenderlos oralmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Organización Escolar y Diversidad del Alumnado.

1. Cultura y relaciones en el centro escolar.
2. Estructura organizativa del centro escolar (diferenciación y coordinación) en el marco del sistema educativo.
3. Procesos organizativos, gobierno de centro, planificación, evaluación institucional.
4. De la integración a la inclusión: la educación en la diversidad en una escuela para todos. Medidas organizativas y curriculares para una educación de calidad.
5. Estrategias docentes y recursos para una enseñanza sin exclusión y de calidad: Respuesta educativa al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo

y compensación educativa.
6. Apoyo y asesoramiento especializado al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y a sus familias.

Asignatura: Recursos en Educación y TIC.

1. Recursos y Medios Educativos.
2. Los Medios en el aula de primaria.
3. Procesos y estrategias de comunicación en la enseñanza.
4. Las TIC como recursos en los procesos de comunicación didáctica.
5. Integración curricular de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
6. Recursos informáticos y multimedia para la Educación Primaria.

Asignatura: Planificación de la acción educativa

1. Curriculum en Educación Primaria.
2. Diseño y planificación de situaciones de enseñanza-aprendizaje, desde enfoques individuales y colaborativas.
3. Evaluación como medio para el seguimiento, valoración y apoyo al aprendizaje de los estudiantes.
4. Contexto y entorno educativo: dinámica relacional y clima escolar.
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Asignatura: Teorías e instituciones contemporáneas de la Educación

1. La educación como proceso de construcción humana.
2. Teorías educativas contemporáneas e instituciones.
3. Evolución histórica del sistema educativo y de la institución escolar.
4. Política y legislación educativas.
5. El proceso de profesionalización del magisterio primario.

Asignatura: Acción Tutorial e Investigación.

1. Conceptualización de la Orientación educativa y la acción tutorial.
2. Modelo institucional y normativo de Orientación educativa y competencias del tutor de Educación Primaria.
3. Plan de acción tutorial en Educación Primaria.
4. El tutor como mediador en la comunidad educativa (alumnado, profesorado y familias).
5. Introducción al proceso de investigación en educación.
6. Identificación y selección de los métodos de investigación cuantitativos, cualitativos y ecológicos adecuados para la investigación en Educación Primaria.
7. Bases de datos, programas estadísticos y otros recursos informáticos como fuente de información, documentación.
8. Informes de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de materia

· CM1. Analizar la práctica docente y las condiciones institucionales que la enmarcan. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE6.

· CM2. Abordar y resolver problemas de disciplina. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE5.

· CM3. Promover el trabajo cooperativo. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE2 y CE7.

· CM4. Participar en la definición del proyecto educativo y en la actividad general del centro atendiendo a criterios de gestión de calidad. Contribuye a desarrollar
las Competencias Específicas del Título: CE6 y CE 12.

· CM5. Conocer los condicionantes políticos y legislativos de la actividad educativa. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE6.

· CM 6. Analizar y conocer los procesos educativos en el aula y fuera de ella relativos al período 6-12 años. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas
del Título (CE 1, CE 8, CE 10 a. CE 11 a y b).

· CM 7. Conocer los fundamentos de la educación primaria y los condicionamientos institucionales que la enmarcan. Contribuye a desarrollar las Competencias
Específicas (CE 8, CE 12.a).

· CM. 8. Conocer y comprender la génesis y evolución histórica del sistema educativo en nuestro país, la de la escuela como institución y los condicionantes polí-
ticos y legislativos de la actividad educativa. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título (CE 8, CE 10.a).

· CM. 9. Conocer y comprender, desde una perspectiva crítica, el proceso de profesionalización del magisterio de primario. Contribuye a desarrollar las Compe-
tencias Específicas del Título (CE 6.c).

· CM 10. Conocer y aplicar experiencias innovadoras en Educación Primaria. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título (CE 10 a, CE 11 a y
b).

· CM 11. Reflexionar sobre las condiciones de integración de las TIC en el ámbito de la Educación Primaria. Contribuye a desarrollar las Competencias Específi-
cas del Título (CE 11 a y b).

· CM 12. Conocer los factores de utilización didáctica de las TIC más frecuentemente utilizadas en el aula de Educación Primaria (recursos web hipertextuales,
presentaciones colectivas, recursos multimedia en soporte CD) y reflexionar sobre las condiciones de aplicabilidad de nuevos recursos y estrategias didácticas.
Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título (CE 11 a y b).

· CM 13. Promover acciones de educación en valores orientadas a la preparación de una ciudadanía activa y democrática. Contribuye a desarrollar la Competencia
Específica del Título (CE 7).

· CM 14. Conocer los aspectos teóricos y conceptuales de la atención a la diversidad en su dimensión social y educativa. Contribuye a desarrollar las Competen-
cias Específicas del Título: CE4, CE12.

· CM 15 Identificar e implementar medidas organizativas y curriculares respetuosas con la diversidad del alumnado, desde el marco legislativo de la L.O.E. Con-
tribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE2, CE3, CE4,CE6.

· CM 16. Conocer y dominar diferentes estrategias docentes y recursos para una enseñanza sin exclusión y de calidad. Contribuye a desarrollar las Competencias
Específicas del Título: CE2, CE4, CE10, CE12.

· CM17 Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje. Con-
tribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE2, CE7, CE12.

· CM18 Diseñar y regular procesos de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de los estudiantes. Contribuye a
desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE2, CE7, CE1.

· CM19 Dominar metodologías de trabajo colaborativo entre el profesorado y, también, entre el profesorado y el alumnado, respetando las diferentes capacidades
y distintos ritmos de aprendizaje. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE5, CE9, CE11.

· CM20 Ofrecer respuestas educativas especializadas, en función de las características de los alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo y de
compensación educativa. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE4, CE5, CE6, CE10.

· CM21 Identificar los distintos contextos familiares del alumnado, con objeto de intervenir educativamente y asesorarles, de forma especializada, mediante escue-
las de padres. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE4, CE6, CE10.

· CM22 Demostrar habilidades eficaces para la mediación escolar y la resolución de conflictos. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título:
CE5, CE6.

· CM23 Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas. Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para inci-
dir eficazmente en el proceso educativo Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE5, CE7, CE10, CE12.

· CM24 Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas
del Título: CE5, CE6, CE7

· CM25 Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones con incidencia en la forma-
ción ciudadana. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE4, CE5, CE7.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.
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CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG10 - Ser capaz de coordinar y gestionar grupos: trabajo en equipo y colaborativo, entre profesores y con agentes sociales, para el
ejercicio de las funciones docentes.

CG11 - Justificar y gestionar las habilidades interpersonales: relaciones entre profesores, alumnos y familias basadas en valores
democráticos de inclusión social y del respeto a los derechos humanos, como principios básicos de la convivencia escolar.

CG13 - Integrar la autoformación: investigación e innovación educativa como estrategia de autoformación de profesores y para
mejorar la escuela.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MB07 - Analizar y comprender los procesos educativos en el aula y fuera de ella relativos al periodo 6-12.

MB08 - Conocer los fundamentos de la Educación primaria.

MB09 - Analizar la práctica docente y las condiciones institucionales que la enmarcan

MB10 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país y los condicionantes políticos y legislativos de la
actividad educativa.

MB11 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

MB12 - Abordar y resolver problemas de disciplina.

MB13 - Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y esfuerzo individuales.

MB14 - Promover acciones de educación en valores orientadas a la preparación de una ciudadanía activa y democrática.

MB15 - Conocer y abordar situaciones escolares en contextos multiculturales.

MB16 - Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente y el aprendizaje en el aula.

MB17 - Conocer y aplicar experiencias innovadoras en Educación Primaria.

MB18 - Participar en la definición del proyecto educativo y en la actividad general del centro atendiendo a criterios de gestión de
calidad.

MB19 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación educativa y ser capaz de diseñar proyectos de
innovación identificando indicadores de evaluación.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.
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CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 168 100

Tutoría académica 28 100

Actividades prácticas en aula convencional 64 100

Actividades prácticas en aula especial 10 100

Trabajo Autónomo de Alumno 480 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 50.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con

20.0 40.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Psicología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer el desarrollo de los niños en el periodo de 6-12 años.

· RA2. Diferenciar los paradigmas experimentales básicos de la investigación en psicología del desarrollo y de la educación.

· RA3. Discriminar las diferentes teorías del desarrollo y del aprendizaje, conocer sus fundamentos y discutir críticamente sobre ellas.

· RA4. Diferenciar los distintos contextos educativos (tanto formales como informales) y los procesos psicológicos más relevantes que intervienen en cada uno de
ellos para favorecer el desarrollo.

· RA5. Reconocer el papel que los nuevos tipos de familia pueden tener en el desarrollo social y emocional de los niños.

· RA6. Valorar la escuela como escenario importante de la socialización de los niños.

· RA7. Conocer la dinámica de las interacciones profesor-alumno y alumno-alumno que se establecen en el aula y los factores que influyen en ellas.

· RA8. Reconocer la interacción social y la comunicación con los otros como un elemento clave del desarrollo social y cognitivo de los niños.

· RA9. Dominar estrategias de dinámicas de grupo para favorecer la interacción entre los alumnos.

· RA10. Analizar los diversos componentes psicológicos que intervienen en la complejidad del hecho educativo y en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· RA11. Reflexionar sobre los criterios de actuación psicopedagógica que pueden optimizar las situaciones de aprendizaje

· RA12. Reconocer la interdependencia de factores personales, familiares, sociales y escolares en el desarrollo individual.

· RA13. Adquirir independencia y autonomía como aprendices, y responsabilizarse de su propio aprendizaje y el desarrollo de sus habilidades.

· RA14. Realizar juicios y valoraciones críticas argumentadas en el proceso de toma de decisiones en su propio proceso de aprendizaje.

· RA15. Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de la psicología del desarrollo y la educación.

· RA16. Expresarse con claridad y corrección ortográfica y gramatical

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura : Psicología del desarrollo

1. Modelos y teorías del desarrollo psicológico.
2. Desarrollo motor, cognitivo, lingüístico, social y emocional del período 6-12 años.

Asignatura: Psicología de la Educación

1. Modelos y teorías de aprendizaje y enseñanza
2. Variables psicoeducativas que afectan al proceso de enseñanza-aprendizaje.
3. Variables psicosociales que afectan al proceso de enseñanza-aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 6-12 años, en el contexto familiar, social y escolar. Contribuye a desarrollar las Com-
petencias Específicas del Título: CE1, CE4, CE10.

· CM2. Conocer las características del desarrollo psicológico de los niños y niñas en el período 6-12 años y los factores que influyen en el mismo. Contribuye a
desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE1, CE4.

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

38 / 230

· CM3. Conocer las características de los contextos motivacionales y sociales en los que ocurre el desarrollo infantil. Contribuye a desarrollar las Competencias
Específicas del Título: CE1, CE4.

· CM4. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula que favorecen el desarrollo psicológico. Contribuye a desarrollar la Competencia Específi-
ca del Título: CE5.

· CM5. Ser capaz de abordar y resolver problemas de disciplina. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica de Título: CE5.

· CM6. Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y esfuerzo individuales. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas de Título: CE5, CE10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Comprender los fundamentos teórico-prácticos: conocimiento científico y didáctico de las materias escolares, de la
diversidad individual y cultural de los alumnos, de la compleja interacción entre procesos y contextos de aprendizaje, y de los
principios y estructuras de los sistemas educativos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MB01 - Comprender los procesos de aprendizaje relativos al periodo 6-12 en el contexto familiar, social y escolar.

MB02 - Conocer las características de estos estudiantes, así como las características de sus contextos motivacionales y sociales.

MB03 - Dominar los conocimientos necesarios para comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes e identificar
disfunciones.

MB04 - Identificar dificultades de aprendizaje, informarlas y colaborar en su tratamiento.

MB05 - Conocer las propuestas y desarrollos actuales basados en el aprendizaje de competencias.

MB06 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
distintos ritmos de aprendizaje.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 73 100

Tutoría académica 7 100

Actividades prácticas en aula convencional 28 100

Trabajo Autónomo de Alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

25.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: SOCIEDAD, FAMILIA Y ESCUELA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender y aplicar los conceptos básicos del estatuto de la Sociología de la Educación y su relación con el espacio educativo.

· RA2. Distinguir e identificar las distintas teorías en el ámbito de la Sociología de la Educación en actividades teóricas y prácticas.

· RA3. Comprender y analizar la estructura y el sentido de la socialización, así como los mecanismos y los ámbitos del proceso socializador.

· RA4. Comprender, identificar y analizar críticamente la dimensión de la desigualdad (etnia, género, clase, etc.) en los distintos ámbitos de la educación.

· RA5. Identificar y analizar las dinámicas sociales que se producen en el centro y aula escolares, que contribuyen a la reproducción social.

· RA6. Identificar y analizar las conexiones entre los sistemas educativo y productivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Sociología y a la Sociología de la Educación.

· Teorías clásicas y contemporáneas de la Sociología de la Educación.

· La socialización y sus ámbitos.

· Desigualdad y reproducción social. Estratificación, etnicidad y género.

· La institución educativa y la educación como práctica y organización escolar.

· Mercado de trabajo y sistema de enseñanza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la materia:

· CM1. Conocer, comprender y valorar científicamente la perspectiva sociológica de la educación. Contribuya a desarrollar las competencias específicas del titulo
CE1 y CE8

· CM2. Comprender el contexto social en que se mueve el niño y la influencia de aquel sobre este. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Titu-
lo: CE1, CE8, CE11 y CE12.

· CM3. Comprender la multiforme acción educativa de los diferentes grupos e instituciones sociales. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Ti-
tulo: CE1, CE8, CE11 y CE12.

· CM4. Analizar y comprender los procesos educativos en el aula. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Titulo: CE1, CE2, CE8, CE11 y
CE12.

· CM5. Comprender el sistema escolar como una especie de sistema educativo de las sociedades. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Titu-
lo: CE1, CE2, CE8, CE11 y CE12.

· CM6. Analizar las distintas dimensiones de la desigualdad en el ámbito educativo. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Titulo: CE5, CE6,
CE7.

· CM7. Comprender las relaciones existentes entre el sistema educativo y económico junto a sus repercusiones en el ámbito laboral. Contribuye a desarrollar las
Competencias Específicas del Titulo CE12.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.
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CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MB20 - Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas.

MB21 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 6-12.

MB22 - Relacionar la educación con el medio, y cooperar con las familias y la comunidad.

MB23 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación
familiar y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género
e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

MB24 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 32 100

Tutoría académica 3 100

Actividades prácticas en aula convencional 19 100
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Trabajo Autónomo de Alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN LENGUA ESPAÑOLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Dominio de las lenguas oficiales de su comunidad y muestra de una correcta producción y comprensión lingüística.

· RA2: Integración de las TIC en el desarrollo de las asignaturas, usando las mismas para presentaciones, producciones, etc.

· RA3: Producciones y reflexiones colectivas a partir de pretextos proporcionados por las asignaturas.

· RA4. Conocer los fundamentos lingüísticos, psicolingüísticos, sociolingüísticos y didácticos del aprendizaje de las Lenguas y ser capaz de evaluar su desarrollo
y competencia comunicativa

· RA5. Ser capaces de reflexionar profundamente sobre la estructura, niveles , propiedades y funciones del lenguaje

· RA6. Saber reconocer como elemento de riqueza e integración en las actividades de clase la Lengua Española así como el valor de la misma en el desarrollo de
todos los procesos de enseñanza/aprendizaje que posteriormente serán puestos en práctica como docentes en el aula de Educación Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Niveles lingüísticos (descripción y análisis)

· La Educación Lingüística

· El Marco Común Europeo De referencia para las Lenguas

· La habilidad de hablar

· La habilidad de escuchar

· La habilidad de la escritura

· La habilidad de la lectura

· La habilidad de la conversación

· Actividades prácticas

· Análisis de discursos orales y escritos

· Tipologías textuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Comprender los principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE1,
CE3.

· CM2. Hablar, leer y escribir correcta y adecuadamente en Lengua Española. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica 36 100

Tutoría académica 3 100

Actividades prácticas en aula convencional 15 100

Trabajo Autónomo de Alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

5.0 10.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA PARA EL AULA DE PRIMARIA (INGLÉS O FRANCÉS O ALEMÁN)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación oral y escrita en inglés para el aula de primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación oral y escrita en francés para el aula de primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación oral y escrita en alemán para el aula de primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Alcanzar las competencias comunicativas correspondientes al nivel B1(inicial y A2 en el caso de Alemán) del Marco de Referencia Europeo para el
Aprendizaje de las Lenguas.

· RA2. Comprender de modo oral las ideas principales de un discurso sobre temas educativos relacionados con la educación primaria.

· RA3. Comprender textos escritos relacionados con el ámbito de la educación primaria.

· RA4. Expresarse oralmente y por escrito en lengua extranjera sobre temas relativos a esta materia y su profesión.

· RA5. Manejar de forma técnica las herramientas telemática.

· RA6. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA7. Buscar y producir información en línea, utilizando así las TIC como herramientas de expresión y comunicación.

· RA8. Resolver problemas y tomar decisiones mediante el dialogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA9. Comprender discursos orales y escritos en lengua extranjera con un registro lingüístico estándar.

· RA10. Expresarse en la LE con un nivel de pronunciación, ritmo, entonación y corrección tales que puedan constituir modelos adecuados para los futuros alum-
nos de educación primaria.

· RA11. Escribir textos sencillos en lengua extranjera, adecuadamente enlazados atendiendo a su coherencia y cohesión.

· RA12.Conocer la lengua extranjera necesaria para poder gestionar el aula de educación primaria.

· RA13. Comprender y analizar textos sobre la disciplina en lengua extranjera.

· RA14. Expresarse y debatir oralmente en lengua extranjera sobre temas relacionados con su ámbito disciplinar.

· RA15.Encontrar y utilizar estrategias de tipo metacognitivo, cognitivo y socioafectivo para incrementar continuamente su competencia en L2.

· RA16.Trabajar de forma cooperativa argumentando, negociando y elaborando conocimientos en grupo.

· RA17. Buscar en Internet materiales y recursos que contribuyan a mejorar su nivel en L.E.

· RA18. Manejar las TIC para un aprendizaje autónomo, y utilizarlas en el aula.

· RA19. Seleccionar en Internet información relativa al ámbito sociocultural que contribuya al aprendizaje y enriquecimiento de la L.E.

· RA20. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación oral y escrita en Inglés para el aula de primaria

· Conocimiento y puesta en práctica de la lengua inglesa en el ámbito profesional de la educación primaria.

· Desarrollo de habilidades comunicativas en lengua inglesa, tanto orales como escritas, a nivel B1 del Marco Común para las lenguas.

· El lenguaje para saber gestionar el aula de primaria en lengua inglesa.

· Aspectos lingüísticos (morfológicos, fonéticos, discursivos, estratégicos, etc.) relacionados con los contenidos anteriormente citados.

· Comprensión de textos en lengua inglesa relacionados con la educación primaria.

Comunicación oral y escrita en Francés para el aula de primaria

· Conocimiento y puesta en práctica de la lengua francesa en el ámbito profesional de la educación primaria.

· Desarrollo de habilidades comunicativas en lengua francesa, tanto orales como escritas, a nivel B1 del Marco Común para las lenguas.

· El lenguaje para saber gestionar el aula de primaria en lengua francesa.

· Aspectos lingüísticos (morfológicos, fonéticos, discursivos, estratégicos, etc.) relacionados con los contenidos anteriormente citados.

· Comprensión de textos en lengua francesa relacionados con la educación primaria.

Comunicación oral y escrita en Alemán para el aula de primaria

· Conocimiento y puesta en práctica de la lengua alemana en el ámbito profesional de la educación primaria.

· Desarrollo de habilidades comunicativas en lengua alemana, tanto orales como escritas, a nivel A2 del Marco Común para las lenguas.

· El lenguaje para saber gestionar el aula de primaria en lengua alemana.

· Aspectos lingüísticos (morfológicos, fonéticos, discursivos, estratégicos, etc.) relacionados con los contenidos anteriormente citados.

· Comprensión de textos en lengua alemana relacionados con la educación primaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El alumno cursará únicamente una de las asignaturas según el idioma elegido. Las clases serán impartidas en el idioma extranjero correspondiente.

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Desarrollar las destrezas lingüísticas y comunicativas en la lengua extranjera para alcanzar el nivel B1 en el caso de inglés y francés, y A2 en el caso de
alemán, del Marco Común Europeo de Referencia. (Contribuye a desarrollar la CE1).

· CM2. Saber utilizar la lengua extranjera en el contexto de la Educación Primaria. (Contribuye a desarrollar la CE1)

· CM3. Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo. (Contribuye a desarrollar la CE10b)

· CM4. Conocer y aplicar en las aulas las TIC. Discernir selectivamente la información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la
riqueza cultural. (Contribuye a desarrollar la CE11)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 108 100

Tutoría académica 9 100

Actividades prácticas en aula convencional 45 100

Trabajo Autónomo de Alumno 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 50.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

30.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE FORMACIÓN DIDÁCTICO Y DISCIPLINAR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE CIENCIAS EXPERIMENTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de ciencias experimentales en educación primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje del medio natural I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje del medio natural II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Utilizar adecuadamente el vocabulario específico en el ámbito de la didáctica de ciencias experimentales.

· RA2. Expresarse con corrección ortográfica y gramatical en el ámbito de la didáctica de ciencias experimentales.

· RA3. Manejar de forma autónoma las herramientas telemáticas (procesador texto, diseñador presentaciones, internet,..) en la realización de trabajos escritos.

· RA4. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información sobre didáctica de ciencias experimentales, incluyendo el uso de las TIC.

· RA5. Realizar propuestas de enseñanza para las ciencias en la Educación Primaria que promuevan la igualdad de género.

· RA6. Realizar propuestas de enseñanza para las ciencias en la Educación Primaria que acepten las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de
nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA7. Asumir las responsabilidades propias que como individuos afectan a otros.

· RA8. Abordar situaciones de conflicto y tomar decisiones mediante el dialogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA9. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA10. Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas propios de la didáctica de las ciencias experimentales.

· RA11. Mostrar curiosidad científica y ser creativo

· RA12. Gestionar la información (incluye selección, tratamiento, interpretación, evaluación y transferencia de la información) mostrando capacidad de análisis y
síntesis

· RA13. Explicar el significado de los conceptos fundamentales necesarios para organizar en la Educación Primaria el estudio de los seres vivos, el ser humano, el
medio físico, la materia, la energía y las máquinas.

· RA14. Establecer relaciones conceptuales adecuadas, elaborando esquemas que sinteticen las principales ideas científicas a partir de los conceptos estructurantes
de diversidad, unidad, propiedad y cambio.

· RA15. Utilizar criterios y categorías propias de las ciencias estableciendo sistemas de clasificación que permitan organizar la diversidad de organismos, objetos
y fenómenos.

· RA16. Analizar organismos, objetos y fenómenos cotidianos identificando variables, de modo cualitativo o cuantitativo, y estableciendo relaciones relevantes
que describan el comportamiento de sus propiedades y cambios.

· RA17. Utilizar modelos científicos escolares para interpretar el comportamiento de organismos, objetos y fenómenos, dando explicaciones a su diversidad, uni-
dad, propiedades y cambios.

· RA18. Conocer las características que definen el área de ciencias en el currículo escolar y su contribución a las finalidades de la Educación Primaria.

· RA19. Analizar los elementos preceptivos del currículo escolar (objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación), identificando los aspec-
tos propios de las ciencias, estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de los mismos.

· RA20. Elaborar el diseño curricular de un tópico integrador del área escolar (río de tu ciudad, basuras urbanas, supermercado, parque,.¿), considerando los ele-
mentos del currículo (objetivos, contenidos y criterios de evaluación) del área de ciencias.

· RA21. Conocer estrategias coherentes con la metodología científica para el planteamiento y resolución de problemas.

· RA22. Identificar problemas sencillos relacionados con el estudio de organismos, objetos y fenómenos cotidianos, analizando las variables que inciden y dise-
ñando estrategias apropiadas para darles respuesta.

· RA23. Realizar ensayos experimentales, u otras actividades necesarias, recogiendo, procesando y analizando datos relevantes para dar respuesta al problema in-
vestigado.

· RA24. Establecer conclusiones coherentes con los datos y análisis realizados, justificando su validez y limitaciones, y elaborando un informe escrito sobre el
problema resuelto.

· RA25. Utilizar e integrar en la enseñanza los recursos que nos proporcionan los medios de divulgación científica (museos, revistas, parques, aulas de la naturale-
za, ¿.), así como los recursos científicos disponibles en internet.

· RA26. Emitir juicios de valor, basados en argumentos, sobre la relevancia de las ciencias en las creencias y conocimientos de los ciudadanos, en general, y para
promover una sociedad democrática basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

· RA27. Recabar información sobre los resultados de alguna investigación relevante en la historia de la ciencia o contemporánea con clara repercusión social, ela-
borando un informe escrito sobre la implicación en la cultura y la enseñanza.

· RA28. Identificar en medios de comunicación problemas actuales resultado de la interacción ciencia, tecnología y sociedad, aportando datos relevantes y estable-
ciendo relaciones causales que muestren la complejidad de los mismos.

· RA29. Analizar y valorar los efectos que producen nuestros hábitos y conductas en la degradación del medio ambiente (contaminación, degradación de ecosiste-
mas, destrucción de biodiversidad, desertización,..).

· RA30. Conocer y proponer cambios en el comportamiento individual y social, justificando su necesidad y adecuación para lograr un futuro sostenible.

· RA31. Conocer las características de los recursos didácticos habituales en la enseñanza de las ciencias en Primaria (libros texto, laboratorio escolar, salidas cam-
po,¿.), valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo alternativas.

· RA32. Seleccionar y realizar actividades de enseñanza para estudiar el comportamiento de organismos, objetos y fenómenos cotidianos, utilizando adecuada-
mente los recursos didácticos.

· RA33. Analizar proyectos o propuestas de enseñanza de ciencias para la Educación Primaria, identificando los contenidos, métodos de enseñanza y evaluación
utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las competencias básicas que deben adquirir los alumnos.
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· RA34. Diferenciar los tipos de contenidos de enseñanza de las ciencias escolares, explicando su significado y las posibles dificultades de aprendizaje desde las
capacidades cognitivas de los alumnos de Educación Primaria.

· RA35. Describir los modelos didácticos habituales para la enseñanza de las ciencias en Primaria, identificando sus fundamentos y presupuestos metodológicos.

· RA36. Analizar actividades de enseñanza de ciencias, identificando los presupuestos metodológicos y contenidos, y valorando su adecuación al contexto escolar
y las posibilidades de aprendizaje de los alumnos.

· RA37. Identificar situaciones didácticas que contemplan el desarrollo de un mundo sostenible, la igualdad de género, la equidad y el respeto a los derechos hu-
manos, y realizar propuestas de enseñanza que promuevan estas finalidades.

· RA38. Diseñar actividades de enseñanza, para un determinado tópico, justificando su adecuación y elaborando los materiales escritos que se requieren para su
desarrollo en el aula.

· RA39. Proponer secuencias de contenidos en los diferentes ciclos de Educación Primaria para el estudio de los seres vivos, el ser humano, el medio físico, la
materia, la energía y las máquinas, discutiendo y argumentando su adecuación desde la complejidad de los contenidos y las posibilidades de aprendizaje de los
alumnos.

· RA40. Diseñar secuencias de enseñanza sobre contenidos escolares, justificando su adecuación para promover el desarrollo del pensamiento y conocimiento
científico, la actitud crítica y la autonomía de los alumnos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Didáctica de las Ciencias Experimentales en Educación Primaria

· Las ciencias experimentales en el currículo oficial de Educación Primaria

· La naturaleza de la ciencia: implicaciones para la educación científica básica

· La construcción del conocimiento científico: el planteamiento y resolución de problemas

· Las relaciones ciencia ¿ tecnología ¿ sociedad

· El aprendizaje en ciencias de los alumnos de primaria

· Las estrategias de enseñanza de las ciencias experimentales: modelos didácticos para la Educación Primaria

· Los recursos didácticos para la enseñanza de las ciencias experimentales

· La evaluación del aprendizaje y la enseñanza de las ciencias experimentales

Asignatura: Enseñanza y aprendizaje del Medio Natural I

· La Física y la Química en la Educación Primaria

· Los contenidos escolares de la Física y la Química en la Educación Primaria

· Las dificultades de aprendizaje en los contenidos de Física y Química en la Educación Primaria

· Las actividades de enseñanza para el aprendizaje de la Física y Química en la Educación Primaria

Asignatura: Enseñanza y aprendizaje del Medio Natural II

· Las Ciencias Naturales en la Educación Primaria

· Los contenidos escolares de las Ciencias Naturales en la Educación Primaria

· Las dificultades de aprendizaje en los contenidos de las Ciencias Naturales en la Educación Primaria

· Las actividades de enseñanza para el aprendizaje de las Ciencias Naturales en la Educación Primaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Materia:

· CM1. Comprender los principios básicos y las leyes fundamentales de las ciencias experimentales (Física, Química, Biología y Geología). (Relacionada con
CE1, CE3(b))

· CM2. Conocer y valorar el currículo escolar de ciencias experimentales, así como su contribución a las finalidades de la Educación Primaria. (Relacionada con
CE1, CE2, CE4)

· CM3. Plantear y resolver problemas cercanos a la vida cotidiana asociados con las ciencias. (Relacionada con CE1, CE3(b), CE10(b))

· CM4. Valorar las ciencias como un hecho cultural. (Relacionada con CE1, CE2, CE3(b), CE8)

· CM5. Reconocer la mutua influencia entre ciencia, sociedad y desarrollo tecnológico, así como las conductas ciudadanas pertinentes, para procurar un futuro
sostenible.(Relacionada con CE1, CE2, CE3(b), CE8, CE9)

· CM6. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover la adquisición de competencias básicas en los estudian-
tes. (Relacionada con CE1, CE2, CE10(a))

· CM7. Conocer las orientaciones básicas de la didáctica de las ciencias experimentales para adecuar las propuestas de enseñanza a la Educación Primaria y pro-
mover el desarrollo personal de los estudiantes y la sostenibilidad del planeta Tierra, así como la igualdad de género, la equidad y el respeto de los derechos hu-
manos. (Relacionada con CE1, CE2, CE4, CE6(c))

· CM8. Planificar propuestas de enseñanza innovadoras sobre contenidos de ciencias en Educación Primaria, que promuevan el desarrollo del pensamiento y cono-
cimiento científico, de la actitud crítica y de la autonomía. (Relacionada con CE1, CE2, CE3(b), CE10(a), CE10(b))

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MD01 - Comprender los principios básicos y las leyes fundamentales de las ciencias experimentales (Física, Química, Biología y
Geología).

MD02 - Conocer el currículo escolar de estas ciencias (experimentales).

MD03 - Plantear y resolver problemas asociados con las ciencias a la vida cotidiana.

MD04 - Valorar las ciencias como un hecho cultural.

MD05 - Reconocer la mutua influencia entre ciencia, sociedad y desarrollo tecnológico, así como las conductas ciudadanas
pertinentes, para procurar un futuro sostenible.

MD06 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover la adquisición de
competencias básicas en los estudiantes.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 108 100

Tutoría académica 9 100

Actividades prácticas en aula convencional 20 100

Actividades prácticas en aula especial 25 100

Trabajo Autónomo de Alumno 288 0

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

53 / 230

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE CIENCIAS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias sociales y su didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Espacio y tiempo en la didáctica de las ciencias sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología didáctica para la enseñanza de las ciencias sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de las Ciencias Sociales.

· RA2. Expresarse con claridad y corrección ortográfica y gramatical.

· RA3. Manejar de forma autónoma las herramientas telemáticas.

· RA4. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA5. Crear y producir información en línea, utilizando así las TIC como herramientas de expresión y comunicación.

· RA6. Conocer y aplicar los principios deontológicos del ejercicio profesional del maestro.

· RA7. Reconocer la trascendencia de los aspectos éticos en la práctica docente.

· RA8. Respetar la diversidad cultural y religiosa sin discriminaciones.

· RA9. Promover la igualdad de sexo.

· RA10. Reconocer la diversidad como riqueza social frente a la desigualdad como fuente de discriminación.

· RA11. Resolver problemas y tomar decisiones mediante el dialogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA12. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA13. Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas.

· RA14. Mostrar curiosidad científica y ser creativo.

· RA15. Gestionar la información (incluye selección, tratamiento, interpretación, evaluación y transferencia de la información).

· RA16. Analizar y sintetizar.

· RA17. Conocer el marco teórico y conceptual de las ciencias sociales y sus implicaciones en la enseñanza.

· RA18. Identificar las bases metodológicas y epistemológicas de las ciencias sociales.

· RA19.Conocer las finalidades de la enseñanza de las ciencias sociales en la Educación Primaria.

· RA20. Saber los principales enfoques utilizados en las enseñanzas de la ciencias sociales.

· RA21. Conocer y valorar la contribución de las ciencias sociales a la adquisición de competencias básicas del currículo de Educación Primaria.

· RA22. Analizar y relacionar los elementos del currículo escolar (objetivos, contenidos, metodología y evaluación).

· RA23. Elaborar programaciones y unidades didácticas.

· RA24. Fundamentar de forma teórico-práctica los contenidos relacionados con los ámbitos espacial y temporal.

· RA25. Conocer los ámbitos espaciales en los que el hombre desarrolla su actividad.

· RA26. Analizar los procesos de cambio: revolución y evolución.

· RA27. Conocer estrategias, técnicas y recursos didácticos para la enseñanza del espacio y tiempo en Educación primaria.

· RA28. Obtener y contrastar información acerca de la dimensión temporal a través de diversas fuentes.

· RA29. Conocer la ocupación y la organización del espacio por el hombre.

· RA30. Comentar de forma crítica lecturas relacionadas con la historia, la geografía y otras ciencias sociales.

· RA31. Fomentar la conciencia de pertenencia a distintos ámbitos espaciales.

· RA32. Analizar los procesos sociales desde diversos puntos de análisis ligados a las múltiples culturas existentes.

· RA33. Conocer y aplicar los principios democráticos.

· RA34. Analizar los períodos democráticos y autocráticos de la evolución de la Historia de la Humanidad.

· RA35. Analizar críticamente la globalización y el pensamiento único.

· RA36. Conocer los ámbitos espaciales en los que se desarrolla el poder político.

· RA37. Identificar las principales Instituciones con representación ciudadana.

· RA38. Conocer la organización social. Tipos de grupos: primarios y secundarios.

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

56 / 230

· RA39 Saber que los grupos sociales funcionan con normas definidas.

· RA40. Saber que la participación social favorece la convivencia pacífica entre los pueblos.

· RA41. Conocer las diferentes cosmovisiones del mundo y los diferentes marcos de valores.

· RA42. Conocer la influencia que el pensamiento religioso ha tenido en la evolución de la sociedad.

· RA43. Constatar y analizar la importancia del hecho religioso en el patrimonio históricoartístico y cultural.

· RA44. Diseñar y elaborar actividades y materiales para la enseñanza y el aprendizaje del espacio y el tiempo.

· RA45. Elaborar secuencias de enseñanza-aprendizaje adaptados a los distintos ciclos de Educación Primaria.

· RA46. Evaluar la utilización de recursos didácticos para la enseñanza de las Ciencias Sociales en la Educación Primaria.

· RA47. Saber integrar las TICs en la enseñanza de las Ciencias Sociales.

· RA48. Adquirir nociones básicas para la evaluación de los contenidos sociales, tanto en relación al aprendizajes del alumno como la práctica docente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Ciencias Sociales y su Didáctica

1. Concepto de ciencias sociales y su estructura epistemológica.
2. La didáctica de las ciencias sociales un área multidisciplinar.
3. Las cosmovisiones del mundo como condicionantes de la actuación humana.
4. La enseñanza de las ciencias sociales y su relación con la formación de ciudadanos.
5. Desarrollo del currículo de ciencias sociales.

Asignatura: Metodología didáctica para la enseñanza de las ciencias sociales

1. Métodos, estrategias y técnicas de enseñanza
2. Medios, recursos y materiales.
3. Las TIC en los procesos de enseñanza aprendizajes.
4. La unidad didáctica: un modelo metodológico para el aula.

Asignatura: Espacio y Tiempo en la didáctica de las ciencias sociales

1. La dimensión espacial. El espacio vivido: la relación hombre-medio.
2. La dimensión temporal. El tiempo humano.
3. El estudio interdisciplinar del medio regional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Materia:

· CM1. Comprender los principios básicos de las ciencias sociales. Contribuye a desarrollar las competencias específicas del título: (CE1, CE2, CE3).

· CM2. Conocer el currículo escolar de las ciencias sociales. Contribuye a desarrollar las competencias específicas del título (CE1, CE2 y CE10 a y b)

· CM3. Integrar el estudio histórico-geográfico desde una orientación instructiva y cultural. Contribuye a desarrollar las competencias específicas del título (CE1,
CE2, CE9, CE10 a y b y la CE11a ).

· CM4. Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensamiento social crítico. Contribuye a desarrollar las competencias específicas del
título (CE4, CE5 a, CE7 b ).

· CM5. Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia pacífica entre los pueblos. Contribuye a desarrollar las competencias es-
pecíficas del título (CE7 b, CE8 y CE11 a).

· CM6. Conocer el hecho religioso a lo largo de la historia y su relación con la cultura. Contribuye a desarrollar las competencias específicas del título (CE5 a,
CE7 b y CE7 b).

· CM7. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias correspondientes en los estudiantes.
Contribuye a desarrollar las competencias específicas del título (CE2, CE10 b y CE11).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MD07 - Comprender los principios básicos de las ciencias sociales.

MD08 - Conocer el currículo escolar de las ciencias sociales.

MD09 - Integrar el estudio histórico y geográfico desde una orientación instructiva y cultural.

MD10 - Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensamiento social crítico.

MD11 - Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia pacífica entre los pueblos.

MD12 - Conocer el hecho religioso a lo largo de la historia y su relación con la cultura.

MD13 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 117 100

Tutoría académica 12 100

Actividades prácticas en aula convencional 33 100

Trabajo Autónomo de Alumno 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

58 / 230

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

59 / 230

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas y su didáctica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer y aplicar las competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales, estimación y medida, organización
e interpretación de la información).

· RA2. Manejar los contenidos matemáticos que le permitan desenvolverse con seguridad como docente en Educación Primaria.

· RA3. Conocer las características que definen el área de matemáticas: Números naturales, magnitudes, geometría del plano, transformaciones isométricas y esta-
dística.

· RA4. Conocer los procesos de enseñanza-aprendizaje implicados en el currículo de matemáticas en Educación Primaria.

· RA5. Analizar los elementos preceptivos del currículo escolar (objetivos, contenidos y criterios de evaluación), identificando los aspectos propios de las mate-
máticas, estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de los mismos.

· RA6. Elaborar y evaluar actividades matemáticas utilizando diversos recursos (informáticos, materiales didácticos,...).

· RA7. Elaborar y evaluar actividades de la enseñanza-aprendizaje en matemáticas: Números naturales, magnitudes, geometría del plano, transformaciones isomé-
tricas y estadística.

· RA8. Analizar y comunicar actividades de enseñanza-aprendizaje en matemáticas: Números naturales, magnitudes, geometría del plano, transformaciones iso-
métricas y estadística.

· RA9. Resolver problemas vinculados con la vida cotidiana, siguiendo un proceso que implique comprensión, diseño, aplicación y revisión de los mismos.

· RA10. Analizar distintas estrategias implicadas en la resolución de problemas.

· RA11. Conocer estrategias coherentes con la metodología científica para abordar situaciones de la vida cotidiana.

· RA12. Valorar las matemáticas como fuente del pensamiento científico que permite la predicción de fenómenos, situaciones,...

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Currículo de Matemáticas en la Educación Primaria. Resolución de problemas.
2. Sistemas de numeración. Números naturales. Operaciones. Divisibilidad. Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.
3. Medida, estimación y cálculo de magnitudes (longitud, masa, superficie, tiempo,...). Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.
4. Conceptos geométricos fundamentales. Estudio de figuras en el plano. Áreas. Mosaicos. Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.
5. Transformaciones isométricas en el plano. Frisos. Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.
6. Organización y representación de la información. Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la materia

· CM1: Adquirir competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales, estimación y medida, organización e interpre-
tación) que permita realizar la función docente con seguridad. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CG1, CG2, CG3(b), CG5(b).

· CM2: Conocer el currículo escolar de matemáticas, reflexionando sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, organización del aula, atención a la diversidad, in-
terdisciplinariedad... Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CG1, CG2, CG3(b), CG4, CG5(b), CG6(a), CG10(a), CG10(b), CG12(a),
CG12(b).

· CM3: Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos (programas informáticos generales y matemáticos, tecnología de la informa-
ción y de la comunicación y materiales didácticos) para manejar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del
Título: CG1, CG2, CG5(b), CG6(c), CG10(a), CG10(b), CG11(a).

· CM4: Analizar, razonar y comunicar propuestas matemáticas. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CG2, CG5(b), CG8, CG10(a),
CG10(b), CG11(b).

· CM5: Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CG2, CG3(b), CG5(a),
CG5(b), CG7(b), CG10(b), CG11(b).
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· CM6: Valorar la relación entre matemáticas y ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico. Contribuye a desarrollar las Competencias Específi-
cas del Título: CG1, CG2, CG9.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG8 - Comprender los fundamentos teórico-prácticos: conocimiento científico y didáctico de las materias escolares, de la
diversidad individual y cultural de los alumnos, de la compleja interacción entre procesos y contextos de aprendizaje, y de los
principios y estructuras de los sistemas educativos.

CG9 - Experimentar la inmersión en la escuela: funcionamiento y organización de los centros escolares, planificación del centro y
aula, y delimitación de competencias educativas de la escuela.

CG10 - Ser capaz de coordinar y gestionar grupos: trabajo en equipo y colaborativo, entre profesores y con agentes sociales, para el
ejercicio de las funciones docentes.

CG11 - Justificar y gestionar las habilidades interpersonales: relaciones entre profesores, alumnos y familias basadas en valores
democráticos de inclusión social y del respeto a los derechos humanos, como principios básicos de la convivencia escolar.

CG12 - Aplicar la gestión del conocimiento: búsqueda, selección y análisis de información relevante sobre problemas educativos,
sociales y medioambientales; utilización de las tecnologías de la información y comunicación, elaboración de conocimientos
argumentados y producción de textos estructurados orales y escritos.

CG13 - Integrar la autoformación: investigación e innovación educativa como estrategia de autoformación de profesores y para
mejorar la escuela.

CG14 - Apreciar la ética profesional en su capacitación profesional: análisis de las relaciones entre teoría, política y práctica
educativa para reflexionar y tomar postura sobre los factores que determinan la realidad educativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MD14 - Adquirir competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales, estimación y
medida, organización e interpretación de la información, etc.).

MD15 - Conocer el currículo escolar de matemáticas.

MD16 - Analizar, razonar y comunicar propuestas matemáticas.

MD17 - Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana.

MD18 - Valorar la relación entre matemáticas y ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico.
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MD19 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 80 100

Tutoría académica 10 100

Actividades prácticas en aula convencional 18 100

Trabajo Autónomo de Alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos

70.0 90.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LENGUAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 34

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9 9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua, Literatura y su enseñanza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de la lengua y la literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias para la enseñanza de la lengua y la literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje del Francés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y Aprendizaje del Aleman

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Dominar la Lengua Española y mostrar una correcta producción y comprensión lingüística.

· RA2: Comprender las ideas principales de un discurso sobre temas educativos relacionados con este ámbito disciplinar.

· RA3: Comprender textos escritos relacionados con el ámbito de la educación primaria.

· RA4: Expresarse oralmente y por escrito con corrección y coherencia en temas relacionados con el ámbito disciplinar.

· RA5: Manejar de forma técnica las herramientas telemáticas.

· RA6: Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA7: Utilizar las TIC como herramienta de expresión y comunicación, produciendo información en línea.

· RA8: Resolver problemas y tomar decisiones mediante el diálogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA9: Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA10. Conocer los fundamentos lingüísticos, psicolingüísticos, sociolingüísticos y didácticos del aprendizaje de las Lenguas y ser capaz de evaluar su desarrollo
y competencia comunicativa.

· RA11. Reflexionar profundamente sobre la estructura, niveles, propiedades y funciones del lenguaje.

· RA12. Conocer los principales estilos literarios y los principales autores de la cultura en la que se inserta el centro de enseñanza.

· RA13. Conocer las principales obras de la Literatura Infantil y evaluar las edades a las que pueden ir dirigidas.

· RA14. Conocer las características que definen el área de lenguas en el currículo escolar y su contribución a las finalidades de la Educación Primaria.

· RA15. Analizar los elementos preceptivos del currículo escolar (objetivos, contenidos y criterios de evaluación), identificando los aspectos propios de las len-
guas, estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de los mismos.

· RA16. Saber reconocer como elemento de riqueza e integración en las actividades de clase la Lengua Española así como el valor de la misma en el desarrollo de
todos los procesos de enseñanza/aprendizaje.

· RA17. Conocer las orientaciones metodológicas para el acercamiento de los alumnos al proceso de enseñanza y aprendizaje de la lectura y la escritura.

· RA18. Conocimiento de las orientaciones metodológicas para el acercamiento de los alumnos al texto literario mediante la animación a la lectura y la producción
textual.

· RA19. Ser capaz de seleccionar un conjunto de obras literarias de trabajo a lo largo de todo el curso, ajustadas al ciclo educativo.

· RA20. Conocer y saber aplicar las distintas estrategias metodológicas para la enseñanza de la comunicación oral, la lectura y la escritura, potenciando tanto la
adquisición de su decodificación como de su comprensión.

· RA21. Ser capaz de planificar y desarrollar actividades conducentes a la mejora de la expresión y comprensión oral y escrita en las distintas áreas del currículo. 

·
RA22: Comprender textos en lengua estándar sobre aspectos conocidos, ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio. 

·
RA23: Desenvolverse en situaciones corrientes y en contextos habituales que impliquen interacción con hablantes nativos. 

·
RA24: Producir textos coherentes sobre temas que le son familiares o de interés personal y profesional. 

·
RA25: Describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, justificando y matizando sus opiniones.

·
RA26: Buscar en Internet materiales y recursos que contribuyan a mejorar su nivel en L.E. 

·
RA27: Manejar las TIC para un aprendizaje autónomo, y utilizarlas en el aula. 

·
RA28: Seleccionar en Internet información relativa al ámbito sociocultural que contribuya al aprendizaje y enriquecimiento de la LE. 

· RA29: Encontrar y utilizar estrategias de tipo metacognitivo, cognitivo y socioafectivo para incrementar continuamente su competencia en LE.

· RA30: Trabajar de forma cooperativa argumentando, negociando y elaborando conocimientos en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA LENGUA , LITERATURA Y SU ENSEÑANZA

- Las ciencias del Lenguaje en los Siglos XX y XXI

- Niveles lingüísticos (descripción y análisis)

- La Educación Lingüística

- La Literatura como objeto estético de estudio

ASIGNATURA DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA

- La enseñanza-aprendizaje de la lectoescritura

- La Diversidad lingüística

- La promoción de la lectura y la figura del mediador

- El currículo oficial de Lengua y Literatura en Educación Primaria
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- La Literatura Infantil

- La educación literaria

ASIGNATURA ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA

- Estrategias para la enseñanza de la Lengua y la Literatura

- Recursos didácticos para la Didáctica de la Lengua y la Literatura.

ASIGNATURA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL INGLÉS

- Elementos gramaticales, léxicos, fonéticos, y exponentes lingüísticos, que permitan el desarrollo de la comunicación a un nivel B1 + en el ámbito pro-
fesional de la Educación Primaria.

- Desarrollo de las destrezas lingüísticas en la LE, tanto de forma oral como escrita.

ASIGNATURA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL FRANCÉS

- Elementos gramaticales, léxicos, fonéticos, y exponentes lingüísticos, que permitan el desarrollo de la comunicación a un nivel B1 + en el ámbito pro-
fesional de la Educación Primaria.

- Desarrollo de las destrezas lingüísticas en la LE, tanto de forma oral como escrita.

ASIGNATURA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL ALEMÁN

- Elementos gramaticales, léxicos, fonéticos, y exponentes lingüísticos, que permitan el desarrollo de la comunicación a un nivel B1 + en el ámbito pro-
fesional de la Educación Primaria.

- Desarrollo de las destrezas lingüísticas en la LE, tanto de forma oral como escrita.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos.

Los propios del acceso al título de Grado en Maestro de Educación Primaria para las asignaturas de Lengua Española.
Haber superado la asignatura Comunicación Oral y Escrita en Lengua Extranjera para el Aula de Primaria para las asignaturas de Lengua Extranje-
ra (Inglés o Francés o Alemán). El/La alumno/a sólo se matriculará de una de las asignaturas de "Enseñanza y aprendizaje del Inglés o Francés o Ale-
mán" dependiendo del idioma elegido por el alumno dentro de la materia básica COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA PARA EL AULA DE
PRIMARIA (INGLÉS O FRANCÉS O ALEMÁN).

Competencias específicas de materia

· CM1. Comprender los principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE1,
CE3

· CM2. Adquirir formación literaria y conocer la literatura infantil. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE3

· CM3. Conocer el currículo escolar de las lenguas y la literatura. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE1, CE3.

· CM4. Hablar, leer y escribir correcta y adecuadamente en Lengua Española. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE3.

· CM5. Conocer el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE1, CE2, CE3

· CM6. Fomentar la lectura y animar a escribir. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE1, CE2, CE3

· CM7. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias correspondientes de los estudiantes.
Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE1, CE2, CE3

· CM8. Expresarse oralmente y por escrito en lengua extranjera, conforme al nivel B1+ del Marco de Referencia Europeo para el Aprendizaje de las Lenguas.
Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE1, CE3. 

· CM9. Conocer y aplicar en las aulas las TIC. Discernir selectivamente la información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la
riqueza cultural. 
Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE11 .

· CM10. Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título: CE 10b

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MD20 - Comprender los principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación.

MD21 - Adquirir formación literaria y conocer la literatura infantil.

MD22 - Conocer el currículo escolar de las lenguas y la literatura.

MD23 - Hablar, leer y escribir correcta y adecuadamente en las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma correspondiente.

MD24 - Conocer el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza.

MD25 - Fomentar la lectura y animar a escribir.

MD26 - Conocer las dificultades para el aprendizaje de las lenguas oficiales de estudiantes de otras lenguas.

MD27 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

MD28 - Expresarse, oralmente y por escrito en una lengua extranjera.

MD29 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 200 100

Tutoría académica 10 100

Actividades prácticas en aula convencional 96 100

Trabajo Autónomo de Alumno 544 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

10.0 45.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE EDUCACIÓN MUSICAL, PLÁSTICA Y VISUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de creación e investigación artística
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Música y educación musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Utilizar adecuadamente los términos y conceptos propios de los lenguajes musical, plástico y visual y de sus didácticas específicas.

· RA2: Buscar, seleccionar y analizar de forma crítica, información relativa al dominio de los lenguajes musical, plástico y visual y sus didácticas específicas en
bibliotecas, hemerotecas videotecas, fonoteca, Internet, etc.

· RA3: Utilizar el uso de las TIC como herramientas de creación plástico y audiovisual.

· RA4: Mostrar una actitud responsable en sus trabajos de expresión musical, plástico y visual, desde los valores y compromisos éticos de un maestro.

· RA5: Mostrar interés y respeto por las manifestaciones artísticas de otras culturas.

· RA6: Elaborar en grupo producciones artísticas a partir de propuestas musicales, plásticas y visuales.

· RA7. Mostrar habilidades comunicativas y sociales en las actividades formativas grupales de expresión artística.

· RA8. Mostrar curiosidad científica y ser creativo en la resolución de propuestas de enseñanza aprendizaje de los lenguajes musical, plástico y visual.

· RA9. Analizar y sintetizar información relativa a la evolución artística musical, plástica y visual de la cultura occidental.

· RA10: Apreciar el valor formativo de la cultura musical, visual y plástica y su función social.

· RA11: Estar familiarizado con las obras musicales, plásticas y visuales de referencia de diferentes estilos, épocas y culturas.

· RA12: Ser consciente de la importancia de las expresiones artísticas en el desarrollo global del ser humano.

· RA13. Conocer el currículo de Educación Artística y su aplicación en propuestas de actividades interdisciplinares.
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· RA14. Conocer la incidencia de los diseños curriculares en el proceso de enseñanza aprendizaje de la educación plástica y visual en Educación Primaria.

· RA15. Saber expresarse de forma creativa a través de los lenguajes musical, plástico y visual.

· RA16. Valorar de manera crítica el patrimonio histórico artístico, las nuevas propuestas visuales y musicales, así como las representaciones artísticas infantiles.

· RA17. Conocer recursos de gestión y de dinamización para promover la participación en actividades musicales, plásticas y audiovisuales dentro y fuera de la es-
cuela.

· RA18. Demostrar iniciativas de creación y de investigación en el campo visual, plástico y musical.

· RA19. Conocer las principales teorías que investigan y reflexionan sobre los procesos de creación plásticos, musicales y visuales en el alumnado de Educación
Primaria.

· RA20. Diseñar de forma creativa materiales y recursos propios plásticos y visuales para su aplicación didáctica en el aula de Educación Primaria.

· RA21. Seleccionar y valorar materiales y recursos didácticos básicos parar el desarrollo de la percepción y expresión musical en Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Taller de creación e investigación artística

· Fundamentos básicos del lenguaje plástico y visual.

· El desarrollo de la expresión plástica y visual y su evolución.

· Experimentación con materiales, técnicas y procedimientos de la expresión plástica y visual.

· Didáctica de la expresión plástica y visual.

Asignatura: Música y educación musical

· Fundamentos del lenguaje musical: cualidades del sonido y elementos de la música.

· La voz y la canción infantil: características, selección de repertorio y didáctica.

· Los instrumentos musicales: clasificación, identificación y didáctica de los instrumentos escolares.

· La audición musical: criterios de selección, didáctica y repertorio de diferentes estilos y culturas.

· La música en la sociedad y educación occidentales: bases psicopedagógicas y principales métodos didáctico-musicales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Materia

· CM1. Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes. Contribuye a desarrollar la Competencias Específica
del Título: CE8

· CM2. Conocer el currículo escolar de la educación artística en sus aspectos plástico, visual y musical. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del
Título. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE1; CE2; CE10(b)

· CM3. Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales y plásticas dentro y fuera de la escuela. Contribuye a desa-
rrollar las Competencias Específicas del Título: CE3(b); CE7(a); CE11(b).

· CM4. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias correspondientes en los estudiantes.
Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE1; CE2; CE10(a); CE11.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MD30 - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

MD31 - Conocer el currículo escolar de la educación artística, en sus aspectos plástico, audiovisual y musical.

MD32 - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades plásticas dentro y fuera de la escuela.

MD33 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados (artístico) y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 52 100

Tutoría académica 2 100

Actividades prácticas en aula convencional 18 100

Actividades prácticas en aula especial 36 100

Trabajo Autónomo de Alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

25.0 40.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

25.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

20.0 35.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE EDUCACIÓN FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Física en Educación Primaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Física en Educación Primaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Conocer y utilizar adecuadamente el vocabulario específico del ámbito de la Educación Física y su didáctica, expresando ideas con una adecuada gramáti-
ca y ortografía.

· RA2: Considerar las diferencias individuales y de género en las clases de Educación Física, desarrollando estrategias para la resolución de conflictos relaciona-
dos con la interacción motriz del alumnado.

· RA3: Mostrar habilidades comunicativas y sociales para crear un adecuado clima de aula, en el desarrollo de los contenidos de Educación Física.

· RA4: Conocer el origen, evolución y tendencias en Educación Física escolar.

· RA5: Analizar de forma crítica las corrientes actuales de práctica de actividad física y su relación con la Educación Física.

· RA6: Analizar y relacionar los diferentes elementos que componen el currículo vigente del área de Educación Física.

· RA7: Conocer los contenidos del área de Educación Física en la educación primaria y diseñar tareas motoras apropiadas para trabajarlos.

· RA8: Diseñar, aplicar y evaluar actividades de enseñanza-aprendizaje para desarrollar contenidos de Educación Física, atendiendo a la diversidad del alumnado
y las implicaciones pedagógicas de la materia.

· RA9: Conocer y analizar las variables que se relacionan con los hábitos de práctica de actividad física y deportiva en los escolares.

· RA10: Conocer los efectos de diferentes programas de intervención para la creación de hábitos de actividad física y deportiva en los escolares.

· RA11: Identificar los aspectos didácticos básicos del proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia de Educación Física.

· RA12: Diseñar y aplicar tareas de enseñanza-aprendizaje utilizando diferentes modelos de sesión y aplicando las orientaciones metodológicas relacionadas con
la materia.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Educación Física en Educación Primaria I

·
Bases teóricas de la Educación Física.

·
El currículo de Educación Física en Educación Primaria.

Asignatura: Educación Física en Educación Primaria II

·
Intervención didáctica en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Educación Física.

·
Las actividades físicas y deportivas en el contexto escolar y para el tiempo libre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de Materia

· CM1. Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la educación física. Contribuye a desarrollar las competencias
específicas del Título CE7 (b) y CE8.

· CM2. Conocer el currículo escolar de la educación física. Contribuye a desarrollar la competencia específica del Título CE1.

· CM3. Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades deportivas dentro y fuera de la escuela. Contribuye a desarrollar la
competencia específica del Título: CE10.

· CM4. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias correspondientes en los estudiantes.
Contribuye a desarrollar las competencias específicas del Título CE2 y CE4.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG8 - Comprender los fundamentos teórico-prácticos: conocimiento científico y didáctico de las materias escolares, de la
diversidad individual y cultural de los alumnos, de la compleja interacción entre procesos y contextos de aprendizaje, y de los
principios y estructuras de los sistemas educativos.

CG12 - Aplicar la gestión del conocimiento: búsqueda, selección y análisis de información relevante sobre problemas educativos,
sociales y medioambientales; utilización de las tecnologías de la información y comunicación, elaboración de conocimientos
argumentados y producción de textos estructurados orales y escritos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MD34 - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la educación física.

MD35 - Conocer el currículo escolar de la educación física.

MD36 - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades deportivas dentro y fuera de la escuela.

MD37 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados (ed. Física) y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
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CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 20 100

Tutoría académica 6 100

Actividades prácticas en aula convencional 8 100

Actividades prácticas en aula especial 20 100

Trabajo Autónomo de Alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 60.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer y aplicar las competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales, estimación y medida, organización
e interpretación de la información).

· RA2. Manejar los contenidos matemáticos que le permitan desenvolverse con seguridad como docente en Educación Primaria.

· RA3. Conocer las características que definen el área de matemáticas: Números enteros, racionales e irracionales, proporcionalidad, magnitudes, geometría del es-
pacio, y probabilidad.

· RA4. Conocer los procesos de enseñanza-aprendizaje implicados en el currículo de matemáticas en Educación Primaria.

· RA5. Analizar los elementos preceptivos del currículo escolar (objetivos, contenidos y criterios de evaluación), identificando los aspectos propios de las mate-
máticas, estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de los mismos.

· RA6. Elaborar y evaluar actividades matemáticas utilizando diversos recursos (informáticos, materiales didácticos,¿).

· RA7. Elaborar y evaluar actividades de la enseñanza-aprendizaje en matemáticas: Números enteros, racionales e irracionales, proporcionalidad, magnitudes, geo-
metría del espacio, y probabilidad.

· RA8. Analizar y comunicar actividades de enseñanza-aprendizaje en matemáticas: Números enteros, racionales e irracionales, proporcionalidad, magnitudes,
geometría del espacio, y probabilidad.

· RA9. Resolver problemas vinculados con la vida cotidiana, siguiendo un proceso que implique comprensión, diseño, aplicación y revisión de los mismos.

· RA10. Analizar distintas estrategias implicadas en la resolución de problemas.

· RA11. Conocer estrategias coherentes con la metodología científica para abordar situaciones de la vida cotidiana.

· RA12. Valorar las matemáticas como fuente del pensamiento científico que permite la predicción de fenómenos, situaciones,...

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Currículo de Matemáticas en la Educación Primaria. Estrategias y modelos de resolución de problemas.

2. Números enteros, racionales e irracionales. Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.

3. Proporcionalidad aritmética y geométrica. Porcentajes. Escalas. Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.

4. Medida, estimación y cálculo de magnitudes (capacidad y volumen). Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.

5. Orientación y representación en el espacio. Cuerpos geométricos. Áreas y volúmenes. Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.

6. Probabilidad. Materiales y recursos didácticos. Dificultades y errores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:

Tener aprobada la asignatura Matemáticas y su didáctica I, ya que los contenidos de la misma son fundamentales para el desarrollo de la asignatura
Matemáticas y su didáctica II, al ser los bloques de contenidos de la primera asignatura imprescindibles para la continuación de los tratados en la se-
gunda asignatura.

Competencias Específicas de materia

· CM1: Adquirir competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales, estimación y medida, organización e interpre-
tación) que permita realizar la función docente con seguridad. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE1, CE2, CE3(b), CE5(b).

· CM2: Conocer el currículo escolar de matemáticas, reflexionando sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, organización del aula, atención a la diversidad,
interdisciplinariedad. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE1, CE2, CE3(b), CE4, CE5(b), CE6(a), CE10(a), CE10(b), CE12(a),
CE12(b).

· CM3: Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos (programas informáticos generales y matemáticos, tecnología de la informa-
ción y de la comunicación y materiales didácticos) para manejar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del
Título: CE1, CE2, CE5(b), CE6(c), CE10(a), CE10(b), CE11(a).
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· CM4: Analizar, razonar y comunicar propuestas matemáticas. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE2, CE5(b), CE8, CE10(a),
CE10(b), CE11(b).

· CM5: Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE2, CE3(b), CE5(a),
CE5(b), CE7(b), CE10(b), CE11(b).

· CM6: Valorar la relación entre matemáticas y ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico. Contribuye a desarrollar las Competencias Específi-
cas del Título: CE1, CE2, CE9.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG8 - Comprender los fundamentos teórico-prácticos: conocimiento científico y didáctico de las materias escolares, de la
diversidad individual y cultural de los alumnos, de la compleja interacción entre procesos y contextos de aprendizaje, y de los
principios y estructuras de los sistemas educativos.

CG9 - Experimentar la inmersión en la escuela: funcionamiento y organización de los centros escolares, planificación del centro y
aula, y delimitación de competencias educativas de la escuela.

CG10 - Ser capaz de coordinar y gestionar grupos: trabajo en equipo y colaborativo, entre profesores y con agentes sociales, para el
ejercicio de las funciones docentes.

CG11 - Justificar y gestionar las habilidades interpersonales: relaciones entre profesores, alumnos y familias basadas en valores
democráticos de inclusión social y del respeto a los derechos humanos, como principios básicos de la convivencia escolar.

CG12 - Aplicar la gestión del conocimiento: búsqueda, selección y análisis de información relevante sobre problemas educativos,
sociales y medioambientales; utilización de las tecnologías de la información y comunicación, elaboración de conocimientos
argumentados y producción de textos estructurados orales y escritos.

CG13 - Integrar la autoformación: investigación e innovación educativa como estrategia de autoformación de profesores y para
mejorar la escuela.

CG14 - Apreciar la ética profesional en su capacitación profesional: análisis de las relaciones entre teoría, política y práctica
educativa para reflexionar y tomar postura sobre los factores que determinan la realidad educativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.
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CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 55 100

Tutoría académica 8 100

Actividades prácticas en aula convencional 18 100

Trabajo Autónomo de Alumno 144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 25.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DESARROLLO DEL LENGUAJE VISUAL Y PLÁSTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Tener aptitudes de análisis, crítica, apreciación y categorización de las imágenes en relación con la cultura visual.

· RA2. Saber expresarse de forma creativa a través de los lenguajes musical, plástico y visual

· RA3. Conocer el currículo escolar de la Educación Artística en sus aspectos plástico- visuales en Primaria.

· RA4. Saber diseñar y poner en práctica recursos didácticos relacionados con los conceptos del lenguaje plástico y visual.

· RA5. Conocer y saber valorar los proyectos y programas sobre Educación Artística en instituciones y contextos no escolares.

· RA6. Mostrar sensibilidad de la importancia de las Artes Plásticas y Visuales en el desarrollo global del ser humano.

· RA7. Analizar dibujos infantiles desde las diferentes teorías artísticas infantiles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos teóricos abordan los fundamentos básicos de los lenguajes plástico y visual. Los contenidos prácticos planteados tienen una doble in-
tencionalidad: por un lado, experimentar y utilizar diferentes materiales, técnicas y procedimientos inherentes a la expresión plástica y visual; de otro,
conocer las estrategias didácticas que permitan aplicar en el aula de Primaria dichos medios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 10 100

Tutoría académica 3 100

Actividades prácticas en aula convencional 14 100

Trabajo Autónomo de Alumno 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
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deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 45.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 25.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE PRÁCTICUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS ESCOLARES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 44

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

10,5 10,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

15

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Escolares I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Escolares II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 21 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

21

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Escolares III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

15

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito escolar.

· RA2. Expresarse con claridad y corrección ortográfica y gramatical.

· RA3. Comprender documentos, relativos a la actividad escolar, escritos en inglés o en francés.

· RA4. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA5. Conocer y aplicar los principios deontológicos del ejercicio profesional del maestro.

· RA6. Reconocer la trascendencia de los aspectos éticos en la práctica docente.

· RA7. Respetar la diversidad cultural y religiosa sin discriminaciones.

· RA8. Aceptar la igualdad de género.

· RA9. Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA10. Asumir las propias responsabilidades que afectan a otros.

· RA11. Resolver problemas y tomar decisiones mediante el dialogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA12. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA13. Conocer el funcionamiento y organización de los centros educativos en los que se desarrollen sus prácticas: marco físico, organigrama general y principa-
les documentos curriculares.

· RA14. Observar y reflexionar sobre las características del aula de Educación Primaria en la que desarrolle sus prácticas: espacios, materiales y recursos disponi-
bles; alumnado; organización; metodologías utilizadas; horario.

· RA15. Respetar las normas del centro durante el periodo de prácticas, asistiendo al mismo con el horario de un maestro con dedicación exclusiva.

· RA16. Identificar los contenidos que se trabajen en el aula durante las prácticas y relacionarlos con el Proyecto educativo del centro, la Programación docente y
la Programación de aula.

· RA17. Observar y describir la organización de los alumnos y los criterios en los que se basa; relacionarla con la distribución horaria de las materias.

· RA18. Identificar, con la ayuda del maestro tutor, las estrategias metodológicas que utiliza y los principales problemas de enseñanza y aprendizaje que encuentra
en su clase.

· RA19. Gestionar los problemas habituales de comportamiento y los conflictos en las relaciones de los alumnos de estas edades.

· RA20. Intervenir para favorecer el desarrollo socioafectivo y la educación en valores de los alumnos.

· RA21. Colaborar con el maestro tutor en las tareas de seguimiento del proceso educativo que se realizan en el aula.

· RA22. Organizar, gestionar y evaluar actividades seleccionadas de las programaciones de aula que se desarrollan durante el periodo de prácticas.

· RA23. Identificar los errores habituales que cometen los alumnos, analizar sus posibles causas y establecer implicaciones para el proceso de enseñanza.

· RA24. Preparar y plasmar por escrito sus intervenciones educativas en el aula, fundamentando sus actuaciones desde principios explícitos de enseñanza y apren-
dizaje, teniendo en cuenta el

· Proyecto educativo del centro, la Programación docente y la Programaciones de aula así como las características de los alumnos.

· RA25. Colaborar con el maestro tutor en las actividades docentes que habitualmente se realizan en el aula.

· RA26. Diseñar distintas actividades puntuales sobre contenidos de la Educación Primaria previstos en la programación de aula para el periodo de prácticas; po-
nerlas en práctica y evaluar su desarrollo.

· RA27. Diseñar una unidad de programación sobre contenidos de la Educación Primaria previstos en la programación de aula para el periodo de prácticas; poner-
la en práctica y evaluarla.

· RA28. Participar en reuniones de ciclo y nivel.

· RA29. Conocer los planes, proyectos y experiencias innovadoras que se llevan a cabo en el centro.

· RA30. Realizar un informe sobre su finalidad, procedimiento seguido para su elaboración, elementos principales, aplicación, ventajas e inconvenientes que plan-
tea su puesta en práctica

· RA31. Utilizar técnicas que favorezcan la relación interpersonal con los alumnos y una relación respetuosa entre ellos.

· RA32. Utilizar correctamente diferentes formas de agrupamiento de los alumnos en el aula que favorezcan el aprendizaje cooperativo y el trabajo personal.

· RA33. Expresarse con claridad en un lenguaje asequible a los alumnos de estas edades.

· RA34. Conocer los cauces de colaboración del centro con distintos sectores de la comunidad educativa, en especial con los padres y madres de los alumnos.

· RA35. Participar en actividades complementarias y extraescolares del nivel y ciclo en el que se realicen las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Funcionamiento y organización del centro de Educación Primaria en el que se desarrollen las prácticas.
2. Documentos de planificación del centro de Educación Primaria en el que se desarrollen las prácticas. Proyecto educativo del centro.
3. Planes, proyectos y experiencias innovadoras que se lleven a cabo en el centro.
4. Funcionamiento y organización del aula de primaria (nivel, ciclo, apoyos a la labor docente).
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5. Programación docente de ciclo y de aula de Educación Primaria. Atención a la diversidad del alumnado.
6. Colaboración en la acción profesional del maestro de Educación Primaria.
7. Integración en la dinámica de la clase participando en tareas habituales y en actividades puntuales.
8. Diseño de actividades puntuales, puesta en práctica y evaluación.
9. Diseño de una unidad de programación, puesta en práctica y evaluación.

10. Participación en la vida del centro, especialmente en las reuniones institucionales y actividades complementarias y extraescolares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece una secuencia en la superación de las asignaturas que integran la materia.

· Tendrá que tener superada la asignatura Prácticas escolares I para acceder a Prácticas escolares II.

· Tendrá que tener superada la asignatura Prácticas escolares II para acceder a Prácticas escolares III asociadas a mención.

Competencias Específicas de Materia

· CM1. Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE2, CE6,
CE10, CE12.

· CM2. Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula, y dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima
que facilite el aprendizaje y la convivencia. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE2, CE4, CE5, CE6, CE7, CE10, CE12.

· CM3. Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y, en particular, de enseñanza y aprendizaje mediante el dominio de técnicas y estrategias necesa-
rias. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5.

· CM4. Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Título: CE1, CE2, CE3, CE4,
CE6, CE8, CE10, CE11, CE12.

· CM5. Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica. Contribuye a desarrollar las Competencias Especí-
ficas del Título: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12.

· CM6. Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro. Contribuye a desarrollar las Competen-
cias Específicas del Título: CE6, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12.

· CM7. Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes de 6-12 años. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas del Tí-
tulo: CE3, CE4, CE5, CE6, CE7.

· CEM8. Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Contribuye a desarrollar las Competencias
Específicas del Título: CE5, CE6, CE7.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MP01 - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

MP02 - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la convivencia.

MP03 - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de enseñanza-/aprendizaje mediante el dominio de
las técnicas y estrategias necesarias.

MP04 - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

MP05 - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando sobre la práctica.

MP06 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

MP07 - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes 6-12 años.
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MP08 - Conocer las formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría académica 62 100

Trabajo Autónomo de Alumno 323 0

Prácticas docentes 715 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

40.0 60.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

30.0 60.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Aplicar sus conocimientos y comprensión crítica de forma profesional, demostrando ser capaz de definir y acotar con rigor una temática, problema o ámbi-
to de estudio y elaborar una respuesta pertinente y contextualizada al mismo.

· RA2. Aplicar procesos y procedimientos para recoger, analizar e interpretar datos e información relevante de manera metódica en orden a generar una conclusión
o propuesta dentro de una temática, problema o ámbito de estudio, sostenida por argumentos o razonamientos coherentes.

· RA3. Comprender de forma sistemática y crítica una temática, problema o ámbito de estudio, incorporando marcos teóricos y conocimientos disponibles, así co-
mo juicios que incluyan una reflexión de carácter social, científica y ética.

· RA4. Adquirir compromisos y ejercer responsabilidades personales de carácter profesional, poniendo en práctica hábitos de trabajo individual, imprescindibles
para realizar actividades intelectuales complejas durante un período de tiempo determinado.

· RA5. Utilizar TIC como herramienta y recurso de apoyo en las tareas asociadas a la realización del TFG, así como en la presentación escrita y oral del mismo.

· RA6.Elaborar un texto escrito que se ajuste a criterios de calidad y convenciones académicas dentro del área propia de estudio y que recoja de forma sistemática
el planteamiento, proceso y resultado del TFG.

· RA7. Transmitir los conocimientos y habilidades adquiridas, y presentar de forma rigurosa y convincente el trabajo realizado, de forma escrita y oral, incorpo-
rando un resumen escrito en lengua inglesa o francesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En un sentido formal, no pueden determinarse de antemano descriptores de contenido para esta materia-asignatura, pues cada estudiante selecciona-
rá individualmente y de acuerdo con su propio interés la temática, problema o ámbito de estudio que constituye el objeto del trabajo fin de grado den-
tro del área propia de estudio del Grado de Maestro en Educación Primaria. El trabajo fin de grado puede adoptar formas o responder a modalidades
diversas:

· Programación didáctica referida a alguna área del currículo.

· Proyecto, plan o programa, que conlleva un diseño práctico en profundidad o una propuesta de acción e intervención completa y contextualizada.

· Estudio de fundamentación, ensayístico o monográfico, que conlleva un análisis teórico, crítico o comparativo como base para una exposición o argumentación
en profundidad.

· Proyectos de investigación aplicando metodologías y técnicas básicas de investigación.

Por todo ello, los descriptores de esta materia están referidos a elementos comunes que debe presentar cualquier trabajo fin de grado desde el punto
de vista tanto conceptual como metodológico:

· Conceptuación de una temática, problema o ámbito de interés.

· Búsqueda, selección y utilización de herramientas y fuentes de información.

· Discusión explícita de marcos teóricos y conocimientos disponibles.

· Diseño de una estrategia de estudio y trabajo.

· Métodos implicados en la obtención de información.

· Aspectos implicados en el análisis e interpretación de información.

· Elaboración de un texto que recoge por escrito el trabajo fin de grado.

· Comunicación y defensa oral del trabajo fin de grado, si fuera el caso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conseguir la Mención Matrícula de Honor: Presentación pública de trabajos, si fuera el caso.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG8 - Comprender los fundamentos teórico-prácticos: conocimiento científico y didáctico de las materias escolares, de la
diversidad individual y cultural de los alumnos, de la compleja interacción entre procesos y contextos de aprendizaje, y de los
principios y estructuras de los sistemas educativos.

CG9 - Experimentar la inmersión en la escuela: funcionamiento y organización de los centros escolares, planificación del centro y
aula, y delimitación de competencias educativas de la escuela.

CG12 - Aplicar la gestión del conocimiento: búsqueda, selección y análisis de información relevante sobre problemas educativos,
sociales y medioambientales; utilización de las tecnologías de la información y comunicación, elaboración de conocimientos
argumentados y producción de textos estructurados orales y escritos.

CG13 - Integrar la autoformación: investigación e innovación educativa como estrategia de autoformación de profesores y para
mejorar la escuela.

CG14 - Apreciar la ética profesional en su capacitación profesional: análisis de las relaciones entre teoría, política y práctica
educativa para reflexionar y tomar postura sobre los factores que determinan la realidad educativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

MP01 - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

MP02 - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la convivencia.

MP03 - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de enseñanza-/aprendizaje mediante el dominio de
las técnicas y estrategias necesarias.

MP04 - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

MP05 - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando sobre la práctica.

MP06 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

MP07 - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes 6-12 años.

MP08 - Conocer las formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
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CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 2 100

Tutoría académica 10 100

Actividades prácticas en aula convencional 3 100

Trabajo Autónomo de Alumno 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

5.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

80.0 95.0
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5.5 NIVEL 1: MÓDULO MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MÚSICA Y DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

36

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Lenguaje musical y expresión vocal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Expresión instrumental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Estilos y tradiciones musicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Música y movimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Métodos y recursos para la educación musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Música y TIC

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Taller de creatividad musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Musicoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Formación coral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Utilizar adecuadamente el vocabulario terminológico propio de las disciplinas Teoría de la Música, Historia de la Música, Etnomusicología y Didáctica de
la Expresión Musical.

· RA2: Buscar, seleccionar y analizar de forma crítica, información relativa al dominio de la Teoría de la Música, Etnomusicología, Historia de la Música Occi-
dental y de la Didáctica de la Expresión Musical en bibliotecas, hemerotecas videotecas, fonotecas, Internet, etc.

· RA3: Utilizar las posibilidades que ofrecen las TIC como herramientas para la creación y la edición musical y como recurso didáctico para la enseñanza de la
música en Primaria.

· RA4: Mostrar una actitud responsable, propia de los valores y compromisos éticos que ha de tener un maestro, en sus trabajos de música y en las actividades re-
lacionadas con la expresión musical.

· RA5: Mostrar interés y respeto por las manifestaciones artístico-musicales de otras culturas.

· RA6: Elaborar proyectos o creaciones artística en grupo a partir de diferentes propuestas musicales o extramusicales.

· RA7. Mostrar habilidades comunicativas y sociales en las actividades musicales desarrolladas dentro del grupo.

· RA8. Mostrar curiosidad científica y ser creativo en la resolución de propuestas de enseñanza- aprendizaje de la música.

· RA9. Recabar, analizar y sintetizar información relativa a la Teoría de la Música, Historia de la Música occidental, a nuestras tradiciones musicales y de otras
culturas así como a los diversos ámbitos que abarca la Didáctica de la Expresión Musical.

· RA10. Conocer los conceptos básicos de la Teoría de la Música.

· RA11. Identificar los estilos musicales occidentales y opinar de forma crítica sobre la aportación artística de los principales compositores e intérpretes.

· RA12 Identificar los fundamentos de las tradiciones musicales y opinar de forma crítica sobre las manifestaciones folklóricas, en especial de la Región de Mur-
cia.

· RA13 Conocer los fundamentos de las metodologías modernas y los elementos básicos de la planificación de la enseñanza de la música.
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· RA14.Conocer las técnicas de la expresión vocal, instrumental y corporal así como de la composición e improvisación musical y su aplicación didáctica.

· RA15 Interpretar con musicalidad un repertorio de canciones y danzas infantiles así como un repertorio escolar de piezas instrumentales.

· RA16. Mostrar musicalidad en el gesto al dirigir un repertorio de piezas corales escolares o un grupo instrumental.

· RA17. Mostrar capacidad para componer e improvisar melodías, acompañamientos sencillos y coreografías.

· RA18. Mostrar originalidad en la elaboración e interpretación de propuestas o proyectos musicales adaptados a Primaria.

· RA19. Transmitir entusiasmo por la música, la educación musical y la práctica musical escolar.

· RA20. Aplicar recursos y estrategias para desarrollar la sensibilidad estético-musical el alumnado de Primaria a través de la expresión vocal, el canto, la expre-
sión corporal, la práctica instrumental y las audiciones.

· RA21. Valorar la responsabilidad futura de mantener vivo el repertorio tradicional infantil, así como de ser transmisores de la herencia musical de nuestra cultura
occidental.

· RA22. Mostrar capacidad para organizar el aula de música y tomar decisiones currículo.

· RA23. Mostrar capacidad para dirigir actividades musicales de grupo.

· RA24.Saber seleccionar, comentar de forma crítica y utilizar los materiales didácticos que ofrecen las TIC para la enseñanza de la música en Primaria.

· RA25.Elaborar materiales y recursos didáctico-musicales valiéndose de las TIC.

5.5.1.3 CONTENIDOS

signatura: Lenguaje musical y expresión vocal. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Música, lenguaje y currículo de Primaria

· El ritmo y su didáctica

· La melodía y su didáctica

· La armonía y su didáctica

· El análisis musical

· La voz, el oído y su didáctica

Asignatura: Expresión instrumental. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Instrumentos escolares de altura indeterminada

· Instrumentos escolares de altura determinada (I): láminas

· Instrumentos escolares de altura determinada (II): flauta dulce

· La guitarra como instrumento de acompañamiento de canciones

· Repertorio escolar

· Creación de instrumentaciones e improvisación

Asignatura: Estilos y tradiciones musicales. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Prácticas y estilos musicales de tradición escrita y su didáctica (I): Edad Media y Renacimiento

· Prácticas y estilos musicales de tradición escrita y su didáctica (II): Barroco y Clasicismo

· Prácticas y estilos musicales y su didáctica (III): siglos XIX a XXI.

· Música popular urbana y de tradición oral y su didáctica

· La audición y su didáctica

Asignatura: Música y movimiento. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· La educación musical a través del movimiento (I): fundamentos teóricos

· La educación musical a través del movimiento (II): estrategias metodológicas y recursos

· La danza en la escuela

Asignatura: Métodos y recursos para la educación musical. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Música y currículo: la programación en el aula de música

· Metodologías de la enseñanza musical

· Recursos y materiales didáctico-musicales

Asignatura: Música y TIC. (OPTATIVA)

· Creación musical y TIC

· Edición y producción musical con las TIC

· Las TIC en el aula de música de Educación Primaria

Asignatura: Taller de creatividad musical. (OPTATIVA)

· Fundamentos de la creatividad en educación musical

· Estrategias para el desarrollo de la creatividad musical en el aula

· Diseño y elaboración de actividades para el aula de música

Asignatura: Musicoterapia. (OPTATIVA)

· Musicoterapia: principios y ámbitos de aplicación

· Musicoterapia en Educación Primaria

· Musicoterapia aplicada: técnicas y recursos

Asignatura: Formación coral. (OPTATIVA)

· Principios básicos de técnica vocal

· Iniciación a la dirección coral

· El canto en Educación Primaria

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

95 / 230

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM 1. Conocer los conceptos básicos de la Teoría de la Música, Historia de la Música, la Etnomusicología, así como los relativos a la Didáctica de la Expresión
Musical. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título CE2, CE5.

· CM 2. Mostrar musicalidad en la expresión vocal y el canto, la práctica instrumental, el movimiento y en la interpretación del repertorio musical infantil así co-
mo capacidad creativa al improvisar, componer y acompañar melodías para uso escolar. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título CE7.

· CM 3. Transmitir entusiasmo por la música y demostrar capacidad para desarrollar la sensibilidad estético-musical en el alumnado de Primaria, saber dirigir y
coordinar las actividades musicales dentro del aula, así como la práctica musical en grupo. Contribuye a desarrollar la Competencia Específica del Título CE8,
CE10.

· CM 4. Conocer, saber utilizar y aplicar los recursos que las TIC ofrecen al campo de la Educación Musical en la etapa de Primaria. Contribuye a desarrollar la
Competencia Específica del Título CE11.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 100 100
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Tutoría académica 16 100

Actividades prácticas en aula especial 208 100

Trabajo Autónomo de Alumno 576 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 40.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

20.0 45.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 25.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de

5.0 10.0
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actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.5 NIVEL 1: MÓDULO MENCIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

15 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Didáctica de la Educación Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Actividades físicas expresivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Educación Física y salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Educación Física y sus adaptaciones curriculares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Educación Física en el medio natural en Educación Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural
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NIVEL 3: Educación Física con materiales alternativos en Educación Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Conocer y utilizar adecuadamente el vocabulario específico del ámbito de la Educación Física y su didáctica, expresando ideas con una adecuada gramáti-
ca y ortografía.

· RA2: Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de las prácticas de Educación Física.

· RA3: Resolver problemas y tomar decisiones mediante el dialogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA4: Adquirir habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA5: Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas relacionados con la intervención didáctica en Educación Física.

· RA6: Elaborar una planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje de la Educación Física, ajustada a la normativa vigente, aplicando diferentes metodolo-
gíasdidácticas, valorando su adecuación a los objetivos, competencias y los contenidos del área, así como su relación con otras áreas.

· RA7: Desarrollar las adaptaciones curriculares necesarias en el área de Educación Física, en función de principales discapacidades mentales, sensoriales y moto-
ras.

· RA8: Conocer y aplicar la utilización del propio cuerpo, los elementos del lenguaje corporal, rítmico y musical a las actividades físicas expresivas en el área
deEducación Física.

· RA9: Conocer y emplear los fundamentos de la Expresión Corporal para diseñar y aplicar actividades de enseñanza-aprendizaje que contribuyan al desarrollo de
las actividadesfísicas expresivas.

· RA10: Diseñar, secuenciar y evaluar tareas motrices que incidan positivamente en la salud del escolar.

· RA11: Identificar tareas motrices que poseen riesgos para la salud de los escolares, teniendo en cuenta las actividades físico-deportivas, las instalaciones ylos
materiales utilizados.

· RA12: Diseñar tareas propias del área de Educación Física en Primaria que puedan desarrollarse en el medio natural o con materiales alternativos.

· RA13: Conocer cómo se ejecutan los elementos técnicos de las actividades físico-deportivas en el medio natural o con materiales alternativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Didáctica de la Educación Física. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Didáctica del proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Técnicas, estilos y estrategias de la enseñanza de la Educación Física.

· Evaluación en Educación Física.

Asignatura: Actividades físicas expresivas. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Fundamentos teóricos y prácticos de las actividades físicas expresivas en educación primaria.

· El currículo de las actividades físicas artístico-expresivas en educación primaria.

· La intervención didáctica y diseño de las actividades físicas expresivas

Asignatura: Educación Física y salud. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Beneficios del ejercicio físico para la salud del escolar.

· Ejercicios físicos desaconsejados y estrategias de corrección.
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· Diseño de programas para la promoción de la salud desde el área de Educación Física en el ámbito escolar.

· Postural corporal. Alimentación. Prevención de accidentes y primeros auxilios.

Asignatura: Educación Física y sus adaptaciones curriculares. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Las adaptaciones curriculares en Educación Física como respuesta a la diversidad: criterios de adaptabilidad.

· La Educación Física inclusiva. Instrumentos de evaluación en Educación Física especial.

Asignatura: Educación Física en el medio natural en Educación Primaria. (OPTATIVA)

· Fundamentos de las actividades físico-deportivas en el medio natural y su aplicación en las tareas de Educación Física en Educación Primaria y en tiempo libre.

Asignatura: Educación Física con materiales alternativos en Educación Primaria. (OPTATIVA)

· Características de los juegos y deportes con material alternativo, su iniciación y aplicación en las tareas de Educación Física en Educación Primaria, el ocio y la
recreación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de materia:

· CM 1. Analizar el currículo vigente del área de Educación Física en Primaria, los medios y recursos materiales, así como sus posibilidades de aplicación según el
contexto, para poder planificar, realizar intervenciones didácticas y evaluativas que permitan desarrollar los contenidos propios en relación con el resto de áreas
curriculares, dando respuesta a la diversidad del alumnado. Contribuye a desarrollar las siguientes Competencias Específicas del Título: CE1, CE2, CE3(b), CE4,
CE5, CE10 y CE11.

· CM 2. Conocer y estructurar los fundamentos de la Expresión Corporal para analizar y diseñar actividades de enseñanza aprendizaje que contribuyan al desarro-
llo de actividades físicas expresivas en Educación Primaria. Contribuye a desarrollar las siguientes Competencias Específicas del Título: CE1, CE2 y CE10.

· CM 3. Conocer y analizar los contenidos del currículo de Educación Física en Educación Primaria para desarrollar y evaluar tareas y actuaciones que promuevan
hábitos de higiene, de alimentación, posturales y de ejercicio físico que incidan positivamente sobre la salud y la calidad de vida. Contribuye a desarrollar las si-
guientes Competencias Específicas del Título: CE1, CE2, CE3(b), CE10 y CE11.

· CM 4. Conocer los fundamentos, técnicas y el tratamiento metodológico de las actividades de enseñanza-aprendizaje de la Educación Física en el medio natural
y con materiales alternativos; estableciendo las bases para su utilización en el tiempo libre. Contribuye a desarrollar las siguientes Competencias Específicas del
Título: CE1, CE2, CE4, CE7 (a y b), CE9 y CE10 (a y b).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.
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CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 60 100

Tutoría académica 18 100

Actividades prácticas en aula convencional 36 100

Actividades prácticas en aula especial 75 100

Trabajo Autónomo de Alumno 366 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para

5.0 10.0
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mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: HABILIDADES MOTRICES Y DEPORTIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Juegos motores y deportivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Habilidades motrices

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Condición física en Educación Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Educación Física y deportes individuales en Educación Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

NIVEL 3: Educación Física y deportes colectivos en Educación Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Intercultural

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Conocer y utilizar adecuadamente el vocabulario específico del ámbito de la Educación Física y su didáctica, expresando ideas con una adecuada gramáti-
ca y ortografía.

· RA2: Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de las prácticas de Educación Física.

· RA3: Resolver problemas y tomar decisiones mediante el dialogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA4: Adquirir habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA5: Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas relacionados con la intervención didáctica en Educación Física.

· RA6: Conocer y diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje para los contenidos de habilidades motrices en el área de la Educación Física.

· RA7: Aplicar actividades de enseñanza aprendizaje en Educación Física según las teorías de aprendizaje y desarrollo motor.

· RA8: Identificar los elementos cuantitativos y cualitativos de la competencia motriz.

· RA9: Conocer y analizar los juegos motores deportivos y sus consecuencias pedagógicas en Educación Física.

· RA10: Diseñar y aplicar juegos motores deportivos en Educación Física en distintos entornos y con diferentes materiales.

· RA11: Identificar y conocer las diferentes cualidades físicas, relacionándolas con el currículo del área de Educación Física en Educación Primaria.

· RA12: Diseñar y poner en práctica actividades de enseñanza-aprendizaje en las clases de Educación Física para el desarrollo de dichas cualidades físicas con el
fin de mejorar la condición física y salud en escolares de Educación Primaria.

· RA13: Diseñar y poner en práctica tareas de enseñanza aprendizaje de los deportes en la escuela.

· RA14: Desarrollar actitudes que fomenten el uso del tiempo de ocio hacia actividades físico-deportivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Juegos motores y deportivos. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Estructura, características, clasificación y organización de los juegos motores.

Asignatura: Habilidades motrices. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Habilidades motrices, su presencia y experimentación en los diferentes bloques de Educación Física de la Educación Primaria, su clasificación en función de los
procesos del control motor.

Asignatura: Condición física en Educación Primaria. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Bases teórico-prácticas para el desarrollo de la condición física, cualidades físicas, valoración de la actividad física y evaluación de la condición física en escola-
res de Educación Primaria, y su relación con los contenidos de Educación Física en Educación Primaria.

Asignatura: Educación Física y deportes individuales en Educación Primaria. (OPTATIVA)

· Características básicas de los deportes individuales, de adversario y la iniciación a los mismos en Educación Primaria. Valor del deporte en su uso para el tiempo
libre

Asignatura: Educación Física y deportes colectivos en Educación Primaria. (OPTATIVA)

· Características básicas de los deportes colectivos y la iniciación a los mismos en Educación Primaria. Valor del deporte en su uso para el tiempo libre

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la materia:

· CM 1. Conocer, diseñar y aplicar actividades de enseñanza aprendizaje para los contenidos de las habilidades motrices y de la condición física en el área de la
Educación Física según las teorías de aprendizaje y desarrollo motor. Contribuye a desarrollar las siguientes Competencias del Título: CE1, CE2, CE4, CE6 y
CE10.

· CM2: Conocer y aplicar los juegos motrices como elemento educativo, valorando los diferentes entornos y materiales, y su relación con el ocio y la recreación.
Contribuye a desarrollar las siguientes Competencias del Título: CE2 y CE10.

· CM3: Conocer los elementos básicos de los deportes y su aplicación práctica en el marco escolar y su relación con el ocio y la recreación. Contribuye a desarro-
llar las siguientes Competencias del Título: CE2 y CET10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 40 100

Tutoría académica 12 100

Actividades prácticas en aula convencional 28 100

Actividades prácticas en aula especial 55 100

Trabajo Autónomo de Alumno 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

108 / 230

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA FRANCÉS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LENGUA FRANCESA Y SU DIDÁCTICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Didáctica de la pronunciación en primaria.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Didáctica de la gramática y tratamiento del error.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Didáctica de la cultura y civilización francesas.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Enfoques didácticos en el marco curricular de FLE. Implicaciones en el aula.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Planificación y evaluación de unidades de aprendizaje de FLE.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: La dramatización como recurso didáctico: cuento y teatro en el aula

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: El francés como lengua vehicular de otras áreas curriculares en primaria.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Taller de pronunciación: diseño de actuaciones y elaboración de materiales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Análisis e interpretación de textos educativos en francés.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Expresarse oralmente y por escrito en español conforme al nivel C1, en el ámbito de la Didáctica de la Lengua Extranjera.

· RA2. Comprender oralmente las ideas principales de un discurso sobre temas educativos relacionados con este ámbito disciplinar.

· RA3. Comprender textos escritos relacionados con el ámbito de la educación primaria.

· RA4. Expresarse oralmente y por escrito, de forma clara y coherente, sobre temas relativos a esta materia y su profesión.

· RA5. Manejar de forma técnica las herramientas telemáticas.

· RA6. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA7. Manejar y producir información en línea, utilizando así las TIC como herramientas de expresión y comunicación.

· RA8. Realizar propuestas de enseñanza para la LE en Educación Primaria que promuevan la igualdad de género.

· RA9. Realizar propuestas de enseñanza para la LE en la Educación Primaria que acepten las diferencias individuales e interculturales como parte integrante de la
riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA10. Resolver problemas y tomar decisiones mediante el diálogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA11. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA12. Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas propios de la didáctica de las LE.

· RA13. Gestionar la información, seleccionando, interpretando, evaluando y transfiriendo coherentemente los resultados y mostrando capacidad de análisis y sín-
tesis.

· RA14. Adaptar su discurso en LE a un nivel apropiado para alumnos de primaria.

· RA15. Describir y valorar los modelos didácticos para la enseñanza del francés, identificando sus fundamentos y presupuestos metodológicos y extraer las con-
secuencias prácticas que se derivan para la enseñanza del francés en Primaria.

· RA16. Analizar actividades de enseñanza del francés, identificando los presupuestos metodológicos y contenidos, y valorando su adecuación al contexto escolar
y las posibilidades de aprendizaje de los alumnos de Primaria.

· RA17. Conocer las características de los recursos habituales en la enseñanza del francés en Primaria (libros texto, ordenadores, otros materiales), valorando sus
ventajas e inconvenientes y proponiendo alternativas.

· RA18. Observar, analizar y evaluar de modo crítico el desarrollo de unidades didácticas en el aula de otros docentes por medio de la observación.

· RA19. Conocer y saber manipular todos los componentes de la unidad didáctica de acuerdo con los enfoques actuales.

· RA20. Analizar la concreción de los contenidos socioculturales en los libros de texto para la enseñanza del francés en primaria, con el fin de realizar propuestas
de mejora.

· RA21. Conocer y valorar las formas y estilos de vida diferentes al contexto español en los principales países de habla francesa.

· RA22. Desarrollar los contenidos socioculturales del currículo escolar mediante el diseño de recursos didácticos apropiados.

· RA23. Realizar propuestas de enseñanza para la LE en Educación Primaria que acepten las diferencias individuales e interculturales como parte integrante de la
riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA24. Manejar de forma autónoma las herramientas telemáticas (procesador texto, presentaciones, Internet¿) en la realización de trabajos.

· RA25. Buscar en Internet materiales y recursos que contribuyan a la enseñanza del francés en Primaria.

· RA26. Crear materiales para la enseñanza del francés en Educación Primaria.

· RA27: Programar actividades que fomenten en el alumno procesos de reflexión sobre su propio aprendizaje.

· RA28: Analizar el error con respecto a la norma, diagnosticar sus causas, y proponer estrategias adecuadas para su corrección.

· RA29. Seleccionar, realizar y evaluar actividades de enseñanza que desarrollen la competencia comunicativa del francés en los alumnos de Primaria, utilizando
adecuadamente los recursos didácticos existentes.

· RA30. Analizar proyectos o propuestas de enseñanza del francés identificando los contenidos, métodos de enseñanza y evaluación utilizados, valorando su ade-
cuación a Educación Primaria y realizando modificaciones coherentes con las competencias básicas que deben adquirir los alumnos.

· RA31. Planificar y poner en práctica, en situaciones de simulación, unidades coherentes de enseñanza-aprendizaje.

· RA32 Elaborar materiales didácticos que integren contenidos de otras áreas curriculares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A1: Didáctica de la pronunciación en primaria. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Características fundamentales de la fonética segmental y suprasegmental de la lengua francesa y estrategias para su enseñanza en primaria.

· Principales corrientes didácticas en la enseñanza de una LE2.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del francés en primaria.

· Diseño, puesta en práctica y evaluación de unidades de aprendizaje de FLE

A2: Didáctica de la gramática y tratamiento del error. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Enseñanza y aprendizaje de los elementos morfosintácticos y léxicos.

· Principales corrientes didácticas en la enseñanza de una LE2.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del francés en primaria.
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· Diseño, puesta en práctica y evaluación de unidades de aprendizaje de FLE

A3: Didáctica de la cultura y civilización francesas. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Principales corrientes didácticas en la enseñanza de una LE2.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del francés en primaria.

· Diseño, puesta en práctica y evaluación de unidades de aprendizaje de FLE

· Características geográficas, históricas e institucionales y culturales del francés: su aplicación a la enseñanza del francés en Primaria.

A4: Enfoques didácticos en el marco curricular de FLE. Implicaciones en el aula. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Principales corrientes didácticas en la enseñanza de una LE2.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del francés en primaria.

· Diseño, puesta en práctica y evaluación de unidades de aprendizaje de FLE

A5: Planificación y evaluación de unidades de aprendizaje de FLE. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Enseñanza y aprendizaje de los elementos morfosintácticos y léxicos.

· Principales corrientes didácticas en la enseñanza de una LE2.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del francés en primaria.

· Diseño, puesta en práctica y evaluación de unidades de aprendizaje de FLE

· Características geográficas, históricas e institucionales y culturales del francés: su aplicación a la enseñanza del francés en Primaria.

A6: La dramatización como recurso didáctico: cuento y teatro en el aula. (OPTATIVA)

· Principales corrientes didácticas en la enseñanza de una LE2.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del francés en primaria.

· Diseño, puesta en práctica y evaluación de unidades de aprendizaje de FLE

· Características geográficas, históricas e institucionales y culturales del francés: su aplicación a la enseñanza del francés en Primaria.

· Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión oral en francés a nivel B2.

A7: El francés como lengua vehicular de otras áreas curriculares en Primaria. (OPTATIVA)

· Enseñanza y aprendizaje de los elementos morfosintácticos y léxicos.

· Principales corrientes didácticas en la enseñanza de una LE2.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del francés en primaria.

· Características geográficas, históricas e institucionales y culturales del francés: su aplicación a la enseñanza del francés en Primaria.

· Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión oral en francés a nivel B2.

A8: Taller de pronunciación: diseño de actuaciones y elaboración de materiales. (OPTATIVA)

· Características fundamentales de la fonética segmental y suprasegmental de la lengua francesa y estrategias para su enseñanza en primaria.

· Principales corrientes didácticas en la enseñanza de una LE2.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del francés en primaria.

· Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión oral en francés a nivel B2.

A9: Análisis e interpretación de textos educativos en francés. (OPTATIVA)

· Enseñanza y aprendizaje de los elementos morfosintácticos y léxicos.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del francés en primaria.

· Diseño, puesta en práctica y evaluación de unidades de aprendizaje de FLE

· Características geográficas, históricas e institucionales y culturales del francés: su aplicación a la enseñanza del francés en Primaria.

· Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión oral en francés a nivel B2.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos que deseen cursar esta Mención deberán tener un Nivel B1 de Francés o haber superado las asignaturas Comunicación en Lengua Fran-
cesa para el aula de Primaria y Enseñanza aprendizaje del Francés de los bloques básico y didáctico-disciplinar del grado de Maestro en Educación
Primaria.

Competencias específicas de materia

· CM1. Disponer de la competencia comunicativa correspondiente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas, para desarrollar el cu-
rrículo de LE en Primaria. Contribuye a desarrollar la CE3 y la CE10.

· CM2: Conocer y valorar las principales corrientes didácticas de la enseñanza de las lenguas extranjeras para adecuar las propuestas de enseñanza a la Educación
Primaria. Contribuye a desarrollar la CE2, la CE4 y la CE10a.

· CM3. Conocer el currículo escolar de francés en Educación Primaria, desarrollar y evaluar sus contenidos mediante recursos didácticos apropiados y promover
la adquisición de competencias básicas en los estudiantes. Contribuye a desarrollar la CE1, la CE2, la CE3a y la CE10a.

· CM4: Analizar y valorar la enseñanza del francés en el aula de Primaria para innovar y mejorar la práctica docente. Contribuye a desarrollar la CE10.

· CM5: Desarrollar actitudes y representaciones positivas y de apertura a la diversidad lingüística y cultural. Contribuye a desarrollar la CE3a, la CE4 y la CE5a.
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· CM6: Utilizar y promover el uso de las nuevas tecnologías como recurso para el desarrollo de la comunicación y como fuente de información y búsqueda de ma-
teriales de enseñanza-aprendizaje. Contribuye a desarrollar la CE11.

· CM7: Estimular el desarrollo de estrategias para promover el aprendizaje autónomo en el alumnado. Contribuye a desarrollar la CE10b.

· CM8: Analizar los errores de los alumnos de Primaria para diagnosticar sus causas y proponer estrategias adecuadas para su corrección. Contribuye a desarrollar
la CE10.

· CM9: Diseñar actividades dirigidas a lograr una comunicación oral y escrita suficiente en L.E., atendiendo a las características y niveles de los alumnos, y consi-
derando la diversidad cultural y lingüística de los mismos. Contribuye a desarrollar la CE2, la CE3a y la CE4.

· CM10: Planificar la enseñanza y la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje, atendiendo a las características y niveles de los alumnos, y considerando la
posible diversidad cultural y lingüística de los mismos. Contribuye a desarrollar la CE2 y la CE4

· CM11. Conocer las áreas curriculares de Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y el cuerpo de conocimientos di-
dácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Contribuye a desarrollar la CE2

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 200 100

Tutoría académica 24 100

Actividades prácticas en aula convencional 100 100

Trabajo Autónomo de Alumno 576 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 50.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA INGLÉS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LENGUA INGLESA Y SU DIDÁCTICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

36

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Procesos de aprendizaje del inglés en el aula de primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Didáctica del inglés en la Educación Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Diseño de unidades didácticas para el aula de inglés de primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Didáctica de la fonética del inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Aspectos de vida y cultura en el Reino Unido y su didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Estrategias de expresión e interacción oral en lengua inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Lectura y escritura de textos académicos en inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Retratos de la escuela en la literatura y el cine en lengua inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre
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NIVEL 3: Cuentos infantiles en el aula de inglés en primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender oralmente las ideas principales de un discurso sobre temas educativos relacionados con este ámbito disciplinar.

· RA2. Comprender textos escritos relacionados con el ámbito de la Educación Primaria.

· RA3. Expresarse oralmente y por escrito, de forma clara y coherente, sobre temas relativos a esta materia y su profesión.

· RA4. Manejar de forma técnica las herramientas telemáticas.

· RA5. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA6. Manejar y producir información en línea, utilizando así las TIC como herramientas de expresión y comunicación.

· RA7. Resolver problemas y tomar decisiones mediante el diálogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA8. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA9. Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas.

· RA10. Gestionar la información, seleccionando, analizando, interpretando, evaluando y transfiriendo coherentemente los resultados.

· RA11. Adquirir una perspectiva crítica sobre las principales teorías relativas al aprendizaje de la LE en el aula.

· RA12. Extraer las consecuencias prácticas que se derivan de las teorías de aprendizaje para la enseñanza del inglés en primaria.

· RA13. Analizar la producción oral y escrita de los niños de primaria utilizando criterios teóricamente fundamentados.

· RA14. Conocer y comprender los principios básicos de la Didáctica de las Lenguas Extranjeras.

· RA15. Conocer el currículo de Primaria de Inglés Lengua Extranjera, de la Región Murciana

· RA16. Saber desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias correspondientes en los alum-
nos.

· RA17. Analizar de forma crítica, manipular y adaptar libros de texto de la LE de Primaria a distintos tipos de situaciones.

· RA18. Observar, analizar y evaluar de modo crítico el desarrollo de unidades didácticas por medio de la observación.

· RA19. Conocer y saber manipular todos los componentes de la unidad didáctica de acuerdo con los enfoques actuales.

· RA20. Ser capaces de producir los fonemas del inglés de forma correcta, tanto de forma aislada como en secuencias de sonidos con un ritmo apropiado.

· RA21. Ser capaces de analizar la fonología de la lengua inglesa como paso previo al establecimiento de correspondencias grafía-sonido.

· RA22. Aplicar los conocimientos anteriores al contexto de la enseñanza de la pronunciación del inglés en la Educación Primaria.

· RA23. Analizar la concreción de los contenidos socioculturales en los libros de texto para la enseñanza del inglés en primaria, con el fin de realizar propuestas de
mejora.

· RA24. Conocer y valorar las formas y estilos de vida diferentes al contexto español en los principales países de habla inglesa

· RA25. Desarrollar los contenidos socioculturales del currículo escolar mediante el diseño de recursos didácticos apropiados.

· RA26.: Adaptar su discurso en LE a un nivel apropiado para alumnos de primaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

A1: Procesos de aprendizaje del inglés en el aula de primaria. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Aspectos teóricos y aplicados de los procesos de aprendizaje del inglés en el aula de primaria.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del inglés en primaria.

· Diseño de unidades didácticas y reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés en primaria.

A2: Didáctica del inglés en la Educación Primaria. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)
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· Aspectos teóricos y aplicados de los procesos de aprendizaje del inglés en el aula de primaria.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del inglés en primaria.

· Diseño de unidades didácticas y reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés en primaria.

A3: Diseño de unidades didácticas para el aula de inglés de primaria. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Aspectos teóricos y aplicados de los procesos de aprendizaje del inglés en el aula de primaria.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del inglés en primaria.

· Diseño de unidades didácticas y reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés en primaria.

· Características socioculturales de la cultura del Reino Unido y su aplicación a la enseñanza del inglés en primaria.

A4: Didáctica de la fonética del inglés. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Aspectos teóricos y aplicados de los procesos de aprendizaje del inglés en el aula de primaria.

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del inglés en primaria.

· Diseño de unidades didácticas y reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés en primaria.

· Principales aspectos de la fonética segmental y suprasegmental de la lengua inglesa y estrategias para su enseñanza en primaria.

A5: Aspectos de vida y cultura en el Reino Unido y su didáctica. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del inglés en primaria.

· Diseño de unidades didácticas y reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés en primaria.

A6: Estrategias de expresión e interacción oral en lengua inglesa. (OPTATIVA)

· Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del inglés en primaria.

· Principales aspectos de la fonética segmental y suprasegmental de la lengua inglesa y estrategias para su enseñanza en primaria.

· Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión oral y escrita en inglés a nivel B2.

A7: Lectura y escritura de textos académicos en inglés. (OPTATIVA)

· Principales aspectos de la fonética segmental y suprasegmental de la lengua inglesa y estrategias para su enseñanza en primaria.

· Características socioculturales de la cultura del Reino Unido y su aplicación a la enseñanza del inglés en primaria.

· Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión oral y escrita en inglés a nivel B2.

A8: Retratos de la escuela en la literatura y el cine en lengua inglesa. (OPTATIVA)

· Características socioculturales de la cultura del Reino Unido y su aplicación a la enseñanza del inglés en primaria.

· Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión oral y escrita en inglés a nivel B2.

A9: Cuentos infantiles en el aula de inglés de primaria. (OPTATIVA)

· Características socioculturales de la cultura del Reino Unido y su aplicación a la enseñanza del inglés en primaria.

· Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión oral y escrita en inglés a nivel B2.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos que deseen cursar esta Mención deberán acreditar tener un nivel B1 de inglés o haber superado las asignaturas Comunicación en Len-
gua Inglesa para el aula de Primaria y Enseñanza aprendizaje del Inglés de los bloques básico y didáctico-disciplinar del grado de Maestro en Educa-
ción Primaria.

Competencias específicas de materia

· CM1: Conocer los principios y procesos básicos del aprendizaje del inglés en primaria. Contribuye a desarrollar la CE1, CE3 (b), CE8.

· CM2: Conocer el currículo escolar de inglés de primaria, planificar, desarrollar y evaluar sus contenidos mediante recursos didácticos apropiados y promover las
competencias correspondientes entre los alumnos. Contribuye a desarrollar la CE1, CE2, CE3 (b), CE8, CE10, CE11.

· CM3: Planificar, evaluar y reflexionar sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, atendiendo a las características y niveles de los alumnos, y considerando la po-
sible diversidad cultural y lingüística de los mismos. Contribuye a desarrollar la CE1, CE2, CE3 (b), CE10.

· CM4: Conocer y ofrecer al alumnado de primaria modelos correctos de pronunciación, ritmo y entonación en inglés. Contribuye a desarrollar la CE1, CET2,
CE3 (b), CE11 (a).

· CM5: Conocer y valorar la cultura inglesa y las formas de vida de los principales países de habla inglesa. Contribuye a desarrollar la CE1, CE2, CE3 (b), CE4

· CM6: Disponer de la competencia comunicativa correspondiente al nivel B2 del Marco Común Europeo de referencia de las Lenguas, para desarrollar el currícu-
lo de LE en Primaria. Contribuye a desarrollar la CE3 y la CE10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
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CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 230 100

Tutoría académica 15 100

Actividades prácticas en aula convencional 79 100

Trabajo Autónomo de Alumno 576 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 50.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO MENCIÓN EN PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIVERSIDAD EN EL DESARROLLO PSICOLÓGICO Y EL APRENDIZAJE: PRINCIPIOS Y ESTRATEGIAS
EDUCATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

10,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Necesidades específicas asociadas a discapacidad: desarrollo psicológico y educativo
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Atención psicoeducativa a las dificultades de adaptación, comportamiento y aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Intervención psicoeducativa en el alumnado con altas habilidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Historia de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito del desarrollo excepcional o atípico, en relación con la diversidad psicoe-
ducativa.

· RA2. Expresarse por escrito con claridad y corrección ortográfica y gramatical.

· RA3. Mostrar habilidades de acceso y manejo de la información en su ámbito disciplinar.
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· RA4. Utilizar de manera apropiada las herramientas telemáticas.

· RA5. Crear y producir información en línea, utilizando así las TIC como herramientas de expresión y comunicación.

· RA6. Usar adecuadamente las TIC para favorecer el aprendizaje y la inclusión del alumnado.

· RA7. Reconocer circunstancias o situaciones que suponen algún conflicto ético dentro del campo profesional, así como las alternativas más adecuadas.

· RA8. Desarrollar prácticas de respeto, tolerancia, responsabilidad y ética profesional hacia la diversidad personal y cultural.

· RA9. Reconocer la diversidad como un elemento enriquecedor de las personas y de los pueblos, y como un valor educativo.

· RA10. Favorecer un clima de aula de respeto y aceptación de las diferencias personales, sociales y culturales, solidaridad y ayuda mutua.

· RA11. Intervenir y participar en distintas situaciones de aprendizaje formal y no formal que propicien la inclusión de todos los alumnos.

· RA12. Trabajar cooperativamente con sus compañeros, en un ambiente de respeto, compromiso, tolerancia y solidaridad.

· RA13. Diseñar, desde un marco de trabajo colaborativo, propuestas y proyectos educativos que contemplen la diversidad en el desarrollo psicológico y el apren-
dizaje.

· RA14. Mostrar las habilidades de comunicación y sociales necesarias para trabajar en equipo.

· RA15. Analizar y reflexionar acerca de la realidad educativa, y diseñar respuestas adecuadas y oportunas a los problemas planteados.

· RA16. Gestionar la información de los casos presentados relacionados con dificultades de aprendizaje, problemas de comportamiento, trastornos del desarrollo y
altas habilidades, analizarlos y/o proponer posibles respuestas.

· RA17. Mostrar curiosidad científica en el ámbito de la diversidad en el desarrollo psicológico y el aprendizaje.

· RA18. Conocer y comprender las bases psicológicas de la atención al alumnado con discapacidad.

· RA19. Conocer las estrategias educativas para la atención a los alumnos con discapacidad.

· RA20. Diseñar respuestas educativas ajustadas a las características personales y de aprendizaje de los alumnos con necesidades específicas asociadas a discapa-
cidad.

· RA21. Conocer y comprender los principios psicológicos en los que se fundamenta la atención a los alumnos con dificultades de adaptación y relación con el en-
torno, problemas de comportamiento y dificultades de aprendizaje.

· RA22. Conocer las estrategias educativas para la atención al alumnado con problemas de adaptación, comportamiento y aprendizaje.

· RA23. Diseñar respuestas educativas acordes a las particularidades y necesidades del alumnado con dificultades de adaptación, comportamiento y aprendizaje.

· RA24. Conocer y comprender los principios y fundamentos psicológicos de la atención al alumnado con altas habilidades.

· RA25. Conocer las estrategias educativas para la atención a los alumnos superdotados y/o talentosos.

· RA26. Diseñar respuestas educativas fundamentadas en las singularidades personales y de aprendizaje de los alumnos con altas habilidades.

· RA27. Reconocer necesidades específicas asociadas a discapacidad.

· RA28. Identificar dificultades de adaptación, comportamiento y aprendizaje. RA29. Detectar capacidades y talentos especiales.

· RA30. Reconocer situaciones que precisen una derivación a servicios especializados.

· RA31. Adquirir recursos para favorecer la inclusión y participación de los alumnos con necesidades específicas asociadas a discapacidad en la comunidad educa-
tiva y en la sociedad en general. Ç

· RA32. Desarrollar estrategias y recursos que contribuyan a la inclusión y el desarrollo óptimo del alumnado con problemas de adaptación, comportamiento y
aprendizaje.

· RA33. Adquirir estrategias que garanticen la inclusión de los alumnos con altas habilidades y el incremento de sus posibilidades de desarrollo.

· RA34. Analizar y comprender la evolución del pensamiento pedagógico en el ámbito de la educación especial a lo largo del tiempo.

· RA35. Conocer y comprender en su contexto histórico la relación entre los planteamientos teóricos y su aplicación.

· RA36. Conocer las aportaciones en este campo de la institucionalización de la educación de ciegos, sordomudos y deficientes mentales.

· RA37. Conocer y comprender la evolución de estas instituciones y su relación con las aportaciones de la medicina.

· RA38. Analizar textos y documentos legales que le lleven a conocer y comprender las directrices que han orientado el proceso seguido por la educación especial
hacia la normalización primero, y hacia la integración después.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A1: Necesidades específicas asociadas a discapacidad: desarrollo psicológico y educativo. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Fundamentos y modelos psicológicos de atención a la diversidad.

· Recursos y estrategias psicoeducativas para la inclusión.

· Necesidades específicas asociadas a discapacidad: aspectos psicológicos e implicaciones educativas.

A2: Atención psicoeducativa a las dificultades de adaptación, comportamiento y aprendizaje. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Atención psicoeducativa a las dificultades de adaptación, comportamiento y aprendizaje.

A3: Intervención psicoeducativa en el alumnado con altas habilidades. (OPTATIVA)

· Altas habilidades: intervención psicoeducativa.

A4: Historia de la Educación. (OPTATIVA)

· Directrices, políticas y legislativas en Educación Especial.

· Evolución de los planteamientos pedagógicos de la Educación Especial y su aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.
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CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 92 100

Tutoría académica 4 100

Actividades prácticas en aula convencional 39 100

Trabajo Autónomo de Alumno 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: ATENCIÓN EDUCATIVA A LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

7,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Estrategias y recursos para atender a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Medidas organizativas para la atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Apoyo y refuerzo ante las necesidades específicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Aplicar estrategias de atención a la diversidad en casos concretos: adaptaciones curriculares.

· RA2. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre los principales sistemas de comunicación aumentativa y/o alternativa, así como sobre las ayudas técnicas más
usuales ante la respuesta educativa.

· RA3. Dominar las metodologías especializadas de trabajo relacionadas con el aprendizaje colaborativo.

· RA4. Dominar las metodologías especializadas de trabajo relacionadas con el aprendizaje basado en la resolución de problemas.

· RA5. Conocer recursos externos al centro, sus funciones y metodología especializada de trabajo ante un caso concreto y derivar aquellos casos que lo requieran a
estos servicios especializados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Estrategias y recursos para atender a la diversidad. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo desde los planteamientos de la educación inclusiva.

· Centros educativos que se alinean con el enfoque de derechos y la promoción de una ciudadanía plena.

Asignatura: Medidas organizativas para la atención a la diversidad. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

· La organización y los agrupamientos en el aula inclusiva.

Asignatura: Apoyo y refuerzo ante las necesidades específicas. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· El apoyo antes las necesidades específicas en una escuela inclusiva

· Modalidades del apoyo educativo.

· Redes de apoyo y colaboración

· El refuerzo educativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas del título

· CEM1. Conocer los criterios generales para la inclusión del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

· CEM2 Conocer los programas y materiales más frecuentemente utilizados para la inclusión educativa del alumnado con necesidades de apoyo.

· CEM3. Conocer las posibilidades y modalidades del apoyo educativo para su aplicación a situaciones, problemas y dificultades de aprendizaje.

· CEM4. Desarrollar recursos y materiales para asegurar la inclusión de todo el alumnado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 78 100

Tutoría académica 6 100

Actividades prácticas en aula convencional 12 100

Actividades prácticas en aula especial 12 100

Trabajo Autónomo de Alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

NIVEL 2: BIOPATOLOGÍA Y DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES ESPECIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Biopatología de la discapacidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Diagnóstico de las necesidades educativas específicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Accesibilidad y discapacidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Utilizar adecuadamente las herramientas telemáticas para favorecer y promover las relaciones interculturales.

· RA2. Identificar situaciones que implican algún conflicto cultural dentro del ámbito profesional y proponer alternativas interculturales para su resolución.

· RA3. Generar prácticas de respeto, tolerancia, responsabilidad y ética profesional hacia las diferencias.

· RA4. Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA5. Crear un clima de aula basado en el respeto a las diferencias y la ayuda mutua.

· RA6. Participar en diferentes situaciones formales y no formales que deriven en compromisos personales y fomenten una ciudadanía intercultural..

· RA7. Aceptar la igualdad de género, respetando la diversidad cultural y religiosa sin discriminaciones.

· RA8. Cooperar con sus compañeros para el logro de metas de aprendizaje en común, en un clima de respeto, tolerancia y solidaridad.

· RA9. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA10. Diferenciar distintas causas que provocan la discapacidad.

· RA11. Conocer características asociadas a distintos síndromes discapacitantes.

· RA12. Identificar necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de distintos tipos de discapacidad.

· RA13. Analizar información, extraer resultados y elaborar conclusiones a partir de casos reales.

· RA14. Identificar situaciones en el ámbito escolar que requieran inicial un proceso de diagnóstico en educación.

· RA15. Conocer técnicas de exploración, aplicar técnicas de recogida de información (observación directa, indirecta, entrevistas¿.), interpretar e integrar las valo-
raciones diagnósticas emitidas en informes psicopedagógicos.

· RA16. Participar para llevar a cabo procesos de diagnóstico y colaborar en la elaboración de informes de diagnóstico en el contexto escolar

· RA17. Dominar las metodologías especializadas de trabajo relacionadas con la accesibilidad, con alumnos/as que presentan necesidades educativas especiales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Asignatura: Biopatología de la discapacidad. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Conceptualización de la discapacidad y marcos legales.

· Delimitación de las distintas causas de la discapacidad y su importancia relativa.

· Causas genéticas de discapacidad, mecanismos de actuación, características y evolución.

· Causas ambientales de discapacidad, mecanismos de actuación, características y evolución.

· Características biopatológicas de los distintos tipos de discapacidad y sus implicaciones en las capacidades de desempeño, realización y participación del alumno
de educación primaria.

Asignatura: Diagnóstico de las necesidades educativas específicas. (OPTATIVA)

· Conceptualización del diagnóstico en educación. Los procesos de diagnóstico. Evaluación psicopedagógica

· Papel del maestro en la detección y derivación en el proceso de evaluación psicopedagógica.

· Informe Psicopedagógico y Dictamen de escolarización.

Asignatura: Accesibilidad y discapacidad. (OPTATIVA)

· Marco normativo de la accesibilidad en España: La Ley de Accesibilidad Universal y No Discriminación de Personas con Discapacidad.

· Accesibilidad Universal y Diseño Para Todos

· Necesidades de las personas con discapacidad en el ámbito de la accesibilidad.

· Accesibilidad Universal en el centro escolar y ayudas técnicas para la accesibilidad al curriculum.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 38 100

Tutoría académica 4 100

Actividades prácticas en aula convencional 39 100

Trabajo Autónomo de Alumno 144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 45.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

20.0 45.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO MENCIÓN EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y DIVERSIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Educación Intercultural y atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender la relación entre la diversidad cultural y educar en la interculturalidad.

· RA2. Concretar proyectos educativos de centro para la acogida e inclusión del alumnado y sus familias.

· RA3. Aplicar los planteamientos de la educación intercultural al curriculum.

· RA4. Diseñar y utilizar materiales apropiados para el desarrollo de la interculturalidad.

· RA5. Aplicar enfoques metodológicos que fomenten la convivencia, la tolerancia y el interculturalismo (enfoque comunicativo, enfoque socio-afectivo y enfo-
que cooperativo).

· RA6. Adaptar el currículum ante las dificultades de aprendizaje del alumnado de grupos culturales minoritarios.

· RA7. Analizar los procesos que conducen a la exclusión y ofrecer respuestas organizativas y curriculares adecuadas.

· RA8. Diversificar los procesos de enseñanza-aprendizaje para atender a la diversidad de los alumnos/as presentes en el aula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Educación Intercultural y atención a la diversidad (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

1. Educación y diversidad cultural.

2. La convivencia de diferentes culturas en la escuela.

3. Educar en la interculturalidad.

4. Diversidad y desigualdad en el acceso al conocimiento e inclusión social.

5. La acogida del alumnado recién llegado en los centros educativos.

6. Diversidad y construcción del currículo en una sociedad multicultural.

7. El maestro como mediador intercultural.

8. La comunidad educativa: la familia, la escuela y el entorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 30 100

Tutoría académica 2 100

Actividades prácticas en aula convencional 22 100

Trabajo Autónomo de Alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: EDUCACIÓN Y CONVIVENCIA EN UNA REALIDAD PLURICULTURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: La educación ante una realidad pluricultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Procesos y estrategias educativas en una realidad intercultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Educación antirracista

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Educación y pueblo gitano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Aprendizaje cooperativo e interculturalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

142 / 230

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de la Educación Primaria.

· RA2. Expresarse con claridad y corrección ortográfica y gramatical en el ámbito de la Educación Primaria

· RA3. Generar prácticas de respeto, tolerancia, responsabilidad y ética profesional hacia las diferencias.

· RA4: Valorar la importancia de una actuación profesional indagadora, crítica y reflexiva

· RA5. Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA6. Crear un clima de aula basado en el respeto a las diferencias y la ayuda mutua.

· RA7. Participar en diferentes situaciones formales y no formales que deriven en compromisos personales y fomenten la inclusión social.

· RA8. Cooperar con sus compañeros para el logro de metas de aprendizaje en común, en un clima de respeto, tolerancia y solidaridad.

· RA9. Elaborar desde un marco de trabajo colaborativo propuestas y proyectos educativos que atiendan a la diversidad.

· RA10. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo cooperativo.

· RA11. . Conocer el contexto de intervención.

· RA12. Conocer los diferentes tipos de situaciones de pluralismo social y cultural.

· RA13. Conocer las respuestas históricas dadas a la diversidad humana

· RA14. Conocer estrategias y métodos de intervención.

· RA15. Capacidad para trabajar en contextos pluriculturales

· RA16. Profundizar en el conocimiento de la pluralidad cultural y discernir entre las diferencias culturales

· RA17. Elaborar mecanismos de análisis de situaciones de racismo

· RA18. Incorporar a los alumnos a las tareas de análisis y deconstrucción de los mecanismos racistas

· RA19: Reforzar las habilidades de los alumnos para hacer frente a las discriminaciones racistas y a la exclusión.

· RA20 Valorar y poner en práctica las recomendaciones y propuestas educativas, tanto nacionales como europeas, relativas a la escolarización de niñas y niños
gitanos, desde el marco de la Educación Intercultural, especialmente las que conciernen a la Educación Primaria.

· RA21. Dominar y aplicar con sentido y sensibilidad los recursos y estrategias educativas que favorezcan el respeto a la identidad cultural gitana, así como la ple-
na normalización educativa y social del Pueblo Gitano. Especialmente los propios de la Educación Primaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: La educación ante una realidad pluricultural

· Cultura, globalización e identidad.

· La inmigración y algunas de sus consecuencias.

· Multiculturalidad, interculturalidad y educación intercultural.

· La mediación intercultural.

Asignatura: Procesos y estrategias educativas en una realidad intercultural

· Procesos de escolarización.

· El programa de apoyo especifico.

· La enseñanza del español como segunda lengua.

Asignatura: Educación antirracista

· Cultura, categorías culturales, identidad, inmigración, pluriculturalidad, interculturalidad, educación intercultural, mediación intergrupal.

· Divisiones de la especie humana, categorías naturales y culturales, "raza" y "etnia", tipos de racismo, pluriculturalidad, antirracismo, interculturalidad, educación
antirracista, exclusión.
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Asignatura: Educación y Pueblo Gitano

· Identidad cultural del Pueblo Gitano.

· Situación social y educativa del Pueblo Gitano.

· Recomendaciones nacionales y europeas sobre escolarización de niñas y niños gitanos en la Educación Primaria.

· Educación Intercultural y Pueblo Gitano en la Educación Primaria: propuestas educativas.

Asignatura: Aprendizaje cooperativo e interculturalidad:

· Cultura, categorías culturales, identidad, inmigración, pluriculturalidad, interculturalidad, educación intercultural, mediación intergrupal.

· Educación Intercultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 90 100

Tutoría académica 9 100

Actividades prácticas en aula especial 63 100

Trabajo Autónomo de Alumno 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

NIVEL 2: DIFICULTADES EN LOS APRENDIZAJES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Dificultades en el aprendizaje de competencias instrumentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Diagnóstico y orientación para la inclusión socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1 Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de las dificultades de aprendizaje.

· RA2. Expresarse por escrito con claridad y corrección ortográfica y gramatical.

· RA3. Generar prácticas de respeto, tolerancia, responsabilidad y ética profesional hacia las diferencias.

· RA4: Valorar la importancia de una actuación profesional indagadora, crítica y reflexiva

· RA5. Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA6. Crear un clima de aula basado en el respeto a las diferencias y la ayuda mutua.

· RA7. Participar en diferentes situaciones formales y no formales que deriven en compromisos personales y fomenten la inclusión social.

· RA8. Cooperar con sus compañeros para el logro de metas de aprendizaje en común, en un clima de respeto, tolerancia y solidaridad.

· RA9. Elaborar desde un marco de trabajo colaborativo propuestas y proyectos educativos que atiendan a la diversidad.

· RA10. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo cooperativo.

· RA11. Identificar y caracterizar los procesos cognitivos específicos que intervienen en la adquisición de lengua escrita y las variables psicoeducativas y sociales
más influyentes.

· RA12. Identificar situaciones en el ámbito escolar que requieran iniciar un proceso de diagnóstico en educación.

· RA13. Diseñar y utilizar instrumentos de evaluación que permitan detectar la causa cognitiva y las manifestaciones comportamentales de la dislexia evolutiva.

· RA14. Elaborar programas de ayuda en la recuperación de la dislexia basados en el desarrollo fonológico.

· RA15. Establecer los procedimientos de recuperación en función del nivel y la estrategia lectora característica de cada alumno/a con D.A. de la lengua escrita y
de valorar los progresivos avances en su competencia lectoescritora.

· RA16. Identificar y caracterizar los procesos que intervienen en la adquisición del conocimiento matemático y las variables psicoeducativas y sociales más influ-
yentes.

· RA17. Elaborar propuestas psicopedagógicas que sirvan como instrumento de prevención del fracaso escolar en matemáticas.

· RA18. Diseñar modelos de intervención en el aula que posibiliten la adquisición del conocimiento matemático en entornos multiculturales.

· RA19. Elaborar programas de ayuda en la recuperación de la discalculia.

· RA20. Establecer los procedimientos de recuperación en función de las características de cada alumno/a con D.A. y valorar los progresos en su competencia ma-
temática.

· RA21. Identificar situaciones en el ámbito escolar que requieran inicial un proceso de diagnóstico en educación

· RA22. Conocer técnicas de exploración, aplicar técnicas de recogida de información (observación directa, indirecta, entrevistas¿.), interpretar e integrar las valo-
raciones diagnósticas emitidas en informes psicopedagógicos.

· RA23. Responder a situaciones de multiculturalidad y/o dificultades de aprendizaje diseñando, desarrollando y evaluando programas de orientación educativa y
sociocomunitaria adecuados

· RA24. Diseñar y desarrollar en situaciones de multiculturalidad y/o dificultades de aprendizaje estrategias, metodologías, técnicas y recursos para la orientación
educativa y sociocomunitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Dificultades en el aprendizaje de competencias instrumentales. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Procesos psicolingüísticos y adquisición de la lengua escrita. Características, evaluación e intervención educativa en las Dificultades de Aprendizaje de la lengua
escrita.

· El carácter bipolar del conocimiento: el conocimiento lógico-matemático. Conocimiento lógicomatemático y aprendizaje de las matemáticas. Factores cogniti-
vos, afectivo-emocionales y socioculturales en el aprendizaje de las matemáticas y sus dificultades. Enculturación matemática. La enseñanza y el aprendizaje de
competencias instrumentales en entornos multiculturales.

· Bases teóricas y metodológicas para el diseño de estrategias de aprendizaje cooperativo. El aprendizaje cooperativo de competencias instrumentales y en entor-
nos multiculturales

Asignatura: Diagnóstico y orientación para la inclusión socioeducativa. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Conceptualización del diagnóstico en educación. Los procesos de diagnóstico.

· Áreas y técnicas de exploración para alumnado en diferentes situaciones de multiculturalidad y/o con dificultades de aprendizaje.

· Informe Psicopedagógico y Dictamen de escolarización. Conceptualización de la Orientación educativa y sociocomunitaria. Servicios de apoyo a los Centros
Educativos

· Diseño, desarrollo y evaluación de programas de orientación educativa y sociocomunitaria. Estrategias, metodologías, técnicas y recursos para orientadora edu-
cativa y sociocomunitaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Comprender los fundamentos teórico-prácticos: conocimiento científico y didáctico de las materias escolares, de la
diversidad individual y cultural de los alumnos, de la compleja interacción entre procesos y contextos de aprendizaje, y de los
principios y estructuras de los sistemas educativos.

CG9 - Experimentar la inmersión en la escuela: funcionamiento y organización de los centros escolares, planificación del centro y
aula, y delimitación de competencias educativas de la escuela.

CG10 - Ser capaz de coordinar y gestionar grupos: trabajo en equipo y colaborativo, entre profesores y con agentes sociales, para el
ejercicio de las funciones docentes.

CG11 - Justificar y gestionar las habilidades interpersonales: relaciones entre profesores, alumnos y familias basadas en valores
democráticos de inclusión social y del respeto a los derechos humanos, como principios básicos de la convivencia escolar.

CG12 - Aplicar la gestión del conocimiento: búsqueda, selección y análisis de información relevante sobre problemas educativos,
sociales y medioambientales; utilización de las tecnologías de la información y comunicación, elaboración de conocimientos
argumentados y producción de textos estructurados orales y escritos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 72 100

Tutoría académica 22 100

Actividades prácticas en aula convencional 4 100

Actividades prácticas en aula especial 10 100
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Trabajo Autónomo de Alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO MENCIÓN EN AUDICIÓN Y LENGUAJE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DESARROLLO Y ALTERACIONES DE LA AUDICIÓN Y EL LENGUAJE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Bases orgánicas y funcionales de la audición y el lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Alteraciones del lenguaje y la comunicación: evaluación e intervención educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Alteraciones del habla y la voz: evaluación e intervención educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Evaluación de la dislexia e intervención educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de las dificultades de audición y lenguaje.

· RA2. Expresarse por escrito con claridad y corrección ortográfica y gramatical.

· RA3. Generar prácticas de respeto, tolerancia, responsabilidad y ética profesional hacia las diferencias.

· RA4: Valorar la importancia de una actuación profesional indagadora, crítica y reflexiva

· RA5. Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA6. Crear un clima de aula basado en el respeto a las diferencias y la ayuda mutua.

· RA7. Participar en diferentes situaciones formales y no formales que deriven en compromisos personales y fomenten la inclusión social.

· RA8. Cooperar con sus compañeros para el logro de metas de aprendizaje en común, en un clima de respeto, tolerancia y solidaridad.

· RA9. Elaborar desde un marco de trabajo colaborativo propuestas y proyectos educativos que atiendan a la diversidad.

· RA10. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA11. Conocer el funcionamiento del sistema nervioso en sus capacidades auditivas y de producción lingüística y extraer implicaciones para aplicar en contex-
tos de enseñanza- aprendizaje

· RA12. Relacionar la disfuncionalidad de órganos, estructuras y del propio sistema nervioso con las discapacidades que se derivan.

· RA13. Comprender cómo la estimulación ambiental influye en el funcionamiento del sistema nervioso. Contribuye a desarrollar las Competencias Específicas de
la Mención: CEM1, CEM2.

· RA14. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos del lenguaje, de la comunicación, del habla y de la voz.

· RA15. Comunicar, de manera oral y escrita, sus observaciones y conclusiones, explicando y argumentando el tratamiento seleccionado.

· RA16. Ejercer funciones asesoras para el profesorado y las familias con el fin de alcanzar las mayores cotas de eficacia en los aprendizajes del alumno. Contri-
buye a desarrollar las Competencias Específicas de la Mención: CEM1, CEM2 y CEM3.

· RA17. Identificar y caracterizar los procesos cognitivos específicos que intervienen en la adquisición de lengua escrita y las variables psicoeducativas y sociales
más influyentes.

· RA18. Comprender las dificultades en el aprendizaje de la lengua escrita como consecuencia de dificultades lingüísticas y especialmente fonológicas.

· RA19. Diseñar y utilizar instrumentos de evaluación que permitan detectar la causa cognitiva y las manifestaciones comportamentales de la dislexia evolutiva.

· RA20. Elaborar programas de ayuda en la recuperación de la dislexia basados en el desarrollo fonológico.

· RA21. Establecer los procedimientos de recuperación en función del nivel y la estrategia lectora característica de cada alumno/a con D.A. de la lengua escrita y
de valorar los progresivos avances en su competencia lectoescritora

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Bases orgánicas y funcionales de la audición y el lenguaje. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Bases anatómicas y neurocientíficas de la audición y del lenguaje. Posibilidades de la plasticidad neural en la reeducación de funciones.

· Desarrollo fonético, fonológico, morfosintáctico, semántico y pragmático.

Asignatura 2: Alteraciones del lenguaje y la comunicación: evaluación e intervención educativa. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Desarrollo fonético, fonológico, morfosintáctico, semántico y pragmático.

· Evaluación de las dificultades en los trastornos del habla, de la voz, del lenguaje y de la comunicación.

Asignatura 3: Alteraciones del habla y la voz: evaluación e intervención educativa. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Alteraciones del lenguaje. Alteraciones del habla. Alteraciones de la voz.

· Evaluación de las dificultades en los trastornos del habla, de la voz, del lenguaje y de la comunicación.

Asignatura 4: Evaluación de la dislexia e intervención educativa. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Dificultades de aprendizaje de la lengua escrita y caracterización psicolingüística de la dislexia de desarrollo. Evaluación e intervención educativa en la dislexia.

· Evaluación de las dificultades en los trastornos del habla, de la voz, del lenguaje y de la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de Materia

· CEM1. Conocer los distintos trastornos del lenguaje y los instrumentos necesarios para colaborar, de manera eficaz, con el equipo de Orientación Educativa y
Psicopedagógica y/o Departamento de Orientación en la realización de la evaluación y el apoyo educativo del alumnado con necesidades en la comunicación, el
habla y el lenguaje.

· CEM2. Ser capaz de realizar la evaluación diferencial que posibilite el asesoramiento y colaboración del profesorado en la planificación, desarrollo y evaluación
de programas preventivos de estimulación del lenguaje.
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· CEM3. Conocer y saber aplicar programas de intervención específica de apoyo logopédico al alumnado que presenta dificultades en la comunicación, el lenguaje
y el habla.

· CEM4. Conocer los instrumentos conceptuales y procedimentales necesarios para ejercer la tutoría en las aulas abiertas especializadas que integren alumnos con
discapacidad auditiva.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 72 100

Tutoría académica 6 100

Actividades prácticas en aula convencional 30 100

Trabajo Autónomo de Alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: APOYO EDUCATIVO AL ALUMNADO CON DIFICULTADES DE AUDICIÓN Y LENGUAJE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Intervención y apoyo educativo en las logopedias específicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Diseño instruccional y adaptaciones curriculares para necesidades específicas en audición y lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Procesos de diagnóstico educativo en trastornos de la audición y lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Nuevas tecnologías para la intervención logopédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de las dificultades de audición y lenguaje.

· RA2. Expresarse por escrito con claridad y corrección ortográfica y gramatical.

· RA3. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA4. Utilizar las TIC en la elaboración y exposición de trabajos.

· RA5 Conocer las posibilidades de las TIC en el ámbito de la materia.

· RA6. Generar prácticas de respeto, tolerancia, responsabilidad y ética profesional hacia las diferencias.

· RA7: Valorar la importancia de una actuación profesional indagadora, crítica y reflexiva.

· RA8. Cooperar con sus compañeros para el logro de metas de aprendizaje en común, en un clima de respeto, tolerancia y solidaridad.

· RA9. Elaborar desde un marco de trabajo colaborativo propuestas y proyectos educativos que atiendan a la diversidad.

· RA10. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA11. Diseñar acciones y programas de prevención de los trastornos del lenguaje y la comunicación.

· RA12. Implementar programas de prevención de los trastornos del lenguaje y la comunicación.

· RA13. Evaluar las acciones encaminadas a la evaluación e implementación de la prevención de los trastornos del lenguaje y la comunicación.

· RA14. Usar las técnicas e instrumentos de exploración y evaluación propios de su actividad.

· RA15. Registrar, sintetizar e interpretar los datos integrándolos en el conjunto de la información.

· RA16. Elaborar informes logopédicos de exploración, diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.

· RA17. Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

· RA18. Establecer los objetivos y etapas de los tratamientos que aplica.

· RA19. Aplicar tratamientos con las técnicas y recursos más adecuados al problema que presentan los alumnos.

· RA20. Adaptar los instrumentos de ayuda a las dificultades del alumno específicas de los alumnos.

· RA21. Asesorar al profesorado en la utilización de las TIC en los procesos de desarrollo del lenguaje.
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· RA22. Elaborar conjuntamente con el profesorado el PTI (Plan de Trabajo Individualizado) de los alumnos con necesidades específicas en el área de lenguaje y
comunicación

· RA23. Ejercer la tutoría en las aulas abiertas especializadas que integren alumnos con

· discapacidad auditiva.

· RA24. Conocer las técnicas y recursos para diagnosticar alumnado con dificultades en Audición y Lenguaje

· RA25. Elaborar informes de las exploraciones realizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Intervención y apoyo educativo en las logopedias específicas. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Trastornos de la comunicación y del lenguaje asociados a déficits auditivos y visuales, déficits de atención, deficiencia mental, trastornos generalizados del desa-
rrollo, parálisis cerebral infantil y plurideficiencias.

· Logopedia y atención temprana.

· Diseño, programación y evaluación de la actuación logopédica.

· Diseño y elaboración de informes logopédicos.

· Conceptualización del diagnóstico en educación.

· Los procesos de diagnóstico en educación. Áreas y técnicas de exploración en audición y lenguaje.

· Informe psicopedagógico de audición y lenguaje y dictamen de escolarización.

· Logopedia y acondroplasia

Asignatura 2: Diseño instruccional y adaptaciones curriculares para necesidades específicas en audición y lenguaje. (OBLIGATORIA DE
MENCIÓN)

· Diseño de la actuación educativa específica del maestro de audición y lenguaje.

· Diseño curricular para estudiantes con necesidades específicas de audición y lenguaje.

· Unidades didácticas integradas y unidades didácticas adaptadas en necesidades específicas en audición y lenguaje

· Informe psicopedagógico de audición y lenguaje y dictamen de escolarización.

Asignatura 3: Procesos de diagnóstico educativo en trastornos de la audición y lenguaje. (OPTATIVA)

· Evaluación e intervención logopédica en los trastornos de la comunicación y del lenguaje asociados a déficits auditivos y visuales, déficits de atención, discapa-
cidad intelectual, trastornos del espectro autista, parálisis cerebral infantil y plurideficiencias.

· Conceptualización del diagnóstico en educación.

· Los procesos de diagnóstico en educación. Áreas y técnicas de exploración en audición y lenguaje.

· Informe psicopedagógico de audición y lenguaje y dictamen de escolarización.

Asignatura 4: Nuevas tecnologías para la intervención logopédica. (OPTATIVA)

· Implementación de tecnologías para el desarrollo del Plan de Trabajo Individualizado en audición y lenguaje.

· Incorporación de tecnologías educativas en la actuación logopédica.

· Ayudas técnicas y recursos de bajo coste para el ejercicio del maestro de audición y lenguaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.
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CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 85 100

Tutoría académica 4 100

Actividades prácticas en aula convencional 42 100

Actividades prácticas en aula especial 4 100

Trabajo Autónomo de Alumno 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 30.0

NIVEL 2: SISTEMAS ALTERNATIVOS Y AUMENTATIVOS DE COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Sistemas alternativos y aumentativos de comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: La lengua española de signos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

NIVEL 3: Desarrollo y trastornos de los procesos de comunicación lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Francés

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1: Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de las dificultades de audición y lenguaje.

· RA2. Expresarse por escrito con claridad y corrección ortográfica y gramatical.

· RA3. Manejar de forma técnica las herramientas telemáticas;

· RA4. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información;

· RA5. Crear y producir información en línea, utilizando así las TIC como herramientas de expresión y comunicación.

· RA6. Generar prácticas de respeto, tolerancia, responsabilidad y ética profesional hacia las diferencias.

· RA7. Valorar la importancia de una actuación profesional indagadora, crítica y reflexiva.
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· RA8. Cooperar con sus compañeros para el logro de metas de aprendizaje en común, en un clima de respeto, tolerancia y solidaridad.

· RA9. Elaborar desde un marco de trabajo colaborativo propuestas y proyectos educativos que atiendan a la diversidad.

· RA10. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA11. Determinar qué personas deben ser usuarias de un tipo u otro de sistema alternativo o aumentativo de comunicación

· RA12. Seguir la metodología de cada uno de los SSAAC.

· RA13. Integrar la intervención especializada en el PTI (Plan de Trabajo Individual) del alumno con dificultades de comunicación lingüística.

· RA14. Establecer los apoyos dentro y fuera del aula, determinando los tiempos, las sesiones y las agrupaciones.

· RA15. Formar, asesorar y colaborar con el profesorado, otros especialistas, resto de la comunidad escolar y familia en la correcta utilización de los SSAAC.

· RA16. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos del lenguaje, de la comunicación, del habla y de la voz.

· RA17. Comunicar, de manera oral y escrita, sus observaciones y conclusiones, explicando y argumentando el tratamiento seleccionado.

· RA18. Ejercer funciones asesoras para el profesorado y las familias con el fin de alcanzar las mayores cotas de eficacia en los aprendizajes del alumno.

· RA19. Identificar y caracterizar los procesos cognitivos específicos que intervienen en la adquisición de lengua escrita y las variables psicoeducativas y sociales
más influyentes.

· RA20. Comprender las dificultades en el aprendizaje de la lengua escrita como consecuencia de dificultades lingüísticas y especialmente fonológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Sistemas alternativos y aumentativos de comunicación. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Sistemas Alternativos de Comunicación con Ayuda.

· Sistemas Alternativos de Comunicación sin Ayuda.

· Estrategias de enseñanza de un SAAC.

Asignatura 2: La lengua española de signos. (OPTATIVA)

· Evaluación de las dificultades de la comunicación lingüística.

· Intervención y prevención en las dificultades de la comunicación.

· Colaboración y participación de las familias en el proceso de intervención.

Asignatura 3: Desarrollo y trastornos de los procesos de comunicación lingüística. (OPTATIVA)

· Alteraciones en los procesos de comunicación lingüística, su etiología y elementos caracterizadores.

· Evaluación de las dificultades de la comunicación lingüística.

· Intervención y prevención en las dificultades de la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de materia:

· CEM1. Conocer los distintos trastornos del lenguaje y los instrumentos necesarios para colaborar, de manera eficaz, con el equipo de Orientación Educativa y
Psicopedagógica y/o Departamento de Orientación en la realización de la evaluación y el apoyo educativo del alumnado con necesidades en la comunicación, el
habla y el lenguaje.

· CEM2. Ser capaz de realizar la evaluación diferencial que posibilite el asesoramiento y colaboración del profesorado en la planificación, desarrollo y evaluación
de programas preventivos de estimulación del lenguaje.

· CEM3. Conocer y saber aplicar programas de intervención específica de apoyo logopédico al alumnado que presenta dificultades en la comunicación, el lenguaje
y el habla.

· CEM4. Conocer los instrumentos conceptuales y procedimentales necesarios para ejercer la tutoría en las aulas abiertas especializadas que integren alumnos con
discapacidad auditiva.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 32 100

Tutoría académica 45 100

Actividades prácticas en aula convencional 4 100

Trabajo Autónomo de Alumno 144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0
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5.5 NIVEL 1: MÓDULO MENCIÓN EN RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA ESCUELA Y EL TIEMPO LIBRE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: RECURSOS EDUCATIVOS, CIENTÍFICOS Y CULTURALES EN EDUCACIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

NIVEL 3: Escritura creativa y promoción de la lectura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Lengua Extranjera-Inglés

NIVEL 3: Taller de matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

NIVEL 3: El aprendizaje en el taller de Ciencias Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés
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NIVEL 3: Juegos cooperativos de expresión artística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

NIVEL 3: Talleres de la naturaleza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

NIVEL 3: Técnicas para trabajo por talleres
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

NIVEL 3: El patrimonio a través de las salidas escolares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

NIVEL 3: Museos y exposiciones como propuestas educativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

NIVEL 3: Taller de ciencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Utilizar adecuadamente el vocabulario específico en el análisis y uso de recursos educativos científicos y culturales.

· RA2. Expresarse con corrección ortográfica y gramatical en el análisis y uso de recursos educativos científicos y culturales.

· RA3. Manejar de forma autónoma las herramientas telemáticas (procesador texto, diseñador presentaciones, internet,..) en la realización de trabajos escritos.

· RA4. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información sobre recursos didácticos educativos y lúdicos, incluyendo el uso de las TIC.
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· RA5. Realizar propuestas de actividades educativas y lúdicas para la Educación Primaria que promuevan los valores de libertad y justicia, la igualdad de género
y el pluralismo de ideas y de personas.

· RA6. Asumir las responsabilidades propias que como individuos afectan a otros.

· RA7. Abordar situaciones de conflicto y tomar decisiones mediante el dialogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA8. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA9. Describir las características de algunos centros y espacios educativos de la Región de Murcia, valorando sus ventajas e inconvenientes como recursos di-
dácticos para la enseñanza de contenidos escolares y la actividad lúdica del alumno.

· RA10. Analizar actividades de enseñanza que utilizan recursos educativos de la Región de Murcia, identificando sus objetivos, contenidos y procedimientos, va-
lorando su adecuación y realizando propuestas de mejora.

· RA11. Diseñar actividades de enseñanza que utilicen recursos educativos de la Región de Murcia, identificando sus objetivos, contenidos y procedimientos.

· RA12. Seleccionar actividades de enseñanza y lúdicas, utilizando los centros y espacios educativos de la Región de Murcia, sobre temáticas actuales y de interés
para los alumnos de Educación Primaria.

· RA13. Organizar la ubicación y desarrollo de las actividades seleccionadas previendo espacios y tiempos adecuados a los alumnos de Educación Primaria.

· RA14. Organizar la participación de los alumnos de Educación Primaria y la dinámica de funcionamiento individual y en grupo.

· RA15. Describir las características más relevantes de algunos recursos didácticos lúdicos, valorando sus ventajas e inconvenientes para la enseñanza de conteni-
dos escolares y la actividad lúdica del alumno.

· RA16. Analizar actividades de enseñanza que utilizan recursos didácticos lúdicos para el alumno, identificando sus objetivos, contenidos y procedimientos, valo-
rando su adecuación y realizando propuestas de mejora.

· RA17. Diseñar actividades de enseñanza que utilicen recursos didácticos lúdicos para el alumno, identificando sus objetivos, contenidos y procedimientos.

· RA18. Realizar actividades de enseñanza que utilicen recursos didácticos lúdicos para el alumno, mostrando las destrezas necesarias para su correcta ejecución.

· RA19. Seleccionar actividades de enseñanza y lúdicas, utilizando recursos didácticos diversos, para diseñar talleres educativos sobre temáticas actuales y de inte-
rés para los alumnos de Educación Primaria.

· RA20. Organizar la ubicación y desarrollo de las actividades seleccionadas dentro de los talleres previendo espacios y tiempos adecuados a los alumnos de Edu-
cación Primaria.

· RA21. Organizar la participación de los alumnos de Educación Primaria en los talleres y la dinámica de funcionamiento individual y en grupo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Escritura creativa y promoción de la lectura. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

1. Recursos educativos de la Región de Murcia en relación con la escritura y la lectura.

2. Recursos didácticos de escritura creativa y promoción de la lectura para la actividad lúdica y tiempo libre del alumno de Educación Primaria.

3. Análisis y diseño de actividades escolares de escritura creativa y promoción de la lectura que utilicen recursos educativos y lúdicos para el alumno
de Educación Primaria.

4. Realización de actividades escolares de escritura creativa y promoción de la lectura para la enseñanza de contenidos y la gestión del tiempo libre
del alumno.

5. Planificación y organización de talleres recreativos científicos y culturales de escritura creativa y promoción de la lectura.

6. Dinámica de grupos en talleres recreativos de escritura creativa y promoción de la lectura: rol de profesor.

Asignatura: Taller de matemáticas. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

1. Recursos educativos de la Región de Murcia en relación con talleres de matemáticas.

2. Recursos didácticos de talleres de matemáticas para la actividad lúdica y tiempo libre del alumno de Educación Primaria.

3. Análisis y diseño de actividades escolares de talleres de matemáticas que utilicen recursos educativos y lúdicos para el alumno de Educación Pri-
maria.

4. Realización de actividades escolares de talleres de matemáticas para la enseñanza de contenidos y la gestión del tiempo libre del alumno.

5. Planificación y organización de talleres recreativos científicos y culturales de matemáticas.

6. Dinámica de grupos en talleres recreativos de matemáticas: rol de profesor.

Asignatura: El aprendizaje en el taller de Ciencias Sociales. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

1. Recursos educativos de la Región de Murcia en relación con los talleres de ciencias sociales.

2. Recursos didácticos de los talleres de ciencias sociales para la actividad lúdica y tiempo libre del alumno de Educación Primaria.

3. Análisis y diseño de actividades escolares de los talleres de ciencias sociales que utilicen recursos educativos y lúdicos para el alumno de Educa-
ción Primaria.

4. Realización de actividades escolares de los talleres de ciencias sociales para la enseñanza de contenidos y la gestión del tiempo libre del alumno.

5. Planificación y organización de talleres recreativos científicos y culturales de ciencias sociales.

6. Dinámica de grupos en talleres recreativos de ciencias sociales: rol de profesor.

Asignatura: Juegos cooperativos de expresión artística. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

1. Recursos educativos de la Región de Murcia en relación con los juegos cooperativos de expresión artística.
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2. Recursos didácticos de los juegos cooperativos de expresión artística para la actividad lúdica y tiempo libre del alumno de Educación Primaria.

3. Análisis y diseño de actividades escolares de los juegos cooperativos de expresión artística que utilicen recursos educativos y lúdicos para el
alumno de Educación Primaria.

4. Realización de actividades escolares de los juegos cooperativos de expresión artística para la enseñanza de contenidos y la gestión del tiempo libre
del alumno.

5. Planificación y organización de talleres recreativos científicos y culturales de juegos cooperativos de expresión artística.

6. Dinámica de grupos en talleres recreativos de juegos cooperativos de expresión artística: rol de profesor.

Asignatura: Talleres de la naturaleza. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

1. Recursos educativos de la Región de Murcia en relación con los talleres de la naturaleza.

2. Recursos didácticos de los talleres de la naturaleza para la actividad lúdica y tiempo libre del alumno de Educación Primaria.

3. Análisis y diseño de actividades escolares de los talleres de la naturaleza que utilicen recursos educativos y lúdicos para el alumno de Educación
Primaria.

4. Realización de actividades escolares de los talleres de la naturaleza para la enseñanza de contenidos y la gestión del tiempo libre del alumno.

5. Planificación y organización de talleres recreativos científicos y culturales de la naturaleza.

6. Dinámica de grupos en talleres recreativos de la naturaleza: rol de profesor.

Asignatura: Técnicas para trabajo por talleres. (OPTATIVA)

1. Recursos educativos de la Región de Murcia en relación con el trabajo por talleres.

2. Recursos didácticos del trabajo por talleres para la actividad lúdica y tiempo libre del alumno de Educación Primaria.

3. Análisis y diseño de actividades escolares de talleres que utilicen recursos educativos y lúdicos para el alumno de Educación Primaria.

4. Realización de actividades escolares de talleres para la enseñanza de contenidos y la gestión del tiempo libre del alumno.

5. Planificación y organización de talleres recreativos científicos y culturales.

6. Dinámica de grupos en talleres recreativos: rol de profesor.

Asignatura: El patrimonio a través de las salidas escolares. (OPTATIVA)

1. Recursos educativos de la Región de Murcia en relación con el patrimonio.

2. Recursos didácticos del trabajo sobre el patrimonio a través de salidas para la actividad lúdica y tiempo libre del alumno de Educación Primaria.

3. Análisis y diseño de actividades escolares sobre el patrimonio que utilicen recursos educativos y lúdicos para el alumno de Educación Primaria.

4. Realización de actividades escolares sobre el patrimonio para la enseñanza de contenidos y la gestión del tiempo libre del alumno.

5. Planificación y organización de salidas científicas y culturales sobre el patrimonio.

6. Dinámica de grupos en salidas sobre el patrimonio: rol de profesor.

Asignatura: Museos y exposiciones como propuestas educativas. (OPTATIVA)

1. Recursos educativos de la Región de Murcia en relación con museos y exposiciones.

2. Recursos didácticos de museos y exposiciones para la actividad lúdica y tiempo libre del alumno de Educación Primaria.

3. Análisis y diseño de actividades escolares de museos y exposiciones que utilicen recursos educativos y lúdicos para el alumno de Educación Prima-
ria.

4. Realización de actividades escolares de museos y exposiciones para la enseñanza de contenidos y la gestión del tiempo libre del alumno.

5. Planificación y organización de talleres sobre museos y exposiciones recreativos científicos y culturales.

6. Dinámica de grupos en museos y exposiciones: rol de profesor.

Asignatura: Taller de ciencias.(OPTATIVA)
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1. Recursos educativos de la Región de Murcia en relación con taller de ciencias.

2. Recursos didácticos de talleres de ciencias para la actividad lúdica y tiempo libre del alumno de Educación Primaria.

3. Análisis y diseño de actividades escolares de talleres de ciencias que utilicen recursos educativos y lúdicos para el alumno de Educación Primaria.

4. Realización de actividades escolares de talleres de ciencias para la enseñanza de contenidos y la gestión del tiempo libre del alumno.

5. Planificación y organización de talleres de ciencias.

6. Dinámica de grupos en talleres de ciencias: rol de profesor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG8 - Comprender los fundamentos teórico-prácticos: conocimiento científico y didáctico de las materias escolares, de la
diversidad individual y cultural de los alumnos, de la compleja interacción entre procesos y contextos de aprendizaje, y de los
principios y estructuras de los sistemas educativos.

CG9 - Experimentar la inmersión en la escuela: funcionamiento y organización de los centros escolares, planificación del centro y
aula, y delimitación de competencias educativas de la escuela.

CG10 - Ser capaz de coordinar y gestionar grupos: trabajo en equipo y colaborativo, entre profesores y con agentes sociales, para el
ejercicio de las funciones docentes.

CG11 - Justificar y gestionar las habilidades interpersonales: relaciones entre profesores, alumnos y familias basadas en valores
democráticos de inclusión social y del respeto a los derechos humanos, como principios básicos de la convivencia escolar.

CG12 - Aplicar la gestión del conocimiento: búsqueda, selección y análisis de información relevante sobre problemas educativos,
sociales y medioambientales; utilización de las tecnologías de la información y comunicación, elaboración de conocimientos
argumentados y producción de textos estructurados orales y escritos.

CG13 - Integrar la autoformación: investigación e innovación educativa como estrategia de autoformación de profesores y para
mejorar la escuela.

CG14 - Apreciar la ética profesional en su capacitación profesional: análisis de las relaciones entre teoría, política y práctica
educativa para reflexionar y tomar postura sobre los factores que determinan la realidad educativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CE6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo a las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 156 100

Tutoría académica 36 100

Actividades prácticas en aula convencional 78 100

Trabajo Autónomo de Alumno 480 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.
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Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

5.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: APLICACIONES SOCIALES DE LAS TIC PARA LA ESCUELA Y EL TIEMPO LIBRE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Manejar de forma técnica las herramientas telemáticas.

· RA2. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA3. Crear y producir información en línea, utilizando así las TIC como herramientas de expresión y comunicación.

· RA4. Respetar la diversidad cultural y religiosa sin discriminaciones.

· RA5. Aceptar la igualdad de género.

· RA6. Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA7. Asumir las propias responsabilidades que afectan a otro.

· RA8. Resolver problemas y tomar decisiones mediante diálogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA9. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA10. Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas.

· RA11. Mostrar curiosidad científica y ser creative.

· RA12. Gestionar la información (incluye selección, tratamiento, interpretación, evaluación y transferencia de información).

· RA13. Conocer las características comunicativas y funciones de las aplicaciones de la Web 2.0.

· RA14. Establecer relaciones entre los cambios sociales, culturales y escolar y el desarrollo de las nuevas herramientas de Software Social y Web 2.0

· RA15. Editar y producir información en línea utilizando las herramientas de la web 2.0.

· RA16. Conocer las competencias y funciones de los nuevos usuarios de la red (nativos digitales).

· RA17. Analizar las competencias específicas requeridas por la escuela y las demandas de la sociedad.

· RA18. Saber diseñar y e implementar programas de acción formales o no formales basados en las TIC y la Web 2.0.

· RA19. Aplicar estrategias y técnicas para la gestión del tiempo libre y diferentes ámbitos de actuación no formales e informales utilizando las herramientas de
acceso, edición y construcción compartida de información en la red.

· RA20. Mostrar interés y motivación para integrar las TIC en diferentes ámbitos de actuación.

· RA21. Reflexionar sobre las nuevas condiciones comunicativas impuestas por las herramientas de la Web 2.0 en ámbitos personales, sociales, familiares y esco-
lares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Herramientas y estrategias orientadas al acceso y edición de información en la red.

· Ciudadanía digital.

· Redes de colaboración para la Educación informal y promoción comunitaria.

· Gestión del conocimiento y el aprendizaje en un mundo digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia-Asignatura OBLIGATORIA DE MENCIÓN

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CE12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 34.5 100

Tutoría académica 4.5 100

Actividades prácticas en aula convencional 6 100

Actividades prácticas en aula especial 9 100

Trabajo Autónomo de Alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 50.0
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Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

20.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO RELIGIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TEOLOGÍA CATÓLICA Y SU PEDAGOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

Mención en Educación Intercultural

Mención en Audición y Lenguaje

Mención en Educación Musical

Mención en Lengua Extranjera-Francés

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

Mención en Educación Física

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Religión, Cultura y Mensaje Cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

Mención en Educación Intercultural

Mención en Audición y Lenguaje

Mención en Educación Musical

Mención en Lengua Extranjera-Francés

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

Mención en Educación Física

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

NIVEL 3: Iglesia, Sacramento y Moral: Didáctica de la ERE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

Mención en Educación Intercultural

Mención en Audición y Lenguaje

Mención en Educación Musical

Mención en Lengua Extranjera-Francés

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

Mención en Lengua Extranjera-Inglés

Mención en Educación Física

Mención en Recursos Educativos para la Escuela y el Tiempo Libre

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de la teología y la doctrina cristiana

· RA2. Expresarse con claridad y corrección ortográfica y gramatical

· RA3. Manejar de forma técnica las herramientas telemáticas;

· RA4. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información;

· RA5. Crear y producir información en línea, utilizando así las TIC como herramientas de expresión y comunicación.

· RA6. Conocer y aplicar los principios deontológicos del ejercicio profesional del maestro.

· RA7. Reconocer la trascendencia de los aspectos éticos en la práctica docente.

· RA8. Respetar la diversidad cultural y religiosa de las religiones orientales y de las religiones monoteístas de notable arraigo evitando discriminaciones.

· RA9. Aceptar la igualdad de género

· RA10. Aceptar las diferencias individuales y socioreligiosas como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA11. Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas antropológicos, existenciales y morales relativos al hecho religioso y
cristiano.

· RA12. Mostrar curiosidad científica y ser creativo

· RA13. Gestionar la información (incluye selección, tratamiento, interpretación, evaluación y transferencia de la información)

· RA14. Analizar y sintetizar

· RA15: Plantearse preguntas sobre el sentido último de la vida

· RA16: Identificar y comprender el significado del lenguaje religioso como modo de expresar lo inefable

· RA17: Tomar conciencia crítica de la relación inextricable entre una creencia y su praxis

· RA18: Tomar conciencia de y respetar las religiones de las otras culturas

· RA19: Conocer de la teología bíblica del Antiguo Testamento

· RA20: Conocer e interpretar la teología del Nuevo Testamento

· RA21: Comprender y utilizar el lengua técnico y teológico

· RA22: Identificar las exigencias morales de la persona a la luz del mensaje

· RA23: Establecer la conexión entre la creencia cristiana y su vivencia en la comunidad eclesial

· RA24: Captar y comprender el significado profundo de los signos sacramentales

· RA25: Situar la enseñanza religiosa escolar en el conjunto de la actividad educativa de la escuela

· RA26: Adoptar el talante, el carisma, la creatividad necesarios para la enseñanza religiosa

· RA27: Conocer la psicología evolutiva infantil de 6 a 12 años, especialmente en cuanto a la capacidad de trascendencia

· RA28: Aplicación el currículo de religión en el nivel de educación primaria

· RA29: Utilizar los métodos e instrumentos adecuados a la enseñanza de los contenidos teológicos de educación primaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Religión, cultura y mensaje cristiano (OPTATIVA PARA TODAS LAS MENCIONES)

· El hecho religioso en la historia y en la estructura del ser humano

· Hecho religioso cristiano y valores

· Iniciación al conocimiento de La Biblia

· Manifestación de Dios en la obra creada

· La alianza de Dios con su pueblo

· Jesucristo, revelación plena de Dios

Asignatura: Iglesia, sacramentos y moral: Didáctica de la ERE (OPTATIVA PARA TODAS LAS MENCIONES)

· La iglesia, nuevo pueblo de Dios

· Los sacramentos y el culto de la iglesia

· La moral evangélica, fundamento del comportamiento cristiano

· Escatología

· Psicopedagogía religiosa

· Aprender a enseñar en el área de religión

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG12 - Aplicar la gestión del conocimiento: búsqueda, selección y análisis de información relevante sobre problemas educativos,
sociales y medioambientales; utilización de las tecnologías de la información y comunicación, elaboración de conocimientos
argumentados y producción de textos estructurados orales y escritos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 21 100

Tutoría académica 6 100

Actividades prácticas en aula convencional 27 100

Trabajo Autónomo de Alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA ALEMÁN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LENGUA ALEMANA Y SU DIDÁCTICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Alemán
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NIVEL 3: Didáctica del Alemán en la Educación Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

NIVEL 3: Diseño de Unidades Didácticas Para el Aula de Alemán en Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

NIVEL 3: Cultura de los Países de Habla Alemana
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

NIVEL 3: Didáctica de la Fonética del Alemán Aplicada al Aula de Educación Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

NIVEL 3: Estrategias de Expresión e Interacción Oral en Lengua Alemana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

NIVEL 3: Análisis y Producción de Textos en Lengua Alemana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

NIVEL 3: Didactización de Cuentos, Videos, Dibujos Animados y Canciones en el Aula de Alemán de Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera-Alemán

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender oralmente las ideas principales de un discurso sobre temas educativos relacionados con este ámbito disciplinar.

· RA2. Comprender textos escritos relacionados con el ámbito de la Educación Primaria.

· RA3. Expresarse oralmente y por escrito, de forma clara y coherente, sobre temas relativos a esta materia y su profesión.

· RA4. Manejar de forma técnica las herramientas telemáticas.

· RA5. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA6. Manejar y producir información en línea, utilizando así las TIC como herramientas de expresión y comunicación.

· RA7. Resolver problemas y tomar decisiones mediante el diálogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros.

· RA8. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA9. Mostrar un pensamiento crítico y una capacidad para definir y resolver problemas.

· RA10. Gestionar la información, seleccionando, analizando, interpretando, evaluando y transfiriendo coherentemente los resultados.

· RA11. Adquirir una perspectiva crítica sobre las principales teorías relativas al aprendizaje de la LE en el aula.

· RA12. Extraer las consecuencias prácticas que se derivan de las teorías de aprendizaje para la enseñanza del alemán en primaria.

· RA13. Analizar la producción oral y escrita de los niños de primaria utilizando criterios teóricamente fundamentados.

· RA14. Conocer y comprender los principios básicos de la Didáctica de las Lenguas Extranjeras.

· RA15. Conocer el currículo de Primaria de Alemán como Lengua Extranjera, de la Región Murciana

· RA16. Saber desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias correspon-
dientes en los alum- nos.

· RA17. Analizar de forma crítica, manipular y adaptar libros de texto de la LE de Primaria a distintos tipos de situaciones.

· RA18. Observar, analizar y evaluar de modo crítico el desarrollo de unidades didácticas por medio de la observación.

· RA19. Conocer y saber manipular todos los componentes de la unidad didáctica de acuerdo con los enfoques actuales.

· RA20. Ser capaces de producir los fonemas del alemán de forma correcta, tanto de forma aislada como en secuencias de sonidos con un rit-
mo apropiado.

· RA21. Ser capaces de analizar la fonología de la lengua alemana como paso previo al establecimiento de correspondencias grafía-sonido.

· RA22. Aplicar los conocimientos anteriores al contexto de la enseñanza de la pronunciación del alemán en la Educación Primaria.

· RA23. Analizar la concreción de los contenidos socioculturales en los libros de texto para la enseñanza del alemán en primaria, con el fin de
realizar propuestas de mejora.

· RA24. Conocer y valorar las formas y estilos de vida diferentes al contexto español en los principales países de habla alemana.

· RA25. Desarrollar los contenidos socioculturales del currículo escolar mediante el diseño de recursos didácticos apropiados.

· RA26. Adaptar su discurso en LE a un nivel apropiado para alumnos de primaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

A1: Didáctica Del Alemán En La Educación Primaria. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

·
Aspectos teóricos y aplicados de los procesos de aprendizaje del alemán en el aula de primaria.

·
Desarrollo de estrategias de enseñanza y evaluación de los contenidos del currículo del alemán en primaria.

A2: Diseño De Unidades Didácticas Para El Aula De Alemán De Primaria. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)
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·
Diseño de unidades didácticas y reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje del alemán en primaria.

A3: Cultura De Los Países De Habla Alemana. (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

· Características socioculturales de la cultura de los países de habla alemana y su aplicación a la enseñanza del alemán en primaria.

A4: Didáctica De La Fonética Del Alemán Aplicada Al Aula De Educación Primaria . (OBLIGATORIA DE MENCIÓN)

·
Principales aspectos de la fonética segmental y suprasegmental de la lengua alemana y estrategias para su enseñanza en primaria.

A5: Estrategias De Expresión E Interacción Oral En Lengua Alemana. (OPTATIVA)

· Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión oral en alemán a nivel B2.

A6: Análisis Y Producción De Textos En Lengua Alemana. (OPTATIVA)

·
Desarrollo de la competencia comunicativa en la comprensión y expresión escrita en alemán a nivel B2.

A7: Didactización De Cuentos, Videos, Dibujos Animados Y Canciones En El Aula De Alemán De Primaria. (OPTATIVA)

·
Selección, análisis y búsqueda de recursos audiovisuales para el uso en el aula de alemán de Primaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos que deseen cursar esta Mención deberán acreditar tener un nivel B1 de alemán o haber superado las asignaturas Comunicación en Len-
gua Alemana para el aula de Primaria y Enseñanza aprendizaje del Alemán de los bloques básico y didáctico-disciplinar del grado de Maestro en Edu-
cación Primaria.

Competencias específicas de materia

· CM1: Conocer los principios y procesos básicos del aprendizaje del alemán en primaria. Contribuye a desarrollar la CE1, CE3 (b), CE8.

· CM2: Conocer el currículo escolar de alemán de primaria, planificar, desarrollar y evaluar sus contenidos mediante recursos didácticos apropiados y promover
las competencias correspondientes entre los alumnos. Contribuye a desarrollar la CE1, CE2, CE3 (b), CE8, CE10, CE11.

· CM3: Planificar, evaluar y reflexionar sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, atendiendo a las características y niveles de los alumnos, y considerando la po-
sible diversidad cultural y lingüística de los mismos. Contribuye a desarrollar la CE1, CE2, CE3 (b), CE10.

· CM4: Conocer y ofrecer al alumnado de primaria modelos correctos de pronunciación, ritmo y entonación en alemán. Contribuye a desarrollar la CE1, CET2,
CE3 (b), CE11 (a).

· CM5: Conocer y valorar la cultura y las formas de vida de los principales países de habla alemana. Contribuye a desarrollar la CE1, CE2, CE3 (b), CE4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria, incluyendo saber
utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación educativa en el ámbito disciplinar de la Educación Primaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CE2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CE3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CE4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CE10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CE11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación. Discernir selectivamente la información
audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 207 100

Tutoría académica 15 100

Actividades prácticas en aula convencional 75 100

Trabajo Autónomo de Alumno 528 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 50.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

30.0 60.0
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Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

54.5 35.3 49,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

16.1 100 19,6

Universidad de Murcia Profesor
Colaborador

.5 0 ,3

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 3.1 100 2,4

Universidad de Murcia Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.3 100 1,5

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

2.2 100 1,4

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

17.4 100 17,5

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.5 40 7,1

Universidad de Murcia Profesor
colaborador
Licenciado

.5 0 ,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

52 12 82

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia. Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales
de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan
y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudios.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.
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El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias (44 ECTS incluidas las prácticas de la mención) permite valorar de forma directa la aplica-
ción de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favo-
recer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones
impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS
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La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias,

etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES
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La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS
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Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.
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PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 ("Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso").

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES
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No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.
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Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 "Resultado de la revisión del SGC", que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 "Panel de indicadores" en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/documents/299436/319895/MSGC+Educaci%C3%B3n

+2014firmado.pdf/7bf8fa81-694f-42e2-b8a9-801d67fa437d

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con el fin de que los estudiantes o titulados en los estudios que se extinguirán por la implantación del Grado en Maestro de Educación Primaria, pue-
dan adaptarse al nuevo Plan de Estudios se establecerán al menos dos procedimientos diferenciados:
· Para quienes estén en posesión del título de Diplomado en Maestro Especialidad de Educación Primaria, Maestro Especialidad de Educación Musical, Maestro

Especialidad de Educación Física, Maestro Especialidad de Lenguas Extranjeras (Inglés/ Francés) y Maestro Especialidad de Educación Especial, y quieran soli-
citar su adaptación al nuevo título, se exigirá en todos los casos la realización y defensa del trabajo fin de grado. Así mismo, habrán de cursar las asignaturas que
garanticen la adquisición de las competencias no adquiridas en la diplomatura realizada. Teniendo en cuenta que según la especialidad de la diplomatura cursada
la formación recibida, y competencias adquiridas, ha sido diferente, la Comisión Académica del Centro y de reconocimiento de créditos será la encargada de es-
pecificar para cada caso los complementos de formación necesarios.

· Para quienes hayan cursado asignaturas de los mencionados títulos, sin haberlos completados, y quieran adaptarse al nuevo titulo, se tramitará el reconocimiento
de los créditos de formación básica, así como el de las asignaturas obligatorias u optativas, atendiendo, como criterio básico, a las competencias adquiridas por el
alumnado. La Comisión Académica del Centro y de reconocimiento de créditos será la encargada de generar tablas de adaptación de las asignaturas de los títulos
que se extinguen a las materias y asignaturas del nuevo título de Grado en Maestro de Educación Primaria y, en su caso, realizar un estudio de cada caso.

Por otro lado, se atenderá a lo establecido por el procedimiento común de la Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras Uni-
versidades.

TABLAS DE ADAPTACIÓN ENTRE LOS ANTIGUOS TÍTULOS Y EL NUEVO TÍTULO.

Las asignaturas correspondientes al grado en educación primaria son las correspondientes a las 2 primeras columnas por la izquierda (código y
nombre). Las asignaturas correspondientes a las diplomaturas se sitúan en la última columna.
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MAESTRO EN EDUCACIÓN ESPECIAL

PLAN 2000

PRIMER CURSO

1133 PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN EDUCATIVA DIDÁCTICA GENERAL

1134 ORGANIZACIÓN ESCOLAR Y DIVERSIDAD DEL

ALUMNADO

ORGANIZACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR O IN-

NOVACIÓN CENTRADA EN LA ESCUELA + TRA-

BAJO COOPERATIVO EN LA ESCUELA

1135 RECURSOS EN EDUCACIÓN Y TIC MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS + INVES-

TIGACIÓN EDUCATIVA O NUEVAS TECNOLO-

GÍAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN

1136 TEORÍAS E INSTITUCIONES CONTEMPORÁ-

NEAS DE EDUCACIÓN

TEORÍAS E INSTITUCIONES CONTEMPORÁ-

NEAS DE EDUCACIÓN

1137 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO

1138 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

1139 SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

1140 ACCIÓN TUTORIAL E INVESTIGACIÓN ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y ACCIÓN TUTO-

RIAL + ADAPTACIONES CURRICULARES EN

N.E.E.

1141 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN LENGUA

ESPAÑOLA

2191 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN INGLÉS

PARA EL AULA DE PRIMARIA

2558 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN FRAN-

CÉS PARA EL AULA DE PRIMARIA

SEGUNDO CURSO

1143 DIDACTICA CC EXPERIMENTALES EN EDUCA-

CION PRIMARIA

1144 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL I
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1145 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDACTICA

1146 ESPACIO Y TIEMPO EN LA DIDACTICA DE LAS

CC SOCIALES

1147 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA

1148 LENGUA, LITERATURA Y SU ENSEÑANZA

1149 DIDACTICA LENGUA Y LITERATURA

1150 TALLER DE CREACION E INVESTIGACION AR-

TISTICA

TÉCNICAS DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA PARA

EDUC. ESPECIAL

1151 PRACTICAS ESCOLARES I PRACTICUM I

TERCER CURSO

1152 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL II

1153 METODOLOGIA DIDACTICA PARA LA ENSE-

ÑANZA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

1154 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE INGLES

1155 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE FRANCES

1156 MUSICA Y EDUCACION MUSICAL EXPRESIÓN MUSICLA EN ALUMNOS CON NE-

CES. ESPECIA.

1157 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA I EDUC. FISICA ALUMNOS CON NECE. EDUC.

ESPECIALES

1158 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA II

1160 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA II

1161 PRACTICAS ESCOLARES II
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CUARTO CURSO

1162 ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA

LENGUA Y LITERATURA

1163 DESARROLLO DEL LENGUAJE VISUAL Y PLAS-

TICO

EXPRESIÓN PLÁSTICA Y MUSICAL

1172 TRABAJO FIN DE GRADO

MENCIÓN EN PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1168 PRACTICAS ESCOLARES III PRACTICUM II O PRACTICUM III

1210 ATENCIÓN PSICOEDUCATIVA A LAS DIFICUL-

TADES DE ADAPTACIÓN, COMPORTAMIENTO

Y APRE.

TRASTORNOS DE CONDUCTA Y PERSONALI-

DAD

1211 NECESIDADES ESPECÍFICAS ASOCIADAS

A DISCAPACIDAD: DESARROLLO PSICOL. Y

EDUC.

BASES PSICOLÓGICAS DE LA EDUCACIÓN ES-

PECIAL

1213 HISTORIA DE LA EDUCACIÓN HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL

1214 ESTRATEGIAS Y RECURSOS PARA ATENDER

A LA DIVERSIDAD

MEDIOS Y RECURSOS EN LA EDUCACIÓN ES-

PECIAL + BASES PEDAGÓGICAS DE LA EDU-

CACIÓN ESPECIAL

1215 MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA LA ATEN-

CIÓN A LA DIVERSIDAD

ASPECTOS DIDÁCTICOS Y ORGANIZAT. EDUC.

ESPECIAL

1216 APOYO Y REFUERZO ANTE LAS NECESIDADES

ESPECÍFICAS

ADAPTACIONES CURRICULARES EN NEC.

EDU. ESPECIA.

1217 BIOPATOLOGÍA DE LA DISCAPACIDAD BIOPATOLOGÍA INFANTIL Y JUVENIL

1218 DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES EDUCA-

TIVAS ESPECÍFICAS

DIAGNÓSTICO PEDAGOGICO Y LA OBSERV.

EN EL AULA O ORIENTACIÓN Y DIAGNÓSTICO

PEDAGÓGICO DE LA EDUCAC. ESPECIAL
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MENCIÓN EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL

1224 APRENDIZAJE COOPERATIVO E INTERCULTURALIDAD EL AULA COOPERATIVA

1225 DIFICULTADES EN EL APRENDIZAJE DE COMPETENCIAS INS-

TRUMENTALES

TRATAMIENTOS EDUC. TRASTORNOS LENGUA ESCRITA

1226 DIAGNÓSTICO Y ORIENTACIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIOE-

DUCATIVA

ORIENTACIÓN Y DIAGN. PEDAGOGICO EN LA EDUC. ESPE-

CIAL

MENCIÓN EN AUDICIÓN Y LENGUAJE

1230 EVALUACIÓN DE LA DISLEXIA E INTERVENCIÓN EDUCATIVA TRATAMIENTOS EDUCAT. TRASTORNOS LENGUA ESCRITA

MENCIÓN EN RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA ESCUELA Y EL TIEMPO LIBRE

1239 TALLER DE MATEMÁTICAS DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA EN LA EDUCA. ESPE. O TA-

LLER DE MATEMÁTICAS

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

1180 MUSICOTERAPIA CANCIÓN INFANTIL Y FOLKLORE EN EDUC. ESPECIAL

OPTATIVAS:

1248 RELIGIÓN, CULTURA Y MENSAJE CRISTIANO RELIGIÓN Y CULTURA o MENSAJE CRISTIANO

2837 IGLESIA, SACRAMENTO Y MORAL: DIDACTICA DE LA ERE DIDÁCTICA DE LA ENSEÑANZA RELIGIOSA

MAESTRO EN EDUCACION FISICA
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PLAN 2000

PRIMER CURSO

1133 PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN EDUCATIVA DIDÁCTICA GENERAL

1134 ORGANIZACIÓN ESCOLAR Y DIVERSIDAD DEL

ALUMNADO

ORGANIZACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR O

TRABAJO COOPERATIVO EN LA ESCUELA + IN-

NOVACIÓN CENTRADA EN LA ESCUELA

1135 RECURSOS EN EDUCACIÓN Y TIC NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA EDU-

CACIÓN O MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS

+ INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

1136 TEORÍAS E INSTITUCIONES CONTEMPORÁ-

NEAS DE EDUCACIÓN

TEORÍAS E INSTITUCIONES CONTEMP. DE

EDUCACIÓN

1137 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO

1138 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

1139 SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

1140 ACCIÓN TUTORIAL E INVESTIGACIÓN BASES PEDAGOGICAS DE LA EE O ORIEN-

TACIÓN EDUCATIVA Y ACCIÓN TUTORIAL +

ADAPTACIONES CURRICULARES EN N.E.E.

1141 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN LENGUA

ESPAÑOLA

2191 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN INGLÉS

PARA EL AULA DE PRIMARIA

IDIOMA EXTRANJERO INGLES Y SU DIDACTICA

2558 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN FRAN-

CÉS PARA EL AULA DE PRIMARIA

IDIOMA EXTRANJERO FRANCES Y SU DIDAC-

TICA

SEGUNDO CURSO

1143 DIDACTICA CC EXPERIMENTALES EN EDUCA-

CION PRIMARIA
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1144 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL I

1145 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDACTICA

1146 ESPACIO Y TIEMPO EN LA DIDACTICA DE LAS

CC SOCIALES

1147 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA

1148 LENGUA, LITERATURA Y SU ENSEÑANZA

1149 DIDACTICA LENGUA Y LITERATURA LENGUA Y LITERATURA Y SU DIDACTICA

1150 TALLER DE CREACION E INVESTIGACION AR-

TISTICA

INICIACIÓN A LA TÉCNICA DE LA ACUARELA

1151 PRACTICAS ESCOLARES I PRACTICUM I

TERCER CURSO

1152 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL II

1153 METODOLOGIA DIDACTICA PARA LA ENSE-

ÑANZA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

1154 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE INGLES

1155 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE FRANCES

1156 MUSICA Y EDUCACION MUSICAL
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1157 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA I LA EDUCACIÓN FÍSICA BÁSICA EN LA EDUC.

PRIMARIA O EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD

CORPORAL O TEORÍA Y PRÁCTICA DEL ACON-

DICIONAMIENTO FÍSICO O APRENDIZAJE Y

DESARROLLO MOTOR O TEORÍA DE LA ACTI-

VIDAD FISICA O EXPRESIÓN CORPORAL Y SU

DIDÁCTICA O DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN

FÍSICA Y LOS DEPORTES O ACTIVIDAD FÍSICA

PARA LA SALUD O EDUCACIÓN FÍSICA ESPE-

CIAL

1158 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA II LA EDUCACIÓN FÍSICA BÁSICA EN LA EDUC.

PRIMARIA O TEORÍA Y PRÁCTICA DEL ACON-

DICIONAMIENTO FÍSICO O TEORÍA DE LA ACTI-

VIDAD FISICA O EXPRESIÓN CORPORAL Y SU

DIDÁCTICA O DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN

FÍSICA Y LOS DEPORTES

1160 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA II

1161 PRACTICAS ESCOLARES II

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

204 / 230

CUARTO CURSO

1162 ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA

LENGUA Y LITERATURA

1163 DESARROLLO DEL LENGUAJE VISUAL Y PLAS-

TICO

EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA

1172 TRABAJO FIN DE GRADO

MENCIÓN EN PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1211 NECESIDADES ESPECÍFICAS ASOCIADAS

A DISCAPACIDAD: DESARROLLO PSICOL. Y

EDUC.

BASES PSICOLÓGICAS DE LA EDUCACIÓN ES-

PECIAL

1216 APOYO Y REFUERZO ANTE LAS NECESIDADES

ESPECÍFICAS

ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y ACCIÓN TUTO-

RIAL + ADAPTACIONES CURRICULARES EN

N.E.E.

1218 DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES EDUCA-

TIVAS ESPECÍFICAS

DIAGNÓSTICO PEDAGÓGICO Y LA OBSERVA-

CIÓN EN EL AULA

MENCIÓN EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL

1224 APRENDIZAJE COOPERATIVO E INTERCULTU-

RALIDAD

EL AULA COOPERATIVA

MENCION EN RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA ESCUELA Y EL TIEMPO LIBRE

1238 ESCRITURA CREATIVA Y PROMOCION DE LA

LECTURA

1239 TALLER DE MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA

1242 TALLERES DE LA NATURALEZA CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL

Y CULTURAL
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1245 EL PATRIMONIO A TRAVÉS DE LAS SALIDAS

ESCOLARES

CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL

Y CULTURAL

1246 MUSEOS Y EXPOSICIONES COMO PROPUES-

TAS EDUCATIVAS

APLICACIÓN DEL COLOR EN LA EDUCACION

PRIMARIA (OPTATIVA)

MENCION EN EDUCACION MUSICAL

1179 TALLER DE CREATIVIDAD MUSICAL EDUCACION ARTISTICA Y SU DIDACTICA

MENCION EN EDUCACIÓN FÍSICA

1165 PRACTICAS ESCOLARES III PRACTICUM II O PRACTICUM III

1182 DIDACTICA DE LA EDUCACIÓN FISICA DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LOS

DEPORTES

1183 ACTIVIDADES FÍSICAS EXPRESIVAS EXPRESIÓN CORPORAL Y SU DIDÁCTICA

1184 EDUCACIÓN FÍSICA Y SUS ADAPTACIONES

CURRICULARES

EDUCACIÓN FÍSICA ESPECIAL

1185 EDUCACIÓN FÍSICA EN EL MEDIO NATURAL TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA DE-

PORTIVA O FUNDAMENTOS DE LOS DEPOR-

TES III Y IV

1186 EDUCACIÓN FÍSICA CON MATERIALES ALTER-

NATIVOS EN EDUCACIÓN PRIMARIA

TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA DE-

PORTIVA O

FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES III Y IV

1187 JUEGOS MOTORES Y DEPORTIVOS TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA DEPORTIVA

1188 HABILIDADES MOTRICES LA EDUCACIÓN FÍSICA BÁSICA EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA

1189 CONDICIÓN FÍSICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA TEORÍA Y PRÁCTICA DEL ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
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1190 EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES INDIVIDUALES EN EDUCA-

CIÓN PRIMARIA

FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES I Y II

1191 EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES COLECTIVOS EN EDUCA-

CIÓN PRIMARIA

FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES I Y II

2559 EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD EDUCACIÓN FISICA Y SALUD CORPORAL O ACTIVIDAD FÍSI-

CA PARA LA SALUD

OPTATIVAS:

1248 RELIGIÓN, CULTURA Y MENSAJE CRISTIANO RELIGIÓN Y CULTURA o MENSAJE CRISTIANO

2837 IGLESIA, SACRAMENTO Y MORAL: DIDACTICA DE LA ERE DIDÁCTICA DE LA ENSEÑANZA RELIGIOSA

MAESTRO EN LENGUA EXTRANJERA

PLAN 2000

PRIMER CURSO

1133 PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN EDUCATIVA DIDÁCTICA GENERAL

1134 ORGANIZACIÓN ESCOLAR Y DIVERSIDAD DEL

ALUMNADO

ORGANIZACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR O

TRABAJO COOPERATIVO EN LA ESCUELA + IN-

NOVACIÓN CENTRADA EN LA ESCUELA

1135 RECURSOS EN EDUCACIÓN Y TIC MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS + INVES-

TIGACIÓN EDUCATIVA O NUEVAS TECNOLO-

GÍAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN

1136 TEORÍAS E INSTITUCIONES CONTEMPORÁ-

NEAS DE EDUCACIÓN

TEORÍA E INSTITUCIONES CONTEMPORÁNEAS

DE EDUCACIÓN

1137 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO

1138 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

1139 SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN
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1140 ACCIÓN TUTORIAL E INVESTIGACIÓN BASES PEDAGÓGICAS DE LA EDUCACIÓN ES-

PECIAL O ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y AC-

CIÓN TUTORIAL + ADAPTACIONES CURRICU-

LARES ESPECIALES

1141 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN LENGUA

ESPAÑOLA

LINGÜÍSTICA

2191 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN INGLÉS

PARA EL AULA DE PRIMARIA

LENGUA EXTRANJERA. FUNCIONES DEL LEN-

GUAJE. INGLÉS

2558 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN FRAN-

CÉS PARA EL AULA DE PRIMARIA

LENGUA EXTRANJERA. FUNCIONES DEL LEN-

GUAJE. FRANCÉS

SEGUNDO CURSO

1143 DIDACTICA CC EXPERIMENTALES EN EDUCA-

CION PRIMARIA

1144 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL I

1145 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDACTICA

1146 ESPACIO Y TIEMPO EN LA DIDACTICA DE LAS

CC SOCIALES

1147 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA

1148 LENGUA, LITERATURA Y SU ENSEÑANZA LENGUA Y LITERATURA Y SU DIDACTICA

1149 DIDACTICA LENGUA Y LITERATURA LENGUA Y LITERATURA Y SU DIDACTICA

1150 TALLER DE CREACION E INVESTIGACION AR-

TISTICA

EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA

1151 PRACTICAS ESCOLARES I PRACTICUM I

TERCER CURSO

1152 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL II
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1153 METODOLOGIA DIDACTICA PARA LA ENSE-

ÑANZA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

1154 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE INGLES DIDACTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA APLI-

CADA A LA EDUCACIÓN PRIMARIA. INGLES

1155 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE FRANCES LENGUA EXTRANJERA Y SU DIDACTICA.

FRANCES

1156 MUSICA Y EDUCACION MUSICAL

1157 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA I EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDACTICA

1158 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA II EDUCACIÓN FISICA Y SU DIDACTICA

1160 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA II

1161 PRACTICAS ESCOLARES II PRACTICUM II (INGLÉS O FRANCÉS)

CUARTO CURSO

1162 ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA

LENGUA Y LITERATURA

1163 DESARROLLO DEL LENGUAJE VISUAL Y PLAS-

TICO

1172 TRABAJO FIN DE GRADO

MENCIÓN EN PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1211 NECESIDADES ESPECÍFICAS ASOCIADAS A

DISCAPACIDAD: DESARROLLO PSICOLÓGICO

Y EDUCACIÓN

BASES PSICOLÓGICAS DE LA EDUC. ESPE-

CIAL

1216 APOYO Y REFUERZO ANTE LAS NECESIDADES

ESPECÍFICAS

ADAPTACIONES CURRICULARES EN NECESI-

DADES EDUCATIVAS ESPECIALES
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1218 DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES EDUCA-

TIVAS ESPECIFICAS

DIAGNÓSTICO PEDAGÓGICO Y LA OBSERVA-

CIÓN EN EL AULA

MENCIÓN EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL

1224 APRENDIZAJE COOPERATIVO E INTERCULTU-

RALIDAD

EL AULA COOPERATIVA

MENCIÓN EN RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA ESCUELA Y EL TIEMPO LIBRE

1238 ESCRITURA CREATIVA Y PROMOCIÓN DE LA

LECTURA

LITERATURA INFANTIL

1239 TALLER DE MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS Y SU DIDACTICA

1242 TALLERES DE LA NATURALEZA CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL

Y CULTURAL

1245 EL PATRIMONIO A TRAVÉS DE LAS SALIDAS

ESCOLARES

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

1179 TALLER DE CREATIVIDAD MUSICAL EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA

MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA FRANCÉS

1166 PRACTICAS ESCOLARES III PRACTICUM III

1192 DIDÁCTICA DE LA PRONUNCIACIÓN EN PRIMA-

RIA

FONÉTICA SEGMENTAL. FRANCÉS

1193 DIDÁCTICA DE LA GRAMÁTICA Y TRATAMIEN-

TO DEL ERROR

MORFOSINTAXIS Y SEMÁNTICA (FRANCÉS)

1194 DIDACTICA DE LA CULTURA Y CIVILIAZACIÓN

FRANCESASA

CULTURA Y CIVILIZACIÓN DE LA LENGUA EX-

TRANJERA FRANCES

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

210 / 230

1195 ENFOQUES DIDÁCTICOS EN EL MARCO CU-

RRICULAR DE FLE. IMPLICACIONES EN EL AU-

LA

DIDACTIA DE LA LENGUA EXTRANJERA APLI-

CADA A LA EDUCACIÓN PRIMARIA. FRANCÉS

1196 PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE UNIDADES

DE APRENDIZAJE DE FLE

OBSERV. Y PROGRAMACIÓN DEL PROCESO

DE ENSEÑANZA. APRENDIZAJE DE LA LENGUA

EXTRANJERA FRANCES

1199 TALLER DE PRONUNCIACIÓN: DISEÑO DE AC-

TUACIONES Y ELABORACIÓN DE MATERIALES

FONETICA. FRANCES

1200 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE TEXTOS

EDUCATIVOS EN FRANCÉS

MORFOSINTAXIS Y SEMÁNTICA (FRANCÉS)

MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA INGLÉS

1167 PRÁCTICAS ESCOLARES III PRACTICUM III

1201 PROCESOS DE APRENDIZAJE DEL INGLÉS EN

EL AULA DE PRIMARIA

ADQUISICIÓN Y DESARROLLO DEL LENGUAJE

1203 DISEÑO DE UNIDADES DIDÁCTICAS PARA EL

AULA DE INGLÉS DE PRIMARIA

OBSERVACIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL PRO-

CESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE LA

LENGUA EXTRANJERA INGLÉS

1204 DIDÁCTICA DE LA FONÉTICA DEL INGLÉS FONÉTICA SEGMENTAL. INGLÉS

1205 ASPECTOS DE VIDA Y CULTURA EN EL REINO

UNIDO Y SU DIDACTICA

CULTURA Y CIVILIZACIÓN DE LA LENGUA EX-

TRANJERA INGLES

1206 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN E INTERAC-

CIÓN ORAL EN LENGUA INGLESA

MORFOSINTAXIS Y SEMANTICA (INGLÉS)

1207 LECTURA Y ESCRITURA DE TEXTOS ACADÉMI-

COS EN INGLES

1208 RETRATOS DE LA ESCUELA EN LA LITERATU-

RA Y CINE EN LENGUA INGLESA

LENGUA EXTRANJERA Y SU DIDÁCTICA. IN-

GLÉS

1209 CUENTOS INFANTILES EN EL AULA DE INGLES

EN PRIMARIA
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OPTATIVAS:

1248 RELIGIÓN, CULTURA Y MENSAJE CRISTIANO RELIGIÓN Y CULTURA o MENSAJE CRISTIANO

2837 IGLESIA, SACRAMENTO Y MORAL: DIDACTICA DE LA ERE DIDÁCTICA DE LA ENSEÑANZA RELIGIOSA

MAESTRO EN EDUCACIÓN MUSICAL

PLAN 2000

PRIMER CURSO

1133 PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN EDUCATIVA DIDACTICA GENERAL

1134 ORGANIZACIÓN ESCOLAR Y DIVERSIDAD DEL

ALUMNADO

ORGANIZACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR O

TRABAJO COOPERATIVO EN LA ESCUELA + IN-

NOVACIÓN CENTRADA EN LA ESCUELA

1135 RECURSOS EN EDUCACIÓN Y TIC MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS + INVES-

TIGACIÓN EDUCATIVA O NUEVAS TECNOLO-

GÍAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN

1136 TEORÍAS E INSTITUCIONES CONTEMPORÁ-

NEAS DE EDUCACIÓN

TEORÍAS E INSTITUCIONES CONTEMPORÁ-

NEAS

1137 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO

1138 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

1139 SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

1140 ACCIÓN TUTORIAL E INVESTIGACIÓN BASES PEDAGÓGICAS DE LA EDUCACIÓN ES-

PECIAL O ADAPTACIONES CURRICULARES EN

NEC. EDUC. ESPECIA + ORIENTACIÓN EDUCA-

TIVA Y ACCIÓN TUTORIAL

1141 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN LENGUA

ESPAÑOLA
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2191 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN INGLÉS

PARA EL AULA DE PRIMARIA

IDIOMA EXTRANJERO Y SU DIDÁCTICA (IN-

GLÉS)

2558 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN FRAN-

CÉS PARA EL AULA DE PRIMARIA

IDIOMA EXTRANJERO Y SU DIDÁCTICA (FRAN-

CÉS)

SEGUNDO CURSO

1143 DIDACTICA CC EXPERIMENTALES EN EDUCA-

CION PRIMARIA

1144 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL I

1145 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDACTICA

1146 ESPACIO Y TIEMPO EN LA DIDACTICA DE LAS

CC SOCIALES

1147 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA

1148 LENGUA, LITERATURA Y SU ENSEÑANZA

1149 DIDACTICA LENGUA Y LITERATURA LENGUA Y LITERATURA Y SU DIDACTICA

1150 TALLER DE CREACION E INVESTIGACION AR-

TISTICA

INTRODUCCIÓN A LA TÉCNICA PICTÓRICA DEL

ÓLEO

1151 PRACTICAS ESCOLARES I PRACTICUM I

TERCER CURSO

1152 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL II

1153 METODOLOGIA DIDACTICA PARA LA ENSE-

ÑANZA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

1154 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE INGLES

1155 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE FRANCES
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1156 MUSICA Y EDUCACION MUSICAL LENGUAJE MUSICAL O FORMACIÓN VOCAL

Y AUDITIVA O FORMACIÓN INTRUMENTAL O

FORMACIÓN MELÓDICA O AGRUPACIONES

MUSICALES O DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN

MUSICAL

1157 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA I EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA

1158 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA II EDUCACIÓN FISICA Y SU DIDACTICA

1160 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA II

1161 PRACTICAS ESCOLARES II

CUARTO CURSO

1162 ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA

LENGUA Y LITERATURA

1163 DESARROLLO DEL LENGUAJE VISUAL Y PLAS-

TICO

EXPRESIÓN PLÁSTICA Y SU DIDÁCTICA

1172 TRABAJO FIN DE GRADO

MENCIÓN EN PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1211 NECESIDADES ESPECÍFICAS ASOCIADAS

A DISCAPACIDAD: DESARROLLO PSICOL. Y

EDUC.

BASES PSICOLÓGICAS DE LA EDUCACIÓN ES-

PECIAL

1216 APOYO Y REFUERZO ANTE LAS NECESIDADES

ESPECÍFICAS

ADAPTACIONES CURRICULARES EN NEC.

EDU. ESPECIA.

1218 DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES EDUCA-

TIVAS ESPECÍFICAS

DIAGNÓSTICO PEDAGOGICO Y LA OBSERVA-

CIÓN EN EL AULA
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MENCIÓN EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL

1224 APRENDIZAJE COOPERATIVO E INTERCULTU-

RALIDAD

EL AULA COOPERATIVA

MENCIÓN EN RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA ESCUELA Y EL TIEMPO LIBRE

1238 ESCRITURA CREATIVA Y PROMOCIÓN DE LA LECTURA LITERATURA INFANTIL

1239 TALLER DE MATEMATICAS MATEMATICAS Y SU DIDACTICA

1242 TALLERES DE LA NATURALEZA CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL

1245 EL PATRIMONIO A TRAVES DE LAS SALIDAS ESCOLARES CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

1164 PRACTICAS ESCOLARES III PRACTICUM II O PRACTICUM III

1173 LENGUAJE MUSICAL Y EXPRESIÓN VOCAL LENGUAJE MUSICAL O FORMACIÓN VOCAL Y ADUDITIVA O

FORMACIÓN MELÓDICA

1174 EXPRESIÓN INSTRUMENTAL FORMACIÓN INSTRUMENTAL O INSTRUMENTOS MUSICALES:

GUITARRA O AGRUPACIONES MUSICALES

C
SV

: 2
99

34
86

27
04

89
31

03
98

98
78

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500380

215 / 230

1175 ESTILOS Y TRADICIONES MUSICALES HISTORIA DE LA MÚSICA Y EL FOLKLORE O EVOLUCIÓN DE

LOS ESTILOS MUSICALES

1176 MUSICA Y MOVIMIENTO FORMACIÓN RÍTMICA Y DANZA

1177 MÉTODOS Y RECURSOS PARA LA EDUCACIÓN MUSICAL DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL

1180 MUSICOTERAPIA MUSICOTERAPIA

1181 FORMACIÓN CORAL FORMACIÓN CORAL O CANTO POLIFÓNICO

OPTATIVAS:

1248 RELIGIÓN, CULTURA Y MENSAJE CRISTIANO RELIGIÓN Y CULTURA o MENSAJE CRISTIANO

2837 IGLESIA, SACRAMENTO Y MORAL: DIDACTICA DE LA ERE DIDÁCTICA DE LA ENSEÑANZA RELIGIOSA

MAESTRO EN EDUCACION PRIMARIA

Plan 2000
PRIMER CURSO

1133 PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN EDUCATIVA DIDÁCTICA GENERAL

1134 ORGANIZACIÓN ESCOLAR Y DIVERSIDAD DEL

ALUMNADO

ORGANIZACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR O

TRABAJO COOPERATIVO EN LA ESCUELA + IN-

NOVACIÓN CENTRADA EN LA ESCUELA

1135 RECURSOS EN EDUCACIÓN Y TIC NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA EDU-

CACIÓN O MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS

+ INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

1136 TEORÍAS E INSTITUCIONES CONTEMPORÁ-

NEAS DE EDUCACIÓN

TEORÍAS E INSTITUCIONES CONTEMP. DE

EDUCACIÓN
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1137 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO

1138 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

1139 SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

1140 ACCIÓN TUTORIAL E INVESTIGACIÓN BASES PEDAGOGICAS DE LA EE O ORIEN-

TACIÓN EDUCATIVA Y ACCIÓN TUTORIAL +

ADAPTACIONES CURRICULARES EN NECESI-

DADES EDUCATIVAS ESPECIALES

1141 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN LENGUA

ESPAÑOLA

LENGUA Y LITERATURA Y SU ENSEÑANZA

2191 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN INGLÉS

PARA EL AULA DE PRIMARIA

IDIOMA EXTRANJERO INGLES Y SU DIDACTICA

2558 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN FRAN-

CÉS PARA EL AULA DE PRIMARIA

IDIOMA EXTRANJERO FRANCES Y SU DIDAC-

TICA

SEGUNDO CURSO

1143 DIDACTICA CC EXPERIMENTALES EN EDUCA-

CION PRIMARIA

CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y SU DIDACTI-

CA O DIDACTICA DE LAS CIENCIAS DE LA NA-

TURALEZA

1144 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL I

EDUCACIÓN AMBIENTAL Y SU ENSEÑANZA O

DIDACTICA DE LAS CIENCIAS DE LA NATURA-

LEZA O EDUCACIÓN PARA EL CONSUMIDOR

1145 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDACTICA CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDCTICA

1146 ESPACIO Y TIEMPO EN LA DIDACTICA DE LAS

CC SOCIALES

EL MEDIO SOCIAL Y SU DIDACTICA
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1147 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA MATEMATICAS Y SU DIDACTICA I

1148 LENGUA, LITERATURA Y SU ENSEÑANZA LENGUA Y LITERATURA Y SU ENSEÑANZA

1149 DIDACTICA LENGUA Y LITERATURA DIDACTIC DE LA LENGUA Y LA LITERATURA

1150 TALLER DE CREACION E INVESTIGACION AR-

TISTICA

DIBUJO Y SU DIDACTICA

1151 PRACTICAS ESCOLARES I PRACTICUM I

TERCER CURSO

1152 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO NA-

TURAL II

CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y SU DIDACTI-

CA O EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y SU ENSE-

ÑANZA O TALLER DE CIENCIAS

1153 METODOLOGIA DIDACTICA PARA LA ENSE-

ÑANZA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDACTICA O EL

MEDIO SOCIAL Y SU DIDACTICA

1154 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE INGLES

1155 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE FRANCES

1156 MUSICA Y EDUCACION MUSICAL

1157 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA I EDUCACION FISICA Y SU DIDACTICA

1158 EDUCACION FISICA EN PRIMARIA II

1160 MATEMATICAS Y SU DIDACTICA II DIDACTICA DE LA MATEMATICA

1161 PRACTICAS ESCOLARES II PRACTICUM II + PRACTICUM III

CUARTO CURSO
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1162 ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA

LENGUA Y LITERATURA

ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA

LENGUA Y LA LITERATURA

1163 DESARROLLO DEL LENGUAJE VISUAL Y PLAS-

TICO

EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA

1172 TRABAJO FIN DE GRADO

MENCIÓN EN PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1211 NECESIDADES ESPECÍFICAS ASOCIADAS A

DISCAPACIDAD: DESARROLLO PSICOLÓGICO

Y EDUCACIÓN

BASES PSICOLÓGICAS DE LA EDUCACIÓN ES-

PECIAL

1216 APOYO Y REFUERZO ANTE LAS NECESIDADES

ESPECÍFICAS

ADAPTACIONES CURRICULARES EN NECESI-

DADES EDUCATIVAS ESPECIALES

1218 DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES EDUCA-

TIVAS ESPECÍFICAS

DIAGNÓSTICO PEDAGÓGICO Y LA OBSERVA-

CIÓN EN EL AULA

MENCIÓN EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL

1224 APRENDIZAJE COOPERATIVO E INTERCULTURALIDAD EL AULA COOPERATIVO

MENCIÓN EN AUDICIÓN Y LENGUAJE

1230 EVALUACIÓN DE LA DISLEXIA E INTERVENCIÓN EDUCATIVA PSICOLOGÍA DE LA LECTURA Y DIFICULTADES DE APRENDI-

ZAJE

MENCION EN RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA ESCUELA Y EL TIEMPO LIBRE

1238 ESCRITURA CREATIVA Y PROMOCION DE LA LECTURA LITERATURA INFANTIL
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1239 TALLER DE MATEMÁTICAS EL ORDENADOR EN DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS O LA

ENSEÑANZA DE LA RESOLUCIÓN EN PROBLEMAS MATEMÁ-

TICOS EN EDUCACIÓN PRIMARIA

1245 EL PATRIMONIO A TRAVÉS DE LAS SALIDAS ESCOLARES EL ARTE EN LA REGION DE MURCIA

1241 JUEGOS COOPERATIVOS DE EXPRESIÓN ARTÍSTICA APLICACIÓN DEL COLOR EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA

1246 MUSEOS Y EXPOSICIONES COMO PROPUESTAS EDUCATIVAS APLICACIÓN DEL COLOR EN LA EDUCACION PRIMARIA

MENCION EN EDUCACION MUSICAL

1179 TALLER DE CREATIVIDAD MUSICAL EDUCACION ARTISTICA Y SU DIDACTICA O EXPRESIÓN MUSI-

CAL EN EDUCACIÓN PRIMARIA

OPTATIVAS:

1248 RELIGIÓN, CULTURA Y MENSAJE CRISTIANO RELIGIÓN Y CULTURA o MENSAJE CRISTIANO

2837 IGLESIA, SACRAMENTO Y MORAL: DIDACTICA DE LA ERE DIDÁCTICA DE LA ENSEÑANZA RELIGIOSA

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4035000-30011961 Maestro-Especialidad de Educación Especial-Facultad de Educación

4034000-30011961 Maestro-Especialidad de Educación Musical-Facultad de Educación

4033000-30011961 Maestro-Especialidad de Educación Física-Facultad de Educación

4032000-30011961 Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera-Facultad de Educación

4031000-30011961 Maestro-Especialidad de Educación Primaria-Facultad de Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45266572L ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
EDUCACIÓN (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoedu@um.es 686883894 868884146 DECANO DE LA
FACULTAD DE
EDUCACIÓN

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45266572L ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
EDUCACIÓN (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoedu@um.es 686883894 868884146 DECANO DE LA
FACULTAD DE
EDUCACIÓN
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :4D84A7D3547206CFA6F2F89848D77CAAEB6FD792

Código CSV :283899694870640216444903
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :A33F2A21B62E79596B3C9F8356992478915F52A7

Código CSV :195794005449660264402478
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripción del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :4185D6786D0E5DB28160CD8F2500A4BCD0FDF815

Código CSV :283900624152332259824213
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripción del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :236A3A43C6DD4443D73563FE9706006057AF24B3

Código CSV :283902057582068601169659
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Criterio 2.1  JUSTIFICACIÓN 


 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés científico o 


profesional del mismo  


 


Los graduados en este título tendrán un perfil común de maestro generalista con 


competencias docentes en todas las áreas de este nivel educativo, tal como se regula en 


el Artículo 93 punto 2 de la LOE 2/2006, antes recogido. Para definir este perfil, 


entendemos adecuados los parámetros recogidos en el Libro Blanco (pp. 193), 


elaborado por la ANECA, a los que se añade un primer punto para precisar la 


importancia de los conocimientos disciplinares:  


 Debe dominar los contenidos disciplinares que hay que enseñar y tener una 


formación básica científica, cultural y tecnológica.  


 Ha de ser el organizador de la interacción de cada alumno/a con el objeto de 


conocimiento. 


 Debe actuar como mediador para que toda la actividad que se lleve a cabo 


resulte significativa y estimule el potencial de desarrollo de cada uno de los alumnos/as 


en un trabajo cooperativo del grupo. 


 Tiene que ser capaz de diseñar y organizar trabajos disciplinares e 


interdisciplinares y de colaborar con el mundo exterior de la escuela. 


 Ha de ser un profesional capaz de analizar el contexto en el que se desarrolla su 


actividad y planificar, de dar respuesta a una sociedad cambiante. 


 Debe estar capacitado para ejercer las funciones de tutoría, orientación de los/as  


alumnos/as y evaluación de sus aprendizajes. 


 


 Aunque el objeto de conocimiento se articula a través de todas las áreas 


curriculares, la precisión que hace la LOE, en su Artículo 93 punto 2, respecto a las 


enseñanzas de música, educación física e idiomas extranjeros, y aquellas otras que 


establezcan las autoridades educativas competentes, lleva a que la competencia 


profesional en estas áreas se entienda de modo complementario a la de las demás áreas 


de educación primaria. Por tanto, coherentemente con el Real Decreto 1594/2011 de 4 


de noviembre (BOE del 9 de noviembre), que establece las especialidades docentes del 


Cuerpo de Maestros, reguladas en la Ley Orgánica mencionada, las posibles el perfil del 


Maestro en Educación Primaria se complementa con las siguientes menciones 


cualificadoras: 


 


 Mención 1. Educación Musical 


 Mención 2. Educación Física 


 Mención 3. Lengua Extranjera: Francés  


 Mención 4. Lengua Extranjera: Inglés 


 Mención 9. Lengua Extranjera: Alemán 


 Mención 5. Pedagogía Terapéutica  


 Mención 7. Audición y Lenguaje 
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 Las menciones señaladas otorgan una cualificación profesional adicional al 


perfil común de maestro, que incide de forma particular en alguno de los aspectos 


generales del Título de Maestro en Educación Primaria. Obviamente, su perfil 


profesional, competencias asociadas y la planificación de sus enseñanzas (Bloque 5) han 


tenido como principal referente los actuales títulos de los correspondientes maestros 


especialistas (BOE, 20 Mayo 2002) que la Universidad de Murcia comenzó a impartir 


en el curso 1991-92, y está en vigor la última remodelación de los planes de 2002. 


 


 Todo ello, viene respaldado por el contenido de algunos apartados del Artículo 3 


del mencionado Real Decreto que dice: 


 


2. El profesorado del Cuerpo de Maestros con la especialidad de «Educación 


Primaria» tendrá competencia docente en todas las áreas de este nivel. Para 


impartir la música, la educación física, las lenguas cooficiales y las lenguas 


extranjeras se requerirá además estar en posesión de la especialidad 


correspondiente. 


 


3. El profesorado del Cuerpo de Maestros con las especialidades de las diferentes 


Lenguas Extranjeras, Educación Física y Música, impartirá las áreas de su 


especialidad y podrá impartir las áreas propias de la especialidad de «Educación 


Primaria». 


 


5. El profesorado del Cuerpo de Maestros especialista en Pedagogía Terapéutica y 


Audición y Lenguaje, además de las atribuciones específicas de su especialidad, 


podrá impartir las áreas propias de la especialidad de «Educación Primaria». 


 


 Si bien las anteriores menciones son las que se corresponden con las 


cualificaciones mencionadas en el artículo 93, punto 2, de la LOE y en el Real Decreto 


1594/2011 de 4 de noviembre (BOE 9 de noviembre), no son las únicas que 


consideramos que pueden plantearse para el maestro generalista de Educación Primaria, 


que ha de responder a diversos retos que se plantean en las aulas de esa etapa educativa 


y para los que creemos necesario contar en los centros con maestros con una especial 


cualificación en esos ámbitos. Por ello entendemos necesario ampliar las menciones, 


como a continuación se justifica, en otros ámbitos de especialización como son:  


 


 Mención 6. Educación intercultural y dificultades de aprendizaje 


 Mención 8. Recursos educativos para la escuela y el tiempo libre 


Justificación de la Mención 6 (Educación intercultural y dificultades de aprendizaje) 


 Partiendo de la actual especialidad de Maestro en Educación Especial (BOE, 20 Mayo 


2002), implantada en la Universidad de Murcia desde el curso 1991-92, se ha valorado la 


necesidad y oportunidad de implantar estas dos menciones, sobre la base de la siguiente 


información y consideraciones.  


 El actual marco legislativo de la Educación Primaria contemplado en la LOE 


recoge bajo la denominación de Necesidades específicas de apoyo educativo (Título II, 


Capítulo 1) un concepto mucho más amplio que el tradicional de la Educación Especial, 


refiriéndose a los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a 


la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades 
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específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 


incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia 


escolar (art. 71, 2). 


Asimismo, se recoge que las Administraciones educativas promoverán la 


formación del profesorado y de otros profesionales relacionada con el tratamiento 


del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo (art. 72, 4). De acuerdo, 


con ello, tenemos: 


1. En la misma LOE se especifican cuatro ámbitos diferenciados del apoyo 


educativo, dos de ellos Alumnado con Necesidades educativas especiales (Título 2. 


Capítulo I. Sección primera), Alumnado con Altas capacidades intelectuales (Título 2. 


Capítulo I. Sección segunda) y Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje 


(Título 2. Capítulo I. Sección cuarta)- se pueden atender con algunas de las menciones 


señaladas. No obstante, queda sin cubrir el Alumnado de Incorporación tardía al 


sistema educativo por proceder de otros países o por cualquier otro motivo.   


Así se recoge en la LOE se recogen los siguientes Artículos 


Artículo 78. Escolarización. 


1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al 


sistema educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier 


otro motivo, se incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha 


incorporación se garantizará, en todo caso, en la edad de escolarización 


obligatoria. 


2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado 


que acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus 


circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda 


incorporar al curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con 


los apoyos oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación. 


Artículo 79. Programas específicos. 


1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos 


para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias 


o conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso 


correspondiente. 


2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización 


de los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su 


aprendizaje. 


3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias 


para que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema 


educativo reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y 


oportunidades que comporta la incorporación al sistema educativo español. 
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a) Alumnado que presenta Necesidades educativas especiales, referido al 


que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda 


ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas 


de discapacidad o trastornos graves de conducta (art. 73) 


b) Alumnado con Altas capacidades intelectuales (art. 76) 


c) Alumnado de Incorporación tardía al sistema educativo por proceder 


de otros países o por cualquier otro motivo (art. 78) 


Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas 


específicos para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus 


competencias o conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso 


correspondiente (art. 79) 


2. De acuerdo con la LOE, la Consejería de Educación de nuestra Comunidad 


Autónoma, a través de las distintas órdenes y documentos, contempla las cuatro 


categorías siguientes con necesidades de apoyo educativo:  


 


a) N.E.E. (discapacidad y trastornos graves de conducta y personalidad) 


b) Alta capacidad intelectual (talentos y superdotación) 


c) Dificultades específicas de aprendizaje (materias instrumentales) 


d) Integración tardía en el sistema educativo (alumnado extranjero y otros 


motivos) 


 


Nuevamente se recoge la problemática de la incorporación tardía del alumnado 


al sistema educativo. 


3. La incidencia en nuestra Región de alumnado en las anteriores categorías es 


muy alta en la mayoría de ellas. En los últimos años, el aumento de la población 


inmigrante y las cifras del alto fracaso escolar han hecho necesario ampliar las 


competencias del profesorado para atender un número creciente de alumnos y alumnas 


con problemas específicos que requieren nuevas especializaciones en los profesionales 


alumnado de integración tardía. 


 En conclusión, por todo lo anterior, la comisión que ha elaborado el Título de 


Grado Maestro de Educación Primaria considera que la formación especializada básica 


de los maestros que deben atender actualmente a la diversidad del alumnado resulta más 


adecuada a través de dos menciones:  


Mención 5. Necesidades específicas de apoyo educativo: dirigida a la formación del 


profesorado en la problemática educativa del alumnado que presenta alguna 


discapacidad permanente o transitoria, derivada de causas congénitas o adquiridas. En 


esta mención se ofrece también, como optativa, una asignatura dirigida al apoyo 


educativo en el alumnado con altas habilidades (talentos específicos y sobredotación). 


Mención 6. Educación intercultural y dificultades de aprendizaje: dirigida a formar 


en el apoyo educativo a escolares en situación de desigualdad por razones de 


inmigración, desconocimiento de la lengua de la escuela, otros motivos socioculturales 


y personales (zonas rurales, etnias minoritarias ) así como para atender al alumnado 


con dificultades específicas de aprendizaje (retraso lectoescritor, dislexia, discalculia).  
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 Conviene precisar que la definición de estas menciones mención a través de su 


perfil profesional, las competencias asociadas y la planificación de sus enseñanzas 


(Bloque 5) son el resultado, en primer lugar, de los conocimientos académicos y 


experiencia del profesorado de esta universidad que viene impartiendo la especialidad 


de Maestro en Educación Especial desde el curso 1991-92 y, en segundo lugar, en la 


reflexión propiciada por los siguientes documentos: el hecho de que estamos en una de 


las regiones con mayores tasas de inmigración de la UE (así, por ejemplo, tenemos la 


mayor colonia ecuatoriana de toda Europa; en la última década se han asentado 160000 


personas en una región de algo más de un millón de habitantes; los centros de enseñanza 


lógicamente los docentes deben adquirir una formación que dé respuestas a las 


necesidades del contexto. 


a) Libro Blanco. Volumen 1. ANECA. Perfil de Maestro de NEE (pp- 115-116). Asociado 


al perfil generalista el documento contempla la especialización en Necesidades Educativas 


Específicas. Se recogen las competencias docentes específicas de los maestros que deben apoyar 


al alumnado con necesidades educativas especiales/específicas para colaborar con el logro de 


los objetivos del currículo y el desarrollo personal de los alumnos.  


b) Plan de estudios actual de Maestro Educación Especial (BOE, 20 mayo 2002). Anexo 2-


A. Dado que la capacitación de cada mención no puede ser equiparable a la del maestro 


especialista en educación especial, los profesores y departamentos de las áreas de conocimiento 


vinculadas se han implicado en procesos de reflexión y análisis de su contenido para la toma de 


decisiones sobre el diseño del programa de formación más adecuado a los créditos disponibles.  


c) Competencias profesionales docentes y detección de necesidades de formación 


(Zaragoza, 2007. Consejería de Educación, Ciencia e Investigación de la Región de Murcia). Se 


precisan las competencias del Profesorado de Compensatoria (pp. 109-112) y Especialista en 


Pedagogía Terapéutica (113-116) como fundamento para planificar tanto la formación inicial 


como permanente.  


 


Justificación de la Mención 7 (Apoyo educativo en dificultades de audición y lenguaje)  


 


 Partiendo de la situación actual en la UMU, sobre la formación del especialista en 


audición y lenguaje, se han considerado los siguientes argumentos para justificar esta mención 


dentro del nuevo título de Grado de Maestro de Educación Primaria: 


 Los problemas en el desarrollo de la comunicación a través de la lengua oral afectan a 


una importante proporción del alumnado de educación infantil y primaria. Dichos problemas se 


presentan en los casos de déficit auditivo, en la mayoría de casos de discapacidad (mental, 


parálisis cerebral, trastornos generalizados del desarrollo, etc.) así como en los casos de 


trastorno específico del lenguaje (TEL) y trastornos locales de la voz y el habla. Actualmente 


son los maestros especialistas en Audición y Lenguaje los encargados de atender las 


necesidades educativas de este alumnado. 


 La especialidad de Maestro en Audición y Lenguaje fue aprobada para ser impartida en 


nuestra Universidad (BOE, 6 mayo 2004) y se estaba ultimando su puesta en marcha, que quedó 


momentáneamente paralizada al aparecer en el horizonte la adecuación completa de la oferta al 


EEES. En la actualidad hay un importante número de plazas en las oposiciones de esta 


especialidad pero la formación se recibe mayoritariamente a través de cursos que organizan los 


sindicatos o el Master organizado por el Departamento de Psicología Evolutiva y de la 
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Educación, de la Facultad de Educación. Este Master, impartido desde el año 1985, goza de la 


homologación y reconocimiento de la propia Consejería de Educación.  


 También hay que tener en cuenta que la titulación en Logopedia que se imparte en la 


Facultad de Psicología no habilita administrativamente para ejercer como maestro de audición y 


lenguaje en educación infantil y primaria. 


 Añadir que el Servicio de atención a la diversidad de nuestra Consejería en los últimos 


informes elaborados determina que, de cada 10 profesores que este servicio necesita, siete son 


de la especialidad de Audición y lenguaje. Esta especialidad constituye un sistema específico de 


acceso a la profesión a través de las oposiciones correspondientes. 


 Por último, la definición de la mención a través de su perfil profesional, las 


competencias asociadas y la planificación de sus enseñanzas (Bloque 5), también está 


fundamentada en los conocimientos académicos y experiencia del profesorado de esta 


universidad, así como por la reflexión propiciada por los siguientes documentos: 


a) Libro Blanco. Volumen 1. ANECA. Perfil de Maestro de NEE (pp- 115-116). Las 


competencias que se recogen incluyen las actuales de los docentes en Educación especial y en 


Audición y lenguaje.  


b) Plan de estudios actual de Maestro en Audición y lenguaje (BOE, 6 mayo 2004). Anexo 2-


A. Dado que la capacitación de cada mención no puede ser equiparable a la del maestro 


especialista en Audición y lenguaje, los profesores y departamentos de las áreas de 


conocimiento vinculadas se han implicado en procesos de reflexión y análisis de su contenido 


para la toma de decisiones sobre el diseño del programa de formación más adecuado a los 


créditos disponibles.  


c) Competencias profesionales docentes y detección de necesidades de formación (Zaragoza, 


2007. Consejería de Educación, Ciencia e Investigación de la Región de Murcia). Se precisan 


las competencias del Especialista en Audición y Lenguaje (191-192) como fundamento para 


planificar tanto la formación inicial como permanente. 


 


Justificación de la Mención 8  (Recursos educativos para la escuela y el tiempo libre) 


 Se han considerado los siguientes argumentos que justifican su impartición en el 


nuevo título de Grado de Maestro de Educación Primaria: 


 Aunque esta mención no tiene una correspondencia con las especialidades de los 


actuales planes de estudios, dentro del título actual del maestro de educación primaria, 


se ofertan asignaturas optativas de las áreas curriculares básicas (lengua, matemáticas, 


sociales, naturales y plástica) vinculadas profundizar en el conocimiento y función de 


las áreas trasversales, al juego como instrumento educativo, a otros recursos didácticos 


alternativos, a la utilización de las nuevas tecnologías, etc. Estas ofertas formativas de 


indudable interés educativo no tienen cabida dentro de la formación básica científico-


didáctica de las áreas curriculares al producirse una reducción en los créditos asignados 


a las mismas, con respecto al actual plan de estudios. Sin embargo, el conjunto de 


asignaturas optativas configura una oferta coherente con las nuevas demandas que se le 


hacen al profesorado de Educación Primaria.   


 Entre las funciones del profesorado recogidas en la LOE (artículo 91, punto 1, 


apartado f) se señala una competencia docente (La promoción, organización y 


participación en las actividades complementarias, dentro y fuera del recinto educativo, 


programadas por los centros) que, aunque se sitúa fuera del aula, forma parte de la 


acción educativa y, por tanto, deben contemplarse en el programa de formación.  
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 El estudio de la Dirección General de Promoción Educativa e Innovación de la 


Consejería de Educación de la Región de Murcia (Zaragoza, 2007) también señala, 


como competencia y demandas formativas del Maestro de Educación Primaria, 


contenidos relacionados con mayor conocimiento de recursos didácticos recreativos 


aplicables en el aula, pero también en actividades extraescolares (pp. 34-37). Entre las 


señaladas en el estudio destacamos las siguientes:  


 


A.2. Competencia didáctica 


 


5. Conocimiento y uso de recursos 


 


Conocimiento de recursos y materiales (audiovisuales, nuevas tecnologías, juegos, 


bibliográficos, salidas didácticas, bibliotecas 


se imparte.  


 


6. Actividades para el aula 


 


Conocimiento de un amplio repertorio de actividades de enseñanza-aprendizaje de los 


contenidos curriculares para conseguir el desarrollo de las capacidades necesarias del 


alumnado.  


 


A.3. Tecnologías de la información y comunicación 


  


10. Uso didáctico de software para didáctica de las áreas  


 


Incorporación y desarrollo de los distintos recursos digitales en las programaciones de 


aula para su uso en la práctica docente. 


 


Conocimiento de recursos digitales de contenidos curriculares propios de la especialidad 


necesarios para la práctica docente.  


 


 En el mismo documento (Zaragoza, 2007), se destaca la figura de Responsable de 


Medios Informáticos recogiendo las competencias que le son propias (pp. 135-136). Se 


demanda un profesional conocedor de las herramientas informáticas básicas y, 


fundamentalmente, de su utilidad en el contexto educativo, así como gestor de los 


recursos que las administraciones van incorporando a los centros con dicha finalidad. 


Dentro de las posibilidades del plan de estudios, debe contemplarse una oferta formativa 


específica.  


 


 Las anteriores demandas justifican que el maestro de educación primaria pueda 


completar su formación con esta mención que añade a su perfil generalista una 


cualificación especial en el ámbito del diseño y utilización de recursos educativos.  


 


 En definitiva, respecto a la propuesta de menciones para el Titulo de Maestro de 


Educación Primaria, atendiendo a las necesidades planteadas en su justificación las ocho 


menciones señaladas otorgan una cualificación profesional adicional al perfil común de 


maestro, que incide de forma particular en alguno de los aspectos generales del Título 


de Maestro en Educación Primaria. En este sentido, a continuación, para cada caso se 


matiza el perfil de las diferentes menciones. Por conveniencia, para su identificación, 


las menciones se numeran en una escala ordinal.  
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 Mención 1. Educación Musical. Perfil profesional:  


 


Maestros comprometidos con la docencia de la música, conocedores del valor 


formativo de la educación musical escolar en el ámbito intelectual, afectivo y social y 


preparados en competencias musicales y didáctico-musicales para poder desarrollar la 


Educación Musical en la etapa de Primaria. 


 


 Mención 2. Educación Física. Perfil profesional:  


 


Ser capaz de analizar el currículo del Área y desarrollar el proceso de enseñanza-


aprendizaje de la educación física, adaptándolo a las capacidades y diversidad del 


alumnado.  


 


 Mención 3. Lengua Extranjera Francés. Perfil profesional:  


 


Ser capaz de desarrollar el proceso de enseñanza- aprendizaje de la L.E (Francés), 


adaptándolo a las capacidades y diversidad del alumnado de 6 a 12 años, investigando 


e innovando en su propia acción educativa. 


 


 Mención 4. Lengua Extranjera Inglés. Perfil profesional:  


 


Ser capaz de desarrollar el proceso de enseñanza- aprendizaje de la L.E (Inglés), 


adaptándolo a las capacidades y diversidad del alumnado de 6 a 12 años, investigando 


e innovando en su propia acción educativa. 


 


 Mención 5. Pedagogía Terapéutica. Perfil profesional:  


 


Maestro con competencias para planificar, implementar y evaluar la intervención 


educativa sobre el alumnado que presenta dificultades de aprendizaje en el curso de su 


escolaridad como consecuencia de sus diversas capacidades, o su situación personal o 


contextual. 


 


 Mención 6. Educación intercultural. y dificultades de aprendizaje. Perfil 


profesional:  


Maestro con competencias para hacer superar las dificultades de aprendizaje y de 


convivencia derivadas de situaciones de multiculturalidad así como las dificultades 


específicas en la adquisición de competencias instrumentales básicas en Educación 


Primaria 


 


 Mención 7. Apoyo educativo en dificultades de Audición y lenguaje. Perfil 


profesional:  


Maestro con competencias para realizar la detección, evaluación e intervención 


educativa en el alumnado que presenta dificultades y trastornos de audición y/o de la 


comunicación lingüística en sus distintas dimensiones. Con capacidad para realizar 


funciones de asesoramiento en la elaboración del plan de atención a la diversidad, las 
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adaptaciones curriculares y la acción tutorial de los centros escolares de Educación 


Infantil y Primaria. 


 Mención 8. Recursos educativos para la escuela y el tiempo libre. Perfil 


profesional:  


 


Maestro capaz de programar y realizar, como parte del proyecto educativo del centro, 


actividades complementarias al desarrollo de áreas curriculares sobre contenidos 


científicos y culturales que promuevan propuestas educativas a realizar tanto dentro 


como fuera del centro escolar. 


 


En el caso del ISEN de Cartagena (centro adscrito) se ofertará el Grado para la 


obtención de cuatro de las menciones ya señaladas, en este caso la Mención 8 


(Recursos educativos para la escuela y el tiempo libre), Mención 4 (Lengua Extranjera, 


inglés), Mención 5 (Pedagogía Terapéutica) y Mención 2 (Educación Física). 


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 


características similares. 


 


Los estudios de Magisterio tienen una larga tradición en Murcia. En mayo de 1844 se 


inaugura la primera Escuela Normal de Maestros y años más tarde, en 1860, se abre la 


Escuela Normal de Maestras. Es, junto al Instituto Alfonso X el Sabio, la institución 


educativa más antigua de la Región de Murcia. Más de siglo y medio de docencia y de 


formación de profesionales de la educación nos avalan. 


 


A lo largo de su dilatada historia son numerosos los cambios que se han producido para 


ir adaptándose a los diferentes sistemas educativos que se han desarrollado en nuestro 


país. En esta trayectoria podemos señalar dos momentos clave:  


 


 El año 1972, cuando la Escuela Normal, dependiente de la Dirección 


General de Instrucción Pública y cumpliéndose la disposición transitoria 


segunda, tres, de la Ley General de Educación, pasa a denominarse Escuela 


Universitaria de Formación del Profesorado de Educación General Básica y 


se integra plenamente en la Universidad de Murcia. (Decreto 1381/1972 de 


25 de mayo (BOE 7 de junio). Posteriormente, cuando se promulga la Ley de 


Reforma Universitaria (LRU), en 1983, la institución pasa a denominarse 


Escuela Universitaria de Magisterio, ubicando su sede en el Campus de 


Espinardo.  


 


 El año 1992, cuando desaparece como Escuela Universitaria y se integra con 


la antigua sección de Pedagogía de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 


Educación para formar la actual Facultad de Educación de la Universidad de 


Murcia.  


 


Diversos planes de estudio organizan los estudios de Magisterio, a lo largo de su 


existencia: el primero de ellos, el de 1914, que por primera vez regula de manera oficial 


dichos estudios, estará vigente hasta ser sustituido por el plan de 1931 o Plan 


Profesional, elaborado por la administración educativa de la II República, plan 


progresista y muy orientado al ejercicio de la profesión, acaso el mejor de los planes que 


han regido la formación de los maestros. Le siguen los planes de 1940, 1942, 1945 y 
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1950, muy semejantes ideológicamente entre sí, que regulan los estudios de magisterio 


durante el franquismo primigenio, de cuyas rígidas directrices escapa en parte el plan de 


1967, primer intento, después de muchos años, de dar apertura científica y orientación 


de 1971 que abre el campo de las especialidades en el título de maestro y cuyas 


directrices intentan elevar el nivel del profesorado de EGB. 


 


 


 


 Título de Diplomado en Profesorado de EGB. Especialidad de Preescolar. 


 Título de Diplomado en Profesorado de EGB. Especialidad de Ciencias 


Humanas 


 Título de Diplomado en Profesorado de EGB. Especialidad Filología. 


 Título de Diplomado en Profesorado de EGB. Especialidad Ciencias Físico-


Matemáticas. 


 


Tras la publicación de la LOGSE, las anteriores diplomaturas se transforman en los 


siguientes títulos de especialidad, siguiendo la normativa del actual Plan de 1991:  


 


 Título de Maestro Especialidad en Educación Infantil 


 Título de Maestro Especialidad en Educación Primaria  


 Título de Maestro Especialidad en Lenguas Extranjeras (Francés e Inglés) 


 Título de Maestro Especialidad en Educación Musical 


 Título de Maestro Especialidad en Educación Física 


 Título de Maestro Especialidad en Educación Especial 


 


El título de Maestro Especialidad en Educación Música ha sido el único título de nueva 


creación que se aprobó para cumplir las directrices derivadas de la LOGSE.  


 


Se propone la incorporación a la docencia del centro adscrito ISEN de Cartagena, con el 


que la Universidad de Murcia mantiene ya una larga tradición de colaboración, aunque 


no en el título en cuestión, habiéndose llegado al compromiso formal con dicho centro 


de habilitar los mecanismos de contratación y perfiles profesionales adecuados para 


asumir la docencia, que se suman a las infraestructuras de las que ya dispone dicho 


centro (vid Bloque 6). 


 


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 


la sociedad 


 


El interés para la sociedad de los estudios de Magisterio es evidente y no necesita 


justificación; de todos es sabido que la educación es una de las empresas de mayor 


responsabilidad que las sociedades desarrollan: la formación de los individuos que la 


integran. En este sentido, la escuela y el maestro se convierten en una institución y en 


un agente educador de primer orden dentro del sistema de educación formal en que 


deben ejercer sus funciones, en el contexto de un determinado sistema social, con sus 


consiguientes implicaciones ideológicas, políticas y socioeconómicas. Marco éste en el 


que se sitúa y adquiere su significación más profunda el estudio y la formulación de los 


planes de formación de maestros, así como su contextualización socio-histórica. Por lo 


que política, ideología y educación siguen caminos paralelos, no sólo en cuanto a sus 
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principios fundamentales, sino en sus objetivos, contenidos curriculares, diseño y 


orientación de los planes de formación de los docentes.  


 


Teniendo en cuenta la demanda de las titulaciones por especialidades del actual Plan 91, 


la del Título de Grado de Magisterio en Educación Primaria es muy alta. 


 


En la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia, durante todos los cursos que 


se han impartido las titulaciones LOGSE, la demanda de ingreso ha superado, año tras 


año, el límite de plazas ofertado en todas las especialidades, excepto en la de Maestro 


Especialista en Lenguas Extranjeras (Francés). En todas las titulaciones, salvo en la 


citada especialidad de Francés, el cupo de alumnos queda cubierto en la convocatoria de 


junio.  


 


En la Tabla 1 se puede observar el número de alumnos que solicitan como primera 


opción cursar estudios de Magisterio en sus diferentes especialidades (exceptuando 


Maestro Especialidad de Educación Infantil). En los últimos cuatro cursos académicos, 


la media de la demanda del conjunto de especialidades (excepto la de Educación 


Infantil) es de mil ciento treinta alumnos por año.  


 


Tabla 1. Demanda de títulos de Maestro como primera opción 


 


Especialidades 2004/2005 2005/2006 2006/2007 2007/2008 


     


Primaria 189 180 191 315 


Lengua Extranjera 


(Inglés) 


163 169 171 210 


Lengua Extranjera 


(Francés) 


81 85 79 69 


Educación Física 370 325 253 323 


Educación Musical 121 161 170 128 


Educación Especial 229 194 195 149 


TOTAL                            1.153 1.114 1.059 1.194 


[Datos de la Secretaría de la Facultad de Educación] 


 


En la Tabla 2 se puede observar el conjunto de la demanda de los estudios de 


Magisterio en la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia y su relación con 


el número de plazas ofertadas, según consta en el Libro Blanco.  


 


Tabla 2. Número total de plazas demandadas en años anteriores a datos de la tabla 1 


 


Especialidades 2001/2002 2002/2003 2003/2004  


 


PLAZAS DEMANDADAS 


PLAZAS  


OFERTADAS 


Primaria 341 590 348 125 


Lenguas Extranjeras  383 244 429 125 


Educación Física 411 471 359 125 


Educación Musical 310 225 533 100 
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Especialidades 2001/2002 2002/2003 2003/2004  


 


PLAZAS DEMANDADAS 


PLAZAS  


OFERTADAS 


Educación Especial 245 261 137 125 


 


[Datos del Libro Blanco. Título de Grado de Magisterio. Volumen 2, pp. 220-221] 


 


Observando los datos de las tablas anteriores podemos afirmar que la demanda de los 


estudios de magisterio es una constante en nuestra región. 


 


Las principales causas que explican esta elevada demanda son: 


 


a) El carácter obligatorio de la educación básica garantiza la demanda constante de 


profesionales para incorporarse a las aulas de los colegios públicos y privados. El 


propio sistema educativo genera demanda de maestros para efectuar el reemplazo 


natural con motivo de las jubilaciones.   


 


b) En la Región de Murcia, se observa en los últimos años un incremento de la 


población escolar, algo que, evidentemente, genera demanda de docentes. (Ver 


Figura 1).  Este incremento queda reflejado en el último Informe Bienal:  


 


En la Etapa de Educación Primaria se venía produciendo, en el bienio 1999-


2001, un descenso paulatino de alumnos que continuó en el curso 2001-2002. Sin 


embargo en el curo 2002-2003 se ha iniciado un repunte significativo que 


continua hasta el presente curso. Así se ha pasado de una matrícula de 86.670 


alumnos (2001/02) a 94.631 (2006/07 )[p. 29] 


 


Figura 1. Número de alumnos matriculado 


 
Fuente: Informe Bienal Sobre la Situación de la Enseñanza en la Región de Murcia, (en 


imprenta) p. 30 


 


c) La constatación de que son cada vez más las personas que siendo ya tituladas optan 


por cursar una diplomatura de maestro como segunda carrera. La razón 


fundamental de esta tendencia está en la posibilidad de encontrar trabajo de forma 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
83


89
96


94
87


06
40


21
64


44
90


3







más rápida al existir mayor oferta de plazas en la Educación Primaria que en otras 


etapas educativas.  


 


d) Por el sostenido crecimiento de la plantilla de maestros en los últimos años. Según 


las previsiones para la elaboración del cupo de profesores en la Región de Murcia, 


en los próximos años se van a crear una media de entre 300 y 500 plazas de 


maestros anuales, al menos hasta la finalización del Pacto Social por la Educación 


(2009).  


 


En este sentido, se ha producido una oferta de plazas de empleo público muy 


elevada. En la Región de Murcia, la convocatoria de oposiciones al cuerpo de 


maestros refleja un aumento constante y progresivo: 600 plazas ofertadas en 2003; 


890 en la convocatoria de 2005 y 1417 en el pasado 2007, como se aprecia en la 


figura 2. 


 


 


Figura 2: Evolución de la oferta de empleo público al Cuerpo de Maestros 


 


Oferta de empleo público al cuerpo de Maestros en la Región de 
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Fuente: Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza en la Región de Murcia. 


 


 


Junto a la oferta de empleo público también hay que tener presente la demanda de 


maestros generada por los centros de enseñanza privada. En la tabla 3 podemos 


apreciar cómo los centros privados han visto aumentada la matrícula y, por lo tanto, los 


grupos de alumnos, lo que conlleva una mayor demanda de docentes de Primaria. 
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Tabla 3. Centros, alumnos, grupos en centros públicos y privados 


 


  CENTROS PÚBLICOS 
CENTROS 


PRIVADOS 


CURSO 2005/2006 2006/2007 2005/2006 2006/2007 


CENTROS 376 380 98 98 


ALUMNOS 66433 68278 25326 26353 


GRUPOS 3101 3188 977 1015 


RATIO 21,42 21,42 25,92 25,96 


 


    Fuente: Informe Bienal 2005-2007 (en prensa), p. 29 


 


 


Los informes elaborados por el Consejo Escolar de la Región de Murcia ratifican las 


necesidades de maestros en esta región. En su último Informe bienal sobre la situación 


de la enseñanza en la región (2005-2007), demanda la creación de más unidades para 


disminuir la ratio tanto en los centros públicos como en los privados:  


 


Dado que la escolaridad total está conseguida en esta etapa, es interesante 


centrarse en la ratio del alumnado. (...) la ratio general en el bienio 2005-2007 


estaría dentro de la establecida legalmente. Sin embargo hay una disparidad 


entre la Públicas (21.42) y la Privada (25.96).  


La ratio de la pública (21.42) no deja de constituir un promedio, lo que no 


excluye que algunos centros, las ratios superen la máxima legal establecida y 


sería necesaria la corrección de este desajuste mediante la creación de nuevas 


unidades. 


La ratio privada 25.96 no deja de constituir un promedio, lo que no excluye que 


en bastantes centros las ratios superen la máxima legal establecida y sería 


necesaria la corrección de este desajuste mediante la creación de nuevas 


unidades sostenidas con fondos públicos o cualquier otro mecanismo adecuado.  


 


El Consejo Escolar de la Región de Murcia recomienda a la Consejería de 


Educación, Ciencia e Investigación que controle el límite máximo establecido de 


25 alumnos por aula para que no se supere en ningún centro de la Región, ya sea 


público o privado.[p. 35] 


 


La demanda de profesionales especialistas también queda reflejada en el Informe 2003-


2005
1
 del citado Consejo con la finalidad de compensar las desigualdades educativas:  


 


El Consejo Escolar de la Región de Murcia considera necesario que todos los 


centros sostenidos con fondos públicos de nuestra Región, dispongan de los 


apoyos necesarios para compensar las desigualdades educativas, así como de los 


especialistas en Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje. [p. 40] 


 


                                                 
1
  Pérez Cobacho, J. (coord.) Informe bienal sobre la situación de la enseñanza en la región de Murcia 


2003-2004 y 2004-2005. Murcia: Consejo Escolar de la Región  
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De la demanda a nivel regional, esto es, de las solicitudes de ingreso a estos estudios en 


ese ámbito, cabe destacar que de los municipios costeros cuyo centro de gravedad 


natural es la ciudad de Cartagena procede un elevado porcentaje de solicitudes en los 


últimos cinco años. La incorporación a la propuesta del ISEN de Cartagena, centro 


adscrito, aunque de momento sean Cuatro de las posibles menciones que contempla el 


Grado, pretende: 


 


 Dar respuesta a esta fuerte demanda 


 Mitigar la sobrepresión a que se ve sometida la Facultad de Educación de la 


Universidad de Murcia 


 Consolidar la presencia a nivel regional de la Universidad de Murcia 


 Ayudar a la vertebración de territorio autonómico en el nivel de las enseñanzas 


superiores, pues en este caso la oferta en Cartagena se suma a la existencia en 


dicha ciudad de una universidad de perfil politécnico (Universidad Politécnica 


de Cartagena) 


 


 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 


de influencia del título 


 


La Universidad de Murcia es una institución ubicada en la capital autonómica y dentro 


de un espacio geográfico con una notable densidad universitaria. En la misma 


Comunidad Autónoma existen otras dos universidades: la Politécnica de Cartagena y la 


 


 


Debe tenerse en cuenta que la Universidad de Murcia es la única en la región que 


imparte las titulaciones de Magisterio, lo que supone que el área de influencia de la 


Facultad de Educación no se limita exclusivamente a la propia región. Las titulaciones 


de Magisterio, en concreto, atraen a alumnos de otras comunidades autónomas 


próximas, fundamentalmente de la Comunidad Valenciana, Castilla-La Mancha y 


Andalucía. En la tabla 4 se puede apreciar el porcentaje de solicitudes de preinscripción 


para realizar los estudios de Magisterio en nuestra Facultad. Los datos corresponden a 


los tres últimos años académicos.   


 


 


Tabla 4. Porcentaje de preinscripción procedentes del distrito abierto que solicitan en 


primera opción realizar estudios de Magisterio en nuestra Facultad 


 


Especialidades 2004/2005 2005/2006 2006/2007 2007/2008 


     


Primaria 33,8% 30,0% 37,1% 28,8% 


Lengua Extranjera 


(Inglés) 


21,4% 19,5% 28,6% 22,3% 


Lengua Extranjera 


(Francés) 


22,2% 16,4% 15,1% 18,8% 


Educación Física 31,6% 31,3% 32,8% 29,7% 


Educación Musical 21,4% 29,8% 30,0% 21,0% 


Educación Especial 32,7% 34,0% 41,0% 44,9% 
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Fuente: Datos suministrados por la Secretaría de la Facultad de Educación de la 


Universidad de Murcia 


 


Como hemos visto anteriormente, la población de la Región de Murcia se caracteriza 


por su constante aumento. En las dos últimas décadas dicho aumento ha sido superior a 


la media española. Entre 1991 y 2001 (los últimos dos censos) la población experimentó 


un aumento del 14,54%. Esta cifra es considerablemente superior al conjunto del nivel 


nacional. En la región de Murcia la tasa de natalidad es del 13,2 por mil habitantes 


frente a la española que es del 10,8. Estos datos están en relación directa con el aumento 


de población en edad escolar que anteriormente hemos citado. Dicho aumento nos está 


asegurando la demanda de estudios superiores en la región. 


 


Dos indicadores que ponen de manifiesto la importancia que para una región o un país 


tiene la educación de sus ciudadanos son los recursos humanos y materiales que destina 


a su sistema educativo. Un indicador global de estos recursos lo constituye una medida 


básica: el porcentaje del producto interior bruto (PIB) que se destina a educación; este 


indicador nos da idea de la capacidad de financiación de los gastos en educación.  


Según la memoria del año 2006 del Consejo Económico y Social de la Región de 


Murcia, el gasto público en educación en el año 2003 aumentó 9,2 puntos porcentuales 


con respecto a años anteriores, llegando a suponer el 7.88% del gasto público.  


 


En cuanto a los recursos humanos se puede apreciar el interés de la Administración 


educativa de la Región de Murcia por incrementar la plantilla de profesorado de forma 


continua, puesto que crece su oferta para los niveles no universitarios año tras año. Por 


tanto, hay que seguir aumentando la oferta de plazas en las titulaciones de maestro.  


 


Se remite al texto añadido en el subapartado anterior, en relación con la cuestión a que 


se refiere este subapartado 2.1.3, en lo que afecta al ISEN de Cartagena, centro adscrito. 


 


2.1.4. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que 


avalen la propuesta 
 


A escala nacional, dentro del panorama de títulos universitarios, los estudios de 


Magisterio tienen un peso considerable. Como queda constancia en el Libro Blanco, del 


total de 118 titulaciones de diplomaturas y licenciaturas que se imparten en el conjunto 


de todas las Universidades españolas, las de Maestro son, en términos absolutos, las de 


mayor oferta, demanda y matrícula. 


 


En relación con el número de plazas universitarias ofertadas a nivel nacional, la 


titulación de Maestro en Educación Primaria, se encuentra en el puesto número 12. 


Asimismo, las titulaciones de Educación Física, Lengua Extranjera, Educación Musical 


y Educación Especial ocupan los lugares 19, 25, 28 y 31, respectivamente.  


 


En cuanto a la demanda, la especialidad de Educación Física ocupa el puesto número 12 


de las titulaciones más solicitadas en el conjunto nacional. Asimismo, las titulaciones de 


Educación Primaria, Educación Especial, Lengua Extrajera, Educación Musical y 


Audición y Lenguaje ocupan los lugares 26, 32, 35, 44 y 54, respectivamente. 
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Por otro lado, también avala nuestra propuesta el hecho de que los alumnos 


matriculados en los estudios de magisterio en España han experimentado un constante e 


importante aumento desde el curo 1993/1994 al curso 1999/2000 en que se han 


estabilizado en torno a las 24.000 matrículas. 


 


A escala internacional, todos los países de la Unión Europea cuentan con titulaciones 


para formar a los profesionales encargados de la educación obligatoria.  


 


Según el estudio del Libro Blanco, la mayoría de estas titulaciones son de nivel 


universitario, observándose las mayores coincidencias en los grados de Magisterio de 


Educación Infantil y Educación Primaria. Respecto a este último, en todos los países 


existe una titulación específica para formar a maestros de Educación Primaria que suele 


contemplar distintas especializaciones o itinerarios formativos.  


 


En Europa, la tendencia mayoritaria (el 64%) es que los estudios de Magisterio duren 


cuatro años (240 créditos). Los contenidos que se plantean en los títulos de Maestro se 


estructuran en torno a un equilibrio entre la formación psicopedagógica, la formación en 


las diferentes áreas de conocimiento y la formación práctica. El Practicum, en más del 


50% del currículo de los países comprende un valor calculado entre 30 y más de 60 


créditos ECTS.  


 


También es un referente internacional la exigencia de la elaboración de un proyecto fin 


de carrera, como se ha planteado en la Universidad de Murcia. 


 


2.2.  Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 


características académicas 


 


Los criterios que han presidido la elaboración de la propuesta del Grado de Maestro en 


Educación Primaria son los derivados de: 


 


- La Resolución de 17 de diciembre de 2007 (BOE 21/12/2007) en la que se 


establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 


conducentes a la obtención de títulos de Grado de Maestro en Educación Primaria.  


 


- La Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre de 2007 (BOE 29/12/2007) por la 


que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 


oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación 


Primaria y que contempla en su Anexo I las directrices específicas en cuanto a 


número de créditos europeos y competencias que deben adquirirse por módulos de 


formación. [pp. 53749 y 53750] 


 


- Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre (BOE del 9 de noviembre), que 


establece las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros, reguladas en la Ley 


Orgánica mencionada 
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Asimismo, la propuesta también se ha adaptado a los documentos elaborados por la 


ANECA y la Universidad de Murcia: 


 


- Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de 


verificación de títulos oficiales (grado y máster) [ANECA] 


- Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales 


(grado y máster) [ANECA] 


- Memoria para la solicitud de verificación de Títulos de Grado de la Universidad 


de Murcia: manual de procedimiento [Universidad de Murcia] 


 


También se han tenido en cuenta referentes relacionados con la formación de profesores 


como son:  


 


- El informe Detailed work programme on the follow-up the objetives of Education 


and training systems in Europe (2002) que incluye la mejora de la formación de 


profesores y formadores como parte del objetivo estratégico de la mejora de la 


calidad y la eficacia de los sistemas educativo y formativos en la Unión Europea; 


- El informe Education & Training 2010, y el documento Common European 


Principles for Teacher Competences and Qualifications (2005), que han de ser 


considerados como importantes referentes externos de nuestra propuesta, así como 


- La comunicación de la Comisión Europea al Consejo y el Parlamento Europeo 


denominada Improving the Quality of Teacher Education.  


- El trabajo Redes dedicadas a la formación del profesorado en Europa: 


 TNTEE: Thematic Network on Teacher Education in Europe: especialmente 


su Green Paper on Teacher Education in Europe (2000). 


 ENTEP: European Network of Teacher Education Policies, teniendo 


particular interés el documento A Discussion 


Paper, respecto de la dimensión europea de la formación de profesores. 


 TEPE: Teacher Education Policy in Europe: en particular, los resultados de 


su última conferencia (2008).  


 


- Los documentos producidos en el marco del Proyecto Tuning Educational 


Structures in Europe, producidos por el área temática de Ciencias de la 


Educación.  


 


La adecuación de nuestra propuesta también se asienta en los siguientes referentes: 


 


- El Libro blanco correspondiente al Titulo de Grado en Magisterio. 


- Las consideraciones realizadas por la Conferencia de Decanos y Directores de 


Facultades de Educación y Escuelas de Magisterio en sus múltiples reuniones de 


los últimos años. 


- Los Planes de estudio de otras universidades (españolas, europeas y de otros 


países). 


- El plan de estudios actual de la especialidad de Educación Primaria. 


- El Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre en el que se concretan las 


enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 


- El Decreto 286/2007 de 7 de septiembre, por el que se establece el currículo de 


la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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En conclusión, en la concreción del título, su enfoque, contenidos, métodos de 


enseñanza y de evaluación, etc. se han tenido en cuenta, de todos los referentes 


mencionados, preferentemente los nacionales, pues son prioritarios a la hora de 


determinar el ámbito profesional de los graduados y las necesidades de nuestro contexto 


educativo. A continuación, resumimos sus principales aportaciones de dichos referentes: 


 


 Resolución de 17 de diciembre de 2007 (BOE 21-12-2007), determinante 


para el establecimiento de las Competencias Específicas, Materia y 


Contenidos del título. 


 Libro Blanco de los títulos de Grado en Magisterio. De especial importancia 


en la definición de las Competencias Generales, las Competencias 


Específicas de título y de Materias, diseño de las Menciones y distribución 


de Contenidos. Junto a éste también hemos manejado el trabajo coordinado 


por Antonio Zaragoza Lorca, Competencias profesionales docentes y 


detección de necesidades de formación, realizado en nuestra Comunidad 


Autónoma.   


 Las consideraciones de la Conferencia de Decanos y Directores de 


Educación, que orientan la distribución de créditos del módulo de Formación 


básica y el diseño de Menciones en el título 


 El RD 1513/2006 de 2 de diciembre, por el que se concretan las enseñanzas 


mínimas de la Educación Primaria, y el 286/2007 de 7 de septiembre, por el 


que se establece el currículo de la Educación Primaria en la CARM, que han 


orientado la definición de los perfiles profesionales y los contenidos 


formativos de todas las materias, ya que de estos documentos hemos 


obtenido la información pertinente sobre qué competencias y conocimientos 


tendrá que desarrollar un futuro docente en sus alumnos y que, 


evidentemente, ellos habrán de adquirir en su formación inicial. 


 Los planes de estudio de los actuales títulos de Diplomado en Maestro en las 


especialidades de Educación Primaria, Ed. Musical, Ed. Física, De Lenguas 


Extranjeras (Inglés y Francés), de Ed. Especial y de Audición y Lenguaje, de 


cuya experiencia en su impartición y resultados formativos obtenidos se han 


derivado implicaciones decisivas en todos los elementos del diseño como 


competencias, contenidos, metodología, etc. y que se refleja en concreto en 


los contenidos de las diversas materias, y asignaturas en que se desglosan, 


así como especialmente en el diseño de las diferentes menciones. 


 


Los métodos de enseñanza y evaluación están fundamentados en el conocimiento 


académico y disciplinar en relación a las materias que se imparten y en la dilatada 


experiencia del profesorado de la Facultad de Educación de la UMU. Especialmente 


deben destacarse los proyectos de Innovación docente (>20) que se han desarrollado 


en esa Facultad desde el curso 2005-2006, para la adaptación al EEES. 


 


El resto de referentes nacionales e internacionales han constituido documentos de 


apoyo para la reflexión inicial al diseño de los títulos, que aunque no se concreten en 


aportaciones determinadas han contribuido, sin duda, a dotar de calidad a este 


proyecto 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


 


El procedimiento para la elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación 


que se ha establecido en la Universidad de Murcia ha propiciado la participación de 


diferentes colectivos, incluidos agentes externos. Asimismo, ha garantizado la 


transparencia mediante el sistema de elaboración de enmiendas y exposición pública.   


 


El procedimiento se ha desarrollado según lo dispuesto en los Estatutos de la 


Universidad de Murcia en los que se establece que los Centros son los encargados de 


organizar las enseñanzas (Artº 52.1) y quienes proponen al Consejo de Gobierno los 


Planes de Estudio para su aprobación (Artº 54.2c); en la elaboración de dichos planes 


han de participar los departamentos (Arº 64.2.a). También se han seguido las pautas de 


la Normativa de la Universidad de Murcia para la implantación de los Títulos de 


Grado de 26 de noviembre. 


 


El procedimiento seguido por la Universidad de Murcia para la elaboración y 


aprobación de los planes de estudios las nuevas titulaciones (que se recoge en el 


esquema a continuación), garantiza la participación de los diferentes colectivos, tanto 


como un sistema de enmiendas y exposición públicas que garantiza su transparencia. 


Comisión de Planificación


Normativa reguladora del proceso de 


implantación de los Títulos de Grado


Consejo de Gobierno


Grupos de Trabajo


1 2 3 4 5


Comisiones de Grado


Junta de 


Centro
Representantes de 


Títulos


Junta/s de 


Centro


(Colegios 


Profesionales)


Vicerrectorado 


de Estudios


Miembros 


profesorado, 


estudiantes, PAS


Documentación 


necesaria


Borrador de Título de Grado


Departamentos y Centros


Enmiendas razonadas


Comisión de Grado


Anteproyecto de 


Título de Grado


Informe negativo
Informe positivo


Junta de Centro


Proyecto de Título de Grado


Comisión de Planificación


Consejo de Gobierno


Consejo 


Universidades


Gobierno


Proceso de elaboración y 


aprobación de Títulos de Grado


Universidad de Murcia


(comprobación 


protocolo)


ANECA


(informe)
Universidad de 


Murcia


(alegaciones)


Grupo de Trabajo


Consejo 


Universidades


(verificación)


Inscripción 


en el 


Registro


(título acreditado)


Enmiendas 


rechazadas con 


cierto apoyo


ANECA


(informe)


M.E.C.   


C.A.R.M.     


UMU


MEC


C.A.R.M.


(autoriza)


(propuesta establecimiento título)


 


Esquema del proceso establecido por la Universidad de Murcia para la elaboración y 


aprobación de los planes de estudios de las nuevas titulaciones. 
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En el caso concreto de la titulación de Maestro de Educación Primaria, la Facultad de 


Educación, aprobó en Junta de Centro de fecha 20 de diciembre de 2007 la constitución 


de la Comisión para la elaboración del borrador del título de grado y posteriormente, el 


21 de febrero de 2008, unas directrices, relativas al funcionamiento de las comisiones, 


sin carácter vinculante, aunque recomendadas a fin de unificar criterios en el marco de 


las titulaciones de la Facultad. 


 


La Comisión de Grado del Título de Maestro en Educación Primaria que ha elaborado el 


borrador del documento de Grado y el anteproyecto de título de Grado ha estado 


compuesta por: 


 


 Catorce profesores, incluida la presidenta, representantes de distintas áreas de 


conocimiento que imparten docencia en la actual diplomatura de Maestro 


Especialidad de Educación Primaria. 


 Dos maestras: una de ellas representante en el Consejo Escolar de la Región de 


Murcia y otra Directora de un Centro de Primaria. 


 Dos alumnos, que cursan la actual diplomatura de Maestro Especialidad de 


Educación Primaria. 


 Un representante del Personal de Administración y Servicios. 


 


La Comisión de Grado se ha ajustado en todo momento al protocolo de procedimiento y 


toma de decisiones contempladas en el Art. 21 de la Normativa de la Universidad de 


Murcia para la Implantación de Títulos de Grado así como a la propuesta de 


procedimiento para la toma de decisiones en las Comisiones de Grado aprobado en 


Junta de Facultad el día 20 de febrero de 2008.  


 


Consideramos interesante aludir a los proyectos de innovación que en la Facultad de 


Educación se han desarrollado durante los últimos años y cuyos resultados hemos 


tenido presentes. Son los siguientes:   


 


Curso 2005-2006:  


 


 Elaboración de guías docentes en la titulación de Maestro de Educación 


Primaria.  


Coordinadora: Catalina Albacete García. 


 


 Elaboración de guías docentes de la titulación de Maestro de Educación 


Primaria -P105) 


Coordinador: Pedro Miralles. 


 


 Adaptación de los créditos ECTS a la enseñanza de la fonética inglesa de 2º 


curso de maestro de lenguas extranjeras. 


Coordinador: Julio Roca Larios 


 


 Estudio de las competencias adquiridas por los alumnos en los títulos de 


maestro impartidos en la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia. 


Coordinador: Mª Begoña Alfageme González 
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Curso 2006-2007: 


 


 Plan de dinamización y formación del centro ante la adaptación al EEES 


Coordinador: Gaspar Sánchez Blanco 


 


 Adaptación docente de asignaturas para la titulación de Maestro de Educación 


Primaria 


Coordinadora: Mercedes Jaén García 


 


 Proyecto de seminario permanente de innovación del Departamento de 


Didáctica y Organización Escolar 


Coordinadores: José Miguel Nieto y Juan Manuel Escudero Muñoz 


 


 Adaptación de la metodología ECTS a cuatro asignaturas de la especialidad de 


Maestro de Lenguas Extranjeras mediante la elaboración y puesta en práctica 


de guías docentes 


Coordinador: Julio Roca Larios 


 


 


Curso 2007-2008:  


 


 Adaptación de las asignaturas que imparte el área de didáctica de la expresión 


corporal a la metodología ECTS 


Coordinador: Juan José García Pellicer 


 


 Implementación de la metodología ECTS en asignaturas de la titulación de 


maestro educación primaria para su adaptación al EEES 


Coordinador: José Mariano Bernal Martínez 


 


 


Como procedimientos de consulta externo se han tenido en consideración las 


conclusiones de la conferencia de Decanos de Facultades de Educación elaboradas hasta 


el presente proyecto de título. De igual forma se ha tenido también en cuenta la Guía 


Técnica que para el título de Grado de Maestro de Educación Primaria desarrolló el 


MECD el año 2006. 


 


Para la incorporación del ISEN de Cartagena (centro adscrito), donde se impartirá 


Cuatro de las menciones, se ha asumido completamente el trabajo que ha llevado al 


diseño del título ya verificado. 


 


Además, en el proceso de redacción del convenio de adscripción con ISEN se ha 


consultado a la Facultad de Educación. Fruto de estas consultas, el convenio ha 


establecido la forma de participación de la Facultad de Educación y de los 


Departamentos que imparten docencia en Educación Primaria, interviniendo en el 


procedimiento de selección de profesorado y tutela académica del desarrollo de dicho 


título y mención. Así mismo, corresponde a la Facultad proponer, de entre los 


profesores de ese centro con vinculación permanente con la universidad, un 


Coordinador Académico del Grado impartido en ISEN. 
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El Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, en sesión de 29 de Julio de 2009, 


aprobó el convenio con el centro para la impartición del título en el sentido indicado, 


ratificando además los extremos arriba referidos en cuanto a la participación y 


colaboración de la Facultad de Educación. 
 


2.4. Objetivos generales del Título de Graduado en Maestro en Educación 


Primaria por la Universidad de Murcia 


 


 La finalidad de este Título es la formación inicial de maestros capacitados para 


ejercer en la etapa de educación primaria (6 12 años). Esta finalidad requiere 


contemplar objetivos generales de diversa índole coherentes, al menos, con las 


finalidades de nuestro sistema educativo contempladas en la LOE y con lo legislado 


sobre la profesión de maestro. Los referentes que contemplamos precisan un perfil de 


maestro a través, primero, de las funciones que debe ejercer en la escuela, segundo, de 


las competencias básicas que debe promover en los alumnos de primaria y, tercero, de 


las competencias profesionales que debe adquirir en su formación universitaria. Otro 


referente de destacada importancia son las competencias profesionales docentes y las 


necesidades formativas detectadas en nuestro contexto educativo, avaladas por el 


estudio de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación de la Región de Murcia. 


 


 Las demandas formativas que se derivan de los cuatro referentes considerados 


son coincidentes en muchos aspectos, en otros son complementarios. Dar respuesta al 


conjunto de necesidades formativas conlleva el planteamiento de objetivos generales 


relativos a la adquisición de conocimientos teóricos y prácticos, académicos y 


profesionales, al desarrollo de habilidades intelectuales y motrices, personales y 


sociales, así como, a la apropiación de valores y códigos éticos propios de una sociedad 


democrática. De modo implícito estos objetivos quedan formulados en los cuatro 


referentes que se desarrollan a continuación. 


 


 El primer referente legal es la Ley Orgánica 2/2006 de Educación (BOE 4 mayo 


2006) en su Artículo 91, donde se regulan las funciones del docente, y en su Artículo 93 


punto 2, donde se precisan los requisitos para poder enseñar en la Educación Primaria 


(La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en 


todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los 


idiomas extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa 


consulta a las Comunidades Autónomas, será impartida por maestros con la 


especialización o cualificación correspondiente). El Artículo 91 incluye dos puntos con 


el siguiente contenido: 


 


2) Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes: 


a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que 


tengan encomendados. 


b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la 


evaluación de los procesos de enseñanza. 


c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y 


el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 


d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 


colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 


e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral 


del alumnado. 
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f) La promoción, organización y participación en las actividades 


complementarias, dentro y fuera del recinto educativo, programadas por los 


centros.  


g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima 


de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en 


los alumnos los valores de la ciudadanía democrática. 


h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de 


sus hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.  


i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que 


les sean encomendadas. 


j) La participación en la actividad general del centro. 


k) La participación en los planes de evaluación que determinen las 


Administraciones educativas o los propios centros. 


l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos 


de enseñanza correspondientes.  


 


3) Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 


principio de colaboración y trabajo en equipo. 


  


 El segundo referente legal es el Real Decreto 1513/2006, por el que se 


establecen las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (BOE 8 diciembre 2006). 


En su Artículo 6 Anexo I se fijan las competencias básicas que deberán adquirir los 


alumnos en la enseñanza básica, en el marco de la propuesta realizada por la Unión 


Europea, y a cuyo logro deberá contribuir la Educación Primaria. Por tanto, este título 


debe garantizar que los futuros Maestros en Educación Primaria dispongan de las 


competencias que deben promover en sus alumnos. El Anexo I recoge las siguientes: 


1. Competencia en comunicación lingüística 


2. Competencia matemática 


3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 


4. Tratamiento de la información y competencia digital 


5. Competencia social y ciudadana 


6. Competencia cultural y artística 


7. Competencia para aprender a aprender 


8. Autonomía e iniciativa personal 


 


 El tercer referente legal, y último, es la Orden ECI/3857/2007 por la que se 


establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria (BOE 29 


diciembre 2007). En el Apartado 3 del Anexo, denominado Objetivos, se recogen el 


conjunto de competencias que los estudiantes deben adquirir, detallado en el apartado 


Obviamente, cada una de ellas debe traducirse en necesidades formativas y en objetivos 


generales de este título.  


 


El cuarto referente, el estudio realizado por la Dirección General de Promoción 


Educativa e Innovación de la Consejería de Educación de la Región de Murcia 
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(Zaragoza, 2007), destaca las necesidades formativas del profesorado a partir de las 


siguientes las competencias profesionales comunes a todos los docentes: 


 Competencia científica 


 Competencia didáctica 


 Uso de las tecnologías de la información y comunicación 


 Gestión de grupos de alumnos 


 Atención a la diversidad 


 Educación en valores 


 


Por tanto, considerando los referentes anteriores, podemos concretar de modo 


explicito y sintético los objetivos generales del Título de Maestro en Educación 


Primaria en los siguientes puntos:  


 


 Dotar a los futuros maestros de los conocimientos académicos necesarios 


que les permitan completar su formación intelectual y al mismo tiempo 


prepararlos para el aprendizaje a lo largo de la vida. 


 Preparar a los futuros maestros con el bagaje de conocimientos profesionales 


necesarios para abordar con alto nivel de compromiso las diferentes 


funciones que deberán acometer en su vida profesional.  


 Potenciar en los futuros maestros las competencias básicas que luego ellos 


mismos tendrán que desarrollar en sus alumnos de Primaria.  


 Preparar a los futuros maestros para enfrentarse a los actuales y novedosos 


retos que la docencia en los colegios lleva aparejada, entre los que sobresalen 


la atención a la diversidad y el uso de las TIC. 


 Desarrollar en los futuros maestros las capacidades personales y sociales que 


les permitan en un futuro desenvolverse en sus centros de trabajo como 


profesionales capaces de gestionar grupos de alumnos, reflexionar sobre su 


práctica como ejercicio básico profesional y trabajar en equipo, como 


miembro responsable de un colectivo.   


 Motivar a los futuros maestros para que sepan adoptar un compromiso ético 


consigo mismo en relación a la profesión que han elegido, interesados por la 


calidad de su futuro quehacer docente y preparados para ser modelos de 


actuación. 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.1 Personal de apoyo (personal de administración y servicios) necesario y 


disponible. 


 


La oferta docente no sería posible sin el concurso del personal de apoyo que atendiera 


las labores administrativas y de gestión de infraestructura imprescindibles para el 


correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 


 


El Grado de Maestro en Educación Primaria se ubica en la Facultad de Educación que 


tiene en su seno diversos Departamentos Universitarios y distintos estudios. Por ello, 


muchos recursos son compartidos por los distintos títulos (personal de Conserjería, la 


Secretaría del Centro, Decanato y Biblioteca). 


 
 


Actualmente, la plantilla de personal de apoyo para el centro está constituida por 


21 personas, distribuidas de la siguiente forma: 


 


Destino Categoría profesional 


Auxiliar Administrativo Auxiliar de servicio 


Funcionario Interino Funcionario Interino 


Secretaría 


(N=12) 


 5 7   


Decanato 


(N=4) 


1 2 1   


Conserjería 


(N=5) 


   4 1 


 


En cuanto al ISEN de Cartagena, centro adscrito, la oferta docente no sería posible sin 


el concurso de personal de apoyo que atendiera las labores administrativas y de gestión 


de infraestructuras imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades 


docentes e investigadoras. 


 
El Personal de Administración y Servicios implicado está integrado por un Gerente, 


personal de Secretaría, Comunicación, Biblioteca y Mantenimiento. 


 


El Gerente es el responsable del asesoramiento a la Titularidad de las necesidades del 


Centro, también el responsable de las operaciones técnicas así como la organización y 


gestión de oficinas, presupuestos y control de la actividad del PAS. 


 


El personal de Secretaría está formado por una Jefe de Sección y dos administrativos. 


 


La función del Jefe de Sección es realizar todas las tareas relacionadas con la 


administración del Centro y supervisar las tareas de los administrativos en todas las 


funciones relativas a la gestión académica. 
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El personal de Comunicación está formado por una persona encargada de coordinar: 


 


 La publicidad. 


 Las visitas a los Centros de Secundaria. 


 Las jornadas de visitas de antiguos alumnos. 


 La organización de actividades formativas, culturales o lúdicas 


(comidas de navidad y fin de curso, excursiones, visitas turísticas, etc.). 


 La organización del Acto de Imposición de Becas a los alumnos de las 


distintas promociones. 


 


El personal de Biblioteca está formado por dos auxiliares de biblioteca cuyas funciones 


son la de gestionar todo lo relativo a este servicio y coordinar el uso que los alumnos 


hacen de la sala de ordenadores. 


 


El personal de Mantenimiento está formado por cuatro personas, un ujier encargado de 


supervisar y mantener en óptimas condiciones el Centro y tres personas del servicio de 


limpieza. 


 


En relación con el personal de apoyo, se debe adoptar una postura prudente a la hora de 


valorar las necesidades futuras, ya que la tendencia al creciente empleo de TIC, puede 


amortiguar el aumento de los requerimientos de personal. Los proyectos de Innovación 


Educativa puestos en marcha en la Universidad de Murcia han detectado la necesidad de 


un aumento de las plantillas, pero no se ha contemplado el impacto que puede tener el 


uso de las TIC. En este sentido la propuesta del título de Grado en Maestro en 


Educación Primaria es la de establecer un mecanismo de control específico para esta 


cuestión, con el fin de calibrar exactamente las necesidades en recursos humanos tanto 


en Decanato, Secretaría, Conserjería y Biblioteca. 


 


El personal de apoyo con que se cuenta en el ISEN de Cartagena, centro adscrito, para 


el desarrollo del Grado en Educación Primaria-Menciones 2, 4, 5 y 8, posee la 


experiencia y capacidad suficientes para incorporarse a la nueva titulación que se 


propone. Al igual que en el caso del personal docente, el Centro garantiza la formación 


continua del PAS. Se tendrán en cuenta las posibles necesidades de ampliación de 


plantilla derivadas de la adaptación a los nuevos estudios, si bien es cierto que el peso 


progresivo del uso de las TIC aconseja adoptar una postura prudente a la hora de 


evaluar las necesidades de personal en este sentido. 


 


 


 


 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto 
Años de experiencia 


Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Gerente  1    1 


Personal de Secretaría 1 1   5 7 


Personal de Comunicación     1 1 


Subalternos     2 2 


Personal de biblioteca      1 
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6.2.2. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL. 


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración y 


servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no 


discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de responsabilidad social de la 


Administración Pública.  


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad 


para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre 


 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y 


hombres (http://www.um.es/u-igualdad/) Con esta decisión la Universidad de Murcia 


tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad 


de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que 


asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal 


dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la 


institución.  


 Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


a) Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los 


sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un 


diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia. 


b) Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 


Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia. 


 


ISEN Formación Universitaria en la contratación de nuevo personal reconoce y asume 


expresamente el derecho que asiste a los solicitantes de puestos de trabajo a no sufrir 


discriminación por razones de sexo, creencias, ideología, discapacidad o cualquier otra 


circunstancia que atente contra los derechos básicos reconocidos por nuestra legislación. 


 


Igualmente ISEN Formación Universitaria propone, en este sentido, a la Universidad de 


Murcia la creación de un Observatorio de la Igualdad que analice la realidad sociológica 


de esta Universidad atendiendo a este tipo de cuestiones, de forma que sus resultados 


llamen la atención sobre la realidad de las desigualdades y su evolución y progreso en el 


tiempo. 


 


Además del escrupuloso respeto a las exigencias de la Ley Orgánica para la Igualdad 


Efectiva de Mujeres y Hombres, ISEN Formación Universitaria impulsará que el 


contenido de sus estudios tenga siempre presente la perspectiva igualitaria de género, 


bien que sin perjuicio del respeto a la libertad de cátedra de cada docente. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores tasa de graduación, tasa de 


abandono y tasa de eficiencia y justificación de las estimaciones 


 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los Centros de la Universidad 


de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 y en la versión revisada 


el 24 de noviembre de 2011 y que la titulación de Grado en Educación Primaria asume y 


particulariza en los procesos que se indican en este punto y en el siguiente, tiene establecido un 


proceso (PC05 Resultados Académicos) en el que se propone la utilización de una serie de 


indicadores de resultados, entre los que están la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono, y la 


Tasa de Eficiencia, definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010. Se define también 


un proceso (PM01 Medición, análisis y mejora) que además de analizar el grado de 


cumplimiento de los objetivos, propone su actualización anual. 


 


Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 


 


Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su 


cohorte de entrada. 


 


Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 


de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


 


Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 


Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos 


en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


A partir de estos indicadores, realizamos un estudio de la Rama de CC. Sociales y 


Jurídicas, aportando la información de la posición relativa la Facultad de Educación con 


respecto al resto de Centros, así como de la titulación de Maestro de Educación Primaria en 


aquellos indicadores de los que disponemos datos. Finalmente incorporamos una tabla de la 


evolución de las tasas de calidad exigidas en el Real Decreto 1393 de 29 de Octubre de 2007 


(Tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia) 


 


 La tasa de graduación (IN03) muestra un valor mínimo en el curso 2004/05 en el que 


cae hasta un 16.57 % para subir en el último curso hasta un 16.87%, bastante inferior al del 


primero año del análisis. Por Centros, destacan los valores en 2005/06, de la Facultad de 


Educación (por encima del 37%) frente al de la Facultad de Economía (inferior al 7%). En la 


tabla siguiente se recogen las tasas de graduación para las titulaciones de Maestro desde el curso 


2002/03 hasta el curso 2005/06. 


 


 La tasa de abandono (IN04) presenta una tendencia decreciente en los tres primeros 


años, alcanzándose un mínimo en el curso 2005/06 (23.67%). En el último año analizado se 


produce un aumento de esta tasa que alcanza el 28.17% (valor muy cercano al máximo de todo 


el periodo estudiado, 28.23% en el curso 2003/04). Por Centros el valor más elevado en el curso 


2006/07 corresponde a la Facultad de Documentación 37.5%, y los más bajos a las Facultades 


de Psicología, con un 21.05% y Educación con un 22%. En la tabla siguiente se recogen las 


tasas de abandono para las titulaciones de Maestro desde el curso 2002/03 hasta el curso 


2005/06. 
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 La tasa de eficiencia (IN05) para la Rama de Ciencia Sociales presenta una tendencia 


continuamente decreciente, pasando desde un valor de 79.40% en el curso 2003/04 a un valor de 


73.98 en el curso 2006/07. En el último curso las facultades que presentan mayor tasa de 


eficiencia son Derecho (85.47%) y Educación (79.51%). En la tabla siguiente se recogen las 


tasas de eficiencia para las titulaciones de Maestro desde el curso 2002/03 hasta el curso 


2005/06. 


 


  


En cuanto a las previsiones del nuevo título, atendiendo  principalmente a los datos 


recogidos en la tabla anterior para el título de Educación Primaria, considerando la nueva 


estructuración del plan, el previsible tamaño de los grupos y las nuevas propuestas 


metodológicas, creemos realista que la tasa de graduación se sitúe en una horquilla del 47-57%, 


la tasa de abandono esté por debajo del 13% y la tasa de eficacia esté en el 78-85%. Estas 


estimaciones habrá que ir ajustándolas en el futuro, ya que iniciamos una titulación que agrupa 


cinco titulaciones anteriores con valores muy diferentes en todas las tasas. 


 


 
ISEN Formación Universitaria, al carecer de experiencias previas en la impartición de este 


Grado, asume las estimaciones hechas para el título ya verificado. 


Titulación 


TASA DE 


GRADUACIÓN(%) 
TASA DE ABANDONO (%) 


TASA DE EFICIENCIA 


(%) 


Curso Académico Curso Académico Curso Académico 


2002 


/2003 


2003 


/2004 


2004 


/2005 


2005 


/2006 


2002 


/2003 


2003 


/2004 


2004 


/2005 


2005 


/2006 


2006 


/2007 


2003 


/2004 


2004 


/2005 


2005 


/2006 


2006 


/2007 


Educ. 


Especial 
79,21 71,20 43,48 67,44 1,98 8 10,87 11,63 8,59 87,70 82,95 86,59 85,04 


Educ. 


Física 
57,25 62,59 46,31 46,15 10,69 5,04 14,77 5,38 8,39 84,72 82,70 84,20 81,61 


Educ. 


Musical 
31,13 43,56 28,23 40,40 23,58 16,83 20,16 13,13 21,57 85,37 80,33 79,22 74,80 


Educ. 


Primaria 
50,38 56,06 37,01 46,67 15,04 9,09 11,69 10,37 12,21 85,78 85,40 82,24 77,14 


Lengua 


Extranjera 
27,07 39,06 39,13 37,04 28,57 25,78 18,63 27,41 23,48 86,41 81,55 79,14 77,12 


Fac. Educación 


0 


20 


40 


60 


80 


100 


% Trabajando % Parcialmente 
relacionado 


% Totalmente 
relacionado 


M.Ed. Especial 


M.Ed. Física 


M.Ed. Infantil 


M.Ed. Musical 


M.Ed. Primaria 


M.Lengua Extranjera 


Pedagogía 


Psicoped. 
Educación Social 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio  10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación del Título 


 


Curso 


Académico 


Implantación del Grado 


en Maestro de 


Educación Primaria 


Extinción de Diplomaturas de Maestro 


Especialidad de Educación Primaria, 


Especialidad de Educación Musical, 


Especialidad de Educación Física, 


Especialidad de Lenguas Extranjeras 


(Inglés/ Francés) 


Especialidad de Educación Especial 


2009-2010 1º curso 
1º curso 


(Se respeta el derecho a examen 1º curso) 


2009-2010 2º curso 


2º curso 


(Se respeta el derecho a examen de 1º y 2º 


curso) 


2010-2011 3º curso 


3º curso 


(Se respeta el derecho a examen de 2º y 3º 


curso) 


2011-2012 
4º curso 


(Implantación completa) 
(Se respeta el derecho a examen de 3º curso) 


 


 


En el caso del ISEN de Cartagena, centro adscrito, el ritmo de implantación es el mismo 


que el que consta en el Grado verificado para la Facultad de Educación de la 


Universidad de Murcia, con la salvedad de que en este caso no procede la extinción de 


ningún título previo, al tratarse de una implantación ex novo. 


 


Curso 


Académico 


Implantación del Grado en Educación 


Primaria (Mención 8) en ISEN  de 


Cartagena 


Extinción 


2009-2010 1º curso 


No procede, al tratarse de un 


título ex novo en este centro 


adscrito 


2009-2010 2º curso 


2010-2011 3º curso 


2011-2012 
4º curso 


(Implantación completa) 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
83


90
45


63
65


25
02


21
77


59
79


7







Cronograma de implantación del grupo en inglés en la Facultad de Educación de 


la Universidad de Murcia 


 


La implantación del grupo en inglés está planteada para llevarse a cabo curso a curso, a 


partir del 2011-2012. 


 


Curso 


académico 


Implantación del Grado en 


Educación Primaria  


Grupo en inglés 


2011/2012 1º  


2012/2013 2º 


2013/2014 3º 


2014/2015 4º 


 


Cronograma de implantación de la MENCIÓN DE LENGUA EXTRANJERA-


ALEMÁN en la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia 


 


Curso 


Académico 


Implantación de la Mención de Lengua 


Extranjera-Alemán 


2018-2019 


1º curso asignatura  


Comunicación oral y escrita en alemán 


para el aula de primaria  


2019-2020 --- 


2020-2021 
3º curso asignatura  


Enseñanza y Aprendizaje del Alemán  


2021-2022 


4º curso  


MÓDULO MENCIÓN DE LENGUA 


EXTRANJERA-ALEMÁN 
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Criterio 4.1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistema de información accesible previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 


su incorporación a la Universidad y la titulación 


 


El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Educación por la Universidad 


de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la 


superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 


Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 


mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 


14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tiene una 


vocación definida por el trabajo del Maestro, con una sensibilidad destacada hacia las 


necesidades formativas del colectivo de niños con edades comprendidas en el tramo de 


la Educación Primaria y con interés por adquirir las competencias relacionadas con la 


eficaz facilitador y guía de los aprendizaje de sus alumnos. Ha de ser consciente de que 


son necesarias unas metas globales, a conseguir por el colectivo de niños de la misma 


edad, pero también de que hay niños que necesitan una especial atención para fomentar 


su interés por el aprendizaje. En definitiva, deben ser personas ilusionadas por la labor 


educativa y social que deben desempeñar. 


 


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 


Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 


criterios d


con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 


adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 


AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 


los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 


Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información 


al respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 


 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 


consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de ingreso, 


las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 


competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios 


de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida en 


la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso 


(http://www.um.es/infosecundaria/). 


 


Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas 


informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les 


explicará los rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios 


docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como 
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estructura nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus 


principales funciones y roles. 


 


Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 


Universidad de Murcia, especialmente del A.D.Y.V. (Servicio de Atención a la 


Diversidad y Voluntariado), http://www.um.es/adyv/), así como de los órganos de 


representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de 


representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 


(http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/).  


 


También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en 


qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 


modalidades de evaluación. 


 


Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se 


muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 


relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de 


alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 


 


Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un 


folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones Web de 


referencia. 


 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 


aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia 


publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de 


la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, existiendo todo tipo 


de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a cada persona que 


adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad 


de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


 


Por otro lado, la Facultad de Educación organiza anualmente una Jornada de 


Puertas Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada curso 


académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas 


tiene como principal objetivo que los padres de los recién ingresados en los estudios de 


Grado en Educación Primaria conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus 


hijos van a desarrollar en el Campus de Espinardo y, especialmente, en la Facultad de 


Educación. Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar las 


diferentes zonas generales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios docentes, 


Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones 


deportivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con las que 


cuenta el edificio de la Facultad de Educación, donde son recibidos por el Equipo 


Decanal. 


 


Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, 


es la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la Región de 


Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la Facultad de 


Educación. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de 


conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una charla, organizada 
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por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones impartidas y las 


vías de ingreso.  


 


En cuanto al ISEN Formación Universitaria, centro adscrito, recibe 


periódicamente visitas organizadas de grupos de estudiantes de último curso de 


Educación Secundaria, en las que, tras una charla introductoria sobre los estudios 


ofertados, se hace un recorrido por las diferentes instalaciones del Centro: aulas, salas 


de informática, biblioteca y hemeroteca, despachos de profesores, Secretaría, Dirección, 


etc. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1.  Estructura de las enseñanzas  
 


El Título de Grado en Maestro de Educación Primaria por la Universidad de Murcia se 


organiza atendiendo a la siguiente estructura básica: 


 


Tipo de materia  Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias (Formación 


Didáctico-disciplinar) 


100 


(3) Optativas (Menciones) 30 


(4) Prácticas externas  44 


(5) Trabajo de fin de grado 6 


(6) TOTAL 240 


 


Este esquema está en consonancia con lo dispuesto en el R.D. 1393/2007 y con las 


directrices definidas en la RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007 y en la ORDEN 


ECI/3857/2007, de 27 de diciembre de 2007 (BOE de 29 de diciembre) por la que se 


establecen los requisitos para la verificación de los títulos que habiliten para el ejercicio 


de la profesión de maestro en educación Primaria, y de acuerdo con la normativa de la 


Universidad de Murcia por la que se regula la composición de los títulos de grado. 
 


El plan responde a las directrices citadas y en el siguiente cuadro se recogen las 


formulaciones de los distintos módulos establecidos en la normativa y se ajustan los 


pesos en carga de ECTS a lo dispuesto para cada bloque. Las materias del módulo de 


Formación Básica son las que se definen como básicas en el sentido y carga de créditos 


que exige el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, sobre la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales en su artículo 12. 
 


Todo el Título se organiza en Materias, adscribiéndose a cada una de ellas el logro de 


una serie de competencias y resultados de aprendizaje. La elevada obligatoriedad 


pretende dotar de un tronco común al alumnado en competencias consideradas básicas 


para un Maestro de Educación Primaria. La optatividad de este título de grado se 


canaliza a través de las menciones, que tienen un carácter cualificador como expusimos 


en los objetivos y perfil del título, de forma que los estudiantes podrán optar entre las 


nueve menciones que se proponen. En cada una de ellas los alumnos habrán de cursar 


obligatoriamente 39 créditos para obtener la correspondiente cualificación: 24 ECTS en 


asignaturas didáctico-disciplinares obligatorias propias de la mención y 15 ECTS de 


prácticas escolares  externas, que se realizarán en su ámbito de cualificación, y se 


asignan a cada una de las menciones. Además podrán cursar 6 créditos en asignaturas 


optativas, didáctico-disciplinares propias de la mención, de una oferta de entre 9 y 12 


créditos. Para esos seis créditos optativos los alumnos podrán aplicar también créditos 


por  reconocimiento académico u optar, así mismo, por cursar créditos de la materia de 


Teología Católica y su Pedagogía, ofertada en cumplimiento de lo establecido por el 


Concordato Iglesia-Estado.  
 


Partiendo de todos estos parámetros, la estructura del título queda como sigue. 
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Se ha optado por establecer de los 60 ECTS de formación básica 48 ECTS de materias 


básicas correspondientes a la Rama de CC. Sociales y Jurídicas, ubicándolas en primer 


curso. Se pretende así ir introduciendo al estudiante desde el principio en contenidos 


formativos básicos, favorecer la movilidad de estudiantes, sobre todo entre grados con 


cierta afinidad, e iniciar cuestiones más específicas del Título. Para ello se ha diseñado 


el título incluyendo entre las materias básicas dos centradas en conocimientos 


transdisciplinares, Comunicación oral y escrita en lengua castellana  y Comunicación 


en Lengua Extranjera para el aula de Primaria (Inglés o Francés o Alemán), eligiendo 


como materias básicas las expuestas en la tabla adjunta, consideradas en el módulo de 


formación básica en la Orden Ministerial  ECI/3857/2007, de 27 de diciembre (BOE de 


29 de diciembre). 


Los contenidos y competencias de todas estas materias no sólo se consideran básicos 


para el Grado sino que sobre su consecución descansa el resto de materias de la 


propuesta. 


Módulo 
ECTS 


Denominación de la materia 


(BOE de 29 de diciembre) 
Materia 


Tipo de 


Materia 
Cuatrimestre Curso 


D
e 


F
o
rm


ac
ió


n
 b


ás
ic


a 


6
0
 E


C
T


S
 


30 
Procesos y contextos 


educativos 
Educación Básica 


C1, C2 


 
1º 


12 
Aprendizaje y desarrollo de la 


personalidad 
Psicología Básica C1, C2 1º 


6 Sociedad, familia y escuela 
Sociología 


 
Básica C1 1º 


6 
Diversidad del alumnado y acción 


tutorial 
Educación Básica C2 1º 


6 
Comunicación oral y escrita en 


Lengua Española 
Educación Básica C1, C2 1º 


6 


Comunicación en Lengua 


Extranjera para el aula de 


Primaria (Inglés o Francés o 


Alemán) 


 


Educación 


 


Básica 


 


C1, C2 


 


1º 


D
id


ác
ti


co
 y


 D
is


ci
p
li


n
ar


 


1
0


0
 E


C
T


S
 


18 
Enseñanza y aprendizaje de Ciencias 


Experimentales 
Obligatoria 


C3, C4, 


C5 
2º,3º 


18 Enseñanza y aprendizaje de  Ciencias Sociales Obligatoria 
C3, C4, 


C5 
2º,3º 


12 Enseñanza y aprendizaje de  Matemáticas Obligatoria 
C3, C4, 


 
2º 


22 Enseñanza y aprendizaje de  Lenguas Obligatoria 
C3, C4, C5, C6 


C7 


2º, 3º, 


4º 


12 
Enseñanza y aprendizaje de Educación Musical, 


Plástica y Visual 
Obligatoria 


C4, C5, 


C6 
3º 


6 
Enseñanza y aprendizaje de Educación Física 


 
Obligatoria C5, C6 3º 


9 
Matemáticas y su didáctica II 


 


Asignatura 


obligatoria 
C5, C6 3º 


3 Desarrollo del lenguaje visual y plástico 
Asignatura 


obligatoria 
C7 4º 


30 ECTS 


(*) 
30 En Menciones Optativas C7, C8 4º 


P
ra


ct
ic


u
m


  


5
0
 


E
C


T
S


 


44 
Practicas escolares 


(15 ECTS en Menciones) 
Obligatoria 


C3, C6, 


C8 
2º,3º,4º 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
83


90
06


24
15


23
32


25
98


24
21


3







Módulo 
ECTS 


Denominación de la materia 


(BOE de 29 de diciembre) 
Materia 


Tipo de 


Materia 
Cuatrimestre Curso 


6 
Trabajo fin de Grado 


 
Obligatoria C8 4º 


(*) Corresponden a los Contenidos Didáctico-disciplinares (24 obligatorios y 6 


optativos) que se ofertan en cada una de las Menciones, a los que hay que sumar los 15 


créditos correspondientes a la Prácticas escolares (III) asociadas a las menciones  


La estructura propuesta garantiza, por la distribución temporal de competencias y 


resultados de aprendizaje, una progresiva adquisición de los mismos al tiempo que se 


profundiza en el desarrollo de las distintas materias. Además, se ha cuidado que las 


materias denominadas Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Experimentales; 


Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Sociales; Enseñanza y Aprendizaje de la 


Matemática; Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas; Enseñanza y Aprendizaje de 


Educación Musical, Plástica y Visual; y Enseñanza y Aprendizaje de Educación Física 


se impartan en paralelo, de manera que se favorezca la coordinación entre sí y con las 


prácticas externas y dé lugar a un conocimiento preciso de sus contenidos y a una 


adquisición de las competencias interrelacionadas que el Maestro de Primaria deberá 


exhibir en el aula en el ejercicio de su profesión.  


Las prácticas externas tienen un papel relevante en el establecimiento de relaciones 


entre los marcos teóricos y metodológicos que se van a abordar en las diferentes 


materias y la participación de los alumnos en la observación, análisis e intervención en 


las situaciones educativas de la escuela  Por ello los periodos de prácticas se han 


establecido a lo largo de tres cursos, pensando tanto en su papel integrador de teoría-


práctica como en el progresivo conocimiento de la realidad escolar y teniendo en cuenta 


la organización  de los centros receptores de los maestros en formación inicial.  


Todas las menciones se plantean en el cuarto curso, cuatrimestres C7  y  C8, pues tratan 


de desarrollar unas competencias complementarias, y cualificadoras, a las que los 


alumnos deben haber adquirido como Maestros de Educación Primaria  


 


ESTRUCTURA DE LAS MENCIONES 


Créditos 


cursados 


alumnos 


Tipo de asignaturas de 


mención 


Créditos 


ofertados 


de 


mención 


24 Obligatorias 


Asignaturas didáctico-


disciplinares  


24 


15 Obligatoria  


Practicas escolares  III, 


asociada a mención 


15 


6 (*)
 


Optativas 


Asignaturas didáctico-


disciplinares 


12 


(*): En estos 6 créditos el alumno puede aplicar créditos por Reconocimiento Académico u optar por 


cursar la Materia de Teología Católica y su Pedagogía, en virtud del Concordato Iglesia-Estado. 
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En todo caso, la Universidad de Murcia tiene por Normativa una limitación en la oferta 


de optativas, que hace que dicha oferta no pueda superar el doble del número de ECTS 


que el estudiante ha de cursar como créditos optativos. En el caso del Título de Grado 


en Maestro de Educación Primaria aunque los alumnos puedan optar por una de las 9 


menciones propuestas, de los 30 ECTS de sus materias y asignaturas didáctico-


disciplinares propias de la mención sólo 6 son realmente optativos, por lo que la oferta 


afectará a un total de 12 ECTS, dentro de cada mención. Además, como antes hemos 


explicado, en esos 6 créditos el alumno podrá optar por cursar la Materia de Teología 


Católica y su Pedagogía, en virtud del Concordato Iglesia-Estado, o aplicar los créditos  


por reconocimiento académico, en cuyo caso habría cursado 39 ECTS obligatorios y 


propios de la mención, suficientes para el reconocimiento de la cualificación en la 


correspondiente mención. 


En el caso de la docencia a impartir en el ISEN de Cartagena, centro adscrito, es de 


aplicación todo lo dicho respecto a la estructura de las Enseñanzas, haciéndose la 


salvedad de que, en este caso, sólo se ofertará el Grado para la obtención de las 


Menciones 2 (Educación Física), 4 (Lengua Extranjera, Inglés), 5 (Pedagogía 


Terapéutica) y 8 (Recursos educativos para la escuela y el tiempo libre). 


 


Las menciones cualificadoras contempladas en el apartado anterior, proporcionan a los 


alumnos una optatividad diferente en la consecución del Título, que es acompañada en 


cada caso de unas competencias propias. Para la delimitación de las Competencias 


Específicas de las menciones y sus contenidos se han utilizado como referentes, como 


ya hemos mencionado en los puntos 2.2 y 3. 1. 2., especialmente la LOE, Los decretos 


de enseñanzas mínimas de Educación Primaria, el Libro Blanco del título de Maestro, 


los títulos actuales de Diplomados en Maestro y las Competencias Profesionales 


Docentes y detección de necesidades definidas por la Consejería de Educación, Ciencia 


e Investigación de la CARM.  A continuación se recogen las competencias específicas 


asociadas a cada mención  (CEM: competencia específica de la mención):  


 


 Mención 1. Educación Musical. Competencias específicas de la mención:  


 


 CEM1. Conocer los conceptos básicos de la Música como disciplina 


y como manifestación cultural y de la Didáctica de la Expresión 


Musical. 


 CEM2. Mostrar musicalidad en el dominio de la voz y el canto, la 


práctica instrumental, el movimiento y la danza, y en la interpretación 


del repertorio musical infantil, así como capacidad creativa al 


improvisar, componer y acompañar melodías para uso escolar. 


 CEM3. Transmitir entusiasmo por la música y demostrar capacidad 


para desarrollar la sensibilidad estético-musical en los niños y niñas 


de Primaria, saber gestionar las actividades musicales dentro del aula 


así como la práctica musical en grupo. 


 CEM 4. Conocer, saber utilizar y aplicar los recursos que las 


tecnologías de la información y comunicación ofrecen al campo de la 


enseñanza de la música en Educación Primaria. 


 


 


 


 


 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
83


90
06


24
15


23
32


25
98


24
21


3







 Mención 2. Educación Física. Competencias específicas de la mención: 


 


 CEM5. Poseer los conocimientos necesarios para desarrollar y 


aplicar el currículo propio del Área de Educación Física, dando 


respuesta a la diversidad del alumnado 


 CEM6. Conocer hábitos de higiene, de alimentación, posturales y 


de ejercicio físico que incidan positivamente sobre la salud y la 


calidad de vida, así como las estrategias para promover su 


adherencia entre el alumnado de Primaria. 


 CEM7. Conocer los fundamentos básicos y la aplicación escolar 


de la iniciación deportiva, de las diferentes capacidades físicas y 


de la estructura de los juegos motrices.  


 CEM8. Relacionar la actividad física con el desarrollo de la 


creatividad y las distintas manifestaciones expresivo-


comunicativas.  


 CEM9. Poseer los conocimientos necesarios para innovar los 


contenidos de Educación Física, valorando los diferentes entornos 


y materiales y su  relación con el ocio y la recreación. 


 


 Mención 3. Lengua Extranjera Francés. Competencias específicas de la 


mención: 


 CEM10. Disponer de plena competencia comunicativa, así como 


de un buen conocimiento lingüístico y socio-cultural de la lengua 


francesa, equivalente a un nivel B2 del Marco Común Europeo de 


Referencia de las Lenguas. 


 CEM11. Conocer las bases cognitivas, lingüísticas y 


comunicativas de la adquisición de la segunda lengua. 


 CEM12. Conocer las principales corrientes didácticas de la 


enseñanza de lenguas extranjeras a niños y su aplicación al aula 


de LE, en los distintos niveles del currículum. 


 CEM13. Ser capaz de desarrollar actitudes y representaciones 


positivas y de apertura a la diversidad lingüística y cultural del 


aula. 


 


 Mención 4. Lengua Extranjera Inglés. Competencias específicas de la 


mención: 


 CEM14.Conocer los principios y procesos básicos del aprendizaje 


del inglés en primaria 


 CEM15. Conocer el currículo escolar de inglés de primaria, 


desarrollar y evaluar sus contenidos mediante recursos didácticos 


apropiados y promover las competencias correspondientes entre 


los alumnos. 


 CEM16. Reflexionar sobre la enseñanza del inglés en el aula de 


primaria para innovar y mejorar la práctica docente. 


 CEM17. Conocer y valorar la cultura inglesa y las formas de vida 


de los principales países de habla inglesa. 


 CEM18. Ser capaz de ofrecer al alumnado de primaria modelos 


correctos de pronunciación, ritmo y entonación en inglés. 
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 Mención 5. Necesidades Específicas de Apoyo Educativo Pedagogía 


Terapéutica. Competencias específicas de la mención: 


 


 CEM19. Conocer los fundamentos psicopedagógicos de las 


dificultades de aprendizaje y del desarrollo, y demás necesidades 


específicas de apoyo educativo. 


 CEM20. Saber identificar las dificultades cognitivas, 


atencionales, de aprendizaje y del comportamiento en el aula, así 


como todas aquellas que requieran apoyo educativo. 


 CEM21. Adquirir recursos para favorecer la inclusión de los 


alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo. 


 CEM22. Elaborar, desarrollar y evaluar programas o planes de 


actuación con alumnado que presenta necesidad específica de 


apoyo educativo. 


 


 Mención 6. Educación intercultural y dificultades de aprendizaje. 


Competencias específicas de la mención: 


 


 CEM23. Conocer y ser capaz de diseñar procesos y estrategias 


educativas, en los niveles de Educación Primaria, teniendo en 


cuenta las situaciones de diversidad que se dan en los contextos 


educativos como consecuencia de estar insertos en una realidad 


pluricultural. 


 CEM24. Ser capaz de dar respuestas educativas adecuadas a partir 


de procedimientos que faciliten la convivencia, la 


interculturalidad y la estimación de personas de diferentes 


condición cultural, étnica o de cualquier índole.. 


 CEM25. Saber dar respuesta educativa al alumnado con 


dificultades de aprendizaje y que requieran un apoyo educativo. 


 


 Mención 7. Apoyo educativo en dificultades de Audición y Lenguaje. 


Competencias específicas de la mención: 


 


 CEM26. Conocer los distintos trastornos del lenguaje y los 


instrumentos necesarios para colaborar, de manera eficaz, con el 


equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y/o 


Departamento de Orientación en la realización de la evaluación y 


el apoyo educativo del alumnado con necesidades en la 


comunicación, el habla y el lenguaje. 


 CEM27. Ser capaz de realizar la evaluación diferencial que 


posibilite el asesoramiento y colaboración del profesorado en la 


planificación, desarrollo y evaluación de programas preventivos 


de estimulación del lenguaje. 


 CEM28. Conocer y saber aplicar programas de intervención 


específica de apoyo logopédico al alumnado que presenta 


dificultades en la comunicación, el lenguaje y el habla. 


 CEM29. Conocer los instrumentos conceptuales y 


procedimentales necesarios para ejercer la tutoría en las aulas 


abiertas especializadas que integren alumnos con discapacidad 


auditiva.   
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 Mención 8. Recursos educativos para la escuela y el tiempo libre. 


Competencias específicas de la mención:  


 


 CEM30. Conocer y manejar recursos didácticos diversos 


(audiovisuales, nuevas tecnologías, juegos, bibliográficos, salidas 


de modo divertido para el alumnado, contenidos científicos y 


culturales. 


 CEM31. Proponer y organizar talleres científicos y culturales que 


puedan desarrollarse como complemento de las áreas curriculares, 


tanto dentro como fuera del centro escolar, para gestionar el 


tiempo libre del alumno, realizar actividades socioculturales, 


mejorar el aprendizaje del alumnado de forma lúdica y desarrollar 


la creatividad del maestro. 


 


 Mención 9. Lengua Extranjera Alemán.  


Competencias específicas de la mención: 


 


 CEM32. Conocer las bases cognitivas, lingüísticas y 


comunicativas de la adquisición de la segunda lengua. 


 CEM33. Ser capaz de desarrollar actitudes y representaciones 


positivas y de apertura a la diversidad lingüística y cultural del 


aula.  


 CEM34. Conocer los principios y procesos básicos del 


aprendizaje del alemán en primaria.  


 CEM35. Reflexionar sobre la enseñanza del inglés en el aula de 


primaria para innovar y mejorar la práctica docente. 


 CEM36. Conocer y valorar la cultura alemana y las formas de 


vida de los principales países de habla alemana. 


 CEM37. Ser capaz de ofrecer al alumnado de primaria modelos 


correctos de pronunciación, ritmo y entonación en alemán.  


 


5.1.1. Mecanismos de coordinación docente 


 El Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Facultad de Educación tiene previsto el 


establecimiento de mecanismos de coordinación docente para cada una de sus 


titulaciones. De manera esquemática se prevé que exista la figura de un coordinador de 


la titulación y una comisión de coordinación docente. Dicha comisión estará integrada, 


además del coordinador, por representantes del profesorado y del alumnado de los 


diferentes cursos que integran el título. Se establecerán reuniones periódicas de 


coor


para garantizar el cumplimiento de los objetivos, el logro de las competencias y la 


gestión eficaz de la docencia.  


 De mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de varias 


materias o asignaturas dentro del título, se deben establecer mecanismos de 


coordinación interna para ofrecer una programación diferenciada de los contenidos de 


manera que se eviten las repeticiones o solapamientos entre materias o asignaturas 


diferentes. Ve
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5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida   
 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Centros desarrollado por la 


Universidad de Murcia, en el marco del Programa AUDIT de la ANECA, establece  el 


procedimiento de movilidad para el alumnado de  todas las facultades de la universidad,  


así como para estudiantes de acogida procedentes de otras instituciones. Según la 


Normativa de Reconocimiento de Estudios, aprobada en Junta de Gobierno de 23 de 


mayo de 2003 y modificada en consejo de gobierno de 29 de Julio de 2009, se garantiza 


el reconocimiento académico de las materias cursadas en programas de movilidad, 


previa aprobación de la Comisión de Reconocimiento de Estudios del propio Centro. 


 


A través del Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia en 


coordinación con el Vicedecanato de Relaciones Institucionales e Internacionales de la 


Facultad de Educación de la Universidad de Murcia, se desarrollarán los programas 


institucionales que permitan a los estudiantes matriculados en la titulación cursar parte 


de las enseñanzas en universidades extranjeras e, igualmente, harán posible la acogida a 


estudiantes de titulaciones similares para que completen parte de sus estudios en nuestra 


universidad. 


 


La Facultad de Educación ha elaborado un procedimiento interno para garantizar la 


calidad de las estancias de sus estudiantes en otros centros nacionales e internacionales, 


así como del alumnado procedente de otras instituciones que eligen la Universidad de 


Murcia para cursar parte de sus estudios. El conocimiento y seguimiento de los distintos 


convenios bilaterales con universidades extranjeras y nacionales, gestionados por el 


Servicio de Relaciones Internacionales, así como la coordinación interna y promoción 


de los programas de movilidad, es responsabilidad del Vicedecanato de Relaciones 


Internacionales e Institucionales. Desde este Vicedecanato se informa a los estudiantes, 


a través de jornadas y charlas, de la página Web de la Facultad y los tablones asignados 


para este fin, sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la 


universidad y titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los tutores 


correspondientes, las ayudas económicas, y de las convocatorias públicas anuales de 


programas de movilidad ofertadas por nuestra institución.  


 


El asesoramiento académico y orientación de los estudiantes seleccionados dentro de los 


programas de movilidad se realiza por los tutores de la Facultad que conocen bien la 


universidad de destino y sus planes de estudios. La Comisión de Relaciones 


Internacionales de la Facultad de Educación, presidida por el Vicedecano de RRII, se 


encarga de revisar y de aprobar las propuestas de estudios presentadas por los tutores de 


los distintos programas, de acuerdo con la  propia normativa del Centro, aprobada en 


Junta de Facultad el 30 de mayo 2006, la cual adapta la normativa general de la 


Universidad de Murcia a la especificidad de las titulaciones del Centro. 


http://www.um.es/web/educacion/normativa-del-centro  


 


Finalizada su estancia, los alumnos participantes en los distintos programas verán 


reconocidos los estudios cursados en destino, de acuerdo con la normativa en vigor y 


según la valoración asignada por la Universidad de acogida. Para su evaluación final, el 


tutor académico aplica el sistema de correspondencias de calificaciones aprobadas por 


la Comisión de Relaciones Internacionales de la Facultad.  Ve
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf

http://www.um.es/web/educacion/normativa-del-centro





   


La recepción, matrícula, orientación e información de los estudiantes procedentes de 


otras universidades, se hace de manera conjunta entre el S.R.I., el Vicedecanato de RRII 


y la Secretaría de la Facultad de Educación, que también son los encargados de 


solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del alumno en la UMU.  


 


Programas de Movilidad 


 


En los últimos años la Facultad de Educación ha dado un fuerte impulso a los 


Programas de Intercambio de estudiantes, no sólo las convocatorias generales de 


Sicue/Séneca dentro de España, de Erasmus con Europa, e ISEP con los Estados 


Unidos, sino también el Programa ILA de intercambio con América Látina, propio de la 


Universidad de Murcia. La gestión de estos programas de movilidad por parte de la 


Facultad de Educación nos permite enviar un alto número de estudiantes a realizar, bien 


un cuatrimestre o bien un curso académico completo, en universidades nacionales e 


internacionales de gran prestigio. A continuación se ofrece un listado de los programas,  


universidades y el número de plazas ofertadas:  


 


 Programa Erasmus 


 


El programa de la Unión Europea LLP/Erasmus (2007-2013) permite al estudiante 


universitario desplazarse a otro país europeo de los participantes en el programa, con 


dos posibles finalidades: i) cursar parte de sus estudios en otra universidad europea 


(Erasmus con Fines de Estudios) y II) Realizar prácticas en empresas, centros de 


formación, centros de investigación u otras organizaciones (Erasmus con Fines de 


Prácticas).  


 


Diplomado en Maestro Especialidad de:   


 


Educación Primaria 


 Italia   Universidad de Genova (3) 


    Universidad de Nápoles (2) 


    Universidad de Messina (1) 


 Portugal  Universidad de Évora  (2) 


 


Lenguas Extranjeras(Inglés) 


 Suecia   Universidad de Kristianstad (3) 


    Universidad de Jonkoping (2) 


 Países Bajos  Hogeshool, Utrecht  (3) 


    Universidad de Nijmegen (2) 


 Alemania  Universidad de Luneberg (2) 


 


Lenguas Extranjeras(Francés) 


 


 


 Bélgica  Haute Ecole, Charlemagne Ve
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    Liége    (1) 


 Francia  Universidad de Caen  (2) 


    Universidad de Avignon (2) 


    Universidad de Montpellier (2) 


    Universidad de Angers (2) 


    Universidad René Descartes, 


    Sorbonne, París  (2) 


 


Educación Física 


 Portugal  Universidad de Porto  (2) 


Francia  Instituto Superior  


Psico motricidad, París (1) 


Educación Especial 


 Italia   Universidad de Bolonia (1) 


 


Educación Musical   


Finlandia  Universidad de Oulu  (2) 


 


 Programa ILA (Intercambio con Latinoamérica) 


 


ILA es un programa de movilidad de estudiantes que favorece la realización de estudios 


de  grado en universidades iberoamericanas. Cada plaza tiene un tutor en la Facultad de 


Educación y otro en destino, cuya función consiste en velar por el asesoramiento 


académico y bienestar de los estudiantes participantes. Los tutores de la Facultad de 


Educación tienen la posibilidad de financiar visitas de preparación y seguimiento del 


convenio a través de la Convocatoria de Ayudas de Fomento del Vicerrectorado de 


Relaciones Internacionales y Comunicación que se publica para cubrir la actividad de 


todo el curso académico. 


 


 


Diplomado en Maestro Especialidad de: 


 


     Educación Física 


 Brasil   Universidad do Vale do Río  


Dos Sinos    (1) 


     Educación Especial 


Chile   Universidad Católica de Maule (1)  


 


 


 Programa SICUE 


 


Este programa ofrece a los estudiantes de la Facultad de Educación la posibilidad de 


realizar parte de sus estudios en otra universidad española distinta a la suya, y con 


iguales garantías de reconocimiento académico 
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Diplomado en Maestro Especialidad de: 


Educación Primaria (18) Universidades de Cádiz, Cantabria, Castilla la 


Mancha, Extremadura, Granada, Tenerife, Las 


Palmas, Sevilla, Islas Baleares, Rovira y Virgili, 


Santiago de Compostela, Valladolid. 


 


Lenguas Extranjeras (23) Universidades de Cádiz, Cantabria, Castilla la 


Mancha, Extremadura, Granada, Tenerife, Las 


Palmas, Sevilla, Islas Baleares, Rovira y Virgili, 


Santiago de Compostela, Valladolid. 


 


Educación Física (13) Universidades de Autónoma de Madrid, Cádiz, 


Cantabria, Extremadura, Granada, Tenerife, Las 


Palmas, Rovira y Virgili, Sevilla, Islas Baleares, 


Valladolid 


 


Educación Musical (17) Universidades de Cádiz, Castilla la Mancha, 


Extremadura, Granada, Tenerife, Las Palmas, 


Sevilla, Islas Baleares, Rovira y Virgili, Santiago 


de Compostela, Valladolid 


 


Educación Especial (17) Universidades de Autónoma de Madrid, Cádiz, 


Castilla la Mancha, Extremadura, Granada, 


Tenerife, Las Palmas, Rovira y Virgili, Sevilla, 


Islas Baleares, Valladolid 


 


 Programa ISEP 


 


ISEP es un programa que permite la movilidad de estudiantes de grado y posgrado entre 


la Universidad de Murcia y más de150 instituciones de los Estados Unidos. Mediante 


este programa, los estudiantes de la Facultad de Educación tienen la oportunidad de 


estudiar en una universidad norteamericana o de Puerto Rico durante un cuatrimestre o 


un año académico.  


 


 Acuerdos Bilaterales con EEUU 


 


Mediante un convenio bilateral suscrito entre la Facultad de Educación y la Universidad 


de Transylvania  se oferta las siguientes plazas:  


 


Diplomado en Maestro Especialidad de  Educación Primaria (3)  


 Universidad de Transylvania, Kentucky 


 


 Prácticas Curriculares  


 


Dado el carácter profesionalizador de sus titulaciones, además de los programas de 


movilidad estudiantil, desde nuestro Centro se ha potenciado también el establecimiento Ve
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de convenios con instituciones educativos de nivel superior para la realización de las 


prácticas curriculares y extracurriculares, materia que tiene un gran peso en la titulación 


de Educación Infantil/Primaria/Social/Pedagogía. Los convenios firmados con el 


Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y las universidades y asociaciones 


señaladas a continuación, posibilitarán la realización de prácticas profesionales en 


colegios y centros educativos de Inglaterra, Francia, Argentina y Paraguay. 


 


Diplomado en Maestro Especialidad de: 


   


Educación Primaria   Universidad de Bedfordshire (4) 


Instituto Superior de Estudios Humanísticos y 


Filosóficos de Asunción, Paraguay (2) 


Educación Musical   Universidad de Bedfordshire (2) 


Educación Física    Universidad de Bedfordshire (2) 


Lenguas Extranjeras (Inglés)  Universidad de Bedfordshire (6) 


Lenguas Extranjeras (Francés)  Universidad de Rouen (4) 


     Universidad de Lorraine (4) 


 Prácticas Extracurriculares 


 


Diplomado en Maestro Especialidad de: 


   


Educación Infantil y Primaria 


Centros educativos de Fe y Alegría, Paraguay  (4) 


 


ISEN de Cartagena asume los mismos planteamientos y participa de las acciones de 


movilidad ya planteadas. 
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5.5. Descripción de los módulos-materias que constituyen la Estructura del Plan de 


Estudios 
 


MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA 


 


Módulo ECTS 


Denominación de la 


materia (BOE de 29 de 


diciembre) 


Materia Tipo 
Asignaturas 


(ECTS) 


D
e 


F
o


rm
ac


ió
n
 b


ás
ic


a 


6
0
 E


C
T


S
 


30 
Procesos y contextos 


educativos 
Educación FB 


 Planificación de la 


acción educativa (6) 


 Organización Escolar 


y Diversidad del 


Alumnado (6) 


 Recursos en Educación 


y TIC (6) 


 Teoría e instituciones 


contemporáneas de 


educación  (6) 


Acción Tutorial e 


Investigación 


12 


Aprendizaje y desarrollo 


de la personalidad 


 


Psicología FB 


 Psicología del 


desarrollo (6) 


Psicología de la 


Educación (6) 


6 
Sociedad, familia y 


escuela 


Sociología 


 
FB 


Sociología de la 


Educación (6) 


6 
Diversidad del alumnado 


y acción tutorial 
Educación FB 


Diversidad del 


alumnado y acción 


tutorial (6) 


6 


Comunicación oral y 


escrita en Lengua 


Española 


Educación FB 


Comunicación oral y 


escrita en Lengua 


Española (6) 


 


 


6 


Comunicación en 


Lengua Extranjera 


para el aula de 


Primaria (Inglés o 


Francés o Alemán) 


Educación FB 


Comunicación oral y 


escrita en 
Inglés/Francés/Alemán  


para el aula de 


Primaria  (6) 


 


 


En el caso del ISEN de Cartagena, centro adscrito, sólo se oferta el Grado para las 


Menciones 2 (Educación Física), 4 (Lengua Extranjera, Inglés), 5 (Pedagogía 


Terapéutica) y  8 (Recursos educativos para la escuela y el tiempo libre). 
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MÓDULO DE FORMACIÓN DIDÁCTICO Y DISCIPLINAR 


 


Módulo ECTS Denominación de la materia  


(BOE de 29 de diciembre) 


Tipo de 


Materia 
D


id
ác


ti
co


 y
 D


is
ci


p
li


n
ar


 


1
0
0
 E


C
T


S
 


18 
Enseñanza y aprendizaje de Ciencias 


Experimentales Obligatoria 


18 
Enseñanza y aprendizaje de Ciencias 


Sociales 
Obligatoria 


12 Enseñanza y aprendizaje de  Matemáticas Obligatoria 


22 Enseñanza y aprendizaje de  Lenguas Obligatoria 


12 
Enseñanza y aprendizaje de Educación 


Musical, Plástica y Visual Obligatoria 


6 
Enseñanza y aprendizaje de Educación 


Física Obligatoria 


9 Matemáticas y su didáctica II Obligatoria 


3 Desarrollo del lenguaje visual y plástico  Obligatoria 


 


 


MÓDULO DE PRÁCTICUM 
 


Módulo ECTS 


Denominación de la materia (BOE de 29 de 


diciembre) 


Materia 


Tipo de 


Materia 


P
rá


ct
ic


u
m


 


5
0
 


E
C


T
S


 


44 
Practicas escolares 


(15 ECTS en Menciones) 
Obligatoria 


6 
Trabajo fin de Grado 


 
Obligatoria 
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 MATERIAS 


COMPETENCIAS 


M
B


1
 


M
B


2
 


M
B


3
 


M
B


4
 


M
B


5
 


M
B


6
 


M
O


B
1
 


M
O


B
2
 


M
O


B
3
 


M
O


B
4
 


M
O


B
5
 


M
O


B
6
 


A
O


B
1
 


A
O


B
2
 


P
E


 


T
F


G
 


C
O


M
P


E
T


E
N


C
IA


S
 G


E
N


E
R


A
L


E
S


 


CG-1 X X X X X X X X X X   X X X X 


CG-2      X    X       


CG-3 X X X X   X X X X X X X X X X 


CG-4 X   X           X X 


CG-5 X X X X           X X 


CG-6 X X X X X X X X X X X X X X X  


CG-7 X X X X X X X X X X X X X X  X 


CG-8  X X X X  X X X X X X X X X X 


CG-9      X    X     X X 


CG-10 X X X X X X X X X X X  X X X X 


CG-11 X  X X    X X  X  X X X X 


CG-12  X  X   X X X  X X X X X X 


CG-13 X X X X X X X X X X X X X X X  


CG-14   X X   X X X  X  X X  X 


E
S


P
E


C
IF


IC
A


S
 D


E
L


 T
IT


U
L


O
 


CE-1 X  X  X X X X X X X X X X X X 


CE-2 X X X X   X X X X X X X X X X 


CE-3 X X  X X  X X X X X  X X X  


CE-4 X X  X   X X X   X X  X X 


CE-5 X X  X    X X    X  X  


CE-6 X   X   X  X X   X  X  


CE-7 X X X X    X X  X X X X X X 


CE-8 X  X    X X X  X X X X X  


CE-9 X   X    X X    X  X  


CE-10 X X  X  X X X X  X X X X X X 


CE-11 X  X X  X  X X X X  X X X X 


CE-12 X  X X     X    X  X X 


E
S


P
E


C
IF


IC
A


S
 D


E
L


 M
Ó


D
U


L
O


 D
E


 


F
O


R
M


A
C


IÓ
N


 B
Á


S
IC


A
 


MB 01  X               


MB 02  X               


MB 03  X               


MB 04  X               


MB 05  X               


MB 06  X               


MB 07 X                


MB 08 X                


MB 09 X                


MB 10 X                


MB 11 X                


MB 12 X                


MB 13 X                Ve
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 MATERIAS 


COMPETENCIAS 


M
B


1
 


M
B


2
 


M
B


3
 


M
B


4
 


M
B


5
 


M
B


6
 


M
O


B
1
 


M
O


B
2
 


M
O


B
3
 


M
O


B
4
 


M
O


B
5
 


M
O


B
6
 


A
O


B
1
 


A
O


B
2
 


P
E


 


T
F


G
 


MB 14 X                


MB 15 X                


MB 16 X                


MB 17 X                


MB 18 X                


MB 19 X                


MB 20   X              


MB 21   X              


MB 22   X              


MB 23   X              


MB 24   X              


E
S


P
E


C
ÍF


IC
A


S
 D


E
L


 M
Ó


D
U


L
O


 D
ID


Á
C


T
IC


O
 D


IS
C


IP
L


IN
A


R
 


MD 01       X          


MD 02       X          


MD 03       X          


MD 04       X          


MD 05       X          


MD 06       X          


MD 07        X         


MD 08        X         


MD 09        X         


MD 10        X         


MD 11        X         


MD 12        X         


MD 13        X         


MD 14         X        


MD 15         X        


MD 16         X        


MD 17         X        


MD 18         X        


MD 19         X        


MD 20          X       


MD 21          X       


MD 22          X       


MD 23          X       


MD 24          X       


MD 25          X       


MD 26          X       


MD 27          X       


MD 28          X       


MD 29          X       Ve
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 MATERIAS 


COMPETENCIAS 


M
B


1
 


M
B


2
 


M
B


3
 


M
B


4
 


M
B


5
 


M
B


6
 


M
O


B
1
 


M
O


B
2
 


M
O


B
3
 


M
O


B
4
 


M
O


B
5
 


M
O


B
6
 


A
O


B
1
 


A
O


B
2
 


P
E


 


T
F


G
 


MD 30           X      


MD 31           X      


MD 32           X      


MD 33           X      


MD 34            X     


MD 35            X     


MD 36            X     


MD 37            X     


E
S


P
E


C
ÍF


IC
A


S
 M


Ó
D


U
L


O
 


P
R


Á
C


T
IC


O
 


MP 01               X X 


MP 02               X X 


MP 03               X X 


MP 04               X X 


MP 05               X X 


MP 06               X X 


MP 07               X X 


MP 08               X X 


 
Tabla: Relación de las distintas Materias de Formación Básica y Obligatorias (de Formación 


Didáctico y Disciplinar y Practicum) del Grado de Maestros de Educación Primaria con las 


Competencias Generales (3.1) y las Competencias Específicas del Título (3.3) 


 


 MB1. PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS 


 MB2. APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 


 MB3. SOCIEDAD, FAMILIA Y ESCUELA 


 MB4. DIVERSIDAD DEL ALUMNADO  Y ACCION TUTORIAL  


 MB5. COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN LENGUA ESPAÑOLA 


 MB6. COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA PARA EL AULA DE 


PRIMARIA. 


 MBO1. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 


 MBO2. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS SOCIALES 


 MBO3. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS MATEMATICAS  


 MBO4. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS LENGUAS 


 MBO5. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA EDUCACION MUSICAL, 


PLASTICA Y VISUAL  


 MBO6. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA EDUCACION FISICA 


 AOB1. MATEMATICAS Y SU DIDÁCTICA II 


 AOB2. DESARROLLO DEL LENGUAJE VISUAL Y PLÁSTICO 


 PE. PRACTICAS ESCOLARES 


 TFG. TRABAJO FIN DE GRADO 
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MÓDULO DE MENCIONES 
 


 


Módulo ESTRUCTURA DE LAS MENCIONES 


M
en


ci
o


n
es


 (
T


o
ta


l 
en


tr
e 


3
9


 y
 4


5
 E


C
T


S
):


 


E
n


tr
e 


2
4


 y
 3


0
 E


C
T


S
 e


n
 a


si
g
n


at
u


ra
s 


d
id


ác
ti


co
-d


is
ci


p
li


n
ar


es
 d


e 
m


en
ci


ó
n


 y
 


1
5


 E
C


T
S


 d
e 


p
rá


ct
ic


as
 e


sc
o
la


re
s 


d
e 


m
en


ci
ó


n
 


ECTS 


alumnos 
Tipo de asignaturas ECTS  ofertados 


24 


Obligatorias 


Didáctico-disciplinares 


de mención 


24 
 


15 


Obligatoria 


Prácticas escolares III 


asociadas a  mención 


15 


6(*) 
Optativos (**) 


 


12 Didáctico-disciplinares 


específicos mención+ 6 de la 


materia: TEOLOGÍA CATÓLICA Y 


SU PEDAGOGIA 


(*): En estos 6 créditos el alumno puede aplicar créditos por reconocimiento académico u optar por 


cursar la Materia de Teología Católica y su Pedagogía, en virtud del Concordato Iglesia-Estado. 


(**) Todas las asignaturas optativas de las menciones tienen una carga de 3 ECTS 


 


 


 


1. MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL 


 


MENCION MATERIA ECTS 
ASIGNATURAS 


OFERTADAS 
CARACTER 


EDUCACION 


MUSICAL 


Música y Didáctica 


de la Expresión 


Musical 


24 A1, A2, A3, A4, A5 Obligatorias 


6 A6, A7, A8, A9 Optativas 


Prácticas Escolares 15 


Prácticas escolares 


III asociadas a la 


mención 


Obligatoria 


 


2. MENCIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA 


 


MENCION MATERIA ECTS 
ASIGNATURAS 


OFERTADAS 
CARACTER 


EDUCACION 


FISICA 


Educación 


Física y su Didáctica 


15 A1, A2, A3, A4 Obligatorias 


3 A5, A6 Optativas 


Habilidades 


Motrices y 


Deportivas 


9 A7, A8, A9 Obligatorias 


3 A10, A11 Optativas 


Prácticas Escolares 15 


Prácticas escolares 


III asociadas a la 


mención 


Obligatoria 
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3. MENCIÓN EN LENGUA  EXTRANJERA FRANCÉS 


 


MENCION MATERIA ECTS ASIGNATURAS 


OFERTADAS 


CARACTER 


LENGUA 


EXTRANJERA 


FRANCES 


Lengua Francesa y 


su Didáctica en 


Educación Primaria 


24 A1, A2, A3, A4, A5 Obligatorias 


6 A6, A7, A8, A9 Optativas 


Prácticas Escolares 15 


Prácticas escolares 


III asociadas a la 


mención 


Obligatoria 


 
 


4. MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA INGLÉS 


 


MENCION MATERIA ECTS 
ASIGNATURAS 


OFERTADAS 
CARACTER 


LENGUA 


EXTRANJERA 


INGLES 


Lengua Inglesa y su 


Didáctica en 


Educación Primaria 


24 A1, A2, A3, A4, A5 Obligatorias 


6 A6, A7, A8, A9 Optativas 


Prácticas Escolares 15 


Prácticas escolares 


III asociadas a la 


mención 


Obligatoria 


 


 


5. MENCIÓN EN NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 


PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA 


 


MENCION MATERIA ECTS 
ASIGNATURAS 


OFERTADAS 
CARACTER 


NECESIDADES 


ESPECÍFICAS 


DE APOYO 


EDUCATIVO 


PEDAGOGÍA 


TERAPEÚTICA 


 


Diversidad en el 


Desarrollo 


Psicológico y el 


Aprendizaje: 


Principios y 


Estrategias 


Educativas 


12 


A1 , A2 Obligatorias 


A3, A4 Optativas 


Atención Educativa 


a las Necesidades 


Específicas de 


Apoyo 


12 A1, A2, A3 Obligatorias 


Biopatología y 


Diagnóstico de las 


Necesidades 


Especiales 


6 


A1 Obligatoria 


A2, A3 Optativas 


Prácticas Escolares 15 


Prácticas escolares 


III asociadas a la 


mención 


Obligatoria 
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6. MENCIÓN EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y DIFICULTADES DE 


APRENDIZAJE 


 


 


MENCION 
MATERIA ECTS 


ASIGNATURAS 


OFERTADAS 
CARACTER 


EDUCACION 


INTERCULTURAL 


Y DIFICULTADES 


DE APRENDIZAJE 


EDUCACIÓN 


INTERCULTURAL 


Educación 


Intercultural y 


Diversidad 


6 A1 Obligatoria 


Educación y 


Convivencia en 


una Realidad 


Pluricultural 


12 


A1 Obligatoria 


A2, A3, A4, A5 Optativas 


Dificultades en 


los Aprendizajes 
12 A1, A2 Obligatorias 


Prácticas 


Escolares 
15 


Prácticas escolares III 


asociadas a la 


mención 


Obligatoria 


 


 


 


7. MENCIÓN EN APOYO EDUCATIVO EN DIFICULTADES DE AUDICIÓN Y 


LENGUAJE 


 


MENCION MATERIA ECTS 
ASIGNATURAS 


OFERTADAS 
CARACTER 


APOYO 


EDUCATIVO 


EN 


DIFICULTADES 


DE AUDICIÓN 


Y LENGUAJE 


AUDICIÓN Y 


LENGUAJE 


 


Desarrollo y 


Alteraciones de la 


Audición y el 


Lenguaje 


12 A1, A2, A3, A4 Obligatorias 


Apoyo Educativo al 


Alumnado con 


Dificultades de 


Audición y 


Lenguaje 


12 


A1, A2 Obligatorias 


A3, A4 Optativas 


Sistemas 


Alternativos y 


Aumentativos de 


Comunicación 


Lingüística 


6 


A1 Obligatoria 


A2, A3 Optativa 


Prácticas Escolares 15 


Prácticas escolares 


III asociadas a la 


mención 


Obligatoria 
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8. MENCIÓN EN RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA ESCUELA Y EL 


TIEMPO LIBRE 


 


MENCION MATERIA ECTS 
ASIGNATURAS 


OFERTADAS 
CARACTER 


RECURSOS 


EDUCATIVOS 


PARA LA 


ESCUELA Y 


EL TIEMPO 


LIBRE 


Recursos Educativos 


Científicos y 


Culturales en 


Educación Primaria 


18 A1, A2, A3, A4, A5 Obligatorias 


6 A6, A7, A8, A9 Optativas 


Aplicaciones 


Sociales de las TIC 


para la Escuela y el 


Tiempo libre 


6 A1 Obligatoria 


Prácticas Escolares 15 


Prácticas escolares 


III asociadas a la 


mención 


Obligatoria 


 


9. MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA ALEMÁN 


 


MENCION MATERIA ECTS 
ASIGNATURAS 


OFERTADAS 
CARACTER 


LENGUA 


EXTRANJERA 


ALEMAN 


Lengua Alemana y 


su Didáctica en 


Educación Primaria 


24 A1, A2, A3, A4 Obligatorias 


6 A6, A7, A8  Optativas 


Prácticas Escolares 15 


Prácticas escolares 


III asociadas a la 


mención 


Obligatoria 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios propuesto. 


 


6.1.1. Profesorado necesario y disponible. 


 


La Universidad de Murcia actualmente cuenta con un cuerpo docente y personal de 


apoyo suficientemente cualificado para asumir el compromiso de iniciar la implantación 


del Titulo de Grado de Maestro en Educación Primaria tal y como aparece diseñado en 


esta Memoria. Dado que ya existen en esta Universidad estos estudios, actualmente de 


tres años, se dispone de un número amplio de docentes para iniciar la implantación del 


Grado de Maestro en Educación Primaria. Pero la plantilla de profesorado se revisará 


necesariamente para garantizar la calidad de la enseñanza, en función del número de 


grupos de alumnos y de la metodología docente que se utilizará, como consta en las 


fichas de las materias, con la finalidad de realizar las oportunas modificaciones e 


incorporar el profesorado necesario para cubrir las exigencias que puedan derivarse de 


la implantación del nuevo plan de estudios. 


 


La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a diversos 


parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. Siendo conscientes de que 


una detallada evaluación debería llevar a un análisis pormenorizado del personal 


implicado, algo cuya complejidad y detalle excede el marco de esta Memoria, se ha 


optado por observar parámetros que permitiesen una visión de conjunto y que al mismo 


tiempo proporcionase la información solicitada, que finalmente queda reflejada en la 


siguientes tablas. 


 


Al tratarse de un título en que imparten docencia diversos departamentos, se describe a 


continuación el conjunto del profesorado, de la Facultad de Educación y departamentos, 


que constituye el tronco en el que se apoya la mayor parte de la oferta docente del 


Grado, teniendo en cuenta que este profesorado también imparte docencia en otras 


titulaciones del ámbito de la Educación (Grado en Educación Infantil, en Pedagogía, en 


Educación So  


 
Tabla 6.1.1. Profesorado que imparte el título de Grado en Educación Primaria 


Universidad Categoría 
Total % 


(f) 


Doctores % 


(f) 


Horas 


(créditos) 


Universidad 


de Murcia 


Catedrático de 


Universidad 


2,24 


(5) 


100 


(5) 
26,45 


Universidad 


de Murcia 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


17,4 


(39) 


100 


(39) 
341,66 


Universidad 


de Murcia 


Catedrático de 


Escuela 


Universitaria 


1,34 


(3) 


100 


(3) 
29,70 


Universidad 


de Murcia 


Profesor 


Titular de 


Escuela 


Universitaria 


4,46 


(10) 


40 


(4) 
138,40 
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Universidad Categoría 
Total % 


(f) 


Doctores % 


(f) 


Horas 


(créditos) 


Universidad 


de Murcia 


Ayudante 


Doctor 


3,12 


(7) 


100 


(7) 
47,35 


Universidad 


de Murcia 


Profesor 


Colaborador 


Licenciado 


0,45 


(1) 


0 


(0) 
13,50 


Universidad 


de Murcia 


Profesor 


Colaborador 


Diplomado 


0,45 


(1) 


0 


(0) 
5,40 


Universidad 


de Murcia 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


16,08 


(36) 


100 


(36) 
381,87 


Universidad 


de Murcia 


Profesor 


Asociado (TP) 


54,46 


(122) 


35.25 


(43) 
963,97 


TOTALES 
100 


(224) 
 (137)  


 


Fuente: ORMUZ 2014-15 


 


En concreto, para iniciar la implantación del Grado de Maestro en Educación Primaria 


se dispone de un número amplio de docentes, ya que, como hemos citado anteriormente, 


ya existen en esta Universidad estos estudios, actualmente de tres años,. Para concretar 


más el profesorado disponible, su experiencia y cualificación, a continuación 


presentamos una tablas donde se especifican los departamentos implicados en la 


impartición de los actuales títulos de diplomaturas de Maestro de Educación Primaria, 


de Educación Musical, de Educación Física, de Lenguas Extranjeras-Inglés y Francés- y 


de Educación Especial,  que se extinguen con la implantación del grado de Maestro de 


Educación Primaria. Para cada departamento se especifica su capacidad docente y carga 


docente en  los títulos mencionados, el profesorado del mismo que imparte docencia en 


las diferentes diplomaturas, con indicación del número de créditos, de su experiencia 


docente y de su experiencia investigadora. 


 


 


Así mismo, se añade una tabla con un resumen de los créditos que cada área, en función 


de las materias adscritas, en principio con carácter preferente, y para un grupo de 


alumnos en las materias comunes del título y 9 grupos de menciones, tendría en la 


impartición del nuevo título de Grado. 
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Área de conocimiento Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 


307/153,5 
 
 
 


84 CU Exclusiva 8 34 34 


TU Exclusiva 11 36 36 


TEU Exclusiva 2,25 34 34 


TEU Exclusiva 9,25 27 27 


TU Exclusiva 10,25 25 25 


TU Exclusiva 2,5 29 12 


CU Exclusiva 5 34 34 


TU Exclusiva 6,5 16 16 


CU Exclusiva 8,75 30 30 


TU Exclusiva 7,5 29 12 


TU Exclusiva 5 17 17 


CEU Exclusiva 8 34 25 


 
Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didactica 
Organización 
Escolar 


769/716,2 68,75 TEU (I) Exclusiva 1 3 9 


Asociado 6+6 10,25 +10 +10 


TEU (I) Exclusiva 6 2 3 


Asociado 6+6 4,5 +15 15 


TU Exclusiva 6 +25 +20 


TU Exclusiva 4 20 15 


Ayundante Exclusiva 4 4 1 


Asociado 
 


6+6 14,25 10 - 


TU Exclusiva 6 13 11 


Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 7,75 9 10 


Asociado 6+6 4,5 1 - 


CD Exclusiva 0,5 5 7 


 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
83


90
20


57
58


20
68


60
11


69
65


9







Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didac. Expresión 
Musical 
 


229/105,34 9,5 Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 5 <5 >5 


Asociado 3+3 4,5 <5  


Didac. Expresión 
Plástica 


132/114,68 28,5 Asociado 6+6 4,5 <5  


TU Exclusiva 4,5 >20 >5 


Asociado 6+6 0,5 >5  


Asociado 6+6 6 <5  


TU Exclusiva 13 >30 >14 


Didac. Expresión 
Corporal 


240/266,5 9,5 TEU 
INTERINO 


Exclusiva 2 <5 <5 


Asociado 6+6 7,5 <5 <5 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de la 
Lengua  Francés 


184/168,5 4,5 TEU Exclusiva 0,5 37 30 


Asociada 6 + 6 4 1 1 


Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura 


169/180,8 46 TU Exclusiva 10 16 16 


Asociado 6 + 6 4,5 2 30 


TU Exclusiva 1,5 30 32 


CEU Exclusiva 2 31 27 


TU Exclusiva 15,50 33 20 


CU Exclusiva 5,5 20 19 


CU Exclusiva 7 20 20 


Didáctic. de la 
Lengua -Inglés 


176/222,5 12 Asociada 6 + 6 3 1 - 


TEU Interina Exclusiva 9 1 - 


Filologia Alemana 114 60 TU Exclusiva 0 26 28 


TU Exclusiva 24 22 22 


Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 24 17 27 


Colaborad
or 


Exclusiva 12 17 17 


Asociado 4+4 0 13 13 
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Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de las 
Ciencias Sociales 


125/83  TU Exclusiva 4,5 25 23 


CEU Exclusiva 19 32 27 


CEU Exclusiva 1,5 32 27 


CEU Exclusiva 9,5 34 34 


Didáctica de la 
Matemática 


169/136,74  TEU Exclusiva 28 33 30 


TEU Exclusiva 15 38 33 


TEU Exclusiva 4 17 17 


Asociado 6+6 10 17 17 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Metod. Invest. 
Diagnost. Educac. 


367/431,4599 13,5 TU Exclusiva 4,5 15 15 


Colaborador Exclusiva 4,5 6 8 


ASOCIADO ASOCIADO 4,5 12 10 


 


 
Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 
 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 
titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Psicología Evolutiva 
y de la Educación 


668/667,14 31,625 AYUDANTE Exclusiva 6 <5 >5 


ASOCIADO 6+6 2,25   


TU Exclusiva 1,125 >22 >19 


CEU Exclusiva 1,75 33 33 


TU Exclusiva 4,5 >10 >15 


ASOCIADO 6+6 2   


TEU Exclusiva 1   


TU Exclusiva 6,5   


ASOCIADA 6+6 6 <5 <5 


ASOCIADO 6+6 0,5 <5 <5 
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Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Sociología 436/458,27 10,5 Ayudante Exclusiva 6 <5 <5 


Ayudante Exclusiva 4,5 <5 <5 


 


 
Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Teoría e Historia de 
la Educación 


617/572,9 12 TU Exclusiva 4 >8 >9 


TU Exclusiva 6 >22  


TU Exclusiva 2 >34 >25 


 


 
Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Historia Del 
Pensamiento y de 
los Mov. Políticos 


132/193,5 21 Asociado 6+6 7 16 16 


Asociado 6+6 7 24 16 


Asociado 6+6 7 15 16 
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PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN EDUCACIÓN MUSICAL 


 
Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 


307/153,5 7 CU Exclusiva 1,25 34 34 


TU Exclusiva 2,25 25 25 


CU Exclusiva 2,25 34 34 


TEU Exclusiva 1,25 24 24 


 
Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didactica 
Organización 
Escolar 


769/716,2 65,5 Asociado 6+6 10,25 +10 +10 


TEU (I) Exclusiva 6 2 3 


Asociado 6+6 4,5 +15 15 


Colaborador Exclusiva 6 7 10 


Asociado 6+6 14,25 10 - 


TEU (I) Exclusiva 3 2 8 


TEU  Exclusiva 5 13 11 


Ayudante  Exclusiva 3 2 4 


Asociado 6+6 4,5 1 - 


TEU  Exclusiva 9 31 31 
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Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de la 
Expresión Musical 


229/105,34 159,5 TEU Exclusiva 20 >15  


Asociada  
Tipo 2 


Exclusiva 9 >5  


TU Exclusiva 22 >20 >10 


TU 
INTERINO 


Exclusiva 4,5 >5 >5 


AYUDANTE 
DOCTOR 


Exclusiva 5 <5 <5 


TU Exclusiva 14,5 >30 >17 


Asociado 5+5 5 <5  


TEU Exclusiva 22 >20 >17 


TEU 
INTERINO 


Exclusiva 19 >5 >5 


TEU Exclusiva 22 >10 >5 


Asociado 3+3 0,5 <5  


Colaborador Exclusiva 16 >5  


Didáct. Expresión 
Plástica 


132/114,68 8 Asociado 6+6 8 >5  


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatur


a 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Didáctica de la 
Expresión 
Corporal 


240/266,5 27,5 TU Exclusiva 9,5 >16 >10 


Asociado 5+6 18 <5  
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Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de la 
Lengua  Francés 


184/168,5 4,5 TU Exclusiva 0,5 37 37 


Asociada 6 + 6 4 1 1 


Didáct. de la 
Lengua Inglés 


176/222,5 9 Asociada 6 + 6 9 1 - 


Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura 


169/180,8 12,5 Asociado 6 + 6 4,5 2 30 


CU Exclusiva 8 20 19 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de las 
Ciencias Sociales 


169/136,74 2,5 CEU Exclusiva 2,5 32 27 


Didáctica de la 
Matemática 


125/83 9 CEU Exclusiva 9 39 34 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Metod. Invest. 
Diagnost. Educac. 


367/431,4599 13,5 TU Exclusiva 4,5 15 15 


Colaborador Exclusiva 4,5 6 8 


Asociado 6+6 4,5 12 10 
Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 
 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 
titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 


668/667,14 32,25 Contr. Doct. Exclusiva 6 7 7 


ASOCIADA 6+6 3 <5 <5 


CEU Exclusiva 0,75 33 33 


TU Exclusiva 4,5 >10 >15 


TU Exclusiva 6 10 11 


CEU Exclusiva 6   
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TU Exclusiva 2,5   


ASOCIADO 6+6 3 <5 <5 


ASOCIADA 6+6 0,5 <5 <5 


 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Sociología 436/458,27 7,5 TU Exclusiva 3 >15 >15 


CEU 
Emérito 


Exclusiva 4,5 >20 >20 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Teoría e Historia de 
la Educación 


617/572,9 9 TEU Exclusiva 3 >0 >6 


Contratado 6+6 3,5 >5 <3 


Asociado 6+6 1 >3 <5 


Asociado 6+6 1,5 >3 <5 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Historia Del 
Pensamiento y de 
los Mov. Políticos 


132/193,5 21 Asociado 6+6 7 16 16 


Asociado 6+6 7 15 16 


Asociado 6+6 7 13  
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PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN EDUCACIÓN FÍSICA 


 
 Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 


307/153,5 7 CU Exclusiva 1,25 34 34 


TEU Parcial 1,25 25 25 


CU Exclusiva 2,25 34 34 


TU Exclusiva 2,25 17 17 


 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didactica 
Organización 
Escolar 


769/716,2 77,5 Ayudante Exclusiva 3 +4 - 


TEU (I) Exclusiva 2 3 9 


Asociado 6+6 10,25 +10 +10 


TEU Exclusiva 6,5 25 - 


Asociado 6+6 4,5 +15 15 


Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 13 4 9 


Colaborador Exclusiva 6 7 10 


Asociado 6+6 14,25 10 - 


Asociado 6+6 7,5 +5 +5 


CD Exclusiva 6 7 9 


Asociado 6+6 4,5 1 - 
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Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Didáctica de la 
Expresión Corporal 


240/266,5 212 Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 21 >5 >5 


TU Exclusiva 14,5 >20 >5 


Asociado 6+6 15 <5  


TEU Exclusiva 11,5 >17 <5 


TEU 
INTERINO 


Exclusiva 24 <10 <10 


CEU Exclusiva 17 >20 >15 


 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Didáctica de la 
Expresión Corporal 


240/266,5 212 Asociado 6+6 15 >5  


Asociado 
 Tipo 2 


Exclusiva 11,25 >5  


Asociado 3+3 4,5 <5  


TEU Exclusiva 23 >30 <5 


TU Exclusiva 11 >16 >10 


TU Exclusiva 23 >25 <5 


TEU 
INTERINO 


Exclusiva 21,25 <5 <5 


Didac. Expres. 
Plástica 


132/105,34 8,5 Asociado 6+6 4 <5  


Asociado 6+6 4,5 >5  
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Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Did. Lengua y 
Literatura 


169/180,8 7,5 TU Exclusiva 7,5 16 16 


Did. Lengu. Inglés 176/222,5 12 TEU Interina Exclusiva 12 1 - 


Didáct. de la 
Lengua -Francés 


184/168,5 4,5 TU Exclusiva 0,5 37 37 


Asociada 6 + 6 4 12 5 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Did. CC. Sociales 125/83 3,5 TU Exclusiva 3,5 7 7 


Did. Matemática 169/136,74 9 CEU Exclusiva 9 39 34 


 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Metod. Invest. 
Diagnost. Educac. 


367/431,4599 13,5 TU Exclusiva 4,5 15 15 


Colaborador Exclusiva 4,5 6 8 


ASOCIADO 6+6 4,5 12 10 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Psicol. Básica /360,6 2,25 Asociado 6+ 6 2,25 > 10  - 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
83


90
20


57
58


20
68


60
11


69
65


9







Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 


668/667,14 31 ASOCIADA 6+6 3 <5 <5 


CEU Exclusiva 6 33 33 


CEU Exclusiva 2 33 33 


TU Exclusiva 1 >10 >15 


TU Exclusiva 4 12 16 


TEU Exclusiva 6   


ASOCIADO 6+6 3 <5 <5 


ASOCIADA 6+6 6 <5 <5 


 


 
Área de conocimiento Capacidad/ 


Carga 
Carga en la 
Diplomatur


a 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Sociología 436/458,27 7,5 Asociada 
6+6 


12 horas 4,5 >5 >5 


TU Exclusiva 3 >15 >15 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatur


a 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Historia Del 
Pensamiento y de 
los Mov. Políticos 


132/193,5 21 Asociado 6+6 7 16 16 


Asociado 6+6 7 15 16 


Asociado 6+6 7 13  
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PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN LENGUA EXTRANJERA: Inglés, Francés y Alemán 


 
Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 


307/153,5 6 Tipo de 
profeso-rado 
 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 
titulación 


Años de docencia Años de investigación 


TEU Parcial 1,25 25 25 


TU Exclusiva 1,25 25 25 


TEU Exclusiva 1,25 24 24 


TU Exclusiva 2,25 17 17 
Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 
 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 
titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica 
Organización 
Escolar 


769/716,2 74,25 Asociado 6+6 10,25 +10 +10 


TEU  Exclusiva 6 25 - 


TEU (I) Exclusiva 6 2 3 


Asociado 6+6 4,5 +15 15 


CD Exclusiva 6 9 10 


Asociado 
 


6+6 14,25 10 - 


Ayudante  Exclusiva 3 1 - 


Asociado 6+6 1 1 - 


Asociado 
 


6+6 9,25 2 - 


TEU  Exclusiva 5 +40 23 


TEU  Exclusiva 9 31 31 


 


 
Área de conocimiento Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de la 
Expresión Plástica 
 


132/114,68 15,5 TEU Exclusiva 9,5 >5  


Asociado 6+6 6 <5  
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Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de la 
Lengua 
-Francés- 


184/168,5 155 
FRANCÉS 


TU Exclusiva 20 37 37 


TU Exclusiva 21 33 15 


TEU Exclusiva 19,50 37 30 


TEU Exclusiva 19,95 30 - 


Ayudante Exclusiva 20,55 8 10 


Asociado 6 + 6 15 12 12 


TEU Exclusiva 21 30 30 


Asociada 6 + 6 11 12 5 


Asociada 6 + 6 7 1 1 


   INGLÉS 


Didáctica de la 
Lengua 
 -Inglés- 


176/222,5 194 TEU Exclusiva 25,80 30 - 


TEU Exclusiva 24,70 15 11 


TU Exclusiva 25,80 20 15 


TU Exclusiva 23,80 17 15 


CEU Exclusiva 20 44 25 


CEU Exclusiva 25,30 34 22 


Ayudante Exclusiva 8 2 2 


TU Exclusiva 8,8 - - 


TEU Interino Exclusiva 25,80 1.5 4 


Asociada 6 + 6 6 1 - 
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   ALEMAN 


Filología Alemán 114 60 TU Exclusiva 0 26 28 


   TU Exclusiva 24 22 22 


   Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 24 17 27 


   Colaborador Exclusiva 12 17 17 


   Asociado 4 + 4 0 13 13 


   COMUNES 


Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura 


169/180,8 22,5 TU Exclusiva 6 5 10 


CEU Exclusiva 12 31 27 


Asociado 6 + 6 4,5 2 30 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Did. Matemática 169/136,74 9 TEU Exclusiva 9 17 17 


Did. CC. Sociales 125/83 3,5 TU Exclusiva 3,5 7 7 


 
 


Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Metod. Invest. 
Diagnost. Educac. 


367/431,4599 9 TU Exclusiva 4,5 15 15 


ASOCIADO 6+6 4,5 12 10 


 
 


Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Psicología Evolutiva 
y de la Educación 


668/667,14 20,25 Ayudante Exclusiva 6 >5 >5 


CEU Exclusiva 9,75 33 33 


TU Exclusiva 4,5 >10 >15 
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Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Sociología 436/458,27 7,5 TU Exclusiva 4,5 >15 >15 


Asociado  6+6 3 >5 >5 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Teoría e Historia 
de la Educación 


617/572,9 14,25 TU Exclusiva 6 >8 >9 


Asociado 6+6 2,25 >13  


TU Exclusiva 6 >22  


 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Historia Del 
Pensamiento y  
Mov. Pol. 


132/193,5 21 Asociado 6+6 7 34  


Asociado 6+6 7 15 16 


Asociado 6+6 7 13  


 


PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN PEDAGOGIA TERAPEUTICA 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica 
Organización 
Escolar 


769/716,2 61 TEU  Exclusiva 9 31 31 


TU Exclusiva 22 11 7 
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Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didactica 
Organización 
Escolar 


769/716,2  Asociado 6+6 10,25 +10 +10 


TEU  Exclusiva 3 25 - 


Asociado 6+6 9,25 5 10 


TEU (I) Exclusiva 3 2 3 


Asociado 6+6 4,5 +15 15 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Did. Exp. Plástica 132/114,68 12 TU Exclusiva 12 >20 >5 


Did. Exp. Corporal 240/266,5 9, TU Exclusiva 9,5 >20 >5 


Did. Expresión 
Musical 


229/105,34 14,5 TU Exclusiva 4,5 >30 >17 


Asociado 5+5 10 <5  


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


Didáctica de la 
Matemáticas 


169/136,74 18,5 TEU Exclusiva 4,5 17 17 


TEU Exclusiva 14 22 22 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de investigación 


MIDE 367/431,4599 39 Asociado 6+6 1,5 10 10 


TU Exclusiva 4,5 15 15 


Colaborador Exclusiva 6 6 8 


TU Exclusiva 6   


TU Exclusiva 16,5 10 12 


ASOCIADO 6+6 4,5 12 10 
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Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 


668/667,14 83 AYUDANTE Exclusiva 6 <5 >5 


AYUDANTE Exclusiva 6 >5 >5 


TU Exclusiva 16 >22 >19 


TU Exclusiva 4,8 15 15 


CD Exclusiva 3,5 5 9 


CEU Exclusiva 0,75 33 33 


TU Exclusiva 4,5 >10 >15 


TU Exclusiva 3,5 20 22 


TU Exclusiva 7,5  11 


ASOCIADO 6+6 14,75   


ASOCIADO 6+6 3,7 <5 >10 


TEU Exclusiva 4,5   


ASOCIADO 6+6 6 <5 <10 


ASOCIADO 6+6 1,5 <5 <5 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatur


a 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Sociología 436/458,27 7,5 TU Exclusiva 4,5 >15 >15 


Ayudante Exclusiva 3 <5 <5 
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Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Teoría e Historia 
de la Educación 


617/572,9 22,5 TEU Exclusiva 3,25 <9 >15 


Área de 
conocimiento 


Capacidad 
/Carga 


Carga en la 
Diplomatura 


Tipo de 
profesorado 
 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 
titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Teoría e Historia 
de la Educación 


617/572,9 22,5 Asociado 6+6 1,75 >3 <3 


Asociado 3+3 5,5 >3 >9 


Asociado 6+6 6 >3 <5 


TU Exclusiva 6 >34 >25 


 


 


 
Área de 


conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Diplomatur


a 


Tipo de 
profesorado 


 


Dedicación Créditos que 
imparte en la 


titulación 


Años de docencia Años de 
investigación 


Historia Del 
Pensamiento y 
Mov. Pol. 


132/193,5 21 Asociado 6+6 7 34  


Asociado 6+6 7 25 16 


Asociado 6+6 7 15 16 


 
CURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 
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RESUMEN DE LA CARGA DOCENTE GRADO EN MAESTRO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 


 


 


AREAS 
ASIGNATURAS  


FB/OB 
PRACTICUM 


GENERALISTA 


 
 


 
MENC 


Fr/Ing 


 
 


 
MENC 


E.Fis 


 
 


 
MENC 


E 
Mus 


 
 


 
MENC 


NEAE 


 
 


 
MENC 


Intercul 


 
 


 
MENC 


Dif 
AyL 


 
 


 
MENC 


Rec 
Edu 


 
 


 
PRACTICUM 


MENCION/ES 


TFG 


TOTAL 


(1Grupo 
Primaria con  


9 de menciones) 


DOE 18 1,6    15 9 12 6 15,5 6/14 77,53 


TEH 
6 1,6 


   
3 9   3 0.43 65,53 


Ps. EE 
12 1,6 


   
12 9 16.5  13 0.43 64,53 


MIDE 
6 1,6 


   
6 9 6 3 13 0.43 45,03 


SOCIOLOG. 
6 1,6 


   
     0.43 8,03 


Dtc.CCEE 
18 2,33 


   
   6 2,5 0.43 29,26 


Dtc.CCSS 
18 2,33 


   
   6 2,5 0.43 29,26 


Dtc.Mat 
21 2,33 


   
   3 2,5 0.43 29,26 


DLyLEsp 
22 2,33 


   
   6 2,5 0.43 33,26 


DLyL Ing 
12 2,33 36 


  
    15 0.43 65,76 


Filologia 
Alemana 12 2,33 36 


  
    15 0,43 65,76 


DLyL Fr 
12 2,33 36 


  
    15 0.43 65,76 
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AREAS 
ASIGNATURAS  


FB/OB 
PRACTICUM 


GENERALISTA 


 
 
 


MENC 


Fr/Ing 


 
 
 


MENC 


E.Fis 


 
 
 


MENC 


E 
Mus 


 
 
 


MENC 


NEAE 


 
 
 


MENC 


Intercul 


 
 
 


MENC 


Dif 
AyL 


 
 
 


MENC 


Rec 
Edu 


 
 
 


PRACTICUM 


MENCION/ES 


TFG 


TOTAL 
(1Grupo 


Primaria con  


9 de menciones) 


Dtc. Plast. 
9 2,33       6 2,5 0.43 20,26 


Dtc.E Fis. 
6 2,33  36      15 0.43 59,33 


Dtc. E. Mus. 
6 2,33   36     15 0.43 59,33 


Religión 
  6 opt 6 opt 6 opt 6 opt 6 opt 6 opt 6 opt   36 
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En cuanto a la capacidad lingüística y experiencia docente en inglés del 


profesorado, señalar que en la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia se 


cuenta con el suficiente número de profesores con dominio del inglés para la adecuada 


impartición de enseñanzas en lengua inglesa. No obstante, siendo conscientes de que la 


implantación de un grupo bilingüe requiere no sólo de la capacidad de los profesores 


sino también de su voluntad de llevarlo a cabo, dado que requiere un esfuerzo adicional, 


desde el Decanato se ha efectuado una consulta a los Departamentos con docencia en 


este título de Grado para que a través de sus respectivos Consejos de Departamento se 


pudieran definir con precisión las asignaturas y los profesores que teniendo la capacidad 


necesaria estuvieran también dispuestos a asumir la docencia en inglés. El resultado de 


dicha consulta mostró claramente que el proyecto era viable ya que el 60% de los 


créditos del Grado, más de 120 ECTS, serán impartidos en inglés por profesorado 


altamente cualificado; estos créditos corresponderán a un mínimo de 15 asignaturas, 


más las Prácticas Escolares I y II, que se realizarán en centros bilingües de la Región de 


Murcia siguiendo un estructurado y progresivo plan de prácticas con doble tutela. 


También hay que destacar el apoyo del Campus de Excelencia Internacional 'Mare 


Nostrum', de la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena,  a 


través de acciones concretas de innovación educativa con el objetivo de fomentar la 


docencia en inglés. 


 


6.1.2. Profesorado del Centro adscrito ISEN. 


En cuanto al ISEN, Centro Adscrito de la Universidad de Murcia, no contaba hasta el 


momento con la titulación de Maestro, por lo que el cuerpo docente deberá contratarse a 


partir de la verificación del título. Por el contrario, dada su dilatada experiencia como 


centro adscrito de nuestra universidad, sí cuenta con personal de apoyo suficientemente 


cualificado para asumir el compromiso de iniciar la implantación del Titulo de Grado en 


Educación Primaria tal y como aparece diseñado en esta Memoria, sin perjuicio de que 


habrá de incrementarse en la medida que se imparte un nuevo título de grado.  


 


Al ser el Centro de titularidad privada, adscrito a la Universidad de Murcia, la 


vinculación del profesorado con el mismo es de naturaleza laboral, siéndole de 


aplicación el correspondiente Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros 


Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados. En consecuencia, no 


está integrado en Cuerpos de funcionarios, y tampoco le son aplicables las 


correspondientes categorías administrativas, a diferencia de lo que sucede con los 


Centros propios. 


 


Como señala el convenio de adscripción de ISEN a la Universidad de Murcia, el 


profesorado del centro adscrito deberá tener la titulación requerida por la legislación 


vigente y deberá contar con la venia docendi de la Universidad. Su concesión se 


entenderá con carácter permanente y sólo podrá ser revisada de oficio o a instancia del 


Director del centro. 


Este documento indica que la contratación de nuevo profesorado se hará en un proceso 


competitivo en el que participarán los Departamentos de la Universidad de Murcia que 


ejerzan labores de tutela académica en la titulación de que se trate, mediante la 


evaluación de los currícula y la elevación de la propuesta a la titularidad del Centro del 


profesor o profesores que cumplen los requisitos para impartir docencia. 
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En el supuesto de asignaturas que no estén tuteladas por un Departamento de la 


Universidad, el centro adscrito, a través del Coordinador Académico del grado 


correspondiente, nombrado a propuesta de la Facultad de Educación, remitirá al 


Rectorado de la Universidad de Murcia, antes del comienzo de cada Curso Académico, 


la relación completa y circunstancias de los profesores, así como las propuestas de venia 


docendi. La documentación mínima que deberá constar en la relación referente a cada 


profesor, será la siguiente:  


 Área de conocimiento en la que va a desarrollar su actividad docente y 


para la que solicita la oportuna venia docendi. 


 Fotocopia autenticada del título académico que presente como base de 


titulación para el ejercicio de la docencia concreta. 


 Curriculum Vitae de la persona para que se solicita la venia docendi, 


conforme al modelo que establezca la Universidad de Murcia. 


 Programa de la asignatura a impartir. 


 


En ambos tipos de selección de profesorado, remitida la relación de profesores al 


Rectorado, la Universidad de Murcia, previa solicitud de informe a los Departamentos 


implicados, resolverá en el plazo de un mes sobre la concesión de la venia docendi. 


Como ya se ha apuntado, la propia estructura del Título y la novedad de asignaturas 


incluidas en el Plan de Estudios exigirá la contratación de nuevo profesorado, siempre 


de acuerdo con lo establecido en el Convenio Colectivo y con las debidas garantías de 


preparación y profesionalidad, en línea con el personal docente ya existente en el 


Centro. 


No obstante, y ante la implantación del título que se ha realizado en el curso académico 


2010-2011, en el siguiente cuadro se muestra las asignaturas del grado de Educación 


Primaria impartidas en el primer año de implantación con las áreas de conocimiento 


vinculadas y con los profesores con los que se ha contado para impartir la docencia. 


 


La totalidad del cuerpo docente, cuando estén implantados los cuatro cursos, estará 


integrado por 35 profesores, con la previsión de que la proporción de profesorado con el 


título de doctor prevista para el primer curso se mantenga. 


Por otro lado, el espectro de Titulaciones en posesión del grupo docente es concorde 


con la pluridisciplinariedad de los estudios impartidos: Pedagogía, Sociología, 


Psicología, 


asimismo Estudios de Postgrado relacionados con su perfil profesional. 
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PROFESOR/A: VERÓNICA ALCARAZ MUÑOZ  VERÓNICA ALAVÉS GONZÁLEZ  SALVADOR ALCARAZ GARCÍA  
ACTIVIDAD PÚBLICA PROFESORA ASOCIADA A TIEMPO PARCIAL NO PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO PARCIAL 


TITULACIONES  


 GRADUADA EN EDUCACIÓN PRIMARIA CON 
MENCIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA 


 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA  


 TÍTULO EN DECLARACIÓN ECLESIÁSTICA DE 
COMPETENCIA ACADÉMICA 


 MAGISTERIO EN EDUCACIÓN PRIMARIA. 
GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 


 MASTER EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
EN EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN 
PRIMARIA. 


 DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA 


DOCTORADO  CURSANDO CURSANDO DOCTOR 


TESIS EL PLAN DE INVESTIGACIÓN ESTÁ EN PROCESO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN. 


INFLUENCIA DEL JUEGO MOTOR EN EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE JUGADORES DE 


FÚTBOL BASE MEDIANTE UN MÉTODO DE 
ENSEÑANZA CONSTRUCTIVISTA (TGFU) 


LA ENSEÑANZA DE COMPETENCIAS EMOCIONALES EN 
ALUMNADO CON TRASTORNOS DEL ESPECTRO 


AUTISTA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 


RAMA O ÁREA TESIS CIENCIAS SOCIALES, ÁREA DE DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL 


CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? NO NO 


ACREDITACIÓN AYUDANTE DOCTOR 
DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 


GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A 


LOS QUE PERTENECE 
O HA PERTENECIDO 


 
LÍNEAS DE 


INVESTIGACIÓN JUEGOS DEPORTIVOS Y EMOCIONES 
 


INCIDENCIA DE MODIFICACION DE REGLAS SOBRE 
PARAMETROS FISIOLOGICOS EN JUEGOS 


DEPORTIVOS 


 E073-05 COMUNICACIÓN, INNOVACIÓN EDUCATIVA 
Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (EDUCODI)    


 E042-02 GIPSE (GRUPO DE INVESTIGACION EN 
PSICOLOGIA EVOLUTIVA) 


 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  /  ESCUELA Y SOCIEDAD 
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DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


 HABILIDADES MOTRICES [3 CRÉDITOS] 
EDUCACIÓN FÍSICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA II 
[3 CRÉDITOS] 


 EDUCACIÓN FÍSICA Y ADAPTACIONES 
CURRICULARES   [3 CRÉDITOS  


 JUEGOS MOTORES Y DEPORTIVOS  [3 
CRÉDITOS]] 


 MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA LA ATENCIÓN A 
LA DIVERSIDAD [3 CRÉDITOS] ESTRATEGIAS Y 
RECURSOS PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD [4,5 
CRÉDITOS]  


 ACCION TUTORIAL E INVESTIGACION [6 
CRÉDITOS]  


 ATENCIÓN EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD [6 
CRÉDITOS] 
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PROFESOR/A: PILAR OLIVARES CARRILLO  PABLO FARINÓS CELDRÁN NURIA MARÍA ALMAGRO RODRÍGUEZ  
ACTIVIDAD PÚBLICA PROFESORA ASOCIADA A TIEMPO PARCIAL  NO NO 


TITULACIONES  
 INGENIERÍA QUÍMICA 


 MÁSTER EN INGENIERÍA QUÍMICA 
 LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 


 LICENCIADA EN DERECHO 


 MÁSTER EN UNIÓN EUROPEA  UNED 


DOCTORADO  DOCTORA DOCTOR CURSANDO 


TESIS 


SÍNTESIS NO CATALÍTICA DE BIODIÉSEL CON 
METANOL SUPERCRÍTICO EN REACTOR TANQUE 


DISCONTINUO A PARTIR DE ACEITE DE SOJA 
REFINADO 


 


LA COMUNIDAD DE AVES ACUÁTICAS DEL MAR 
MENOR (MURCIA, SE ESPAÑA): RESPUESTAS A 


PROCESOS FUNCIONALES, GRADIENTES 
ESTRUCTURALES E IMPLICACIONES PARA LA 


GESTIÓN 
  


CREATIVIDAD, PERSONALIDAD Y COMPETENCIA 
SOCIO-EMOCIONAL EN ALUMNOS DE ALTAS 


HABILIDADES VERSUS NO ALTAS HABILIDADES 


RAMA O ÁREA TESIS INGENIERÍA ECOLOGÍA ANIMAL  


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? 


 PROFESOR AYUDANTE DOCTOR, PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR, PROFESOR DE 


UNIVERSIDAD PRIVADA 
NO NO 


GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A 


LOS QUE PERTENECE 
O HA PERTENECIDO 


 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


 GREEN CHEMICAL PROCESS ENGINEERING 
 
 
 


 INGENIERÍA QUÍMICA 
 


 
ECOSISTEMAS MEDITERRÁNEOS (E-06503) 


 
 
 


ESTUDIOS SOBRE ESTRUCTURA, 
FUNCIONAMIENTO Y DINÁMICA DE ECOSISTEMAS 


MEDITERRÁNEOS 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN ACCURSIO 
(DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO)  


SISTEMA SOFTWARE PARA PROCESO DE 
COMPRAVENTA DE INMUEB  


 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO - INGLÉS 


JURÍDICO 
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DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 
 DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS [12 


CRÉDITOS] 


 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS 
CIENCIAS DE LA NATURALEZA II  [6 CRÉDITOS]        
`                                                         


 ASPECTOS DE VIDA Y CULTURA EN EL 
REINO UNIDO [MENCIÓN EN INGLÉS] [3 
CRÉDITOS] 


 


 


PROFESOR/A: MARTA SAINZ GÓMEZ  MARTA HELLÍN MARTÍNEZ  MARTA CLEMENTE CARRILLO  
ACTIVIDAD PÚBLICA PROFESORA ASOCIADA A TIEMPO PARCIAL NO NO 


TITULACIONES  
 DIPLOMATURA EN MAGISTERIO. ESPECIALIDAD 


DE EDUCACIÓN INFANTIL 


  LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 


 DIPLOMATURA EN MAGISTERIO DE 
EDUCACIÓN FÍSICA. 


 LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 
FÍSICA Y EL DEPORTE. 


 MASTER EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
EN EDUCACIÓN PRIMARIA E INFANTIL 


 MASTER EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 


 LDA. FILOLOGÍA INGLESA. 


 DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS EN 
FILOLOGÍA INGLESA 


DOCTORADO  DOCTORA CURSANDO CURSANDO 


TESIS 


CREATIVIDAD, PERSONALIDAD Y COMPETENCIA 
SOCIO-EMOCIONAL EN ALUMNOS DE ALTAS 


HABILIDADES VERSUS NO ALTAS HABILIDADES 


VARIABLES FÍSICAS Y FISIOLÓGICAS DURANTE LA 
PRÁCTICA DE ACTIVIDAD FÍSICA EN ALUMNOS EN 


HORARIOS ESCOLAR. 


ESTUDIOS DE DOCTORADO DENTRO DEL 
PROGRAMA ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS, 


LITERARIOS Y CULTURALES EN EL ÁMBITO DE 
LA FILOLOGÍA INGLESA. DEPARTAMENTO DE 


FILOLOGÍA INGLESA, UNIVERSIDAD DE MURCIA 


RAMA O ÁREA TESIS PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN INVESTIGACIÓN PARA LA MEJORA DE LA 
EDUCACIÓN EN LAS DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS. 


 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  Y  PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR 


NO NO 
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GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A 


LOS QUE PERTENECE 
O HA PERTENECIDO 


 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN ALTAS HABILIDADES. 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 


 
 
 


INTELIGENCIA EMOCIONAL; INTELIGENCIAS 
MÚLTIPLES; CREATIVIDAD; PENSAMIENTO 


CIENTÍFICO 


 GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN 
FÍSICA Y DEPORTIVA (EDUFIDE) 


 
 
 
 


 INVESTIGACIÓN PARA LA MEJORA DE LA 
EDUCACIÓN EN LAS DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS.  


DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN] [6 CRÉDITOS] 
  INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EL 


ALUMNADO CON ALTAS HABILIDADES  [3 
CRÉDITOS] 


 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO  [6 CRÉDITOS] 
 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN  [6 CRÉDITOS] 


 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA [6 
CRÉDITOS] 


 DIDÁCTICA DE LA FONÉTICA INGLESA 
[INGLÉS] [6 CRÉDITOS] 
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PROFESOR/A: MARÍA JOSÉ ARTACHO ABELLÁN  MARÍA JOSÉ RUIZ MELERO  MANUEL ALEJANDRO SERRA PÉREZNO 
ACTIVIDAD PÚBLICA PROFESORA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PROFESORA ASOCIADA A TIEMPO PARCIAL   


TITULACIONES  
 LICENCIATURA EN FILOLOGÍA 


ANGLOGERMÁNICA 


  LICENCIADA EN PSICOLOGÍA  


 MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA DE 
LA EDUCACIÓN    


  MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 


 LICENCIADO EN CIENCIAS ECLESIÁSTICAS.  


 LICENCIADO EN TEOLOGÍA DEL 
MATRIMONIO Y LA FAMILIA.  


 LICENCIADO EN FILOSOFÍA. 


DOCTORADO  NO CURSANDO CURSANDO 


TESIS  


ESTUDIO DE LOS PERFILES CREATIVOS DE LOS 
ESTUDIANTES EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS 
ESCOLARES DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 


 
ARGUMENTACIÓN DE LA EXISTENCIA DE DIOS 


 


RAMA O ÁREA TESIS  PSICOLOGÍA  HUMANIDADES 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? NO NO NO 


GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A 


LOS QUE PERTENECE 
O HA PERTENECIDO 


 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE ALTAS 
HABILIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


 
 
 


CREATIVIDAD, PENSAMIENTO CIENTÍFICO-
CREATIVO, INTELIGENCIA EMOCIONAL, ALTA 


HABILIDAD  
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DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 
 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE INGLÉS  


[INGLÉS] [6 CRÉDITOS] 


 ATENCIÓN TEMPRANA  [6 CRÉDITOS] 
 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN [6 CRÉDITOS] 
 ATENCIÓN PSICOEDUCATIVA A LAS 


DIFICULTADES DE ADAPTACIÓN 
COMPORTAMIENTO Y APRENDIZAJE [4,5 
CRÉDITOS] 


 RELIGIÓN, CULTURA Y MENSAJE CRISTIANO 
[3 CRÉDITOS] 


 IGLESIA, SACRAMENTO Y MORAL [3 
CRÉDITOS] 
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PROFESOR/A: MARÍA DE LA ROCHA DÍAZ  Mª ISABEL CIFO IZQUIERDO  MARÍA ÁNGELES FREIXINÓS 
ACTIVIDAD PÚBLICA NO PROFESORA ASOCIADA A TIEMPO PARCIAL  NO 


TITULACIONES  
 LICENCIADA EN GEOGRAFÍA E HISTORIA  


 CERTIFICADO DE APTITUD PEDAGÓGICA. 


 LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 
FÍSICA Y DEL DEPORTE.  


 DIPLOMADA EN MAGISTERIO DE EDUCACIÓN 
FÍSICA.  


 MÁSTER EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 


 LICENCIADA EN FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN (PSICOLOGÍA) 


DOCTORADO  NO CURSANDO DOCTORA 


TESIS  


 ANÁLISIS DE LAS EMOCIONES SUSCITADAS EN 


DIFERENTES DOMINIOS DE ACCIÓN MOTRIZ 
 AD Y 


 


RAMA O ÁREA TESIS  CIENCIAS SOCIALES PSICOLOGÍA 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? NO NO NO 


GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A 


LOS QUE PERTENECE 
O HA PERTENECIDO 


 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


 


EDUFIDE E017-09 GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN 
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 


COMPROMISO FISIOLÓGICO Y MOTOR EN 


EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 


/ENSEÑANZA DE LOS CONTENIDOS 


MOTRICES Y CORPORALES EN INFANTIL 


/EVAL.DE LA CONDICIÓN FÍSICA EN 


EDUCACIÓN FÍSICA DE EDUCACIÓN  


PRIMARIA 


DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA BÁSICA, 
PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 


PSICOLÓGICO 
 
 


ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 
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DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN 
FRANCÉS PARA EL AULA DE PRIMARIA. [6 
CRÉDITOS] 


 ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEL FRANCÉS [6 
CRÉDITOS] 


 TEORÍA E INSTITUCIONES CONTEMPORÁNEAS 
DE EDUCACIÓN  [6 CRÉDITOS] 


 EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA I  [3 
CRÉDITOS] 


 ACTIVIDADES FÍSICAS EXPRESIVAS [3 
CRÉDITOS] 


 EDUCACIÓN FÍSICA INFANTIL  [6 CRÉDITOS] 
 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA 


INFANTIL   [6 CRÉDITOS] 


 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO [6 
CRÉDITOS] 


 PSICOLOGÍA DE LOS RECURSOS HUMANOS 
[6 CRÉDITOS] 


 PSICOLOGÍA DEL CONFLICTO, LA 
NEGOCIACIÓN Y LA MEDIACIÓN [6 
CRÉDITOS] 
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PROFESOR/A: LUISA LÓPEZ BANET  LUCÍA MARÍA AZNAR ARDIL LORENA COLLADOS TORRES  


ACTIVIDAD PÚBLICA PROFESORA ASOCIADA A TIEMPO PARCIAL  PROFESORA DE ESO Y BACHILLERATO 
 PROFESORA ASOCIADA EN LA UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


TITULACIONES   LICENCIADA EN QUÍMICA  


 LICENCIADA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA  


 CERTIFICADO DE INGLÉS AVANZADO (EOI DE 
CARTAGENA)  


 CAP (UNIVERSIDAD DE MURCIA) . 


 LICENCIADA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA.  


 LICENCIADA EN PERIODISMO 


DOCTORADO  DOCTORA DOCTORA NO 


TESIS 


NUEVOS COMPLEJOS DE NÍQUEL (II) Y COBRE (II) 
CONTENIENDO EL LIGANDO (3,5-DIMETIL) 


PIRAZOLILBORATO. MAGNETISMO, LUMINISCENCIA 
Y REDES SUPRAMOLECULARES 


PARADISO RECOBRADO: LA BÚSQUEDA POÉTICA 
DE JOSÉ LEZAMA LIMA Y MARCEL PROUST 


APROXIMACIÓN PSICOLINGÜÍSTICA AL 
TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON 


HIPERACTIVIDAD 


RAMA O ÁREA TESIS CIENCIAS E INGENIERÍAS LITERATURA HISPANOAMERICANA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN 
INFANTIL Y ED. PRIMARIA 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? 


PROFESORA AYUDANTE DOCTORA, CONTRATADA 
DOCTORA Y PROFESORA DE UNIVERSIDAD 


PRIVADA 


NO NO 


GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A 


LOS QUE PERTENECE 
O HA PERTENECIDO 


 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


E013-01 DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES / E046-01 QUÍMICA DE LA 


COORDINACIÓN-BIOINORGÁNICA 
 


FORMACIÓN DEL PROFESORADO / 
CARACTERISTICAS DE LOS ALUMNOS EN LAS 


CIENCIAS EXPERIMENTALES 


  
EVASALUD (EDUCACIÓN, VALORES, ADICCIONES 


Y SALUD) 
 


DIFICULTADES DE APRENDIZAJE Y TDAH; 
ORIENTACIÓN E INTERVENCIÓN EDUCATIVA 
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DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


  LENGUA, LITERATURA Y SU ENSEÑANZA [4 
CRÉDITOS] 


  DIDÁCTICA DE LENGUA Y LITERATURA [6 
CRÉDITOS] 


  LENGUA, LITERATURA Y SU ENSEÑANZA [4 
CRÉDITOS] 


  DIDÁCTICA DE LENGUA Y LITERATURA [6 
CRÉDITOS] 


 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN 
LENGUA ESPAÑOLA  [6 CRÉDITOS] 


 


 


PROFESOR/A: JOSÉ VÍCTOR VILLALBA GÓMEZ JOSÉ VICENTE GARCÍA JIMÉNEZ JOSE ANTONIO SÁNCHEZ AARNOUTSE 


ACTIVIDAD PÚBLICA PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO PARCIAL PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO PARCIAL 
FUNCIONARIO MAESTRO DE EDUCACIÓN 


MUSICAL 


TITULACIONES   LICENCIADO EN BELLAS ARTES  
 LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 


ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE. 


 DIPLOMADO EN EDUCACIÓN 


ESPECIAL   


 TÍTULO SUPERIOR DE GUITARRA 


CLÁSICA    


 TÍTULO SUPERIOR DE GUITARRA 


FLAMENCA  


DOCTORADO  DOCTOR DOCTOR NO 


TESIS 
ELABORACIÓN DE PASTAS PAPELERAS PARA USO 


ARTÍSTICO A PARTIR DE HOJA CADUCA DE 
ÁRBOLES FRUTALES 


REPOSICIÓN DE LÍQUIDOS Y SU EFECTO SOBRE 
NIVELES DE DESHIDRATACIÓN EN JUGADORES DE 


FÚTBOL SALA EN FUNCIÓN DE LA POSICIÓN 
OCUPADA SOBRE EL TERRENO DE JUEGO 


 


RAMA O ÁREA TESIS DIBUJO 
CIENCIAS SOCIALES. DIDÁCTICA DE LA 


EXPRESIÓN CORPORAL 
 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? NO  CONTRATADO DOCTOR  AYUDANTE DOCTOR NO 
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GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A 


LOS QUE PERTENECE 
O HA PERTENECIDO 


 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


 ARTE, ESPACIO PÚBLICO Y PAISAJE.  UNIVERSIDAD 
DE MURCIA 


 
 
 


 DIBUJO Y ESCULTURA 
 


 E017-09 GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN 
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA (EDUFIDE) 


 
 
 


COMPROMISO FISIOLÓGICO Y MOTOR EN 
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 


 


 


DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


 TALLER DE CREACIÓN E INVESTIGACIÓN 
ARTÍSTICA (DOS GRUPOS) [7,5 CRÉDITOS] 


 DESARROLLO DEL LENGUAJE VISUAL Y 
PLÁSTICO [7,5 CRÉDITOS] 


 MUSEOS Y EXPOSICIONES COMO PROPUESTA 
EDUCATIVA [3 CRÉDITOS] 


 JUEGOS COOPERATIVOS DE LA EXPRESIÓN 
PLÁSTICA [3 CRÉDITOS] 


 CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD [3 CRÉDITOS] 
 MÚSICA Y EDUCACIÓN MUSICAL  [6 


CRÉDITOS] 
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PROFESOR/A: FRANCISCO JAVIER ROBLES MORAL GLORIA SOTO MARTÍNEZ MARÍA FUENSANTA CABALLERO 
GARCÍA 


ACTIVIDAD PÚBLICA NO PROFESORA ASOCIADA A TIEMPO PARCIAL   NO 


TITULACIONES  
 LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES  


 MASTER EN GESTIÓN DE BIODIVERSIDAD EN 
AMBIENTES MEDITERRÁNEOS 


 LICENCIADA EN PEDAGOGÍA  


 MASTER PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 


 GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA  


 MÁSTER EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
EN EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN 
PRIMARIA 


DOCTORADO  CURSANDO SÍ CURSANDO 


TESIS 
LOS MUSEOS DE CIENCIAS EN LA EDUCACIÓN 


PRIMARIA: ANÁLISIS DE SUS RECURSOS Y 
PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 


DIFERENTES PERSPERTIVAS DE EVALUAR EL 
PENSAMIENTO CREATIVO 


EFECTO DE LA PRÁCTICA DE FÚTBOL-SALA 
EXTRAESCOLAR EN LA CONDICIÓN FÍSICA, 


COMPOSICIÓN CORPORAL Y ESFUERZO 
PERCIBIDO EN ESCOLARES DE EDAD INFANTIL 


RAMA O ÁREA TESIS EDUCACIÓN Y MUSEOS HUMANIDADES CIENCIAS SOCIALES 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? NO NO NO 


GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A 


LOS QUE PERTENECE 
O HA PERTENECIDO 


 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


ZOOLOGÍA BÁSICA Y APLICADA A LA GESTIÓN Y LA 
CONSERVACIÓN  


 
ZOOLOGÍA 


 CRETIVIDAD, ALTAS HABILIDADES, PENSAMIENTO 
CIENTÍFICO, INTELIGENCIA EMOCIONAL, 


DIVERSIDAD 
 


EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD 
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DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


 DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 
[6 CRÉDITOS] 


 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO 
NATURAL I [6 CRÉDITOS] 


 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL MEDIO 
NATURAL II [6 CRÉDITOS] 


 TALLERES DE LA NATURALEZA [3 CRÉDITOS] 


 BIOPATOLOGÍA DE LA DISCAPACIDAD [MIDE] 
[3 CRÉDITOS] 


 DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECÍFICAS [MIDE] [3 
CRÉDITOS]  


 DIVERSIDAD EN EL APRENDIZAJE Y EL 
DESARROLLO INFANTIL [MIDE] [6 CRÉDITOS] 


 INVESTIGACIÓN Y TIC [MIDE] [3 CRÉDITOS] 


  EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD [3 CRÉDITOS] 
  EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 


COLECTIVOS EN EDUCACIÓN PRIMARA [3 
CRÉDITOS] 
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PROFESOR/A: FLORENTINA NICOLÁS CONESA  CARMEN M. CERDÁ MONDÉJAR CARMEN BELÉN MACÍAS CORREDERA  


ACTIVIDAD PÚBLICA CENTRO UNIVERSITARIO DE LA DEFENSA NO   PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO PARCIAL   


TITULACIONES    LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 


 LICENCIADA EN HISTORIA  


 MÁSTER EN SOCIOLOGÍA APLICADA   


 DEA EN HISTORIA  


 CERTIFICADO DE APTITUD PEDAGÓGICA   


 CURSO DE ESPECIALISTA UNIVERSITARIO: 
RELACIONES INTERCULTURALES Y GESTIÓN DE 
LA DIVERSIDAD. 


 LICENCIADA EN TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN 


DOCTORADO  SÍ CURSANDO NO 


TESIS 


DEVELOPMENT OF MENTAL MODELS OF WRITING 
IN A FOREIGN LANGUAGE CONTEXT: DYNAMICS 


OF GOALS AND BELIEFS 


LA ESCUELA RURAL EN MURCIA DURANTE LA II 
REPÚBLICA 


 


RAMA O ÁREA TESIS FILOLOGÍA INGLESA HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DEL INGLÉS 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA?  AYUDANTE DOCTOR NO NO 


GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A LOS 
QUE PERTENECE O HA 


PERTENECIDO 
 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


E020-04 LINGUISTICA APLICADA 
(INTERLINGUISTICA L1-L1) 


 
 LINGÜÍSTICA APLICADA 


 


HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
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DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


 PROCESOS DE APRENDIZAJE DEL INGLÉS 
EN EL AULA DE PRIMARIA [3 CRÉDITOS] 


 DISEÑO DE UNIDADES DIDÁCTICAS PARA EL 
AULA DE INGLÉS DE PRIMARIA [6 CRÉDITOS] 


 FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA EDUCACIÓN 
INFANTIL (GR. ED. INFANTIL) [3 CRÉDITOS] 


 TEORÍA E INTITUCIONES CONTEMPORÁNEAS 
EN EDUCACIÓN(GR. ED. PRIMARIA)  [6 
CRÉDITOS] 


 SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO (GR. RRLL Y RRHH)  
[6 CRÉDITOS] 


 RELACIONES DE GÉNERO Y TRABAJO(GR. RRLL 
Y RRHH)  [6 CRÉDITOS] 


 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN INGLÉS EN 
EL AULA DE PRIMARIA [6 CRÉDITOS] 


 ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE INGLÉS [6 
CRÉDITOS]    


 CUENTOS INFANTILES EN EL AULA DE INGLÉS 
EN PRIMARIA  [3 CRÉDITOS]     


 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
ORAL EN LENGUA INGLES  [3 CRÉDITOS]                                         
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PROFESOR/A: BELEN GARCÍA MANRUBIA ANTONIO PARRA SANZ  ANA TORRES SOTO  
ACTIVIDAD PÚBLICA NO  PROFESOR DE LENGUA Y LITERATURA PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO PARCIAL   


TITULACIONES   INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN 
 LICENCIADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA, 


ESPECIALIDAD LITERATURA HISPÁNICA 


 LICENCIATURA DE PEDAGOGÍA   


 MÁSTER EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA: E-
LEARNING Y GESTIÓN DE CONOCIMIENTO 


DOCTORADO  DOCTORA NO DOCTORA 


TESIS OPTIMIZATION OF OPTICAL INTERCONNECTION 
AND COMMUNICATION NETWORKS 


 
EL CONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIANTES COMO 


PUNTO DE PARTIDA PARA LA MEJORA DE LA 
ENSEÑANZA 


RAMA O ÁREA TESIS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 


 DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? NO NO NO 


GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A LOS 
QUE PERTENECE O HA 


PERTENECIDO 
 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


 
 GRUPO DE INGENIERÍA TELEMÁTICA (GIT-UPCT) 


 
 OPTIMIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE REDES 


ÓPTICAS 


 


 E074-07 EXPERIENCIAS EDUCATIVAS EN CIENCIAS 
SOCIALES-EDUCS (desde 01/09/2010 hasta 16/03/2014) 


y E073-03 EQUIDAD E INCLUSIÓN EDUCATIVA (EIE) 
(desde 17/03/2014) 


 
 


 EVALUACIÓN UNIVERSITARIA, PROCESOS DE 
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 
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DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I [12 
CRÉDITOS] 


  MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II [9 
CRÉDITOS] 


 ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS PARA LA 
ENSEÑANZA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 


 PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 
DE LA ENSEÑANZA [DOE] [7,5 CRÉDITOS] 


 RECURSOS EN EDUCACION Y TIC [DOE] [7 
CRÉDITOS] 
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PROFESOR/A: ANA BELÉN FERNÁNDEZ CASADO  MARÍA CARRILLO GARCÍA   PABLO PARRA LÓPEZ 
ACTIVIDAD PÚBLICA PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO PARCIAL    PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO PARCIAL   


TITULACIONES  
 LICENCIADA EN CIENCIAS POLÍTICAS Y 


SOCIOLOGÍA. 


  LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS   


 MASTER NUEVAS TECNOLOGIAS APLICADAS A 
LA EDUCACION E-LEARNING Y GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 


 LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN (PSICOLOGÍA)  


 LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA. 


DOCTORADO  SÍ CURSANDO CURSANDO 


TESIS 
RELACIONES ENTRE  FORMACIÓN Y  MERCADO 


LABORAL: ESTRUCTURA DEL EMPLEO EN LA 
REGIÓN DE MURCIA (1998-2008). 


ENSEÑANZA DE LOS SISTEMAS LINEALES EN 
SECUNDARIA: UNA PROPUESTA DE MEJORA A 


TRAVÉS DE LS INTEGRACIÓN DE TECNOLOGÍAS. 


RELACIONES ENTRE LOS PROBLEMAS 
FONOARTICULATORIOS Y VARIABLES 


TEMPERAMENTALES EN NIÑOS DE CUATRO AÑOS: 
UN ESTUDIO DE LA INTERVENCIÓN CON PRAXIAS. 


RAMA O ÁREA TESIS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS EDUCACIÓN PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 


¿ACREDITACIÓN  
ANECA?  PROFESOR AYUDANTE DOCTOR NO NO 


GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A LOS 
QUE PERTENECE O HA 


PERTENECIDO 
 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


 PROYECTOS I+D  UNIV. OVIEDO: MUJERES 
EN MUNDOS DE HOMBRES: BARRERAS DE 
ENTRADA Y ESTRATEGIAS DE SUPERACIÓN 
(2012-2015). REF. FEM2011-25228.  


 MUJERES EN MUNDOS DE HOMBRES: 
SOCIALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN LABORAL E 
IMAGEN PÚBLICA (2015-2018). REF.CSO2014-
54339-P 


 PROYECTO I+D UMU: MUJER Y 
EMPRENDIMIENTO DESDE UNA 
PERSPECTIVA COMPETENCIAL (2015-2018). 
REF. CSO2013-43667-R 


 GR E088-09: EXCLUSIÓN SOCIAL Y 
DESIGUALDAD. (2008- ). 


 INVESTIGADORA DE LA CÁTEDRA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
DE LA UMU (2010-). 


E-LEARNING 
 
 
 


GIPSE 
 
 
 


 ADQUISICIÓN Y DESARROLLO DEL LENGUAJE. 
RASGOS CONDUCTUALES Y PSICOFISIOLÓGICOS 


DEL TEMPERAMENTO INFANTIL. 
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DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


  SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN (3664). 
GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA [12 
CRÉDITOS] 


  SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN (3916). 
GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL [6 
CRÉDITOS] 


 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO [6 CRÉDITOS] 
 NECESIDADES ESPECÍFICAS ASOCIADAS A 


DISCAPACIDAD: DESARROLLO PSICOLÓGICO Y 
EDUCACIÓN [4,5 CRÉDITOS] 


  CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA [7,5 
CRÉDITOS] 


 METODOLOGÍA DIDÁCTICA ENSEÑANZA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES [7,5 CRÉDITOS] 


  ESPACIO Y TIEMPO [7,5 CRÉDITOS] 


 


PROFESOR/A: EVA ORTIZ CERMEÑO  ÁLVARO CHAPARRO SAINZ  
ACTIVIDAD PÚBLICA PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO PARCIAL     


TITULACIONES   LICENCIADA EN PEDAGOGÍA 


 LICENCIADO EN HISTORIA  


 CURSO DE ESPECIALISTA EN ESTUDIOS 
SOCIALES DE LA POBLACIÓN: HISTORIA, 
DOCENCIA E INVESTIGACIÓN. 


 CAP [INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE LA UCM] 


 


DOCTORADO  DOCTORA DOCTOR  


TESIS 
 


EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EDUCACIÓN 
CÍVICA EN LOS PLANES DE ESTUDIO Y 
MANUALES DE PEDAGOGÍA PARA LA 


FORMACIÓN DE LOS MAESTROS DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA (1950-2010). 


VASCAS: EL REAL SEMINARIO DE VERGARA (1776-
 


 


RAMA O ÁREA TESIS CIENCIAS SOCIALES CIENCIAS SOCIALES  


¿ACREDITACIÓN  
ANECA? SOLICITADA AYUDANTE DOCTOR AYUDANTE DOCTOR  
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GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN A LOS 
QUE PERTENECE O HA 


PERTENECIDO 
 
 


LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 


DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCI EDUCACIÓN PARA LA 


CIUDADANÍA, EDUCACIÓN EN VALORES, 
INTERCULTURALIDAD Y FORMACIÓN DEL 


PROFESORADO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA, PRINCIPALMENTE RELACIONADO 
CON EL ANÁLISIS DE LIBROS DE TEXTO DE 


GEOGRAFÍA, HISTORIA E HISTORIA DEL ARTE.AS 
SOCIALES 


 
 


GRUPO INVESTIGACION UPV ELITES REDES 
MONARQUIA. UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO. 


 


DOCENCIA ASIGNADA 
EN ISEN (CURSO 


2015/16) 


  CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA [7,5 
CRÉDITOS] 


 METODOLOGÍA DIDÁCTICA ENSEÑANZA DE 
LAS CIENCIAS SOCIALES [7,5 CRÉDITOS] 


  ESPACIO Y TIEMPO [7,5 CRÉDITOS] 


  CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA [7,5 
CRÉDITOS] 


 METODOLOGÍA DIDÁCTICA ENSEÑANZA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES [7,5 CRÉDITOS] 
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6.1.3. Profesorado externo a la Universidad de Murcia 


 


La realización de las prácticas de enseñanza por parte de los alumnos y alumnas que 


cursan los títulos de Maestro ha sido regulada por un Convenio de Colaboración entre la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia (6/9/2000), 


en el cual se especifican las normas a seguir para la realización de prácticas docentes en 


centros dependientes de la Administración Regional (Se adjunta documento). 


 


En virtud de dicho convenio, compete a la Dirección General de Promoción Educativa e 


Innovación proporcionar a la Universidad las plazas disponibles para la realización de 


prácticas curriculares. Para ello anualmente se hace una convocatoria (se adjunta 


documento) y, en función de las necesidades de cada curso escolar, se seleccionan los 


centros necesarios de la oferta disponible, que siempre supera ampliamente las 


necesidades establecidas. En el curso 2007-08, tuvimos a disposición 280 centros de 


Educación Primaria reconocidos como centros de formación en prácticas. 


 


Para llevar a cabo la tutorización de las asignaturas de la Materia de Prácticas Escolares 


(44 ECTS) cada alumno cuenta con dos tutores, un profesor universitario y un maestro 


de Educación Primaria. Los tutores universitarios, como ya hemos comentado, son 


designados en los POD de los departamentos a los que está adscrita su responsabilidad, 


según asignatura y especialidad. En función de las necesidades de cada curso, los 


tutores maestros de los Centro de Prácticas son seleccionados según su especialidad, 


experiencia docente y pertenencia a los centros reconocidos para la formación en 


prácticas. Los datos disponibles del curso 2007-2008, indican que el número de 


maestros tutores acreditados según las diferentes especialidades fueron: 


 


 Maestros Tutores de Primaria: 1226 


 Maestros Tutores en la Especialidad de Educación Física: 331 


 Maestros Tutores en la Especialidad de Educación Musical: 149 


 Maestros Tutores en la Especialidad de Lengua Extranjera-Inglés: 288 


 Maestros Tutores en la Especialidad de Lengua Extranjera-Francés: 105 


 Maestros Tutores en la Especialidad de Educación Especial: 343 


 


Aunque cada año pueden varia estos datos, en función de los alumnos que han de 


realizarlas, y con la implantación del nuevo grado de Primaria y sus menciones habrá 


que adaptar la demanda y oferta de Centros y Tutores de Prácticas, en función de las 


prácticas comunes del título y las asociadas a cada una de las menciones, como se 


refleja en los datos anteriores, tenemos una amplia disponibilidad de maestros-tutores 


que pueden atender con dilatada experiencia y alta cualificación sus funciones en las 


diferentes asignaturas de las prácticas escolares, comunes o de mención. 
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6.1.4. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


 


 


Como se ha recogido en el apartado anterior, la Universidad de Murcia cuenta con 


profesorado cualificado para iniciar el grado de Maestro en Educación Primaria y para 


la realización de una labor investigadora de prestigio internacional en el ámbito de la 


Educación. En cuanto a los indicadores de calidad en las encuestas de satisfacción del 


alumno con la actividad docente del profesorado relacionado anteriormente, realizadas 


por la Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia, y haciendo una media de 


todo el profesorado que impartirán docencia en el grado de Maestro en Educación 


Primaria, se ha obtenido una calificación de 3,63 (sobre un máximo de 5) en un total de 


20 estadísticos descriptivos de satisfacción. El las demás titulaciones, las calificaciones 


obtenidas han sido las siguientes: Maestro en Educación Física: 3.71; Maestro en 


Educación Especial: 3,62; Maestro en Lenguas Extranjeras: 3,77 y Maestro en 


Educación Musical: 3.72. En lo concerniente a la actividad investigadora los 


departamentos implicados, desarrollan varias líneas de investigación relacionadas con 


materias propias del grado de Maestro en Educación Primaria y, por tanto, plenamente 


adaptadas a los intereses de los estudiantes de este Grado. Estas líneas de investigación 


cuentan con financiación continua en convocatorias nacionales y autonómicas 


(Fundación Séneca. Comunidad Autónoma de Murcia).  


 


Como se ha recogido en el apartado anterior, ISEN Formación Universitaria cuenta con 


profesorado cualificado para impartir este grado y para la realización de una labor 


investigadora de calidad en el ámbito de las ciencias sociales. A mayor abundamiento, 


todos los profesores del Centro cuentan con el apoyo a la actividad docente ofrecido por 


el ICE, Instituto de Ciencias de la Educación http://www.um.es/web/centrodeformacion/ 


dependiente del Vicerrectorado de Profesorado y Formación de la UMU. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Bloque 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


Para el desarrollo de la actividad académica que exige la titulación de Grado de Maestro 


de Educación Primaria se necesita una serie de recursos materiales y humanos que van a 


ponerse a disposición de dichos estudios por parte de la Facultad de Educación. Estos 


medios dan respuesta a las exigencias de todas y cada una de las materias que integran 


la mencionada titulación. 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1.1. Medios materiales y servicios disponibles en la Facultad de Educación. 


 


El Grado de Maestro de Educación Primaria es una oferta docente que se enmarca en el 


ámbito de la Rama de Ciencias Sociales, lo que implica el uso preferente, aunque no 


exclusivo, de medios considerados clásicos para el estudio, como es el manejo y 


consulta de bibliografía y documentos, lo cual no excluye una presencia cada vez más 


intensa de nuevas tecnologías, así como el acceso a los recursos propios de disciplinas 


que son cada vez más necesarias para el correcto avance de la Educación y la 


Formación, en la línea de profundizar en la interdisciplinariedad. 


 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la correcta 


impartición del Grado de Maestro de Educación Primaria: 


 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías 


de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad 


del grupo (las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y 


seminarios en grupos reducidos. 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado 


anterior y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca. 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 


e. Acuerdos y convenios con instituciones para el conocimiento de la práctica 


profesional. 


f. Servicios de apoyo universitarios. 


 


Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles por la 


Facultad de Educación, incluyendo las aulas asignadas a la misma en el Aulario Giner 


de Los Ríos, que se encuentran disponibles para la impartición del Grado de Maestro de 


Educación Primaria: 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 


capacidad 


25 aulas con capacidad 


para más de 100 


estudiantes, dotadas 


con un equipo 


multimedia para el 


docente con acceso al 


Programa Sócrates. 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un 


porcentaje de presencialidad vinculado al método de 


lección expositiva (lección magistral). 


 Esta metodología es la apropiada para la transmisión de 


conocimientos y de las pautas a seguir para la 


adquisición de competencias que, en cualquier caso, 


habrán de desarrollarse en otros tramos del sistema de 


enseñanza-aprendizaje. 


Espacios para 


docencia en 


grupos menores 


28 aulas y seminarios 


con capacidad para 50 


personas, la mayoría de 


los cuales están 


dotados de un equipo 


multimedia para el 


docente con acceso al 


Programa Sócrates 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un 


porcentaje de presencialidad vinculado al método de 


grupos prácticos en aula, clases participativas con 


diversas metodologías, talleres de trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados con la adquisición de 


competencias con componente participativo, en la que 


la retroalimentación docente-discente forma parte 


imprescindible del aprendizaje. 


12 seminarios para 


grupos muy reducidos 


(10 o menos 


estudiantes), con mesa 


de trabajo central, en 


algunos casos dotados 


con un equipo 


multimedia con acceso 


al Programa Sócrates. 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por parte de 


estudiantes para ese tipo de grupos, organizadas según 


el modelo de reuniones de trabajo participativas. 


 Desarrollo de competencias relacionadas con el trabajo 


cooperativo, capacidad de transmisión y comunicación 


de proyectos y resultados, etc. 


 Adquirir métodos, técnicas e instrumentos de análisis 


Sala de Estudio 


Anexo Facultad 


de  Educación 


 


Sala de 543 m
2
 que 


contiene 


aproximadamente 


18.600 volúmenes, 


todos ellos tienen la 


Educación como 


temática central. Con  


268 puestos de lectura 


y 8 puestos de red . 


 Uso en todas las materias y en la práctica totalidad de 


las metodologías de enseñanza-aprendizaje, permite el 


acceso a información de diversa índole, desde obras de 


uso general hasta bibliografía muy especializada, 


mostrando al estudiante la diversidad de la producción 


científica y el formato en el que se muestra a la 


sociedad en general, y a la comunidad académica en 


particular. 


 Es herramienta fundamental para la adquisición de 


competencias relacionadas con el criterio en la 


búsqueda y selección de información y discriminación 


de datos, aunque deberá complementarse con el uso de 


TIC. 


 Adquirir métodos, técnicas e instrumentos de análisis 


para poder examinar críticamente todo tipo de fuentes y 


documentos. 


 Adquirir la capacidad de leer textos o documentos en la 


propia lengua, así como transcribir, resumir y catalogar 


Sociales 


 


Sala de 720 m
2
 que 


contiene 31.800 


volúmenes. 


Hemeroteca 


CC. Sociales 


Sala de 690 m
2
 que 


contiene 1156 revistas, 


de las que 362 tienen la 


Educación como 


temática central. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Bibliotecas de los 


Departamentos 


Salas ubicadas en los 


distintos 


Departamentos de la 


Facultad con 


volúmenes  


especializados de las 


distintas áreas de 


Conocimiento. 


información de forma pertinente. 


 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar 


apropiadamente fuentes de información para la 


investigación. 


Es fundamental para ser capaz de gestionar la 


información y el conocimiento en su ámbito disciplinar. 


Aulas de 


informática 


 


1 aulas, denominada 


y libre acceso, 


equipada con 31 


puestos dotados de 


equipo informático e 


impresora común. 


 


3 Aulas denominadas 


acceso y contenido, 


equipadas cada una de 


ellas con 33 puestos y 


dotadas de equipo 


informático e 


impresora común. 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 


especialmente útil para metodología ABP y para la 


realización de simulaciones de diversa índole, desde 


trabajos sobre cartografía histórica hasta comentarios 


de texto, pasando por el uso de las herramientas propias 


del campus virtual de la Universidad de Murcia, SUMA 


y Aula Virtual (SAKAI). 


 Obtener la habilidad para utilizar correctamente los 


instrumentos de recopilación de información (catálogos 


bibliográficos, inventarios de archivo y bases de datos 


electrónicas) 


 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en 


TIC en su ámbito disciplinar, así como resolver en la 


práctica ejercicios y simulaciones relacionadas con la 


resolución de problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas informáticas y de 


Internet para la obtención y el tratamiento de datos 


Laboratorios de 


idiomas 


Laboratorio para 


grabación audición con 


capacidad para 25 


plazas y laboratorio de 


idiomas multimedia, 


con ordenadores y 


acceso a la red con 


igual capacidad. 


 Uso tanto, en francés, alemán, como en inglés, en 


donde a través de cabinas preparadas para la grabación-


audición y otros espacios con ordenadores y acceso a la 


red permiten la utilización de diversas metodologías de 


enseñanza-aprendizaje de los idiomas 


 Es una herramienta fundamental para la adquisición de 


las competencias relacionadas con comprender y 


expresarse en un idioma extranjero, de saber utilizar 


como usuario herramientas básicas en TIC y de 


desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. 


Laboratorios de 


CC. 


Experimentales 


4 Laboratorios 


(Geología, Física, 


Química y Biología) 


para la realización de 


prácticas de CC 


Experimentales con 


capacidad cada 


laboratorio para 20/25 


alumnos. 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, con 


dotación de material para la realización de actividades 


experimentales que se imparten en las distintas 


materias. 


 Es una herramienta fundamental para la adquisición de 


las competencias relacionadas con la Enseñanza  


Aprendizaje de las CC Experimentales y para  


desarrollar habilidades de iniciación a la investigación 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Aulas talleres y/o 


Seminarios en los 


Departamentos 


18 Aulas con 


capacidad para  30/40 


estudiantes, en algunos 


casos dotadas con 


cañón. 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un 


porcentaje de presencialidad vinculado al método de 


grupos prácticos en aula, clases participativas con 


diversas metodologías, talleres de trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados con la adquisición de 


competencias con componente participativo, en la que 


la retroalimentación docente-discente forma parte 


imprescindible del aprendizaje. 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por parte de 


estudiantes para ese tipo de grupos, organizadas según 


el modelo de reuniones de trabajo participativas. 


 Desarrollo de competencias relacionadas con el trabajo 


cooperativo, capacidad de transmisión y comunicación 


de proyectos y resultados, etc. 


 Adquirir métodos, técnicas e instrumentos de análisis 


Aula  taller 


artístico 


3 Aulas con capacidad 


de 45 a 55 alumnos 


De dimensiones 10 x 


12 m adecuadas para 


grupos N/2. 


 Dotadas de equipamiento estándar de Aula Sócrates y 


equipo de sonido. 


 Mobiliario especial de dibujo e instalación de agua que 


permite realizar adecuadamente actividades artísticas 


 


Pabellón 


Polideportivo 


Situada en las 


instalaciones 


deportivas del Campus 


de Espinardo. 


Sala de 26m. x 44m. x 


9m. 4 vestuarios y un 


almacén. 


Adecuada para grupos 


N/2. 


 Tiene equipamiento estándar de una Sala polideportiva. 


 Su uso es apropiado para las enseñanzas prácticas de 


las clases de Educación Física, y la ejercitación de los 


alumnos para adquirir habilidades docentes y 


deportivas. 


Sala de Ritmo y 


Movimiento 


 


Situada en la planta 


baja el Aulario Giner 


de Los Ríos con la 


identificación 0.17. 


Tiene unas 


dimensiones 12m. x 


19m. 


Adecuada para grupos 


N/4. 


 Tiene un equipamiento estándar de aula Sócrates y 


pizarra. Como equipamiento específico cuenta con 


espejos continuos en dos caras de su perímetro y suelo 


de material sintético. Dos equipos de reproducción y 


amplificación del sonido. 


 Su uso es apropiado para impartir la docencia y realizar 


las actividades de tipo expresivo. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


SUMA y  Aula 


Virtual (SAKAI) 


y PROGRAMA 


SÓCRATES 


Campus virtual y 


Programa Sócrates. 


 El Campus Virtual de la Universidad de Murcia 


integrado por las plataformas SUMA y el Aula Virtual 


(SAKAI) supone una herramienta básica para la 


comunicación entre profesorado y alumnado a través de 


red. Mediante esta herramienta el docente proporciona 


documentos para el trabajo autónomo del estudiante, 


que el alumno remite al profesor, quien a su vez califica 


y comenta, de forma que el autor del trabajo puede 


tener acceso a dicha corrección. También se utiliza para 


preguntar dudas al profesorado de la materia, o para 


que éste difunda avisos e información de interés general 


para uno o varios grupos concretos. 


 Una herramienta fundamental es el Programa Sócrates, 


que mediante software libre permite el acceso remoto 


desde las aulas a los equipos informáticos instalados en 


otras dependencias de la Universidad de Murcia 


(despachos, laboratorios, etc.), así como el acceso 


directo a Internet, siempre mediante claves de acceso, 


lo que incrementa enormemente los recursos docentes 


de que dispone el profesor en el aula. 


 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en 


TIC en su ámbito disciplinar. 


C.O.I.E. 


Oficina universitaria 


para vehicular la 


realización de prácticas 


extracurriculares en 


empresas. 


 Esta oficina es imprescindible para que el alumnado 


pueda realizar prácticas en empresas. Para ello, en la 


titulación existe ya un Coordinador para prácticas a 


través del COIE, que en la Licenciatura conlleva 


reconocimiento de créditos. 


 Todas las competencias directamente relacionadas con 


el ejercicio profesional relacionado con los estudios de 


Maestro de Educación Primaria. 


A.D.Y.V. 


Atención a la 


Diversidad y 


Voluntariado 


 Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de 


resolver problemas relacionados con el 


aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de 


vista pedagógico y, en el caso de alumnado con 


necesidades educativas especiales, supone el nexo de 


mejora de comunicación entre éste y el profesorado. 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas. 


 El servicio de  Idiomas ofrece una serie de cursos que 


facilitarán al alumnado que lo precise la formación 


general en un idioma extranjero, para varios niveles, y 


como parte de la enseñanza no reglada. En este 


servicio, junto con otras ofertas de tipo público como 


son los cursos de la Escuela Oficial de Idiomas, puede 


también contribuir a facilitar las herramientas 


necesarias para fomentar la movilidad internacional en 


proyectos de este tipo (Sócrates, Leonardo). 


S.R.I. 
Servicio de Relaciones 


Internacionales. 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Murcia da cobertura a los programas de 


movilidad internacional de nuestros estudiantes. El 


alumnado de Maestro de Educación Primaria tiene la 


posibilidad de acogerse al Programa Erasmus para 


cursar un curso completo en diversas universidades de 


Europa. Ve
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Los medios y servicios enumerados cumplen los criterios de accesibilidad universal y 


diseño para todos para garantizar la no discriminación de las personas con movilidad 


reducida o diversos tipos y grados de discapacidad, según establece la Ley 51/2003, de 


2 de diciembre (BOE 3/12/2003), de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


7.1.1.2. Medios materiales y servicios disponibles en el centro adscrito ISEN. 


En el caso del ISEN de Cartagena, centro adscrito, se trata de una oferta docente que se 


enmarca en el ámbito de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, lo que implica el uso 


preferente, aunque no exclusivo, de medios considerados clásicos para el estudio, como 


es el manejo y consulta de bibliografía, fuentes estadísticas y documentos que cada vez 


tienen una mayor presencia en formatos electrónicos, por lo que los medios y servicios 


relacionados con las nuevas tecnologías (TIC) han experimentado un importante 


crecimiento. Asimismo, es necesario resaltar, en este contexto, que todos estos medios 


han facilitado el desarrollo de la interdisciplinariedad en el ámbito de las ciencias 


sociales. 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la correcta 


impartición de este Grado: 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas 


metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo 


clásico a la totalidad del grupo hasta las tutorías y seminarios en grupos 


reducidos. 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado 


anterior y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca. 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 


e. Acuerdos y convenios con instituciones para el acceso a bases de datos. 


f. Servicios de apoyo universitarios. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
83


90
35


21
37


12
79


37
44


18
17


7







Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles por el 


Centro para la puesta en marcha del Grado en Educación Primaria: 


 
Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 


capacidad. 


Nueve Aulas con 


capacidad para  más 


de 25 alumnos, 2 


hasta 60; y cuatro 


hasta 50, 3 hasta 40; 


el resto, hasta 30 


alumnos. Todas  


dotadas de televisión, 


DVD y vídeo, 


proyector de 


ordenador y equipo de 


sonido. Seis de las 


aulas están equipadas 


con  pizarra digital 


interactiva, cuatro con 


equipo informático 


docente con acceso al 


programa Socrátes. 


 Uso en todas las materias en las que se 


contempla un porcentaje de presencialidad 


vinculado al método de lección expositiva. 


 Esta metodología es la apropiada para la 


transmisión de conocimientos y de las pautas a 


seguir para la adquisición de competencias que, 


en cualquier caso, habrán de desarrollarse en 


otros tramos del sistema de enseñanza-


aprendizaje. 


Espacios para 


docencia en 


grupos menores. 


Ocho aulas con 


capacidad de más de 


30 personas, seis 


Aulas con capacidad 


para  grupos de 20-25 


personas, dotadas de 


televisión, DVD y 


vídeo, proyector de 


ordenador y equipo de 


sonido. 


 Uso en todas las materias en las que se 


contemple un porcentaje de presencialidad 


vinculado al método de grupos prácticos en 


aula, clases participativas con metodología 


ABP, talleres de trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados con la 


adquisición de cualquier competencia con 


componente participativo, en la que la 


retroalimentación docente-discente forma parte 


imprescindible del aprendizaje. 


Dos seminarios para 


grupos reducidos (10 


o menos estudiantes), 


con mesa de trabajo 


central. 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por 


parte de estudiantes para ese tipo de grupos, 


organizadas según el modelo de reuniones de 


trabajo participativas. 


 Desarrollo de competencias relacionadas con el 


trabajo cooperativo, capacidad de transmisión y 


comunicación de proyectos y resultados, etc. 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de 


análisis de las materias del Grado. 


Sala de Estudio 


y tutorías 


 


Sala Polivalente, 


donde se realizarán 


sesiones de  tutoría 


con los alumnos, y que 


podrá ser utilizado por 


estos como sala de 


estudio y/o de trabajo, 


en las mismas 


condiciones que los 


dos seminarios 


mencionados 


anteriormente. 


 Elaboración y consulta de apuntes 


 Equipamiento wi-fi 


 Estudio de exámenes 


 Discusiones grupales 


 Atención individualizada de tutorías 


 Revisión individual de exámenes 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Biblioteca 


 


Fondo Bibliográfico: 


 


- Tres mil volúmenes 


relacionados con la 


Titulación. 


 


- Diversas 


publicaciones 


periódicas. 


 


-Ordenador para la 


consulta de fondos 


bibliográficos de la 


Universidad de 


Murcia. 


 Uso en todas las materias y en la práctica 


totalidad de las metodologías de enseñanza-


aprendizaje, permite el acceso a información de 


diversa índole, desde obras de uso general hasta 


bibliografía muy especializada. 


 Es herramienta fundamental para la adquisición 


de competencias relacionadas con el criterio en 


la búsqueda y selección de información y 


discriminación de datos, aunque deberá 


complementarse con el uso de TICs. 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de 


análisis de las materias del Grado para poder 


examinar críticamente todo tipo de fuentes y 


documentos. 


 Adquirir la capacidad de leer textos o 


documentos en la propia lengua, así como 


transcribir, resumir y catalogar información de 


forma pertinente. 


 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar 


apropiadamente fuentes de información para la 


investigación. 


 Es fundamental para ser capaz de gestionar la 


información y el conocimiento en su ámbito 


disciplinar. 


Aulas de 


informática. 


 


1 aula, denominada 


y libre acceso, 


equipada con 30 


puestos dotados de 


equipo informático e 


impresora común. 


2 aulas de informática 


comunes, una de ellas 


de libre acceso y 


contenido, equipadas 


cada una de ellas con 


unos 30 puestos y 


dotadas de equipo 


informático. 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 


especialmente útil para metodología ABP y para 


la realización de simulaciones de diversa índole, 


desde trabajos sobre cartografía histórica hasta 


comentarios de texto, pasando por el uso de las 


herramientas propias del campus virtual de la 


Universidad de Murcia, SUMA  y Aula Virtual 


(SAKAI). 


 Obtener la habilidad para utilizar correctamente 


los instrumentos de recopilación de información 


(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo 


y bases de datos electrónicas). 


 Saber utilizar como usuario las herramientas 


básicas en TIC en su ámbito disciplinar, así 


como resolver en la práctica ejercicios y 


simulaciones relacionadas con la resolución de 


problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas informáticas y 


de Internet. 


Laboratorios de 


CC. 


Experimentales 


1 Laboratorio para la 


realización de 


prácticas de CC 


Experimentales con 


capacidad cada 


laboratorio para 


20/25 alumnos. 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, con 


dotación de material para la realización de 


actividades experimentales que se imparten en 


las distintas materias. 


 Es una herramienta fundamental para la 


adquisición de las competencias relacionadas 


con la Enseñanza  Aprendizaje de las CC 


Experimentales y para  desarrollar habilidades 


de iniciación a la investigación 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Aula  taller 


artístico 


1 Aula con capacidad 


de 20/25 alumnos. 


 Mobiliario especial y equipamiento adaptado de 


dibujo e instalación de agua que permite realizar 


adecuadamente actividades artísticas 


 


Salón de Actos 
Capacidad para 150 


personas 


 Sesiones informativas generales 


 Jornadas, Proyecciones 


 Actos Académicos solemnes 


 Asambleas estudiantiles 


Sala de 


Profesores 


Capacidad para 


cuarenta personas 


 Reuniones formales e informales 


 Control de firmas 


 Distribución de informaciones 


Sala de 


socialización 


Capacidad para 


cuarenta personas 


 Lugar de esparcimiento, dotado de 


máquinas de café y alimentación, DVD, 


televisor y equipamiento informático. 


 


SUMA y Aula 


virtual (SAKAI) 


Y PROGRAMA 


SÓCRATES 


(Servicios 


Universidad de 


Murcia Abierta) 


Campus virtual y 


Programa 


SÓCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de Murcia 


SUMA y Aula Virtual (SAKAI) supone una 


herramienta básica para la comunicación entre 


profesorado y alumnado a través de red. 


Mediante esta herramienta el profesor/a 


proporciona documentos para el trabajo 


autónomo del estudiante, que el alumno/a remite 


al docente, quien a su vez califica y comenta, de 


forma que el autor del trabajo puede tener 


acceso a dicha corrección. También se utiliza 


para preguntar dudas al profesorado de la 


materia, o para que éste difunda avisos e 


información de interés general para uno o varios 


grupos concretos. Además dispone de 


herramientas de autoevaluación, foros de 


discusión, chats, y tablones de anuncios, entre 


otras. 


 Una herramienta fundamental es el Programa 


SÓCRATES, que permite el acceso desde las 


aulas a discos remotos, así como el acceso 


directo a Internet, siempre mediante claves de 


acceso, lo que incrementa enormemente los 


recursos docentes de que dispone el profesor/a 


en el aula. 


 Saber utilizar como usuario las herramientas 


básicas en TIC en su ámbito disciplinar. 


Asimismo, SUMA y el Aula virtual (SAKAI), 


con sus diversas herramientas, permite incidir 


Ser capaz de 


expresarse correctamente en español en su 


presarse 


en un idioma extranjero en su ámbito 


capaz de gestionar la información y el 


entre otras, así como diversas competencias 


específicas de la titulación. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


C.O.I.E. 


Oficina universitaria 


para vehicular la 


realización de 


prácticas 


extracurriculares en 


empresas. 


 Esta oficina es imprescindible para que el 


alumnado pueda realizar prácticas en empresas, 


pues gestiona los convenios entre la Universidad 


y las empresas. Para ello, en la titulación existe 


ya un Coordinador para prácticas a través del 


COIE, que en las titulaciones del Centro 


conlleva reconocimiento de créditos. 


 Todas las competencias directamente 


relacionadas con el ejercicio profesional 


relacionado con los estudios de Grado en 


Educación Primaria. 


A.D.Y.V. 


Atención a la 


Diversidad y 


Voluntariado. 


 Esta oficina supone la oportunidad para el 


alumnado de resolver problemas relacionados 


con el aprovechamiento de la oferta docente 


desde el punto de vista pedagógico y, en el caso 


de alumnado con necesidades educativas 


especiales, supone el nexo de mejora de 


comunicación entre éste y el profesorado. 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas. 


 Una de las competencias transversales de la 


omprender y 


expresarse en un idioma extranjero en su ámbito 


 En este  


Grado diversas materias trabajarán esta 


competencia. El Servicio de Idiomas oferta una 


serie de cursos de idiomas, para varios niveles 


que, sin duda, facilitará al alumnado que lo 


precise la adquisición del nivel suficiente para 


cubrir la citada exigencia; estos cursos no 


forman parte de la enseñanza reglada. 


 Dominar la expresión y la comprensión de un 


idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 


particularmente el inglés. Facilita las 


herramientas necesarias para fomentar la 


movilidad internacional, dando además soporte 


formativo idiomático a los estudiantes que se 


acojan a proyectos de este tipo (Erasmus,  


 


S.R.I. 


Servicio de 


Relaciones 


Internacionales. 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Murcia da cobertura a los 


programas de movilidad internacional de 


nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado 


ya tiene la posibilidad de acogerse al Programa 


Erasmus para cursar un curso completo en 


diversas universidades europeas. 


 
Interesa resaltar que la ubicación de las instalaciones es muy céntrica, en la Calle 


Real, frente al Arsenal de la ciudad y en las inmediaciones de la Facultad de Empresa de 


la Universidad Politécnica de Cartagena, ubicado en el antiguo Cuartel de Instrucción y 


Marinería (CIM), cuyas instalaciones, sobre todo aquellas para la realización de 


actividades colectivas, puede utilizar el centro ISEN gracias a un convenio firmado con 


la Universidad Politécnica de Cartagena. Las dependencias inherentes a las 


edificaciones que albergan centros docentes (aseos, ascensores, climatización, 


luminosidad, etc.) cumplen los requisitos legalmente exigidos y han superado todas las 


inspecciones necesarias al efecto. Recientemente, el centro ISEN ha adquirido un nuevo Ve
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centro, ubicado junto al centro actual que incrementa en 3000 m
2 


 el espacio actual 


existente, y que se espera que esté a pleno rendimiento en el comienzo del curso 


académico 2012-2013. 


La Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la página 


aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. 


Se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 


en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte 


importante de los sitios institucionales de la web de esta universidad, gestionados por el 


SIU, cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 


Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información 


al respecto en http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 


 


Además, desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, coordinando los 


esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y los alumnos que 


se implican en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con 


discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de 


condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en 


todos los aspectos que afectan a la vida académica. 


 


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, salas de estudio 


y despachos del Centro cumplen con las normas sobre acceso para personas con 


minusvalías físicas y motoras. 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 


informática 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento cotidiano 


de la Coordinación de Campus, en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para 


grupos menores, de la Facultad de Educación, en el caso de espacios para seminarios y 


trabajo en grupos reducidos, mientras que el de las ADLAS dependen directamente del 


Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


 


El Campus Virtual, integrado por las plataformas SUMA y el Aula Virtual (Basada en 


el proyecto educativo de software libre SAKAI), atiende su mejora y mantenimiento a 


través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas 


de la Universidad de Murcia, y que atiende las incidencias a través de peticiones 


telemáticas que asignan un operario e indican el tiempo de demora previsto para la 


resolución de la incidencia en cuestión. 


 


La Biblioteca Ciencias Sociales, que incluye también la Hemeroteca, tiene su propio 


Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de Investigación, 


siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una 


herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos (préstamos, 


peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también los del resto 


de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos 


están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física.  


 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 
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Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de Infraestructura 


de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y departamentos 


solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización de sus respectivas 


infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la adquisición de 


fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y una partida 


importante para cubrir los gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la 


adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto 


centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas 


directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades 


concedidas a su capacidad de gasto. 


 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 


atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas 


obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de Limpieza que 


afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación 


externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 


 


ISEN Formación Universitaria, al ser un Centro privado, tiene mecanismos de 


actualización de materiales y servicios propios. 


 


Así, y de acuerdo con lo establecido en el procedimiento PA06-EUTM (Gestión de los 


recursos materiales) del SGC, se garantiza la correcta gestión (adquisición y 


mantenimiento) y la mejora continua de los recursos materiales de que se dispone, para 


adaptarlos permanentemente a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés. 


 


La gestión y asignación de espacios docentes se realiza por parte del Equipo Directivo 


de ISEN Formación Universitaria cuando se planifica cada curso académico, de modo 


que las aulas u otras dependencias se distribuyen de modo adecuado y anticipadamente, 


a fin de poder publicitarlo. La Gerencia, con el visto bueno del Director Técnico, 


gestiona posteriormente la aplicación de tales acuerdos. 


 


Asimismo, el Equipo Directivo identifica las necesidades de recursos materiales. Su 


adquisición deberá ser aprobada por el Director Técnico. No obstante, en cualquier 


momento, se podrá identificar una necesidad no prevista inicialmente, cuya atención 


deberá ser analizada por el Equipo Directivo del Centro. 


 


El personal (docente y de servicios) del Centro y los alumnos a través del Delegado del 


Centro pueden solicitar la adquisición de material que estimen necesaria, siendo estas 


solicitudes estudiadas por el equipo Directivo y aprobadas si proceden. 


 


El Director Técnico y el Gerente de ISEN Formación Universitaria se harán cargo tanto 


de la selección de proveedores como de la planificación de la adquisición. 


 


Por último, ISEN Formación Universitaria cuenta con un Servicio de Mantenimiento 


para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 


pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 


Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 


contratación externa. 


 


El servicio del Campus Virtual, del que participa ISEN Formación Universitaria, 


atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de 


gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y que atiende 
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las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan un operario e indican el 


tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


La Biblioteca Luis Vives, a la que puede acceder cualquier alumno del Centro, (en ella 


se ubica la colección de la sección de Ciencias del Trabajo), está atendida por personal 


que tiene una adscripción administrativa a la Biblioteca General que depende del 


Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y 


del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de 


los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha sección 


sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los 


recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación 


física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


A todos esos servicios tienen acceso los alumnos de ISEN Formación Universitaria. 


 


7.1.3. Medios materiales y servicios disponibles para la docencia en inglés de la 


Facultad de Educación de la Universidad de Murcia.  
 


cias Sociales 


contiene 1156 revistas de las que 362 tienen la Educación como temática central y la 


mayoría son en inglés. Además cuenta con una veintena de bases de datos en inglés, 


representando en torno a la cuarta parte y la mitad del catálogo con que cuenta el 


servicio, a lo que habría que añadir la multitud de revistas electrónicas en inglés a las 


que está suscrita la Universidad. Adicionalmente, el fondo de Educación en la 


Biblioteca General cuenta con ejemplares de manuales en inglés para préstamo y 


consulta del alumnado. Entre los servicios puestos a disposición del título destaca, en 


primer lugar, la existencia en la Facultad de Laboratorios de Idiomas a disposición de 


alumnos y profesores que puede utilizarse de forma autónoma o mediante cursos 


organizados en colaboración con el Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia. A  


este servicio específico se unen los servicios y las instalaciones generales de la Facultad.  


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 


necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, se deberá 


indicar la previsión de adquisición de los mismos 


Como se ha indicado en el punto 7.1, el  equipamiento de que dispone la Facultad de 


Educación, incluyendo las aulas que tiene asignadas en el aulario Giner de Los Ríos, 


son suficientes para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas en las 


diferentes materias que integran los estudios del Grado en Educación Primaria si bien es 


verdad, sería necesario realizar algunas mejoras en los próximos años para lograr una 


mayor calidad docente. Dichas mejoras se podrían concretar fundamentalmente en un 


aumento del número de despachos, de seminarios, de aulas especiales, laboratorios  e 


instalaciones deportivas. 


Actualmente, ISEN Formación Universitaria dispone de los recursos y servicios 


necesarios para la implantación del Grado. De hecho, el Centro se alberga en dos 


edificios contiguos cuyas instalaciones han sido recientemente reformadas en 


profundidad (hasta este mismo año). 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.


F
irm


an
te


: J
O


S
É


 L
U


JA
N


 A
LC


A
R


A
Z


;  
  F


ec
ha


-h
or


a:
 2


0/
04


/2
01


8 
10


:4
1:


15
;  


  E
m


is
or


 d
el


 c
er


tif
ic


ad
o:


 C
N


=
A


C
 F


N
M


T
 U


su
ar


io
s,


O
U


=
C


er
es


,O
=


F
N


M
T


-R
C


M
,C


=
E


S
;


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-381/2018; Fecha-hora:
20/04/2018 10:41:44


Código seguro de verificación:
RUxFMqzH-hRe1dbSb-OFkgPepN-kOh/05XZ


COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 6


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


 Asiento: R-381/2018   Fecha-Hora: 20/04/2018 10:41:44


F
irm


an
te


: S
E


C
R


E
T


A
R


IO
 G


E
N


E
R


A
L 


- 
U


N
IV


E
R


S
ID


A
D


 D
E


 M
U


R
C


IA
;  


  F
ec


ha
-h


or
a:


 2
0/


04
/2


01
8 


15
:1


3:
13


;  
  E


m
is


or
 d


el
 c


er
tif


ic
ad


o:
 C


=
E


S
,O


=
A


C
C


V
,O


U
=


P
K


IA
C


C
V


,C
N


=
A


C
C


V
C


A
-1


20
;


Código seguro de verificación: VEFCME5C-izitZtX7-xqtqn5VR-h7kRzbX/ Página 1 de 6


Este es un documento administrativo electrónico emitido por la Universidad de Murcia. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección:
https://sede.um.es/validador/
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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